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PReSeNTACióN 

Desde el Grupo de Investigación en Gobierno, Administración y 
Políticas Públicas (GIGAPP), nos complace honrar la invitación reci-
bida por la coordinación y hacer la presentación del libro ¿Una nueva 
democracia para el Siglo XXI?, que magistralmente coordinan investi-
gadores Iberoamericanos de primera talla del Grupo de Investigación 
sobre Espacios Deliberativos y Gobernanza Pública (GEGOP), un gru-
po que sentimos muy cerca de la Comunidad GIGAPP y que formó 
parte de la red de grupos de trabajo del Consejo Latinoamericano de 
Ciencias Sociales CLACSO (octava convocatoria - trienio 2016-2019). 

El GIGAPP nació en Madrid, España, durante el segundo se-
mestre de 2009. Surgió como una idea, como una propuesta de cam-
bio e innovación docente en el marco del Programa de Doctorado 
en Gobierno y Administración Pública del Instituto Universitario 
de Investigación Ortega y Gasset (IUIOG), adscrito a la Universidad 
Complutense de Madrid. Con una fuerte vocación iberoamericana, 
GIGAPP se puso en marcha por el impulso inicial de jóvenes doc-
torandos y doctorandas quienes, con el afán decidido por promover 
acciones académicas, de investigación y extensión en temas emer-
gentes en la agenda de gobierno, gestión y políticas públicas, fueron 
diseñando y poniendo en práctica una hoja de ruta que, como primer 
eslabón, consideró el esfuerzo por construir un espacio autónomo, 
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reflexivo, abierto y colaborativo de trabajo, que poco a poco fue nu-
triendo el camino.  

El equipo inicial de coordinadores GIGAPP lo conformaron en 
su totalidad estudiantes latinoamericanos que cursaban su progra-
ma de doctorado. Corría el año 2009, y el grupo inicial de doctoran-
dos, liderados por José A. Hernández Bonivento y Álvaro Ramírez-
Alujas (y al que se unió pronto nuestra actual presidenta de GIGAPP, 
Cecilia Güemes), se abocaron a la labor de definir los rudimentos de 
la iniciativa y a diseñar las primeras actividades dentro de GIGAPP. 
Es así como entre el 20 y 21 septiembre de 2010, en la sede de la 
actual Fundación Ortega-Marañón, se celebró el Primer Congreso 
Internacional en Gobierno, Administración y Políticas Públicas, cuyo 
objetivo fue más bien modesto: dar a conocer la iniciativa académica 
del GIGAPP e iniciar la apertura de espacios de reflexión e investiga-
ción iberoamericana en gobierno, políticas y gestión pública. 

A finales de 2012, la iniciativa GIGAPP lanzó su primer número 
de la publicación Estudios Working Papers, como parte de una serie 
de monográficos sobre avances de investigación en gobierno, admi-
nistración y políticas públicas. A partir de ahí, esta publicación fue 
creciendo en contenidos, calidad, atrayendo talento y abriendo opor-
tunidades a cada vez más grupos de trabajo e iniciativas académicas, 
y donde el Grupo de Trabajo GEGOP ha participado con la coordina-
ción de un número especial. 

En muchos sentidos puede decirse que, gracias a los congresos 
internacionales GIGAPP, se favoreció la creación, conformación for-
mal y articulación de una red iberoamericana de investigadores, do-
centes y estudiantes en gobierno, administración y políticas públicas 
de amplio alcance, diversa y heterogénea. Una red que lejos de colap-
sarse sobre sí, acogió y promovió en su seno la conformación de otras 
redes de investigación iberoamericanas. La existencia de GIGAPP y su 
congreso anual facilitaron la creación y conformación de grupos de 
trabajo y/o de iniciativas de investigación más ambiciosas, de alcance 
regional, como lo es GEGOP. 

GEGOP-CLACSO trata de una iniciativa académica vibrante e in-
dependiente, y que, como GIGAPP, nació de la mano de un pequeño 
grupo de profesores e investigadores entusiastas. En mayo de 2016, este 
grupo de investigadores Iberoamericanos, coordinados por Carmen 
Pineda, Ramon Canal Oliveras y Simone Martins dieron los prime-
ros pasos para la construcción de este espacio y, por supuesto, desde 
sus inicios contó con todo el apoyo de GIGAPP para su generación y 
constitución como Grupo de Trabajo de la Red CLACSO. En septiem-
bre de 2016, durante la celebración del VII Congreso Internacional en 
Gobierno, Administración y Políticas Públicas GIGAPP, GEGOP fue 
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anunciado, y desde 2017 celebró sin interrupción sesiones de trabajo 
y su reunión anual entre los años 2017 y 2019.  Se trata por ello de uno 
de los grupos de trabajo más reconocidos, estables y queridos dentro 
de la red GIGAPP. 

Este grupo de trabajo propuso en 2017 un número especial para 
nuestra publicación Estudios Working Papers GIGAPP, que se llamó 
“Espacios Deliberativos, gobernanza y gestión de políticas públicas”. 
Este número especial fue presentado por nuestro querido profesor y 
miembro del Consejo Académico GIGAPP, el Dr. Quim Brugué, quien 
también escribe y lidera este libro que aquí presentamos. Por sus mé-
ritos de trabajo acumulados, en investigación y extensión, GEGOP ha 
sido también uno de los nodos más activos de la red GIGAPP, conec-
tando redes de investigación, articulando espacios y oportunidades de 
trabajo con muchas redes y grupos de investigadores, en varios países 
de Iberoamérica (en Brasil y España fundamentalmente), de la mano 
de investigadores de universidades de alto nivel y prestigio.

En muchos sentidos, el trabajo de este grupo es un orgullo para 
la red GIGAPP, es una insignia, es el reflejo y expresión material 
del espacio de posibilidades que hemos logrado construir juntos en 
estos años, y un caso de referencia de la gama de opciones que se 
pueden desarrollar desde un espacio de colaboración distribuida, 
desde un sentido y épica de estar comprometidos con llevar la re-
flexión académica más allá de las fronteras tradicionales. Entender 
el logro acumulado por este grupo de trabajo es en muchos sentidos 
entender la esencia del GIGAPP como iniciativa académica, como 
plataforma de articulación de un proceso reflexivo permanente que 
permita contribuir al desarrollo democrático, al fortalecimiento ins-
titucional y a la generación de nuevos enfoques sobre gobernanza de 
los asuntos públicos. 

Este libro no es más que una manifestación concreta de un traba-
jo colaborativo y continuado, y por eso no podemos estar más felices 
por este logro compartido.  Queremos por ello, poner en valor esta 
apuesta inicial, esta constancia cristalizada hace ya varios años por 
la amistad y la complicidad que obliga al trabajo bien hecho, y que 
ha marcado el esfuerzo colaborativo de este Grupo y que ahora se ve 
materializado (una vez más) a través de esta estupenda publicación.

En nombre de la GIGAPP, reiteramos nuestro reconocimiento a 
este extraordinario equipo de trabajo GEGOP, a su liderazgo –y que 
en cualquier caso que sea digno de mención– no es otra cosa que re-
sultado de una empresa colectiva, que ha sido constante para llevar a 
buen puerto esta publicación, y las demás iniciativas editoriales, de 
investigación y de extensión que en su seno se han originado, y en la 
que en muchos sentidos, nos han confiado sus avatares y esperanzas 
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de materialización, y que ahora se enfrenta al enorme reto de conti-
nuidad y consolidación como entidad propia.

Este libro es una estupenda compilación de reflexiones, enfo-
ques y experiencias sobre nuevas aproximaciones en el campo  de la 
democracia, en los distintos espacios de configuración de un nuevo 
contrato social que se expresa en la implementación de innovadoras 
modalidades ligadas a la participación ciudadana y los procesos de-
liberativos, de la transparencia y el buen gobierno, de los riesgos y 
posibilidades que enfrentamos en este cambio de época, por lo que 
goza de una gran actualidad y relevancia en el contexto académico, 
político y social actual. Quien tenga esta obra en sus manos encontra-
rá muchas respuestas posibles a preguntas clave, sobre los rumbos y 
las opciones colectivas implementadas para enfrentar los retos demo-
cráticos, reflexiones que nos llevan al límite de lo posible en un con-
texto de volatilidad, incertidumbre e inevitables cambios en nuestros 
sistemas político-administrativos, pero también es un libro que invita 
a plantearse nuevas preguntas e interrogantes, nuevos cuestionamien-
tos, que podrán sin duda nutrir con sentido y robustez futuros plan-
teamientos, intervenciones, e investigaciones en el desafío cotidiano 
por configurar las bases y elementos para una nueva democracia para 
el siglo XXI. 

Santiago de Chile y Madrid, 5 de septiembre de 2020

Álvaro Ramírez-Alujas
(Miembro Fundador e Investigador  

Principal GIGAPP, Profesor de la Universidad de Chile)

César N. Cruz-Rubio
(Investigador Principal GIGAPP)
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iNTROduCCióN

Quim brugué, simone martins  
y Carmen Pineda nebot

La democracia es uno de los términos más discutido y debatido en la 
ya larga historia del pensamiento político. También es un asunto que 
interesa a la ciudadanía en general, que suele identificarla con una 
forma ideal de gobierno. Mientras el término democracia ha sido defi-
nido de múltiples y controvertidas maneras en el ámbito académico, 
sus prácticas se han ido generalizando y, durante un largo período 
de tiempo, se han asociado con las instituciones de un modelo repre-
sentativo vinculado al pensamiento moderno. Desde la Constitución 
de Filadelfia de 1787 hasta finales del siglo XX, la democracia se fue 
asentando sobre las bases de lo que algunos denominaron una de-
mocracia de mínimos; una democracia que permitía a la ciudadanía 
escoger a sus representantes y delegar en ellos toda capacidad de de-
cisión. Esta democracia, basada en principios liberales, desconfiaba 
del conjunto de la ciudadanía, pero entendía que debía incorporarla 
–aunque fuera de manera muy indirecta– en el ejercicio del gobierno.

Sin embargo, durante prácticamente dos siglos la ciudadanía 
pareció conformarse con un modelo democrático que, de hecho, no 
les permitía ejercer el poder pero que, de alguna manera, creaba la 
ficción de este ejercicio. La ciudadanía pareció conformarse con esta 
situación, al menos mientras siguiera proporcionando unos niveles 
de bienestar aceptables o, en el peor de los casos, la expectativa que 
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esto se produjera. No es casualidad, por lo tanto, que tras el colapso 
del Estado de bienestar y de sus promesas de progreso se empeza-
ra a cuestionar el sistema político que lo acompañaba. Se produjo, 
pues, una doble crisis del modelo democrático dominante hasta aquel 
momento. Una primera crisis afectó a los inputs del sistema; es de-
cir, a los elementos institucionales –Parlamentos, partidos políticos, 
administraciones públicas, mecanismos electorales, etc.– que habían 
articulado la democracia representativa y que, a partir de aquel mo-
mento, se nos antojaron obsoletos y estropeados. La segunda crisis 
–menos mencionada pero quizá más importante– se refería a los ou-
tputs del sistema; es decir, a la incapacidad del modelo de responder 
con eficacia a los problemas crecientemente complejos de la sociedad. 
No era solo que las instituciones democráticas estuvieran desajusta-
das, sino que, además, eran incapaces de satisfacer las demandas y 
resolver las dificultades de la ciudadanía.

De este modo, tras dos siglos de cierta continuidad democrática, 
se empezó a dudar del modelo. Quizá el signo más visible se mani-
festó cuando la ciudadanía empezó a gritar “No nos representan”, 
cuando las viejas instituciones se vieron asediadas por críticas per-
manentes y cuando, en definitiva, la población dejó de confiar en la 
capacidad de la democracia –al menos tal como se había conocido 
hasta entonces– como aquella fórmula que les permitía afrontar el 
futuro con confianza. No hemos encontrado todavía una fórmula al-
ternativa, pero sí que, desde hace ya tres décadas, nos encontramos 
en un punto de inflexión. No sabemos todavía cómo será el futuro en 
términos democráticos, aunque sí sabemos que de ningún modo será 
como era en el pasado.

El libro que hemos elaborado –contando con la colaboración de 
académicos brasileños y españoles– se sitúa en este punto de infle-
xión. No somos aún capaces de vislumbrar el futuro, pero sí podemos 
apuntar elementos de análisis sobre lo que ha sucedido durante estas 
tres décadas de crisis del modelo representativo y de emergencia de 
formas democráticas alternativas. Se trata, pues, de un texto que se 
sitúa en tiempos de transformación y, por esta razón, hemos dado 
este título a la primera parte del libro. Bajo el rótulo tiempos de trans-
formación, presentamos cuatro capítulos que, en realidad, ofrecen 
cuatro miradas frente las incertidumbres que acechan al modelo de-
mocrático tradicional. En primer lugar, Carvalho Teixera y Zuccolotto 
analizan el término representación, proyectando su uso al contexto 
del siglo XXI. En la misma dirección, Fonseca sitúa el foco en cómo 
la ciudadanía ha experimentado esta crisis de representación y obser-
va cómo hemos evolucionado desde la indiferencia, que se traducía 
en apatía política, hacia la indignación, que ha dado lugar a nuevas 
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formas de activismo y movilización social. De Camargo Penteado y 
Tavares, en tercer lugar, incorporan la dimensión digital, un factor 
que sin duda está impactando de forma muy relevante en estos mo-
mentos de transformación democrática. A continuación, Brugué uti-
liza el título del libro clásico de Todorov, Los enemigos íntimos de la 
democracia, para destacar los peligros que nos amenazan en estos 
momentos de desconcierto y que podrían conducir nuestras maltre-
chas democracias hacia las sendas del ardiente populismo o del frío 
tecnocratismo. Finalmente, utilizando el ejemplo de la democracia 
donde nació el modelo liberal dominante, Goldfrank nos ilustra so-
bre estos peligros aplicados al caso de EE. UU. y se pregunta sobre si 
la situación actual de la democracia norteamericana es una mengua 
temporal o el preludio de un ocaso permanente.

Frente a estos momentos de transformación, las respuestas han 
sido también abundantes. Se han dedicados muchos esfuerzos a bus-
car alternativas al agotamiento de la democracia representativa, expe-
rimentando con fórmulas que complementaran o superaran sus ins-
tituciones tradicionales. En este sentido, el segundo bloque del libro, 
que lleva por título desbordando la participación, aborda diferentes 
conceptos y experiencias que nos permiten observar cómo, durante 
las últimas dos décadas, han aparecido nuevas dinámicas de parti-
cipación política democrática. Una primera constatación –analizada 
en el capítulo de Cardoso de Araujo, Norcia Scarfoni y Pimenta– se 
refiere al menguante papel del Estado y a la creciente importancia 
de la globalización y el localismo. Mientras las democracias liberales 
eran democracias estatales, hoy estas se han visto desbordadas tanto 
por un escenario global que condiciona sus capacidades de actuación 
como por un renovado localismo que reivindica una democracia de 
mayor proximidad. Ilustrando esta última afirmación, Canal Oliveras 
nos presenta el caso emblemático de Barcelona, donde una formación 
política de nuevo cuño estaría intentando desarrollar nuevas formas 
de gobierno democrático. Tras estos primeros capítulos, situados en 
la nueva lógica global-local, las siguientes aportaciones se ocupan de 
analizar algunas de las nuevas exigencias a las que se pretende some-
ter a las instituciones democráticas. Feijó Martins y Martins diseccio-
nan algunos de los conceptos más utilizados de la última década, buen 
gobierno y transparencia; mientras que Gonzaga Martin y Marques 
Ferreira nos muestran el debate en torno a la democracia participati-
va y el control social en las políticas públicas. Una parte importante 
de la reflexión y la literatura sobre los límites de la democracia repre-
sentativa se ha centrado en su incapacidad para hacer frente a retos 
complejos y cambiantes. La consecuencia de esta crítica ha sido un 
renovado interés por la siempre debatida relación entre democracia y 
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capacidad de innovación. En este sentido, el capítulo de Blanco ofre-
ce una mirada panorámica al concepto innovación social y, de ma-
nera específica, a su vínculo con las transformaciones democráticas. 
Siguiendo la estela de la innovación democrática, en el último capí-
tulo de este apartado, Borges se centra en las formas emergentes de 
acción colectiva y su potencial para construir un modelo democrático 
más sólido.

Una vez definidos los tiempos de transformación y los intentos 
de desbordar las actuales instituciones democráticas, el libro abre 
dos grandes apartados en los que analiza las dos grandes alternati-
vas –quizá complementos– a la democracia representativa que se han 
articulado desde finales del siglo XX, los modelos de democracia de-
liberativa y democracia directa. En ambos casos, aunque desde pers-
pectivas normativas y experiencias prácticas diferentes, se apuesta 
por un renovado papel de la ciudadanía. Una ciudadanía que ya no se 
conformaría con delegar las decisiones políticas a sus representantes 
y que, por lo tanto, pretendería participar tanto en el debate como en 
el proceso de toma de decisiones públicas. No sabemos si estas serán 
las sendas que nos conducirán al futuro, pero sí sabemos que son las 
que hemos explorado durante los últimos años.

Así pues, en el tercer apartado, dedicado a reflexionar sobre 
la introducción de formas deliberativas en nuestras instituciones 
democráticas, nos centramos en discutir el término diálogo y ob-
servar cómo ha aterrizado –con éxitos y fracasos– en los intentos 
de renovar las prácticas democráticas. En un primer capítulo, de 
orientación más teórica, Beck Ckagnazaroff desgrana el concepto 
deliberación y estudia el desarrollo de los procesos deliberativos. 
Los dos siguientes capítulos tienen una vocación más práctica, pre-
sentándonos algunas experiencias y, de hecho, preguntándose sobre 
cómo plasmar en los hechos la retórica deliberativa. Este ha sido 
uno de los grandes retos de la democracia deliberativa: ¿Cómo pasar 
de la teoría a la práctica? Así pues, primero Font y a continuación 
Martins, Vasconcelos de Almeida y Feijó Martins analizan los con-
sejos participativos en España y en Brasil. Estos consejos, entendi-
dos como instituciones donde debería producirse la deliberación, 
han proliferado desde hace ya tres décadas, aunque sus resultados 
efectivos han sido muy discutidos. En la misma dirección, Nogueira 
Barros, Vasconcellos Sobrinho y De Albuquerque Vasconcellos 
nos presentan el caso concreto de las políticas de movilidad en el 
Amazonas y cómo estas se han construido en un espacio de acción 
y debate público. Las experiencias presentadas nos ayudan a enten-
der sus dinámicas de funcionamiento, mientras que Florêncio-da-
Silva, en el último capítulo de este bloque, nos ofrece una reflexión 
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final donde hace un balance de los límites y las oportunidades de la 
democracia deliberativa.

El cuarto bloque de este texto se dedica a la democracia directa, 
una senda que no se exploró con demasiado detalle durante la prime-
ra etapa de renovación democrática pero que, desde hace al menos 
una década, ha adquirido un enorme protagonismo. Son múltiples las 
invocaciones a la necesidad de superar la intermediación que ejercen 
los representantes políticos y que, además, el modelo deliberativo no 
ha desbordado con suficiente contundencia. La democracia directa 
ofrece un escenario de radicalidad democrática donde no solo se me-
joran las instituciones representativas, sino que estas desaparecen y 
dejan paso a una ciudadanía que toma directamente las decisiones. 
Este sugestivo argumento, sin embargo, llega acompañado de múl-
tiples debates sobre cómo ponerlo en práctica y, de manera especial, 
sobre las consecuencias que puede acarrear.

Situados en este debate, más reciente que el que afecta a los 
modelos deliberativos, el primer capítulo de Brugué, Casademont y 
Prieto presentan una revisión contextual y conceptual de la democra-
cia directa. En este repaso, además, nos anticipan algunos debates y 
nos advierten tanto de las ventajas potenciales como de los posibles 
peligros de introducir formas de democracia directa en el gobierno de 
nuestras sociedades complejas. Tras esta introducción, Pineda Nebot 
y Pires nos presentan, con detalles históricos y voluntad analítica, una 
de las formas más utilizadas para incorporar elementos de democra-
cia directa en la toma de decisiones, los presupuestos participativos. 
Este instrumento, nacido en Brasil y exportado al resto del mundo, ha 
sido tan utilizado como debatido, de manera que el balance que nos 
presentan Pineda Nebot y Pires resulta imprescindible. Y acabamos 
este apartado con otro capítulo de vocación práctica, mostrando el 
análisis que realizan Brugué, Casademont y Prieto sobre el diseño, 
la implementación y los resultados de diversas consultas ciudadanas 
realizadas en algunos pequeños municipios españoles. Se trata de ca-
sos muy concretos y particulares, pero los autores los utilizan para 
contrastar los potenciales y los peligros de estos mecanismos de de-
mocracia directa.

Finalmente, tras este largo recorrido, el capítulo de Giannella nos 
presenta una democracia en disputa; es decir, un escenario de futuro 
abierto donde todavía queda mucho debate y conflicto antes de saber 
qué camino emprenderá nuestra democracia. Sabemos que estamos 
en un punto de inflexión y que, por lo tanto, ya no vamos a recuperar 
las estabilidades democráticas del pasado. Tras este punto de inflexión 
aparecen múltiples opciones y de ellas dependerá el futuro de nuestra 
democracia y, también, de nuestras sociedades.
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Escribimos estas líneas introductorias desde el confinamiento 
por la pandemia del COVID-19 y, por lo tanto, no podemos dejar de 
referirnos a esta situación de alarmante excepcionalidad. Una crisis 
que, más allá de su manifestación estrictamente sanitaria, puede afec-
tar nuestra economía, nuestro modelo social, nuestra forma de rela-
cionarnos y, evidentemente, nuestros modelos de gobierno democrá-
tico. Frente a esta angustiosa situación se agolpan los interrogantes y 
las dudas. Y aparece una única certeza, similar a la que planteábamos 
al inicio de esta introducción, que tiene que ver con la impresión de 
vivir momentos de profunda transformación. La democracia ha sido 
aquello que nos ha permitido vivir juntos siendo diferentes –escribía 
el filósofo Daniel Innerarity–, pero nada nos garantiza que pueda se-
guir desarrollando esta crucial función en el futuro. Hemos de prepa-
rarnos para tiempos turbulentos y hemos de trabajar para que estas 
turbulencias no arrasen con los principios de igualdad y libertad que 
caracterizan el ideal democrático. Tenemos que ganar el futuro y, para 
ello, este texto pretende ayudar desde el conocimiento del presente, 
aportando una reflexión pausada y esperanzada.



Parte i

TieMPOS de TRANSFORMACióN
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LA RePReSeNTACióN  
eN eL SiGLO XXi

robson Zuccolotto y   
marco antônio Carvalho Teixeira

1. iNTROduCCióN
Es prácticamente un consenso que las elecciones son instrumentos 
insuficientes de expresión de la soberanía popular, de capacidad de 
respuesta y de representatividad de los funcionarios de gobierno y 
parlamentarios. El inmenso peso del poder económico, la corrupción 
relacionada con la financiación de campañas políticas, la despropor-
cionalidad en la conversión de votos en escaños en el parlamento, 
entre otros, cuestionan los mecanismos tradicionales de representa-
ción. Además, la fuerte disminución en la participación de la pobla-
ción en los procesos eleccionarios, en gran parte de las democracias, 
también indica que los partidos políticos tienen cada vez menos ca-
pacidad de representar opiniones, intereses y valores y, sobre todo, 
las nuevas identidades que surgen en las sociedades actuales, debi-
do a los procesos de profundas transformaciones experimentados en 
el mundo del trabajo y de la cultura (Lavalle, Houtzager y Castello, 
2006; Loureiro, 2009).

En vista de las limitaciones presentadas, se ve, por un lado, el 
surgimiento de propuestas de reformas políticas que buscan corregir 
los problemas de los sistemas electorales y de partidos, para hacer 
que los gobiernos sean cada vez más representativos. Por otro lado, 
aquellos que desacreditan la representación política y, por lo tanto, 
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las reformas de sus sistemas institucionales defienden nuevas formas 
y mecanismos de participación popular, más allá de las elecciones y 
los partidos. De manera que enfatizan no solo los estudios, sino tam-
bién las practicas que amplían la participación ciudadana y privile-
gian procesos deliberativos en nuevos ámbitos de toma de decisiones, 
como los consejos sociales de administración y control de políticas 
públicas, los presupuestos participativos, entre otros (Loureiro, 2009; 
De Sousa Santos, 2002; Young, 2000).

En detrimento de la polarización del siglo XX, los autores del 
siglo XXI comenzaron a considerar deseable la complementariedad 
entre las instituciones electorales y partidarias y la participación po-
pular, conforme lo destacado por Young (2000) y Jardim Pinto (2004). 
Además, Loureiro (2009) destaca que estudios recientes señalan nue-
vas perspectivas analíticas que superan la oposición entre representa-
ción y participación y, además, elaboran una defensa coherente de la 
democracia representativa y de su potencial frente a la llamada demo-
cracia directa, sin caer en los argumentos de la teoría minimalista o 
procesal, ni tampoco reducir a la tesis de la inevitabilidad práctica del 
gobierno representativo en las sociedades contemporáneas.

Adicionalmente, Loureiro (2009) destaca que el gran desafío de la 
teoría y de la práctica democrática hoy en día radica en el perfeccio-
namiento de la democracia representativa (incluidos sus vínculos con 
la participación ciudadana más allá del voto), y no en la reducción de 
las esferas de decisión por parte de los representantes elegidos o inclu-
so en la substitución por otros actores políticos.

Sin embargo, para comprender el sentido de la representación, 
defendida por los autores antes mencionados, es necesario compren-
der, en primer lugar, el significado de la representación, ya que esta 
perdió sus características a lo largo de los años, principalmente de-
bido al predominio de las instituciones de la democracia liberal. Este 
predominio produjo una democracia electoral o procesal, pero no una 
democracia representativa, limitando la representación a un procedi-
miento de autorización del soberano ausente solo en el momento de 
las elecciones. 

El problema con este enfoque minimalista de democracia es que, 
tal como destacó Urbinati (2006), “las elecciones generan la represen-
tación, pero no generan representantes. Por lo menos ellas producen 
un gobierno responsable y limitado, pero no un gobierno representa-
tivo”. Por lo tanto, tal como afirmó Fenichel Pitkin (1967), aprender lo 
que significa la representación es una condición para aprender cómo 
representar.

Ante eso, una vez que ese capítulo se propone discutir la represen-
tación en el siglo XXI, es fundamental que se comprenda el significado 
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de la representación o, usando las palabras de Urbinati (2006), com-
prender qué hace que la representación sea democrática. Ese posi-
cionamiento, tanto desde el punto de vista teórico como práctico, es 
fundamental para que se comprendan los límites y el potencial de las 
instituciones democráticas y cómo ellas pueden producir gobiernos 
representativos.

Así, el capítulo está organizado de la siguiente forma: además de 
esta introducción, la sección dos discute el concepto de representa-
ción democrática, permitiendo al lector comprender la representa-
ción sin caer en los argumentos de la teoría minimalista o procesal, ni 
reducirse a la tesis de la inevitabilidad del gobierno representativo en 
las sociedades contemporáneas. La sección tres presenta un cuadro 
sobre los mecanismos institucionales existentes para la efectividad de 
los gobiernos representativos, destacando a los instrumentos institu-
cionales y las precondiciones que permiten la aproximación entre el 
concepto y la práctica democrática. Finalmente, pero no menos im-
portante, trazamos un cuadro en que se destaca la necesidad de desar-
rollar espacios donde se practique la democracia. 

2. eL SeNTidO de LA RePReSeNTACióN deMOCRÁTiCA
La discusión sobre las formas de democracia gana fuerza en el 
Occidente a lo largo de los siglos XIX y XX. Entre los primeros pensa-
dores modernos que consideran las ventajas e insuficiencias del siste-
ma democrático representativo se destacan Jean-Jacques Rousseau y 
John Stuart Mill. Rousseau (1762/2010) fue un defensor de la demo-
cracia directa y de la soberanía popular inalienable, contrario a las 
prácticas de representación por considerarlas un fraude y una usurpa-
ción del poder. Este autor consideraba indelegable el deseo de cada in-
dividuo, y por eso defendió la democracia directa a través del contrato 
social, en el cual pretendió establecer las posibilidades de un pacto 
legítimo a través del cual los hombres, después de haber perdido su 
libertad natural, ganan, en cambio, la libertad civil. 

Mill (1861), el mayor representante del movimiento liberal de-
mocrático inglés, a su vez, influenciado por la efervescencia de la 
Inglaterra del siglo XIX caracterizada por gran heterogeneidad de la 
sociedad urbana e industrial, por los impactos de la universalización 
del voto (al menos para la población masculina), por la constitución 
de un conjunto de instituciones capaces de canalizar y dar voz a 
la oposición creando un sistema legítimo de impugnación pública, 
defendió la democracia representativa como forma de garantizar la 
participación de toda la población en el proceso electoral. La base 
del pensamiento de Mill está en la preocupación por construir me-
canismos capaces de institucionalizar una participación amplia, 
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teniendo en mente el reconocimiento de que la participación ciuda-
dana no puede ser entendida como privilegio de unos pocos y que 
el tratamiento de la política pública les concierne a todos. Para Mill 
(1861), un buen sistema representativo es aquel que no permite que 
ningún interés seccional se vuelva lo suficientemente fuerte para pre-
valecer contra la verdad, la justicia y todos los otros intereses seccio-
nales juntos.

Como se puede ver, el significado de la representación originada 
en el siglo XVIII era frenar la democracia y construir un gobierno 
limitado y, de esta forma, responsable. Sin embargo, la idea de gobier-
no representativo como esencialmente singular produjo dos escue-
las distintas de pensamiento que se pueden definir, respectivamente, 
como un modelo electoral de democracia y un modelo representativo 
(Urbinati, 2006).

De acuerdo con Urbinati (2006), la primera escuela respaldaba 
una visión de la representación que combinó con el elitismo en las 
instituciones políticas y la legitimación popular, en la que la primera 
consistiría en el dominio de la competencia y la última en el dominio 
del consentimiento. En esta visión, la representación se basa en el 
principio de la división del trabajo y en una selección funcional de 
experiencia y ganó expresión en actores como Michels (1915), Mosca 
(1980), Pareto (1979), Schumpeter (1961), entre otros.

La segunda escuela de pensamiento, como destacó Urbinati 
(2006) era explícitamente democrática y tenía como objetivo evitar 
concentrar la fuente de legitimación en las instituciones estatales y 
la reducción del consentimiento popular a un acto de autorización. 
Desde este punto de vista, en el que la representación se basa en la teo-
ría del consentimiento, se considera la elección como la expresión del 
derecho de participar en algún nivel de la producción de las leyes, no 
como un método para transferir las preferencias idiosincráticas de las 
personas a los políticos profesionales elegidos. Esta corriente de pen-
samiento tiene entre sus principales íconos autores como Condorcet 
(1968) y Paine (2011).

Retomando el pensamiento de tales autores, además de los traba-
jos de Manin (1997) y Fenichel Pitkin (1967), Urbinati (2006) reanuda 
la defensa de la democracia representativa, argumentando que ella es 
más que la democracia electoral y enfatizando que las elecciones pue-
den producir un gobierno responsable, pero no representativo. Para 
la autora, la representación (política) no puede ser reducida a un con-
trato (de delegación), firmado a través de las elecciones, ni ser redu-
cido al nombramiento de legisladores como substitutos del soberano 
ausente, una vez que su naturaleza consiste en ser constantemente 
recreada y dinámicamente vinculada a la sociedad. La representación 
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es una forma original de gobierno que no excluye la participación, ya 
que lo contrario a la representación no es participación, sino exclusión 
de la representación. Además, a diferencia del carácter minimalista 
de la democracia liberal, la representación tiene como objetivo evitar 
concentrar la fuente de legitimación en las instituciones estatales y 
reducir el consentimiento popular a un único acto de autorización, es 
decir, al momento de la votación.

Para los autores antes mencionados, la democracia represen-
tativa consiste en una forma superior al gobierno directo, una vez 
que ciudadanos y representantes (Sociedad y Estado) coexisten en 
interacción continua que hace que el representante no solo sea vis-
to como un delegado o agente y sí como un líder capaz de orga-
nizar, agregar y coordinar la voluntad del pueblo, la cual no está 
dada a priori. Para superar las particularidades y la fragmentación 
de la sociedad, la representación genera el representante y los par-
tidos, los cuales tienen la tarea de dar organicidad a la sociedad 
fragmentada.

Asimismo, como fue destacado por Urbinati (2006) y posterior-
mente sintetizado en el trabajo de Loureiro (2009), la democracia re-
presentativa es democrática porque:

 - Representa opiniones e ideas y no individuos, ya que la retórica 
y el juicio valorativo (y no solo la presencia y la voluntad) son 
esenciales en la democracia.

 - Las opiniones son importantes porque forman una narrativa 
que vincula a los electores a través del tiempo y el espacio y 
hace de las causas ideológicas una representación de toda la 
sociedad y de sus problemas.

 - La representación rehabilita una dimensión ideológica de la 
política: el complejo proceso de unificación y desunión de los 
ciudadanos que los proyecta para una perspectiva orientada 
hacia el futuro.

 - La divergencia de opiniones, interpretaciones e ideas es un fac-
tor de estabilidad, dado que el ejercicio del poder requiere una 
contestación repetida y periódica, siendo la autoridad de los 
investidos de poder creada y recreada como resultado de la ma-
nifestación del pueblo.

 - Los partidos políticos tienen un papel fundamental en evitar 
conflictos sin derramamiento de sangre, ya que integran a la 
multitud y unifican ideas e intereses, haciendo que el soberano 
esté siempre presente como agente de supervisión de los repre-
sentantes.
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Finalmente, la representación es una forma de participación política 
que puede activar una variedad de formas de control y de supervisión 
por parte de los ciudadanos. Por lo tanto, en lugar de un esquema 
de delegación (democracia electoral), la representación es un proce-
so político que conecta a la sociedad y las instituciones (Estado) una 
vez que, en la democracia representativa, el pueblo soberano delega 
poder al representante, pero tiene también el poder negativo de re-
tirarlo. Para que ese poder negativo pueda ser ejercido, los diseños 
institucionales de las democracias son fundamentales o, dicho de otra 
manera, los espacios institucionales donde se ejerce la democracia 
serán los definidores, como ya bien destacó Bobbio (2000), del nivel 
de democracia de un país. Para este autor, el nivel de desarrollo de una 
democracia no puede ser medido por el número de sujetos que tienen 
derecho a participar en las decisiones que les conciernen, sino en los 
espacios en los cuales pueden ejercer ese derecho.

Además de los espacios políticos donde se ejerce la democracia 
representativa, una serie de mecanismos institucionales proporcio-
narán la aproximación entre el concepto y la práctica o, usando las 
palabras de Bobbio (2000), entre el ideal y la materia bruta, ya que el 
poder negativo del pueblo, resaltado por Urbinati (2006), carece de 
mecanismos institucionales para hacerse efectivo y, en consecuencia, 
aproximar el ideal a la materia bruta. Esos mecanismos instituciona-
les serán responsables de proporcionar lo que Przeworski, Stokes y 
Manin (1999) denominaron accountability.

3. iNSTRuMeNTOS iNSTiTuCiONALeS de LAS deMOCRACiAS 
CONTeMPORÁNeAS
Como se señaló, la representación es una forma de participación po-
lítica que puede activar una variedad de formas de control y supervi-
sión por parte de los ciudadanos, proporcionado una responsabilidad 
ininterrumpida a los representantes. En las democracias contempo-
ráneas, tales formas de control serán responsables de la denominada 
accountability democrática, pero su expresión será mayor o menor de-
pendiendo de los instrumentos y las condiciones previas que existan 
en cada país. Cabe señalar, sin embargo, que si los instrumentos y las 
condiciones previas son responsables del desarrollo de una democra-
cia, ellos son responsables, también, de su no desarrollo. No obstante, 
el desarrollo de los instrumentos y de las precondiciones nunca será 
posible fuera de un régimen democrático.

En otras palabras, la democracia, para que sea perfeccionada, 
siempre debe ser considerada como punto de partida. Si no hay un 
entorno social propicio al debate de ideas, la asimetría de poder entre 
los diferentes grupos sociales y el diseño institucional que reflejen y 
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refuercen esas diferencias, el objetivo de la consolidación democrática 
en cualquier sociedad se hace inalcanzable.

Por lo tanto, la relación circular entre el Estado y la sociedad, y en 
consecuencia el nivel de democracia de un país, estarán asociados al 
desarrollo de las formas de accountability de instrumentos políticos-
institucionales, así como de las condiciones previas existentes en estas 
democracias. Bastos Arantes et al. (2010) sintetizaron esa relación, la 
cual es presentada en la Tabla 1.

Tabla 1. 
Condiciones e instrumentos para la accountability democrática

Formas de 
accountability

Instrumentos políticos-institucionales Precondiciones

Proceso 
electoral

Sistema electoral y partidario
Debates y formas de diseminación de la 
información
Reglas de financiación de campaña
Justicia electoral

Derechos políticos básicos de asociación, de 
votar y ser votado
Pluralismo de ideas (creencias ideológicas y 
religiosas)
Libertad de prensa y posibilidad de obtener 
una diversidad de informaciones

Control 
institucional 
durante el 
mandato

Control parlamentario (control mutuo entre 
los poderes, Comisión Parlamentaria de 
Investigación (CPI), alegato y aprobación 
de altos dirigentes públicos, fiscalización 
presupuestaria y de desempeño de los 
órganos del gobierno, audiencias públicas etc.)
Control judicial (control de la constitucionalidad 
de las leyes y de los actos normativos por 
el Poder Judicial, acciones civiles públicas y 
medidas extrajudiciales del Ministerio Público 
etc.)
Control administrativo procesal (Tribunal de 
Cuentas y/o auditoría financiera)
Control del desempeño de los programas 
gubernamentales 
Control social (consejos de usuarios de los 
servicios públicos, referéndums, presupuesto 
participativo, prensa activa e independiente etc.)

Transparencia y confiabilidad de las 
informaciones públicas
Burocracia regida por el principio del mérito 
(meritocracia)
Predominio del imperio de la ley
Independencia de las instituciones de justicia
Existencia de condiciones sociales y culturales 
que estimulen la participación de la sociedad 
civil y de los ciudadanos individualmente, 
valorizando el control social sobre el poder 
público
Creación de instancias que busquen el 
mayor intercambio posible de las decisiones 
(“consensualismo”)

Reglas 
estatales inter 
- temporales

Garantías de derechos básicos por la 
constitución (cláusulas inamovibles)
Seguridad contractual individual y colectiva
Limitación legal del poder de los 
administradores públicos
Acceso prioritario a los cargos administrativos 
por procesos selectivos o equivalentes
Mecanismos de restricción presupuestaria
Defensa de derechos intergeneracionales.

Sistema de checks and balances, con 
separación y control mutuo entre poderes.

 
Fuente: Bastos Arantes et al. (2010).
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Como se muestra en la Tabla 1, las democracias contemporáneas ge-
neralmente adoptan tres formas de responsabilidad (accountability) 
que dependen de instrumentos políticos-institucionales y condicio-
nes previas. Tanto los instrumentos político-institucionales como las 
condiciones previas promoverán la conexión entre Estado y Sociedad, 
volviendo a la representación democrática. Esta conexión permite el 
desarrollo de instrumentos político-institucionales, las condiciones 
previas y, en consecuencia, la democracia. 

Por lo tanto, a diferencia de lo que se propone en el modelo proce-
sal (electoral) de democracia, la representación democrática permite 
que los ciudadanos y los representantes (Sociedad y Estado) coexistan 
en interacción continua, haciendo que el representante no solo sea vis-
to como un delegado o agente, sino como un líder capaz de organizar, 
agregar y coordinar la voluntad popular, la cual no está dada a priori. 
De esta forma, la representación tiene la capacidad de conectar y re-
conectar Estado y Sociedad, haciendo que las rupturas sean breves y, 
cuando ocurran, no comprometan la integridad democrática.

Ante este marco conceptual, se puede afirmar que las críticas re-
cientes a la democracia se refieren a un modelo de democracia proce-
sal, cuyo objetivo es mantener el statu quo de una elite que, como diría 
(Burzio, 1945), en lugar de proponer busca imponerse por medio de 
un sistema electoral que, en la visión elitista de Schumpeter (1961), 
tiene apenas la finalidad de conquistar el voto popular.

Romper con ese modelo requiere comprender lo que es la repre-
sentación, dado que, como destaca Urbinati (2006), el proceso electo-
ral es solo el momento inicial de la democracia representativa, pero 
que sin él no hay democracia. El otro paso, que es igualmente impres-
cindible, y que involucra también la participación de la ciudadanía a 
lo largo del mandato, resulta de la necesidad de que los ciudadanos 
elaboren con los representantes las decisiones del parlamento e in-
fluyan en las actividades de los representantes.

Esa participación del pueblo a lo largo del mandato es lo que real-
mente activa la capacidad de respuesta de los representantes elegidos. 
Una vez que los ciudadanos se alejan del cotidiano de la política y los 
representantes solo son exigidos por sus financiadores de campaña o 
por grupos más organizados en términos de poder, la tendencia es que 
las decisiones de los representantes elegidos sirvan a los intereses de 
un grupo menor. De esta manera, la participación y la representación 
solo se complementan cuando las actividades de los elegidos no solo 
son transparentes, sino también monitoreadas y, con esto, ajustadas al 
criterio del control social. De ese modo, llegamos a una accountability 
y a una representación democrática de hecho, en los términos desta-
cados por Urbinati (ídem).
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Con esto, se hace posible el control social sobre los mandatos con 
reflejos positivos en el proceso electoral siguiente. Con base en el se-
guimiento del ejercicio del mandato que se transforma en accounta-
bility, el ciudadano podrá juzgar al parlamentario, recompensando o 
castigando al representante con la continuidad o interrupción de su 
carrera política, usando el ejercicio democrático del voto basado en su 
satisfacción con el mandato.

Para Urbinati (ídem), la representación política no elimina el cen-
tro de gravedad de la sociedad democrática, o sea, el pueblo; desprecia 
la idea de que los electores, en vez de ciudadanos, ocupen ese centro; 
y considera el proceso de autorización más importante que el acto de 
autorización.

En ese sentido, Urbinati (ídem) añade que la teoría política de la 
representación argumenta que en un gobierno cuya legitimidad de-
riva de elecciones libres y regulares, la activación de una corriente 
comunicativa entre la sociedad política y civil es esencial y consti-
tutiva, no apenas inevitable. Las múltiples fuentes de información y 
las diversas formas de comunicación e influencia que los ciudadanos 
activan a través de los medios de comunicación, movimientos sociales 
y partidos políticos establecen el tono de la representación en una 
sociedad democrática, al hacer que lo social sea también político. La 
voluntad y el juicio, la presencia física inmediata (el derecho al voto) 
y una presencia mediada idealizada (el derecho a la libre expresión y 
a la libre asociación) están íntimamente entrelazados en una sociedad 
que es ella misma una refutación viva del dualismo entre la política 
de la presencia y la política de las ideas, ya que toda presencia es un 
artefacto del discurso.

Por lo tanto, la lucha entre ideas e ideales opuestos produce una 
lucha política que desencadenará la propuesta de un conjunto de re-
glas fundamentales para las democracias, pudiendo, en determinados 
períodos, avanzar o retroceder según los ideales predominantes. Sin 
embargo, aunque retrocedan, la disputa política y el control extendido 
más allá de las elecciones han permitido que el poder negativo pueda 
ser, y continúe siendo, ejercido por el soberano.

La producción de estas reglas, basadas en ideales, requiere, sin 
embargo, cierto apego a los valores democráticos. Bobbio (2000) des-
taca: el ideal de la tolerancia, el ideal de la no violencia, el ideal de la 
renovación gradual de la sociedad a través del debate libre de ideas y 
del cambio de las mentalidades y formas de vivir y, finalmente, el ideal 
de la hermandad o de la fraternidad.

No obstante, es muy importante enfrentar el desafío de reconocer 
que los valores democráticos destacados por Bobbio vienen perdiendo 
atractivo en el debate electoral, tanto en Brasil como en gran parte 
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del mundo, por diversas razones. Esto ha hecho que grupos políticos 
contrarios a tales valores democráticos, paradójicamente, lleguen al 
poder por el voto popular.

El ideal de la tolerancia ha sido puesto a prueba en Europa y 
Estados Unidos con el empeoramiento de los problemas de los refu-
giados y los flujos migratorios, lo que ha dado lugar a manifestaciones 
de carácter xenófobo. El ideal de la no violencia ha sido desafiado por 
el avance de los gobiernos que abogan por la libertad de uso de armas 
de la población civil, argumentando que este es un derecho intrínseco 
a las libertades civiles y de protección; el caso brasileño es un ejemplo 
típico de este problema.

Las guerras religiosas, los fundamentalismos de diversos orígenes 
y el prejuicio étnico y racial desafían la defensa de la democracia ba-
sada en el ideal de la diversidad. En muchos casos, como en el brasi-
leño, las instituciones terminan convirtiéndose en salvaguardas para 
las minorías cuando gobiernos populistas intentan transformar sus 
disputas –que amenazan a segmentos sociales específicos– en instru-
mentos plebiscitarios que ponen a una parte de la sociedad en contra 
de esas minorías.

Como se puede ver, estos valores democráticos son antagónicos 
a los conceptos predominantes en la democracia electoral o procesal, 
lo que los hace antagónicos al concepto de representación democráti-
ca. Buscar la aproximación entre el ideal y la realidad consiste en di-
señar o rediseñar los instrumentos políticos-institucionales para que 
puedan incorporar los conceptos expuestos. Adicionalmente, y quizás 
más difícil, es transformar las condiciones previas existentes, ya que 
su ausencia, aunque existan los instrumentos políticos-instituciona-
les, es un factor que debilita la verdadera representación democrática.

4. CONSideRACiONeS FiNALeS
El presente texto busca problematizar los desafíos de la representa-
ción política en el siglo XXI. Destaca la etapa del debate en la litera-
tura actual y los desafíos que surgen de pensar en una democracia 
que sea inclusiva, que respete las diferencias y que logre establecer un 
nivel civilizador de convivencia social, algo que está en el centro de la 
reflexión sobre el ideal democrático y que se encuentra en riesgo en un 
mundo cada vez más conflictivo.

Vimos que, en contraste con una visión simplificadora, que co-
loca la participación social y la representación política como polos 
antagónicos, parte de la literatura demuestra la existencia de una 
relación complementaria y saludable para la democracia cuando la 
participación y la representación están conectadas. Esto es empí-
ricamente evidente, cuando se percibe que es imposible pensar en 
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gobiernos plebiscitarios sin dimensionar su riesgo para las minorías, 
una vez que trabajan con el concepto de mayoría a priori como un 
elemento del proceso de toma de decisiones en la legislación y polí-
ticas públicas.

En otras palabras, desprecian el proceso de negociación y de cons-
trucción de consensos entre los diferentes que son típicas del sistema 
representativo y van directamente a un tipo de embate público que, por 
regla general, tiene como referencia la exclusión de segmentos especí-
ficos del proceso de toma de decisiones. En situaciones de esta natura-
leza, la arena política institucional del Poder Legislativo se vuelve per-
meable a cambios, en la medida de que aumenta la participación de los 
grupos sociales que desean influir en el proceso decisorio. Los plebisci-
tos, la participación directa de la sociedad en las decisiones, sin duda, 
tendrían un fuerte apelo emocional, lo que disminuiría, o eliminaría, 
cualquier proceso de negociación con actores sociales minoritarios. 

El gran desafío de la representación en el siglo XXI es garantizar 
la inclusión política democrática y tratar a los segmentos sociales mi-
noritarios no solo como electores, sino también como ciudadanos con 
derechos y protagonistas en los procesos de toma de decisiones sobre 
los destinos de sus comunidades y países.

Se hace necesario que el sistema democrático representativo se 
radicalice en el proceso de incorporación de los segmentos sociales 
más variados en las estructuras representativas. Es impensable hablar 
de densificación democrática, utilizando el caso brasileño como ejem-
plo se verifica que las mujeres representan el 51% de la población, 
pero que están representadas políticamente por poco más de 10% de 
mujeres en el parlamento. Obviamente, este es un desafío global ya 
que históricamente la mujer ha sido colocada en un segundo plano en 
las relaciones de poder en diversos ambientes de las diferentes socie-
dades, incluidas las que se consideran más modernas.

También es inconveniente en términos democráticos observar, 
aquí también recurrimos al caso brasileño, la baja presencia de negros 
e indígenas no solo en el parlamento, sino también en cargos guberna-
mentales y frente a los otros poderes del Estado. Estos grupos, históri-
camente excluidos y marginalizados, solo serán protagonistas de hecho 
cuando amplíen su presencia en los ámbitos de toma de decisiones.

Avanzar en la representación es avanzar en la inclusión, al per-
mitir una mayor participación y más presión sobre el sistema re-
presentativo. El problema de las minorías, de los refugiados, de los 
inmigrantes y de las mujeres implica el empoderamiento político de 
tales grupos. Esto se logrará combinando la presión social –partici-
pación– con el avance en la ocupación de cargos estratégicos –repre-
sentación– relacionados con la toma de decisiones sobre legislación y 
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políticas públicas. De esta manera, podemos garantizar que el marco 
civilizador de la tolerancia democrática será preservado en nombre de 
la buena democracia.

Finalmente, lograr la representación democrática requiere que 
los representantes abran sus mandatos y den el máximo de transpa-
rencia y espacios de participación, para que los diferentes grupos so-
ciales se sientan representados. Incluso cuando la decisión del repre-
sentante elegido entra en contradicción con el público, es necesario 
que este justifique y dialogue y que no se esconda detrás de la omisión 
de informaciones o rehúya del debate.

La democracia representativa requiere una representación demo-
crática que se conecte constantemente con los ciudadanos a lo lar-
go de los mandatos. En caso contrario, viviremos un simulacro de 
democracia.
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“NO NOS RePReSeNTAN”

de LA iNdiFeReNCiA A LA iNdiGNACióN

francisco fonseca

1. iNTROduCCióN y PROBLeMATiZACióN
La democracia liberal que, estructuralmente, nunca ha sido iguali-
taria en las relaciones materiales, debido a la sostenida desigualdad 
intrínseca del modo de producción capitalista, representó, sin embar-
go, avances importantes en el siglo XX. Después de todo, la “igualdad 
jurídica”, establecida desde la Revolución Francesa, fue utilizada por 
el movimiento operario mundial como instrumento de lucha política 
para conquistar importantes derechos de la burguesía, como los dere-
chos civiles, políticos, económicos y sociales.

Se entiende por “democracia liberal” –en su sentido moderno y 
desde el punto de vista político– el arreglo institucional basado en 
la referida igualdad jurídica de los individuos pertenecientes a clases 
sociales asimétricas; la regla de las mayorías electorales, con respecto 
a las minorías; la división de los poderes como “reglas del juego” y la 
confidencialidad y privacidad del individuo adelante del Estado; entre 
otros aspectos.

Se debe enfatizar que la “democracia” idealizada e instituida 
por la burguesía europea, especialmente después de las revoluciones 
Gloriosa en el siglo XVII y Francesa en el siglo XVIII, nunca fue uni-
versal y ni siquiera igualitaria en términos jurídicos. En otras pala-
bras, aunque el artículo primero de la Declaración de los Derechos del 
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Hombre y del Ciudadano de la Revolución Francesa se refiere expre-
samente a la igualdad ante la ley en el sentido de que “Los hombres 
nacen y permanecen libres e iguales en derechos”, afirma inmediata-
mente que “Las distinciones sociales solo pueden fundarse en la uti-
lidad común”. En otras palabras, al afirmar la igualdad (jurídica, se 
reitera), por contraposición se justifica –en seguida– la desigualdad 
social por medio del eufemismo “la utilidad común”, que representa 
nada más que la legitimación del capitalismo en el sentido de que los 
propietarios del capital “dan” empleo a quienes buscan trabajo.

Por lo tanto, el sufragio fue sistemáticamente limitado en las más 
distintas modalidades hasta su universalización debido a las presio-
nes del movimiento obrero, como por ejemplo el ingreso (censitario), 
género (exclusión de la mujer), escolaridad (niveles superiores y sus 
gradaciones), raza (exclusión de negros y otros grupos), entre otras 
diversas restricciones (Losurdo, 2004).

Por lo tanto, solamente después de las luchas obreras, a partir 
de la constitución progresiva del proletariado moderno por distintos 
medios políticos (huelgas, motines, rebeliones, destrucción de las 
máquinas, envío de cartas al Parlamento, etc.), las clases populares 
consiguieron, inicial y progresivamente, disminuir la amplitud de ex-
clusiones (el voto masculino a los pobres, por ejemplo) para, posterior-
mente, ya a fines del siglo XIX y sobre todo en las primeras décadas 
del siglo XX, conquistar progresiva y lentamente el sufragio universal.

Un híbrido de conquistas y concesiones (la primera principal-
mente debido a la presión de los trabajadores y la segunda debido al 
temor de la burguesía ante el movimiento revolucionario), la demo-
cracia “liberal” gradualmente dejó de ser exclusivamente “burguesa” 
en el sentido de que el régimen político y, en consecuencia, el Estado 
perdieron su carácter esencialmente orientado al papel de “comité 
ejecutivo de la burguesía”, según la conceptualización clave de Marx 
y Engels, para transformarse en el “comité de reproducción de las 
clases sociales” (Offe, 1984). Sin embargo, el Estado nunca dejó de ser 
burgués en el sentido de expresar la “democracia limitada” por la pro-
piedad de los medios de producción, de los cuales emergen las clases 
sociales. A modo de ejemplo, el papel de los gobiernos (y del Estado 
como un todo), está dirigido, aunque de manera asimétrica, a todas 
las clases sociales por medio de políticas públicas diferentes, dirigidas 
a empresarios, clases medias y trabajadores.

Es, por lo tanto, la tensión permanente entre “igualdad jurídica”, 
típica del Estado burgués posterior a la Revolución Francesa, aun-
que con contradicciones, y las “desigualdades económicas” (medios 
de producción privados y pérdida de autonomía del proceso produc-
tivo por los trabajadores) y “sociales” (distribución estructuralmente 
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desigual de los resultados de la producción a los trabajadores), quie-
nes hicieron y hacen de la llamada “democracia liberal” el lugar de 
disputas, conflictos y contradicciones.

A lo largo el siglo XX, en el que las perspectivas extremas (nazi/
fascismo por un lado y comunismo por el otro, con motivaciones 
opuestas) pusieron a prueba esa conformación de democracia, en pa-
ralelo al desajuste estructural referido entre igualdad jurídica y des-
igualdad estructural, la “democracia liberal” ha sobrevivido como una 
lógica “posible” e inestable en el capitalismo; por lo tanto, profunda-
mente insuficiente. 

Las definiciones minimalistas (Bobbio, 1986) y probabilísticas 
(Dahl, 1997) de democracia, entre otras que evitan definirla como un 
programa doctrinario, demuestran por sí mismas sus dilemas y difi-
cultades. De ahí un sinnúmero de otras definiciones “específicas”, ta-
les como el economicismo (Schumpeter, 1961; Downs, 1999), el indi-
vidualismo/ultraliberalismo (Mises, 1987; Hayek, 1987), entre tantas 
otras, tratan de dar organicidad a un concepto flácido y modelable. En 
otras palabras, el campo liberal nunca ha logrado crear una definición 
universal de democracia, ya que se divide en clases o en situaciones 
específicas.

Finalmente, el surgimiento de sociedades de consumo masivo, el 
fin de la división ideológica bipolar del mundo (con el fin de la “Guerra 
Fría”), el reemplazo de las perspectivas revolucionarias por las “refor-
mistas” (proyección de la imagen del capitalismo como indestructi-
ble), la ampliación de la “clase media” en diferentes  sociedades, y la 
superación del proletariado del sector terciario de la economía (sec-
tor de servicios) sobre el proletariado industrial (lo que implica un 
menor distanciamiento entre clases sociales en términos simbólicos 
y comparativos), entre otros factores, habrían generado sociedades 
inertes y de cierta forma sistémicamente indiferentes a la profundiza-
ción abismal de las desigualdades, verificadas principalmente a partir 
de la década de 1980.

Dado este contexto, este capítulo busca analizar la democracia 
liberal desde la “indiferencia” a la “indignación” (esa última marcada-
mente en el siglo XXI), ya que tanto en términos económico-sociales 
como político-ideológicos, los cambios en las “placas tectónicas” (es-
tructurales, por lo tanto) han transformado la perspectiva del capita-
lismo como un sistema capaz de incorporar amplios segmentos socia-
les y, en consecuencia, de la democracia liberal como un régimen que 
permite la representación política.

Para llevar a cabo dicho análisis, este artículo hace uso del análi-
sis histórico vinculado al debate conceptual y a la ejemplificación his-
tórica. A continuación, se profundiza el análisis de la “democracia” en 
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el siglo XX, para luego comprender lo que hoy llamamos democracia 
en el siglo XXI.

2. LA deMOCRACiA LiBeRAL y SuS diLeMAS eN eL SiGLO XX
Además de los aspectos discutidos, se debe enfatizar que la “democra-
cia liberal” fue fundada en el proceso electoral universal, que se hizo 
posible tras las aludidas presiones de los trabajadores en el sentido 
de su inclusión en el sistema político, lo que implicó la constitución 
de nuevos léxicos políticos: partidos políticos distintos, reglas elec-
torales, financiación electoral, instituciones políticas y fiscalizadoras, 
marketing político, entre otros. En una palabra, regímenes políticos 
con relativa estabilidad y profesionalización de la política, en varios 
sentidos, tal como aseveró Weber (1993), lo que implica que la política 
se convierte en una “profesión”.

La intermediación profesional de los intereses, la universaliza-
ción del individuo como “ciudadano nacional” y como “votante”, su-
puestamente ya no perteneciente a clases y grupos sociales a veces 
opuestos; la ideología de “esfera pública” y “bien público”; la narrati-
va de “nación”, “patria” y “nacionalidad”; la posterior representación 
del “ciudadano” como “consumidor” (Hirschman, 1983); entre otros 
procesos  homogeneizadores, desbancaron en gran medida el con-
flicto de clases como elemento base de la vida política, como había 
sido principalmente en siglo XIX, aunque dicho conflicto continúe 
siendo una piedra angular del capitalismo, aunque más complejo 
y sofisticado después del surgimiento de numerosas reformas que 
incluyeron, en diferentes dimensiones, a los trabajadores en los sis-
temas político y social.

En este sentido, las reformas keynesianas a partir de los años 
30, incorporadas a la plataforma reformista de la Social Democracia 
(nombre dado a la democracia “liberal”, que se vuelve también “so-
cial”, lo que le fuera originalmente extraño), contribuyeron a la incor-
poración de las masas trabajadoras en la vida política, el consumo y 
los derechos sociales.

La Social Democracia, o Democracia Social, representaba la fu-
sión entre el reformismo socialista y el sistema político liberal, ya que 
estaba anclada en el capitalismo y en las “reglas del juego de la de-
mocracia liberal” a través de la competición electoral, de la mayoría/
minoría, de los derechos civiles/políticos y posreformas sociales, de 
los derechos laborales/sociales. De esa manera, la Social Democracia 
reformó el capitalismo por dentro, manteniendo el sistema funcio-
nando con la perspectiva de promover el “bienestar social”, como era 
conocido el sistema liberal en la política, y social en las relaciones 
capital/trabajo. Cuestionados por la derecha y por los ultraliberales, 



“no nos representan”

41

cuyo argumento estaba relacionado a la pérdida de “libertades” a fa-
vor de la “opresión estatal” (Hayek, 1987), y por la izquierda, princi-
palmente los socialistas revolucionarios, por impedir el florecimiento 
de la revolución al incluir en el capitalismo de consumo y de derechos 
masas potencialmente revolucionarias, la “democracia liberal” ha so-
brevivido no sin dificultades.

Intelectuales y movimientos sociales han hecho numerosas críti-
cas con respecto a la incapacidad de la democracia liberal de susten-
tase como sistema representativo “legítimo”. Sin pretensión de ago-
tarlas, a continuación, se presentan algunos argumentos tipológicos, 
o linajes, de esas críticas:

 - El carácter capitalista intrínseco ni siquiera permitiría que la 
democracia se titulara de esta forma en sociedades basadas en 
la propiedad privada de los medios de producción y en con-
secuencia en la desigualdad estructural intrínseca: se trata de 
una crítica básica al marxismo clásico, actualizada por diver-
sos grupos sociales y corrientes intelectuales contemporáneos. 
En otras palabras, el capitalismo, que implica desigualdad es-
tructural, nunca podrá ser convergente con la democracia, que 
sería un régimen de igualdad política y social.

 - El poder internacional, en el concierto de las naciones, impo-
sibilitaría cualquier arreglo considerado “democrático” como 
ilusorio, ya que las potencias mundiales, verdaderos imperios 
modernos, conspirarían de forma permanente contra toda y 
cualquier experiencia nacional de autonomía o que pusiese 
mínimamente en riesgo el ajedrez estratégico de los grandes 
Estados nacionales, a su vez asociados al poder de las grandes 
corporaciones empresariales. Un claro ejemplo son los Esta-
dos Unidos y su política imperialista en diferentes ámbitos.

 - La perspectiva de la “biopolítica”, entendida como el dominio 
disciplinario capitalista en todas las dimensiones de la vida, lo 
que implicaría la lógica de la “gobernabilidad” del capitalis-
mo y la producción de los controles y autocontroles (Foucault, 
2010). Reiterando, el objetivo es inculcar comportamientos 
controlables de acuerdo con los intereses estructurales de la 
reproducción capitalista dinámica. Aquí, los temas de privaci-
dad e inviolabilidad (llámese de comunicaciones, correspon-
dencia, cuentas bancarias y fiscales etc.) serian cruciales y no 
respetados, implicando el control de los comportamientos. De 
hecho, la privacidad individual es uno de los pilares del pensa-
miento democrático y su protección, representa o no, uno de 
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los definidores de la presencia o no del “régimen democrático”. 
Una vez más los Estados Unidos protagonizan el espectáculo 
de espionaje internacional al interferir en los secretos digitales 
de los usuarios de mensajes digitales en casi todo el planeta.

 - Sistema político/partidario institucionalizado como una lógica 
profesional para hacer viables los grandes intereses empresa-
riales, teniendo en cuenta la financiación de partidos y cam-
pañas políticas de candidatos, por parte de grandes corpora-
ciones, y a las diversas formas de lobby empresarial. Esto es 
la “privatización” de la política y de los partidos políticos, una 
vez que obedecen a intereses privados y, en gran medida, em-
presariales.

 - La burocratización de la maquinaria partidaria, cuyo foco se-
ría el juego de poder en las instituciones formales (los tres po-
deres y sus juegos intrínsecos), se distancian fundamentalmen-
te de los intereses sociales y, sobre todo, populares. En otras 
palabras, se trata de la brecha entre el sistema político y los 
intereses populares.

 - La sociedad “de consumo” y “mediática” como dos estructuras 
combinadas del poder corporativo, donde uno de los objeti-
vos centrales sería enfriar el carácter clasista de las socieda-
des capitalistas, tornándolas, en una forma de transcripción, 
“alienadas” y uniformizadas, según los intereses orientados a 
la reproducción del capitalismo. De esta manera, las clases tra-
bajadoras y medias serian cooptadas, insertándolas ideológica-
mente en las sociedades capitalistas. De esa forma, la inserción 
por el consumo sería un proceso eminentemente despolitiza-
dor.

 - El papel del Poder Judicial, particularmente en los países pe-
riféricos, como Brasil y varios otros, con miras a desafiar po-
líticamente, aunque bajo argumentos jurídicos, alternativas 
populares al poder, así como reformas “radicales” del capitalis-
mo (“democracia radical”); es decir, reformas que amplían los 
derechos políticos, económicos y sociales de los trabajadores 
más allá de los históricamente aceptados. La llamada “Ope-
ración Lava Jato” en Brasil sería la culminación de ese movi-
miento partidista del Poder Judicial, ya que su objetivo era la 
destrucción del capital genuinamente nacional y los derechos 
políticos, sociales y laborales de los trabajadores.

 - En perspectiva gramsciana, el uso de “medios privados de he-
gemonía” (Gramsci, 2000) como actores capaces de modelar 



“no nos representan”

43

concepciones, símbolos, versiones y narrativas, transformán-
dolas de acuerdo a los intereses de las elites. También Chomsky 
(2013), aunque con otros supuestos, señala esa misma perspec-
tiva. Aquí el papel de los grandes medios de comunicación, por 
ejemplo, es crucial para moldear “mentes y corazones”.

Cabe observar que, durante el siglo XX, especialmente luego de 
la gran crisis de 1929 y, posteriormente, después de la Segunda 
Guerra Mundial, la inclusión de los trabajadores en el acuerdo po-
lítico de la social democracia –independientemente de que tuviera 
o no ese mismo nombre en los diferentes países– representó el ele-
mento crucial para la universalización de la democracia como con-
cepto, como régimen político y como “cultura política” (es decir, 
valores sociales compartidos). 

Por lo tanto, y como fue mencionado, no se pretendía agotar los 
debates y las innumerables posibilidades analíticas acerca de los lí-
mites y carencias de la llamada “democracia liberal”, sino plantear 
grandes líneas interpretativas y ejemplos sobre este fenómeno tan 
complejo, problemático y cambiante.

Veamos a continuación como el siglo XXI mantiene viejos di-
lemas sobre la democracia, pero ahora asociados a otros nuevos y 
más drásticos.

3. SiGLO XXi: ¿deMOCRACiA O PLuTOCRACiA?
El siglo XXI ha sido marcado por el surgimiento de procesos agu-
dos y fuertes (iniciados a fines del siglo pasado) de desgaste de las 
democracias liberales. Una serie de eventos que implican cambios 
en la correlación de fuerzas entre las clases sociales, algunos de los 
cuales fueron mencionados en la sección anterior, han erosionado 
de manera estructural los pilares sobre los cuales fue construida la 
democracia moderna.

También sin pretender agotar todas las variables y factores que 
convergen, por tanto, a continuación se presentan algunas de las más 
importantes.

Una primera variable se refiere a la derrota del llamado “socia-
lismo real”, puesto que implicó de forma simultánea la victoria del 
capitalismo ultraliberal sobre la vertiente existente del socialismo y 
sobre la versión social demócrata del capitalismo. Dichas victorias 
implicaron el brutal desequilibrio de poder político entre trabajado-
res y capitalistas y, a su vez, entre naciones. A partir de ahí la hege-
monía de las ideas ultraliberales ha impuesto, progresivamente en 
las más diversas áreas, una visión minimizadora de los derechos po-
líticos, económicos y sociales/laborales. Tal acción se ha plasmado en 
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cambios constitucionales/legales en las más diversas áreas, entre las 
cuales se destacan la desregulación de la actuación de las empresas; 
la destitución, disminución, privatización y concesión de los dere-
chos sociales a agentes privados a la luz de lo que Dardot y Laval 
(2016) llamaron de “gobierno empresarial”; y el intento, en gran parte 
con éxito, de la extinción/minimización de los derechos sociales y la-
borales. Este conjunto de transformaciones rompió el pacto entre ca-
pital y trabajo, intermediado por el Estado, construido gradualmente 
desde finales del siglo XIX y consolidado efectivamente en el periodo 
de posguerra. Por lo tanto, los efectos de ese reordenamiento asimé-
trico en la relación capital/trabajo y en el “tejido social” son drásticos 
y de gran magnitud, impactando en las bases sociopolíticas de los 
llamados regímenes democráticos. Un ejemplo contemporáneo es la 
llamada “uberización” de las relaciones de trabajo, ya que se basan 
en la profunda y extensa precarización del trabajo, de sus relaciones 
y del tejido social.

Una segunda variable se refiere al papel de la tercera (o incluso 
cuarta, según cierta línea de interpretación) revolución industrial que 
ocurre desde los años 70. Se trata de la revolución digital, en varias 
dimensiones, combinada con la robótica (substitución del trabajo hu-
mano por robots) y con procesos productivos anclados a las estrate-
gias de “just in time” (fabricación sin stocks, bajo demandas, contro-
ladas por el capital); de “downsizing” (reducción radical de las esferas 
jerárquicas, concentrando el poder de decisión en unas pocas cate-
gorías, eliminando funciones y reduciendo costes); de “tercerización 
sin restricciones y atomizada” (contratación de servicios por parte de 
terceros y desconcentración de la cadena productiva de un producto 
en circuitos geográficos, incluyendo diferentes países); de la “obsoles-
cencia programada” (disminución científicamente programada de la 
vida útil de los productos por los capitalistas); y de la empresa “mo-
desta y eficiente” (bajo número de trabajadores y altos lucros teniendo 
en mente la lógica del “coste mínimo”).

Todos estos procesos, entre otros, debilitan en gran medida la or-
ganización de los trabajadores, centrándose en: la precarización de 
las relaciones de trabajo, también conocido como “precariado”, es 
decir, el trabajador precarizado en substitución del proletariado clá-
sico, hasta ese momento poseedor de derechos laborales y sociales; 
en el consiguiente desgaste de los sindicatos; y en la dilución de la 
“consciencia colectiva” de los trabajadores, cada vez más fragmenta-
dos, políticamente desorganizados e inculcados en el establishment 
capitalista al “individualismo meritocrático” (mantra del ultralibe-
ralismo). Por lo tanto, ese proceso productivo fundamentalmente no 
necesita de grandes contingentes o trabajadores (en oposición a lo 



“no nos representan”

45

que se exigía en el período fordista), ni de consumidores, ya que la 
circulación de bienes (e incluso de servicios) se ve bastante acelera-
da por el mencionado proceso de “obsolescencia programada”. Esto 
implica el consumo rápido y renovable por grupos selectos de con-
sumidores. Por lo tanto, debe reiterarse que estos elementos forman 
la base estructural de la relación entre las clases sociales, pilar de la 
“democracia liberal”. De esa manera, al cambiar tal base, consecuen-
temente cambian los aspectos jurídicos / políticos / organizacionales 
de la “democracia liberal”. Una consecuencia importante de este pro-
ceso es la “individualización” del trabajador, ya que está cada vez más 
desprotegido por el Estado.

Paralelamente al proceso anterior, y esta es la tercera variable, la 
llamada “financiarización” del capitalismo, que implica la obtención 
de lucros astronómicos, no solo a través de la producción de bienes 
y servicios, sino también a través de la transacción internacional de 
papeles, mercados e instrumentos financieros esencialmente separa-
dos del stock efectivo de producción (bienes y servicios). Se trata del 
capitalismo “de casino”, coordinado por grandes fondos de especu-
lación, paradójicamente relacionados con empresas productivas, que 
invierten tanto en la producción como en la financiarización, al lado 
de las que son exclusivamente especulativas. Ejemplos claros son las 
compañías Vale y Samarco, responsables por los desastres humano/
ambientales más dramáticos en el mundo: casos del rompimiento 
de diques de botaderos de desechos minerales en los municipios de 
Mariana y Brumadinho en el estado de Minas Gerais, Brasil.

Tal modelo híbrido (capital productivo/financiero) significa la 
subversión del concepto de capital estrictamente productivo, con 
consecuencias distintas al modus operandi del capitalismo y, por 
lo tanto, de las elites. Además, la propiedad del capital también se 
extiende, por medio de las sociedades accionarias, volviéndose bá-
sicamente transnacionales y fuertemente oligopolizadas en grandes 
cadenas: productivas y especulativas. En la práctica no hay compe-
tencia entre capitales, sino concentración de propiedad y de toma 
de decisiones. La distribución de acciones se produce entre gran-
des inversionistas/especuladores que, a pesar de estar fragmentados, 
son pocos en comparación con las clásicas y originales sociedades 
accionarias, volviéndose, por lo tanto (el “mercado accionario”), al-
tamente concentrado. Esta transformación de capitalismo “compe-
titivo” a “oligopolizado/financiarizado”, implica una fuerte modifica-
ción del papel de las elites (burguesías) empresariales, cuya toma de 
decisiones está cada vez más concentrada, internacionalizada e im-
personalizada. Tal bosquejo lleva a la debilitación del Estado nacio-
nal, especialmente los periféricos, cuya “democracia” en el “ámbito 
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interno” es de alguna manera un apéndice de las grandes corpora-
ciones transnacionales. En este sentido, el concepto mismo de “de-
mocracia” se desvanece y cede lugar a la plutocracia: ¡el gobierno del 
capital!1. Aquí, el desajuste histórico entre capitalismo y democracia 
va al encuentro del paroxismo.

La cuarta variable se refiere al proceso ideológico central que 
sustenta este capitalismo de lucros abundantes/disminución del tra-
bajo y la financiarización: la ideología ultraliberal y sus derivados, 
tales como el individualismo, el consumismo, el hedonismo y la me-
ritocracia, entre otros. El ultraliberalismo2 tiene un papel semejante, 
con un signo opuesto a lo que tuvo el keynesianismo con relación a 
los procesos de producción fordista. En esencia, apoya ideológica-
mente el sistema de trabajo precario y de ausencia/minimización de 
los derechos sociales por intermedio de la retórica del “emprendi-
miento individual”, del valor del “esfuerzo personal y del mérito”, de 
las oportunidades para la “autonomía del individuo” y del “self made 
man”, entre otras estrategias3.

Ahora bien, a fines del siglo XX y especialmente en este siglo XXI 
–y esta es la quinta dimensión–, la explosión del uso cotidiano de los 
medios digitales (computador portátil) y, sobre todo, las “redes so-
ciales”, han transformado, en diferentes dimensiones, las sociedades 
que la experimentan. Tanto el mundo de los negocios, como los go-
biernos, grupos e individuos utilizan estos medios de manera abun-
dante y amplia para los fines más diversos. La llamada “convergencia 
digital”, al unificar en el móvil (y otros, como microordenadores y 
tablets), redes sociales, cuentas de correo electrónico, vídeos y fotos, 
acceso a Internet y telefonía etc., ha revolucionado la vida cotidiana 
de los individuos y sociedades y, lo que es más importante, colocó bajo 

1 No se debe perder de vista que el 1% de los más ricos del planeta poseen más del 
50% de la riqueza mundial. Como si eso no fuera suficiente, las grandes corpora-
ciones son administradas por CEO profesionales, lo que hace que la burguesía sea 
esencialmente accionaria y el proceso productivo/especulativo “sin rostro” visible, 
impersonal.

2 Preferimos el término “ultraliberalismo” debido a la naturaleza radical de sus 
diagnósticos y proposiciones. Además, el término “neoliberalismo” se ha vuelto ob-
soleto debido al hecho de que el prefijo “neo” explicar poco acerca de un movimiento 
nacido a finales del siglo XIX.

3 Evidentemente, los grandes medios comerciales desempeñaron (y aún desempe-
ñan) un papel central en las estrategias de inculcar modos de vida y valores dominan-
tes a los trabajadores. Sus órganos son, igualmente, las grandes corporaciones capi-
talistas, a su vez financiadas por otras tantas corporaciones similares. Por lo tanto, 
convergen con la reproducción del modelo capitalista de la tercera/cuarta revolución 
industrial/financiarización. Ver Fonseca (2005, 2010).
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estricto control de las corporaciones capitalistas –propietarias de tales 
medios– una enorme e increíble cantidad de informaciones, la más 
diversa posible sobre los usuarios de esos medios: su localización (vía 
GPS y acceso a los “mapas”), gustos y costumbres, amigos y redes de 
contacto, perfil de opinión política, estética y consumo, entre miles de 
otros datos que, cruzados y también transcritos, simplemente han so-
cavado las llamadas “democracias liberales” al extinguir la confiden-
cialidad y privacidad, elevando los controles político-ideológicos a la 
última potencia. Por lo tanto, cada vez hay menos sustancia y formas 
democráticas y liberales en las “democracias liberales”, tal como lo 
demuestran películas como “Privacidad hackeada”, entre otras inspi-
radas en la figura de E. Snowden.

Como se afirmó al principio, incluso si se considera que nunca 
hubo democracia en las sociedades capitalistas –y tal vez en ninguna 
otra sociedad–, y que la democracia implica un conjunto de acuerdos 
que satisfacen solo parcialmente a partes de las sociedades y, sin em-
bargo de forma minimalista, la democracia y la política democrática 
tenían, especialmente en el periodo de posguerra, gramáticas y lógi-
cas basadas en supuestos, entre los que se destacaban, reiteramos: la 
representación de intereses, con sus propias simbologías; la dinámica 
de los conflictos legítimos; las reglas que rigen los conflictos, dirigidas 
a la estabilidad y la previsibilidad; y las instituciones que garantizan 
el “juego democrático”, lo que incluye los derechos civiles y políti-
cos como “cláusulas inalterables”. Entre ellos, la libertad de despla-
zamiento, el derecho a reunión y a la afiliación política, garantía a la 
privacidad (tal como los mencionados secretos de correspondencia, en 
las más diversas formas, y el secreto bancario y fiscal, en el ámbito de 
la separación público/privado), derecho de las minorías, entre tantos 
otros, se volvieron prerrogativas del Estado democrático: por lo tan-
to, se constituyen como “cláusulas inamovibles” para el pensamiento 
político occidental.

Dichas “cláusulas inamovibles” han caído por tierra después de 
la enorme cantidad de pruebas y evidencias mostradas por J. Assange 
y E. Snowden, con respecto a la falta de sigilo de las comunicaciones 
digitales debido a la brutal vigilancia –típica de las dictaduras– pro-
movida por el gobierno de EE. UU. en articulación con las grandes 
corporaciones de comunicación (Internet, celular, proveedores etc.), 
como se mencionó. Más aún, el uso masivo de instrumentos como el 
big data, el almacenamiento ilegal de datos y cruce de algoritmos de 
redes sociales y el sinnúmero de informaciones recabadas y “vistas” 
a partir de los sistemas “encriptados” que se refieren a individuos y 
gobiernos, anulan los principios más básicos de las democracias libe-
rales: la confidencialidad y privacidad.
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El referendo que aprobó el Brexit en Gran Bretaña, las eleccio-
nes de Trump en los EE. UU. y de Bolsonaro en Brasil son ejemplos 
contemporáneos del poder sin precedentes de manipulación posible 
gracias a los medios digitales, que están por detrás de la alianza entre 
los grandes capitales, las autoridades gubernamentales y, en el caso 
de EE. UU. (fuente de ese poder), la industria militar / de seguridad 
/ de inteligencia. En este sentido, la figura trágica de Steve Bannon 
representa ese nuevo “totalitarismo digital”, cuyo objetivo expreso es 
derogar las democracias en los ámbitos político/civil, social/laboral, 
estético/cultural y económico (lo que se denomina “fascismo neolibe-
ral”), al llevar al poder lo peor de las derechas y extremas-derechas en 
perspectiva mundial, afectando ilegítimamente el juego de la repre-
sentación política. Como si no fuera suficiente, todos los límites de 
las democracias liberales en perspectiva histórica, como vimos, el fin 
de la confidencialidad (vigilancia sistémica) con el consecuente con-
trol internacional centralizado de la opinión y del conocimiento de 
los comportamientos y valores de individuos y grupos, parece enter-
rar de una vez por todas, el concepto de democracia experimentada 
hasta hace poco.

Al respecto de la política en democracia, la comunicación directa 
de políticos y gobiernos con segmentos de las “masas” tiene dos caras: 
la primera se refiere a la amplitud de la comunicación, que puede ser 
alternativa y en contra de la corriente dominante; la segunda (apa-
rentemente predominante) se centra en el poder, ya que las informa-
ciones, debidamente estratificadas por el cruce de datos recolectados 
ilegalmente y sin permiso, a través de algoritmos digitales –cuyo bom-
bardeo de “noticias” manipuladas, lanzadas a millones de personas de 
manera extremamente profesional a segmentos sociales específicos–, 
derrumban por lo tanto (se reitera) los conceptos más elementales de 
democracia, además de los mencionados “confidencialidad” y “priva-
cidad”, los correspondientes “esfera pública”, “transparencia” y “re-
presentación política”. 

Se expresa, de esta manera, la versión moderna de Goebbels, 
ahora en perspectiva planetaria: la figura de Steve Bannon sintetiza 
simultáneamente la reacción, a través de la comunicación digital de la 
extrema derecha a los avances civiles, sociales, políticos y económicos 
e incluso civilizadores. En ese sentido, la expresión “fake news” creada 
para expresar ese movimiento derogador de la democracia no corres-
ponde a su poder real de crear “realidades virtuales”, en que el mundo 
palpable es completamente recreado de acuerdo con los intereses del 
gran capital.  

Bueno, este conjunto de preguntas aquí analizadas, usando dis-
tintas variables, constituye una imagen sombría con relación a las 
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perspectivas democráticas. Hay, sin embargo, como veremos a con-
tinuación, innumerables resistencias, en diversos ámbitos, que impli-
can contradicciones, tensiones, malestar y oposición a la plutocracia 
precarizadora, financiarizada, digital y ultraliberal: léxico de la nueva 
dominación capitalista derogadora de las distintas vertientes de de-
mocracia y, en particular, de la democracia “liberal”4.

4. CONSideRACiONeS FiNALeS: de LA iNdiFeReNCiA 
PARALiZANTe A LA iNdiGNACióN ACTiVA
El conjunto de factores aquí analizados, bajo la forma de variables y 
dimensiones, han contribuido fuertemente para socavar el concepto 
de democracia, incluso las más minimalistas, razón por la cual as-
cienden regímenes y visiones extremas, generalmente a la derecha 
del espectro político/ideológico, tal como críticas moralistas, des-
politizadoras, religiosas y otras más, resultando de ahí plataformas 
outsiders (foráneas).

Pero dentro de esa gran cantidad de posibilidades “posdemocrá-
ticas” emergen también dos tipos de activismo: los más horizontales, 
sintetizados por los movimientos “Occupy Wall Street”, en EE. UU., e 
“Indignados”, en España, entre innumerables diseminados en los más 
distintos sectores. En Brasil, por ejemplo, movimientos de afectados 
por catástrofes en represas mineras, diferentes movimientos urbanos 
y de defensa de la reforma agraria/agroecología, todos perenes, convi-
ven con movimientos más tradicionales.  

En todas partes, diversas expresiones y pautas, con distintos for-
matos, extrapolan en buena medida la relación clásica (y representa-
ción) entre capital/trabajo, aunque casi siempre mantienen dimensio-
nes que se refieren directa o indirectamente a este conflicto crucial de 
las sociedades capitalistas. En este sentido, las nuevas expresiones de 
organización social, a veces polimórficas, expresan no el fin de la pola-
rización capital/trabajo, sino las nuevas conformaciones de la cuarta 
revolución industrial, es decir, del capitalismo del siglo XXI.

En otras palabras, con el profundo debilitamiento, pulverización 
y precarización del proletariado y en consecuencia, de sus organiza-
ciones –debido a los factores previamente analizados–, las formas de 
organización son necesariamente de otras naturalezas (menos masi-
ficadas, más tópicas, horizontales y segmentadas, y por lo tanto, a 

4 Es importante notar que la perspectiva radical promercado de los ultraliberales 
fue conceptuada, por sus críticos, de “liberismo”, ya que se deroga la democracia li-
beral en nombre del “capital” y del “mercado”, como es el caso, entre otros, de F. von 
Hayek y M. Friedman, ambos apoyadores activos de las “dictaduras ultraliberales”, 
como el caso de Chile bajo el gobierno militar dictatorial de Pinochet.
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veces no perenes), movilizan otras gramáticas (género, raza, periferia, 
juventud, entre otras pautas identitarias), y levantan otros símbolos 
(ya no la hoz y el martillo, que simbolizaban la unión del proletariado 
urbano y campesino, sino las simbologías que provienen de la infor-
malidad de las relaciones de trabajo y de la precarización de la vida). 
Aunque los antiguos movimientos sociales y sindicales sobrevivieron, 
así como sus símbolos típicos de la segunda revolución industrial, se 
convirtieron en minorías conviviendo con la polifonía de grupos, aso-
ciaciones, entidades, movimientos, células y otras denominaciones 
que expresan distintas agendas y formas diferentes de organización. 
Aquí el uso de redes sociales (provenientes de la revolución digital) 
adquiere un papel democrático y organizativo, en oposición a su uso 
por el capital y las elites. 

Las imágenes de “indignación”, “ocupación” de espacios públicos 
y privados, de “protesta” política, simbólica y cultural, permiten cri-
ticar el capitalismo y las estructuras de poder, activando otras formas 
de democracia. El lema “Somos 99%”, utilizado por el movimiento 
Occupy Wall Street, expresa la crítica política al capitalismo contem-
poráneo, como también la “indignación” social con el aumento brutal 
de las desigualdades, en paralelo al desmantelamiento/privatización 
de los sistemas de seguridad social. Tanto los movimientos nacionales 
como los globales (y, en ese caso, antiglobalización neoliberal, como 
se les conoce), como Black Blocs, Anonymous y muchos otros, elimi-
nan la sensación de indiferencia y letargo ante el desarme de la demo-
cracia política y social. 

El simbolismo del “ellos no nos representan” (las elites propie-
tarias y administradoras del capital, el capitalismo financiarizado, el 
ultraliberalismo proto-fascista, el antiguo sistema de supuesta “re-
presentación política”) implica una crítica profunda y estructural al 
sistema de poder global y sus conexiones nacionales, aunque a ve-
ces asuman agendas identitarias, tópicas e incluso estético/culturales 
(como es el caso de las variadas expresiones musicales, de cine, de 
literatura, etcétera).

¿Qué sistema político emergerá de esa gran cantidad de injusticias, 
inequidades, asimetría y miseria extremas?, no se sabe. Algunas veces, 
ciertas victorias implican derrotas y viceversa. El desgaste de la “de-
mocracia liberal” podrá o no ser también el desgaste del capitalismo: 
los movimientos sociales mencionados expresan todo el “malestar” 
de la humanidad, especialmente de los trabajadores. La historia no 
ha terminado de ser escrita y estos movimientos, entre otros, podrán 
o no ser la semilla de otras formas de producir, vivir y reproducirse. 
Aunque todavía son frágiles, pueden indicar nuevos caminos e infun-
dir contradicciones a favor de la superación de los sistemas políticos 
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y económicos asociados al “fascismo neoliberal”, una especie de 
“Estado de excepción” (Agamben, 2004) cuyo barniz supuestamente 
democrático se disipa vigorosamente.
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deMOCRACiA eN  
SOCiedAdeS diGiTALeS

Claudio de Camargo Penteado  
y Wellington Tavares

1. iNTROduCCióN: LAS SOCiedAdeS diGiTALeS y LA 
TRANSFORMACióN de LA eSTRuCTuRA de COMuNiCACióN
El propósito de este capítulo es abordar el debate sobre el desarrollo 
de entornos en línea y herramientas digitales que ha llevado a una re-
configuración de la esfera pública y generando nuevas oportunidades 
de acción política. Bien sea por parte de ciudadanos comunes que de-
fienden sus intereses a través de las herramientas y espacios disponi-
bles, bien por parte de candidatos y políticos en ejercicio que también 
usan estos recursos en interés propio, pudiendo ejercer incluso cierto 
tipo de control informativo que afecta los procesos democráticos. 

Para una mejor comprensión, el capítulo se presenta en dos 
grandes secciones: en la primera se discute la relación entre Internet 
y democracia, argumentando que en esta relación se genera cierto 
tipo de innovación política basada en el entorno virtual que permite 
un aumento en las experiencias de participación; en la segunda el 
foco se sitúa en errores del sistema que comportan riesgos para la 
democracia, especialmente debido a la forma en que se configuran 
los espacios de las redes sociales y los tipos de afiliación que propor-
cionan, así como al riesgo de usar fake news (noticias falsas) que in-
fluyen en la dirección y en los resultados de las campañas electorales 
y la gobernanza.
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La rápida expansión de Internet, en poco más de 20 años, ha pro-
ducido cambios importantes en varios aspectos de la vida humana. La 
creación de un sistema de comunicación dentro de una arquitectura 
de red distribuida, sin polos que controlen el flujo de comunicación, 
ha provocado una reestructuración de este sistema, pasando del mo-
delo de comunicación de masas representado por los medios tradicio-
nales (TV, radio, periódicos y revistas) a la auto-comunicación masiva, 
en la cual los usuarios de Internet juegan un papel activo en el proceso 
de producción de contenido y circulación de información.

El modelo de comunicación de masas se estructuraba en un 
sistema de transmisión en el que la producción de información se 
concentraba en las empresas de medios. Como estas controlaban el 
flujo de información, se generó un sistema de escasez. Con el adveni-
miento de la red mundial, el sistema de comunicación se vuelve más 
dinámico. Ahora cualquier nodo conectado a la red puede participar 
activamente en el proceso de producción, transmisión e intercambio 
de información, lo que constituye un ecosistema de comunicación 
más abierto y rico en información. Por lo tanto, dicho sistema permi-
te crear oportunidades para la entrada de nuevos actores (potencial-
mente todos los agentes conectados a la red pueden participar en el 
proceso de comunicación) y modificar las relaciones humanas que se 
establecen a través de procesos mediados por la comunicación.

La revolución tecnológica, principalmente de microinformática y 
tecnologías de la información y la comunicación (microcomputado-
ras, módem, Wi-Fi, aplicaciones, teléfonos inteligentes, etc.), remo-
deló la base material y reestructuró el capitalismo para operar dentro 
del modelo de red. Se formó así la llamada sociedad en red, tal como la 
presenta Castells (1999) en su libro del mismo nombre. La sociedad en 
red impulsa la integración de los mercados financieros y la creación 
de una red de información global. También ofrece una mayor visibi-
lidad a los acontecimientos políticos y a las experiencias políticas de 
participación y activismo en línea, además de impulsar el crecimiento 
de la investigación sobre las potencialidades democráticas del uso de 
las TIC (y también sus críticas), lo que Gomes (2016) denominó de-
mocracia digital.

Internet nació del desarrollo integrado de la microinformática y 
las tecnologías de comunicación, de la inversión pública en el proyec-
to militar ARPANET y la cultura libertaria californiana de intercam-
bio de datos, de la innovación individual y la iniciativa empresarial. 
Este contexto permitió la creación de un entorno sociotécnico carac-
terizado por la horizontalidad de las interacciones, las prácticas de 
colaboración y la formación de una economía en red, con la forma-
ción de nuevos grados de poder y libertad, en una esfera pública cada 
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vez más interconectada. Resulta evidente que Internet permite una 
reconfiguración de las dimensiones que forman la esfera pública. Lo 
consigue haciendo que el espacio para el debate público (circulación 
de información sobre los eventos y hechos de la vida social, política 
y cultural), anteriormente restringido a periodistas, políticos y acadé-
micos, sea más abierto. Pues en principio todos los usuarios conecta-
dos pueden participar activamente en la discusión, ya sea a través de 
comentarios, opiniones y publicaciones compartidas.

Al contrario de la esfera pública burguesa (representada por las 
grandes compañías de comunicación, los llamados medios tradicio-
nales) que concentra los recursos de información, el desarrollo de 
dispositivos de comunicación por Internet crea canales de comuni-
cación que se caracterizan por la expansión de herramientas que 
reducen el coste de participar en el debate público. El avance de tales 
dispositivos conlleva una forma de producir información, conoci-
miento, cultura y entretenimiento, más allá del sistema de mercado 
dominado por los medios tradicionales. El escenario de convergen-
cia digital (usando el formato digital como estándar técnico, como 
la transformación de la televisión analógica en televisión digital) es 
otro factor importante en la reorganización social, en la expansión 
de espacios democráticos y en el desarrollo de prácticas comparti-
das. Jenkins (2006), un autor importante en el campo de la cultu-
ra de Internet señala que el rápido proceso de convergencia de la 
información al formato digital ha impulsado la formación de una 
narrativa transmedia, que logra integrar varios patrones de comu-
nicación (texto, video, audios, etc.), potencialmente disponibles en 
varios formatos, como sitios Web, blogs, cine, redes sociales y otras 
plataformas. En esta nueva configuración tecnológica, los viejos y 
nuevos medios “chocan”, formando la cultura de la convergencia, 
que implica un proceso que afecta la dinámica de la comunicación, 
las prácticas de colaboración y la formación de inteligencia colecti-
va (ilustrada por Wikipedia). También representa una transforma-
ción cultural en la que se alienta a los consumidores a buscar nueva 
información y conexiones dispersas, cambiando la dinámica de las 
relaciones y los flujos de poder. Mediante el uso masivo y a la vez 
diverso de dispositivos de comunicación digital se crea una cultura 
de la mezcla, expresada por ejemplo en la infinidad de memes que 
circulan por las redes sociales.

Este nuevo contexto digital e interactivo forma un sistema de me-
dios híbrido, que opera desde las interacciones entre los viejos (medios 
tradicionales) y los nuevos medios (Internet) y sus tecnologías, géne-
ros, reglas de operación, formas de operación y organización asocia-
das. En este sistema de medios híbrido, la lógica de los viejos medios 
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no desaparece, sino que necesita interactuar con los nuevos procesos 
de información. Los usuarios de Internet van insertando multitud de 
temas y cuestiones personales en el debate público, impulsando de 
esta manera tanto un proceso de integración entre el conocimiento 
y las personas (visión optimista), como una fuerte fragmentación de 
la sociedad en grupos y en las llamadas “burbujas” (visión crítica y 
escéptica sobre el potencial democrático de la Web).

Ambos procesos (integración y fragmentación) han modificado el 
proceso de comunicación. Las transformaciones han producido for-
mas innovadoras de trabajo colaborativo, producción de inteligencia 
colectiva, comunidades creativas en línea y un sistema híbrido de pro-
ducción de noticias. También es posible observar la aparición de for-
mas de identidad, personales y colectivas que se generan y expresan 
en diferentes canales de Internet, y especialmente en las redes socia-
les, tal y como lo acreditan diversos estudios de antropología digital 
(Miller, 2012; Horst y Miller, 2013).

Por otro lado, la combinación de la lógica de los medios tradicio-
nales con los nuevos medios, así como la entrada de nuevos actores 
en el flujo de información, ha generado un entorno más policéntrico, 
que expresa la fragmentación social, cultural y política. Esto compor-
ta cambios significativos en las prácticas y en el funcionamiento de 
las democracias liberales. Crecen la conflictividad social y política en 
torno a posiciones ideológicas más contrastadas.

Internet ha provocado un cambio estructural en la esfera pública 
responsable de generar el consenso necesario para el funcionamiento 
de la vida democrática. Se genera la “paradoja de la política formal”, por 
la que una mayor democratización de la comunicación y una expansión 
de la libertad de expresión generaran una mayor restricción para la 
acción política institucional. Al expandir los canales y las oportunida-
des para la discusión de temas públicos, Internet permite la formación 
de un espacio discursivo ilimitado, lo que posibilita una expansión del 
proceso de producción de sentido, que se convierte en más plural y al 
mismo tiempo más conflictivo, abierto a diferentes puntos de vista, in-
cluido el cuestionamiento sistemático de las instituciones políticas.

En un proceso de comunicación más abierto (y democrático), la 
ausencia de un centro organizador de los flujos de comunicación (ga-
tekeeper) hace que esta sea más conflictiva. Una sociedad heterogénea 
utiliza Internet para expresar sus preocupaciones sociales y políticas 
desde un punto de vista personal, desdibujando las fronteras públicas 
y privadas que enmarcan la esfera pública burguesa y sus principios de 
racionalidad comunicativa, tal y como fueron teorizados por Habermas. 

Por tanto, si por un lado Internet ofrece oportunidades para 
la renovación de la democracia, con experiencias de innovación en 
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participación ciudadana, deliberaciones públicas y compromiso po-
lítico más allá de los foros institucionales; por otro lado, hace que 
sea más difícil para las instituciones políticas democráticas formar el 
consenso necesario para la organización de la vida política. Surgen 
numerosas dificultades para el establecimiento de debates dentro de 
los principios normativos de la deliberación democrática; para la dis-
cusión de problemas con un alto grado de complejidad y la formación 
de un “bien común” y una opinión pública compartida. Lo veremos 
con más detalle en la segunda parte del capítulo.

2. iNTeRNeT y deMOCRACiA: eXPeRieNCiAS de PARTiCiPACióN 
e iNNOVACióN POLÍTiCA eN LÍNeA
A lo largo de su desarrollo, la democracia se ha consolidado como un 
modelo basado predominantemente en actos de representación, en el 
cual los individuos se hacen representar por aquellas personas a las 
que eligen, y quedan al margen de la toma de decisiones, generalmen-
te sin condiciones ni intereses para seguir y controlar las acciones de 
sus representantes. De esta manera el modelo representativo se acaba 
separando de la naturaleza de la democracia, entra en crisis y surge 
la necesidad de introducir cambios en las formas de hacer política a 
través de la participación popular.

Ante la creciente desaprobación de las estructuras políticas actuales 
por parte de la sociedad civil, se han producido diversos tipos de acciones 
colectivas, mediante las cuales se han presentado un conjunto de deman-
das e insatisfacciones. Para ello se han creado redes con objetivos simila-
res y compartidos, expresados   por organizaciones sociales tradicionales, 
como sindicatos y diversas asociaciones civiles, así como revueltas po-
pulares y movimientos sociales. En paralelo han surgido nuevas formas 
de relacionarse y de organizarse, utilizando el entorno Internet, como 
medio para expandir los espacios de discusión y participación social.

El uso de Internet con fines políticos y sociales se basa no solo en 
disponer de un “nuevo lugar” para las relaciones, sino especialmente 
en los cambios culturales y de comportamiento que conlleva la socie-
dad en red. Se han creado nuevos conceptos que permiten delinear 
mejor este contexto, como el acuñado por Castells (1999), “cultura de 
Internet”, que se basa en la realidad social construida en el espacio 
de las redes. Estos espacios se definen como espacios de flujos, en los 
cuales las prácticas de la sociedad se difunden y organizan material-
mente, como la comunicación en redes sociales en línea, que permiten 
la exposición de ideas y eventos, así como discusiones basadas en es-
tos, creando flujos de información.

La Comunicación Mediada por Computadora (CMC) se ha pre-
sentado como un aliado importante en la democratización de la 
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información y el aumento de la libertad de expresión, mientras que 
la búsqueda de identificación y sociabilidad ha determinado el surgi-
miento de una nueva cultura, mediante la expansión de los ciberes-
pacios que proporcionan la base para las nuevas formas de relación, 
trabajo y comunicación de las personas. Hall (2005) presta especial 
atención a la constitución del ciberespacio, mostrando que “diferentes 
tiempos culturales tienen diferentes formas de combinar estas coor-
denadas espaciotemporales” (p. 70), que influyen en las formas en que 
se localizan y representan las identidades.

El ciberespacio potencia la aparición de agregaciones electróni-
cas en general y estas se describen en torno a intereses comunes, basa-
dos   en características de identificación, porque en este tipo de entorno 
las nociones de espacio y tiempo como barreras para las relaciones no 
son relevantes. Pueden unir a personas que nunca se han conocido 
presencialmente. Todavía debe entenderse que el ciberespacio se pre-
senta, más que como factor de cambio, como un medio que, al permi-
tir la comunicación entre individuos de diferentes partes del planeta, 
acelera el intercambio de creencias, valores e ideas, comportamientos 
y conocimientos.

En este sentido, la importancia de los procesos relacionados con 
el conocimiento colectivo y la inteligencia en el entorno virtual está 
relacionada con el acto de favorecer el desarrollo de la democracia o 
“ciberdemocracia”. 

Hay estudiosos sobre este tema que ya desde los años 90, al co-
mienzo de Internet, han llamado la atención sobre las posibilidades de 
acción social. Rheingold (1996) presenta la tesis de democratización 
que hizo posible la CMC como resultado de la “capacidad de desafiar 
el monopolio de los poderosos medios de comunicación que posee 
la jerarquía política y quizás revitalizar así la democracia de los ciu-
dadanos” (p. 28). Según este autor, ante una élite propietaria de los 
canales de telecomunicaciones que constituye “una amenaza emer-
gente para los ciudadanos”, la CMC permite la democratización de la 
información y aumenta las posibilidades de hacer democracia a través 
del ciberespacio, ya que la información no sería creada / transmitida 
/ manipulada exclusivamente por los medios de comunicación de ma-
sas, como es habitual en el discurso de los ciudadanos/espectadores.

La ciberdemocracia tiene una tendencia creciente, en tanto que 
aumentan las posibilidades de comunicación y libertad individual y 
colectiva. Su modelo de producción, distribución y consumo de in-
formación no se encuadra en la denominación “medios de comuni-
cación de masas” y tienen la posibilidad de no ser controlado por el 
Estado. otorgando un mayor papel los ciudadanos/usuarios (Lévy, 
2002; Lemos y Lévy, 2010). 
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Por otro lado, el progreso relacionado con la ciberdemocracia a 
menudo se confunde con la desorganización, ya que “precisamente 
porque es un progreso de la libertad que continuamente se acerca al 
caos y la catástrofe. Lejos de estar garantizado, el progreso de la liber-
tad se alimenta del riesgo, lo que lo hace paradójico y difícil” (Lemos 
y Lévy, 2010, p. 40), en vista de la dificultad de producir un nuevo 
acuerdo político más horizontal y abierto.

La ciberdemocracia permite que la democracia se ejerza a través 
del ciberespacio en todo el mundo, pero no significa la extinción de 
las formas tradicionales de hacer democracia. Este formato solo favo-
rece el proceso a través de herramientas tecnológicas que incluyen ac-
ciones y movilizaciones a escala global. Es una forma de democracia 
que está estrechamente vinculada con el ciberespacio, “ya que ambos 
implican lo más esencial que tiene la humanidad: la aspiración a la 
libertad y el poder de la inteligencia creativa” (Lévy, 2002, p. 32).

El Gráfico 1 nos permite comprender los elementos tratados en 
esta sección y sus relaciones, en particular el ciberespacio, la cibercul-
tura y la ciberdemocracia. 

Gráfico 1 
El ciberespacio y el auge de la cibercultura y la ciberdemocracia

Fuente: Tavares (2015).

 



60

Claudio de Camargo Penteado y Wellington Tavares

El Gráfico 1 muestra que la relación entre Internet, las TIC y la CMC 
condujo a la aparición del ciberespacio, lo que a su vez permitió la 
aparición de la ciberdemocracia y la transformación de muchos con-
textos sociales, entre los que destaca el campo de la política democrá-
tica, así como la realización de acciones para conseguir transforma-
ciones sociales.

Es un hecho que Internet está vinculado a la democracia, lo que 
permite a los ciudadanos insertarse en procesos políticos de manera 
más fácil y amplia, tanto desde un punto de vista técnico como desde 
el punto de vista de cambios paradigmáticos en las relaciones y las 
comunicaciones. Por esta razón puede colaborar con la educación de-
mocrática y aumentar el interés en la política ciudadana conectada.

3. RedeS SOCiOPOLÍTiCAS ViRTuALeS y CiudAdANÍA
Aunque no hay un consenso sobre la relación entre democracia e 
Internet, se enfatiza que existen claras posibilidades para expandir la 
democracia a través de Internet y nuevas organizaciones sociales, ya 
que las asociaciones tradicionales afrontan serias crisis de legitimi-
dad, como se observa en las prácticas actuales de los partidos políticos 
y los sindicatos profesionales. De hecho, en este contexto, los jóvenes 
destacan como protagonistas en el uso de herramientas proporciona-
das en los más diversos tipos de software, especialmente aquellos que 
permiten la creación de redes sociales virtuales, con el potencial de 
generar redes sociopolíticas virtuales.

El desarrollo de estas redes puede determinar la expansión de las 
posibilidades políticas en la sociedad, dirigiendo el sistema político 
hacia condiciones de mayor participación y contribuyendo a la cons-
trucción de un sistema democrático participativo, especialmente de-
bido a la crisis que enfrenta la democracia representativa, que puede 
explicarse en virtud de la distancia entre los momentos de votación y 
control de los ciudadanos y la reducción de la confianza en las insti-
tuciones estatales. Sin embargo, en cualquier sistema democrático, la 
movilización de la sociedad civil es un factor crítico. Y aquí es donde 
las Redes Sociopolíticas Virtuales aparecen como puentes para lograr 
una mayor movilización de la sociedad civil a la hora de confrontar al 
Estado y su desempeño, así como a la propia estructura democrática 
que sustenta las relaciones entre el Estado, el Gobierno y la Sociedad. 
La gestión pública adopta cada vez más un modelo electrónico, ya 
sea en la provisión de servicios o incluso en la provisión de espacios 
de consulta y deliberaciones virtuales en los que los usuarios pueden 
expresar sus opiniones sobre los más variados temas.

Hay varias formas de construir redes de esta naturaleza, ya 
sea a través de iniciativas gubernamentales como la participación 



democracia en sociedades digitales

61

electrónica, o la propia iniciativa popular a través de Internet y el 
software social disponible, especialmente en acciones de activismo 
en Internet.

El concepto de participación electrónica, por ejemplo, refleja 
la posibilidad de participar en la esfera pública a través de canales 
de comunicación digital. La e-participación, vinculada a la idea del 
I-government (gobierno de yo, es decir, de uno mismo), se conside-
ra como una forma de empoderar a los ciudadanos a través de la 
participación en el medio Internet (portales de participación, sitios 
Web gubernamentales, etc.), aumentando su poder de decisión y su 
papel como participante activo en la gestión pública. Tal concepto, 
sin embargo, refuerza la necesidad de que los gobiernos promuevan 
acciones destinadas a expandir la participación de la sociedad en los 
procesos de toma de decisiones. Se espera que el ciudadano sea más 
activo, elabore y construya propuestas y acciones con entidades pú-
blicas. El objetivo es que el ciudadano deje de tener un mero papel de 
apoyo en el proceso, y pase a discutir y a decidir de manera racional 
y coherente las acciones llevadas a cabo por el Estado; no merman-
do su poder, sino otorgándole mayor representatividad y credibilidad 
ante la sociedad.

Se necesitan varios elementos para conceptualizar un sistema 
de participación electrónica, siendo los más importantes: a) infor-
mación electrónica para los ciudadanos en la toma de decisiones; b) 
aumento de consultas electrónicas en procesos deliberativos y parti-
cipativos; y, c) espacios de decisión electrónica, que permitan a los 
ciudadanos incorporarse al proceso de toma de decisiones. Como 
ejemplos de participación electrónica podemos mencionar el pre-
supuesto participativo digital (existente en ciudades como Madrid, 
Barcelona y Lisboa, entre muchas otras); los portales de participa-
ción, como el sitio Web eCidadania de la Cámara Federal de Brasil1; 
un espacio para la participación en línea de los ciudadanos europeos 
en el debate sobre la Comunidad Europea; así como otras experien-
cias repartidas por todo el mundo.

En cuanto al activismo realizado a través de Internet, desta-
can una serie de fenómenos sociales, cada uno a su manera y con 
diferentes alcances y resultados. Aunque los levantamientos de la 
Primavera Árabe son presentados como ejemplos paradigmáticos de 
movimientos sociales que se hicieron presentes y fuertes gracias a las 
redes sociales, la primera gran experiencia del activismo en Internet 
ocurrió en 2004, en México, mucho antes de la popularización de las 

1 Disponible en: http://eparticipation.eu/.
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plataformas de redes sociales como YouTube, Facebook o Twitter. El 
movimiento del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), 
compuesto por mestizos e indios, descendientes de diversas etnias 
adscritas a la cultura maya, sorprendió al gobierno, a la sociedad y al 
mundo con la repercusión que alcanzaron sus acciones gracias uso de 
dispositivos de comunicación digital. Partiendo de la “Declaración de 
la Selva Lacandona”, publicada inicialmente en el periódico mexicano 
La Jornada y luego traducida a varios idiomas, la información se puso 
a disposición en direcciones electrónicas de conferencias y pudo ser 
leída por diferentes personas en varios países. Esto significó la crea-
ción de una “una red eficiente de comunicación y solidaridad, utili-
zando los recursos del correo electrónico y las redes de comunicación 
a través de Internet”, red con la que “activistas de derechos humanos, 
simpatizantes de la causa zapatista y movimientos sociales alternati-
vos” hicieron llegar esta lucha a todo el mundo. Como resultado de 
la movilización comunicacional, “la atención no solo de la sociedad 
mexicana, sino de una gran parte de la población mundial, se despertó 
a las demandas seculares de esos pueblos hasta entonces olvidadas”, 
según informó Ortiz Falco (2005, p. 175).

Este ejemplo refuerza la idea de que el uso de Internet para ac-
ciones de movilización, compromiso y acción social contrasta con el 
valor comercial de la Web, que tradicionalmente dirige sectores como 
la economía y la política. Este cambio en la forma de usar Internet 
surge de la “aparición de activistas dinámicos, ya a fines de los 90, 
que rescataron el sentido original de Internet entre pares (compartir 
archivos y datos entre usuarios conectados a la red, muy común para 
compartir música), dándole un nuevo uso” y permitiendo la construc-
ción de sistemas más democráticos, como los presentados por Malini 
y Antoun (2013, p. 152). Además del movimiento zapatista, muchos 
otros se hicieron muy conocidos por el impacto que obtuvieron de 
Internet, como WikiLeaks2, Primavera Árabe (Da’juda Bijos y Almeida 
da Silva, 2013), 15M (Haro Barba y Sampedro Blanco, 2011), Occupy 
(Craig, 2013) y junio de 2013 en Brasil (Antunes, 2013; Singer, 2013).

Como se vio en este debate, Internet es una herramienta útil e 
importante para la acción política, el compromiso cívico y la partici-
pación democrática. Esto no significa que los procesos tradicionales 
estén cerrados debido a las nuevas dinámicas de participación, sino 
que las personas tienen a su disposición nuevos espacios para diferen-
tes tipos de deliberación democrática, gracias a la formación de redes 
sociopolíticas en Internet, movidas por el “ciberactivismo”. Las redes 

2 Disponible en: https://wikileaks.org/. 
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sociales virtuales resultantes del ciberactivismo son intencionales y 
trascienden los límites espaciales establecidos por las redes presen-
ciales, creando territorios virtuales que se configuran en base a afini-
dades políticas, ideológicas y culturales. Como resultado, se produce 
un cambio en las fronteras comunitarias y locales tradicionales, con 
el potencial de desarrollar acciones colectivas en la era de la informa-
ción y la cibermilitar.

Sin embargo, el ciberactivismo y su uso por los movimientos ci-
viles organizados no ocurre solo en tiempos de revolución, sino tam-
bién en tiempos de paz y en defensa de los derechos humanos, como 
en el caso del iraní Sakineh Ahstiani, quien fue sentenciado a muerte 
por lapidación y cuyo caso fue conocido mundialmente a través de 
Internet y las redes sociales. Otros ejemplos son las acciones desa-
rrolladas en Internet por organizaciones de la sociedad civil como la 
Fundação SOS Mata Atlântica, WWF y Greenpeace, que trabajan en 
defensa del medio ambiente, así como otras organizaciones en de-
fensa de sus causas. El foco se sitúa en el crecimiento de oportunida-
des políticas y democráticas que Internet permite crear, teniendo en 
cuenta que las redes sociopolíticas virtuales se pueden crear en este 
entorno, lo que permite agregar ciudadanos en torno a objetivos simi-
lares y compartidos, ya sea en forma de movimientos activistas o en 
debates y toma de decisiones con gobiernos basados   en experiencias 
de participación electrónica.

4. FALLO deL SiSTeMA: RieSGOS PARA LA deMOCRACiA
A pesar de la expectativa sobre el potencial democrático de Internet 
que ha movilizado gran parte del debate público y académico, con la 
realización de varias experiencias e innovaciones en el campo de la 
democracia digital, como se vio anteriormente, desde el comienzo de 
Internet siempre ha habido críticas sobre los efectos que esta nueva 
estructura de comunicación tiene sobre la democracia.

Podemos encontrar cinco críticas principales de los efectos ne-
gativos de Internet para el funcionamiento de la democracia liberal, 
basados en las discusiones de algunos académicos en este campo. 
Sunstein (2002), uno de los principales críticos de Internet, argumen-
ta que el consumo de información política en Internet conduce a la 
fragmentación social, ya que este se produce de forma individuali-
zada, sin una discusión sobre las diferentes opiniones. Esto conlleva 
un debilitamiento de la dimensión republicana del debate público 
y reduce la convivencia de personas con opiniones diversas, lo que 
puede conducir a procesos de radicalización y polarización políti-
ca. Una segunda crítica importante surge de los estudios sobre vi-
gilancia cibernética. Se han desarrollado tecnologías de vigilancia, 
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monitoreo digital y protocolos de comunicación de seguimiento que 
pueden utilizadas por los gobiernos, como en el caso denunciado por 
WikiLeaks, en el que la agencia de vigilancia de los Estados Unidos 
(NSA) espió a compañías importantes y líderes mundiales; o por 
compañías del “capitalismo de vigilancia”, que recogen datos perso-
nales para la personalización de contenido, como lo ilustra el caso de 
Cambridge Analytica.

Otra crítica está asociada con la transformación del proceso de 
producción de información. Cualquier usuario tiene la posibilidad de 
producir su propio contenido de manera amateur, lo que impacta en 
la calidad y veracidad de la información que circula en la Web e in-
fluye en los procesos políticos democráticos. Este fue el caso de la 
difusión de noticias falsas en procesos electorales como la elección de 
Trump en los EE. UU. en 2016. Una cuarta crítica está relacionada con 
el problema de la exclusión digital, ya que muchos de los servicios, 
productos y oportunidades de este nuevo mundo están disponibles 
solo para aquellos que tienen acceso a Web, que aumenta la brecha de 
exclusión social y política de segmentos de la sociedad que no tienen 
(o tienen poco) acceso a Internet, o no tienen habilidades cognitivas 
para un uso activo de las herramientas de comunicación digital, como 
lo señalan los estudios de Chetty et al. (2018). La quinta crítica argu-
menta que las movilizaciones en línea no constituyen una práctica 
continua de compromiso cívico, ya que no despiertan una reflexión 
crítica amplia por parte de los usuarios involucrados, lo que lleva a 
un proceso que Morozov (2011) llama “espejismo de Internet” (net 
delusion), porque a pesar de ofrecer un espacio para la expresión de 
indignación y el deseo de cambio, Internet por sí sola no resuelve ni 
los déficits de la democracia liberal ni los problemas sociales del capi-
talismo contemporáneo.

En las primeras tecnologías desarrolladas para la navegación en 
la red mundial, cuando la comunidad de usuarios estaba restringida 
a la pequeña parte de la población dotada de conexión, el desarrollo 
de contenidos online estaba restringido a personas con conocimien-
tos en programación. Por el contrario, la Web 2.0, primero mediante 
los blogs y más adelante con las redes sociales y las plataformas de 
software social, permite a los usuarios comunes, con poco o ningún 
conocimiento tecnológico, participar efectivamente en el proceso de 
comunicación, produciendo sus propias publicaciones, interactuando 
con otras publicaciones y compartiendo contenido. De esta manera, 
la Web 2.0 permite al usuario de estas plataformas convertirse en pro-
tagonista en la creación y el intercambio de información, sin quedar 
relegado a un rol de usuario pasivo, característico de los primeros 
formatos Web. La expansión de la conexión a Internet, asociada con 
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el aumento de la conexión por dispositivo móvil (teléfonos inteligen-
tes), transforma la lógica libertaria de los orígenes de Internet, basada 
en la diversidad. La dinámica de funcionamiento de las redes socia-
les digitales conduce a la concentración de contenidos en unas pocas 
plataformas, que se alimentan del efecto red3. En segundo lugar hay 
que tener en cuenta el proceso de colonización de lógica capitalista, 
impulsado por las grandes empresas de tecnología, que utilizan sus 
sistemas algorítmicos para colocar contenidos y con ello satisfacer 
los intereses financieros de los anunciantes, lo que termina limitando 
el potencial democrático de Internet y produciendo impactos como 
la polarización política, la información errónea y las noticias falsas, 
así como el surgimiento del fenómeno conocido como populismo 2.0.

5. POLARiZACióN POLÍTiCA, deSiNFORMACióN y fake news
Un efecto técnico importante de la interacción en las plataformas de 
redes sociales es el efecto de homofilia, también conocido en inglés 
como assortativity, que es la tendencia de los nodos presentes en una 
red (online u offline) a conectarse con individuos similares, es decir, 
como el mismo perfil e intereses. Este tipo de comportamiento en la 
red favorece la formación de grupos en torno a identidades, afinida-
des, intereses y proyectos comunes, que en el campo del activismo 
político pueden conducir a la polarización social e ideológica, alimen-
tada por la formación de una cámara de eco que solo reverbera ideas 
e información que confirman el punto de vista ya existente y “burbujas 
ideológicas” formadas por la acción de los algoritmos de interactivi-
dad de las plataformas de redes sociales. Este tipo de comportamien-
to lleva a los usuarios a no dialogar e interactuar con personas que 
piensan de manera diferente, lo que lleva a la formación de conflictos 
e intolerancia, debido a diferentes posiciones políticas, sociales, cul-
turales y religiosas.

Los dispositivos de interactividad de las redes sociales actúan 
como mediadores, dirigiendo y personalizando el contenido de acuer-
do con el perfil de los usuarios, socavando la posibilidad de interac-
ción y contacto con una pluralidad de posiciones. A diferencia de lo 
que sucede en los espacios públicos físicos, en los que se encuentran 
diferentes personas con diferentes opiniones, las redes sociales en 
línea limitan el debate público a microesferas públicas, ordenadas 
por expresiones narcisistas del yo, que reducen el debate político a 

3 El efecto red está asociado a la idea de que pertenecer a una red con muchos re-
cursos genera un factor de atracción para quienes están fuera de ella (Ugarte, 2008); 
porque estar presente en una red popular aumenta la posibilidad de contactar un 
universo más grande de receptores y poder utilizar los recursos de la misma.
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un proceso de personalización de la política, fragmentando la esfera 
pública y alejándola de los principios deliberativos de confrontación 
entre argumentos racionales4 o posiciones políticas antagónicas5. Lo 
que quedan son escenarios de disputas políticas entre grupos que bus-
can legitimidad para sus demandas y que defienden sus prácticas po-
líticas, sirviendo en muchos casos para la expresión de redes de odio 
social, sesgo de género y orientación social.

Los entornos sociotécnicos, como las redes sociales de Internet, 
caracterizados por la polarización política, la formación de “cáma-
ras de eco” y “burbujas”, también crean condiciones para la pro-
liferación de información errónea y la difusión de noticias falsas. 
Como la información es compartida por personas dentro de una 
red personal, sin abrirse a preguntas o a otras fuentes de informa-
ción, es más fácil difundir noticias falsas y desinformación, prin-
cipalmente para la difusión de contenido contra los “enemigos” y 
opositores políticos.

Los efectos “desinformativos” de las fake news ya han produci-
do resultados políticos, socavando la credibilidad y la legitimidad 
de la competición democrática. Se ha demostrado su efecto en la 
votación sobre el llamado Brexit, un plebiscito sobre la salida del 
Reino Unido de la Unión Europea. Otro proceso democrático in-
fluenciado por la difusión de noticias falsas a través de las redes 
sociales fue la elección del multimillonario Donald Trump como 
Presidente de los EE. UU., también en 2016. También fue el caso de 
las elecciones de 2018 en Brasil, en las que la presencia de noticias 
falsas en Facebook fue tres veces mayor que la interactividad del 
contenido de los medios tradicionales, tal y como muestran los da-
tos de Ribeiro Ferreira (2018).

6. de LA POLÍTiCA 2.0 AL POPuLiSMO 2.0
El proceso “destituyente” de las grandes movilizaciones callejeras 
que se articularon mediante el uso de las redes sociales (Primavera 
Árabe, Los Indignados, Occupy Wall Street, etc.) planteó cuestiones 
relevantes sobre el funcionamiento de la democracia liberal, prin-
cipalmente en relación con la credibilidad de los partidos políticos. 
Las manifestaciones y el desarrollo de las TIC pusieron en jaque el 

4 Cf. Los ideales deliberativos habermasianos, que sostienen que la disputa entre 
diferentes argumentos, realizada de manera respetuosa y abierta, conduce a un pro-
ceso de toma de decisiones más eficiente y democrático.

5 Cf. Según el modelo de democracia agonística de Mouffe, quien argumenta que 
la democracia se constituye en la disputa apasionada entre posiciones políticas anta-
gónicas, pero respetando las reglas del procedimiento democrático.
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sistema de representación, expresado en consignas como “no nos re-
presentan”, presentes tanto en las manifestaciones de los indignados 
españoles en 2011 como en las calles brasileñas. Las instituciones 
políticas de la democracia liberal son cuestionadas; la posibilidad de 
participación directa en el debate público a través de los canales de 
comunicación de Internet crea la viabilidad de la democracia direc-
ta, la democracia 2.0.

Como ya hemos señalado, los mecanismos de creación de consen-
so, basados en el control de la esfera pública por parte de las corpora-
ciones de medios de comunicación, entran en colapso, principalmente 
con la popularización de las redes sociales y sus efectos de concen-
tración de tráfico, polarización ideológica y difusión de noticias fal-
sas. El consenso construido por los medios liberales (controlados por 
grandes compañías de comunicación), operados por los principios 
normativos habermasianos, era una forma de controlar la pluralidad 
social en la que las instituciones políticas construían su legitimidad. 
La apertura del espacio a la discusión pública mediante el uso inten-
sivo de las redes sociales de Internet permite la entrada de nuevos ac-
tores, discursos y estrategias, lo que aumenta y democratiza el debate 
público sobre temas políticos; por otro lado, provoca una reconfigura-
ción de las prácticas políticas, que permite el surgimiento del llamado 
populismo 2.0, que incluye hipótesis como la de la masificación del 
activismo (Gerbaudo, 2014) o la del colapso de la democracia repre-
sentativa liberal (Castells, 2018).

Los partidos y políticos populistas se convierten en una ame-
naza importante para el funcionamiento de la democracia liberal, 
principalmente porque pueden adaptarse mejor al nuevo ecosistema 
de medios y al uso de las redes sociales en su comunicación direc-
ta con la población, obteniendo importantes resultados electorales 
en varios países. El profesor del King’s College de Londres, Paolo 
Gerbaudo (2014), asocia el auge del populismo a la transformación 
del activismo en Internet, más específicamente con el fenómeno que 
él denomina “masificación del activismo en línea”; es decir, el uso 
masivo de redes sociales de Internet para la movilización política, 
social y cultural.

Cuando se compara con el populismo tradicional, representado 
por el Partido Popular Americano de finales del siglo XIX, se observa 
que hubo una doble adaptación a la ecología de la Web 2.0: primero 
al transformar al hombre común en el usuario común de las redes 
sociales y luego al proponer el cambio de democracia directa a demo-
cracia 2.0. Populism 2.0 utiliza las tecnologías de interactividad de las 
redes sociales para promover la unificación del individuo atomizado 
(usuario) y también la participación directa de las personas. La lógica 
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populista defiende la idea de un “hombre virtuoso” contra una élite y 
contra “otros” enemigos que se considera que representan un peligro 
para la comunidad, fomentando de esta manera la construcción de 
una identidad política. El proceso de transformar al hombre común 
del populismo tradicional en el usuario común de las redes sociales 
está asociado con un proceso discursivo que busca recomponer a un 
“pueblo virtuoso”, representado por el atractivo (discurso) del hombre 
común, víctima del “sistema” de dominación e injusticia, haciendo 
posible que los individuos se conviertan en un cuerpo político (el pue-
blo). Los llamamientos del populismo 2.0 logran canalizar en su na-
rrativa la posición anti-establishment y la fe en Internet y en las redes 
sociales como un nuevo espacio para la democracia directa, contra 
una política “vieja” (corrupta e ineficiente).

La propuesta de una democracia 2.0 se asocia con una visión de 
“tecno-utopía”, en la que las nuevas tecnologías han creado condi-
ciones técnicas para la participación directa de los ciudadanos en los 
procesos políticos, sin la mediación de los desacreditados partidos, 
representantes, sindicatos y demás instituciones. Las herramientas 
y canales de comunicación e interactividad en Internet, principal-
mente las plataformas de redes sociales, ofrecen a cada ciudadano 
la posibilidad de participar directamente en los procesos de toma de 
decisiones, superando el problema de escala de la democracia de los 
modernos. Todo esto crea las condiciones para la desintermediación, 
tal y como se expresa en la idea propagada por el blogger Beppe Grillo, 
comediante y líder populista del Movimiento 5 Estrellas en Italia, de 
crear una “democracia sin partidos”.

A partir de ahí, el auge del populismo 2.0 presenta dos riesgos 
para la democracia: tecno-plebiscitarismo y tecno-procesualismo. El 
primero está asociado con el uso generalizado de tecnologías digitales 
para promover prácticas y consultas en línea para la toma de decisio-
nes, lo que, en lugar de mejorar la democracia representativa, pue-
de favorecer un discurso con fuerte atractivo populista, con el consi-
guiente riesgo de autoritarismo y de violación de los derechos de las 
minorías y del principio del pluralismo político. 

El tecno-procesualismo, por su parte, se fundamenta en una ob-
sesión con las herramientas tecnológicas, vistas como neutrales y efi-
cientes. Se considera que en un contexto de descrédito de las institu-
ciones políticas la tecnología digital puede crear condiciones para la 
modulación algorítmica de las ideas y los procesos políticos. Pero la 
transferencia de procesos políticos a herramientas digitales también 
puede crear una situación en la que se dejan de lado los problemas 
más técnicos y de política pública, para centrar la discusión de temas 
controvertidos que movilizan las pasiones de las personas, como la 
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legalización del aborto, temas relacionados con la homosexualidad o 
la ideología de género, entre otros.

Este movimiento hacia el populismo 2.0 como efecto secundario 
de la transformación de la estructura de comunicación y la difusión 
del activismo en línea, en un escenario de múltiples crisis (económica, 
terrorismo, posverdad, etc.), contribuye al empeoramiento de la crisis 
de representación y de la relación entre gobernantes y gobernados, 
que son los pilares normativos de la democracia liberal. El colapso de 
este sistema se evidencia en la aparición de líderes que construyen su 
capital político con un discurso contra las instituciones de representa-
ción política (como: Trump, Bolsonaro, Le Pen, Macron, Beppe Grillo, 
etc.), así como en el fortalecimiento de los partidos nacionalistas, xe-
nófobos y antisistema.

El sociólogo catalán Manuel Castells (2018), uno de los principa-
les académicos que ha escrito sobre Internet, sostiene que este proce-
so de ruptura está vinculado con la profesionalización de la política 
propia de las democracias liberales, la cual promueve la frustración y 
la indignación de la población, lo que resulta en el rechazo de la polí-
tica y la deslegitimación de las instituciones liberales: partidos, prensa 
e incluso ciencia, abriendo el espacio para los llamamientos populis-
tas que se articulan evocando la política del miedo y la preocupación 
por el “otro”.

De esta manera, el surgimiento de políticos populistas que ten-
san las instituciones de la democracia liberal refuerza la movilización 
del discurso contra las élites y contra un “otro” amenazante, en un 
contexto en el que la retórica populista utiliza la figura del uso de la 
violencia para resolver amenazas, la simplificación de los problemas 
y la denuncia de corrupción. En este contexto surge una nueva (vieja) 
propuesta conservadora de “volver a los orígenes”, valorando las posi-
ciones autoritarias, la nación como comunidad cultural, la raza como 
el derecho ancestral del grupo étnico mayoritario, la familia patriarcal 
como protección diaria contra el caos y Dios como base.

Los efectos del populismo 2.0 se pudieron ver en la campaña 
electoral de 2016 de Donald Trump en los Estados Unidos. Elegido 
a través de una campaña digital eficiente, Trump articuló su imagen 
política como la de alguien extraño y externo al sistema político co-
rrupto, con un discurso político antisistema, dirigido directamente 
al “pueblo”. Con una estrategia de crear un “otro” amenazante, atacó 
a la inmigración mexicana, al feminismo y a la globalización. A tra-
vés de su red de seguidores y de redes que difunden noticias falsas 
en las redes sociales, Trump promovió un movimiento de ataque y 
estigmatización de los pueblos mexicano y latino, simbolizado por 
la promesa de construir un muro en la frontera con México para 
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contener la inmigración ilegal. También construyó una retórica que 
ridiculiza a las mujeres y al feminismo, dando voz a una población 
masculina conservadora que se sintió amenazada por el avance del 
movimiento feminista.

7. CONSideRACiONeS FiNALeS: eN BuSCA deL “eSPÍRiTu 
LiBRe” de iNTeRNeT
La expansión del uso de Internet y las TIC ha impactado fuertemente 
en la dinámica relacional y comunicativa de la gran mayoría social 
que ya está incluida digitalmente. Sus efectos se notan especialmente 
en las relaciones y las actividades de las persones jóvenes. La expan-
sión del uso de dispositivos electrónicos y el desarrollo de una diver-
sidad de software social en Internet han llevado a la sociedad a una 
conexión virtual cada vez más dinámica e intensa, convirtiendo las 
redes sociales virtuales en un lugar del ciberespacio, movido por indi-
viduos con diferentes intereses, desde la búsqueda de relaciones a la 
búsqueda de información muy diversa (noticias, música, fotos, videos, 
etc.). Por lo demás, este contexto ha permitido el desarrollo de activi-
dades de carácter político, realizadas a través de ciudadanos a título 
individual, organizaciones y movimientos sociales, partidos políticos, 
cargos políticos e instituciones gubernamentales.

Independientemente de la naturaleza de las organizaciones y sus 
objetivos (o incluso de las personas analizadas por su comportamien-
to fuera de las organizaciones y colectivos), es un hecho que los es-
pacios y herramientas disponibles a través de Internet han sido útiles 
para la sociedad y el Estado, así como para el personal político, para 
crear y mantener relaciones con otros actores, de acuerdo con sus in-
tereses. Internet es ya un elemento importante para el fortalecimien-
to de debates y acciones que dan fuerza al contexto sociopolítico, 
especialmente en sociedades impregnadas de prácticas y comporta-
mientos políticos tradicionales, caracterizados por la pasividad polí-
tica. En este sentido, las redes pueden favorecer un mayor seguimien-
to del escenario político por parte de las partes interesadas y otorgar 
un mayor protagonismo a todos aquellos ciudadanos interesados   en 
actuar políticamente.

Como se discutió en este capítulo, existe una creciente apropia-
ción de espacios y herramientas en Internet y las TIC que continua-
mente favorecen la expansión de la esfera pública y el desarrollo 
de la ciberdemocracia. Sin embargo, es esencial que estos factores 
estén acompañados por un mejor y mayor acceso de la sociedad a las 
tecnologías e Internet, y una madurez en el uso de estos recursos con 
fines democráticos, favoreciendo la expansión de la participación de-
mocrática y la gobernanza electrónica. En otras palabras, debido a 
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la estratificación digital que prevalece en la sociedad, reflejo de otras 
desigualdades, es necesario pensar en formas de participación que 
no se conviertan en elementos de exclusión política (como es el caso 
de las formas existentes de exclusión social y económica) y que per-
mitan un empoderamiento real de ciudadanos de diferentes estratos 
sociales, buscando la construcción de un sistema político verdadera-
mente democrático.

Por otra parte, resulta necesario desarrollar mecanismos para 
regular y controlar el funcionamiento de Internet, especialmente las 
redes sociales y los algoritmos utilizados por los programadores y 
las empresas, con la finalidad de combatir la concentración de con-
tenido, la formación de burbujas y la difusión de desinformación 
y fake news. En otro sentido, más propositivo, es necesario buscar 
alternativas políticas más allá del modelo liberal de democracia, que 
resulten populares y sean capaces de enfrentarse al fenómeno del 
populismo 2.0.

Finalmente queda clara la necesidad de conseguir un uso de-
mocrático de Internet y de sus instrumentos asociados. Se trata de 
cambiar la estructura misma de la democracia, desarrollando prác-
ticas e instrumentos para la participación de la sociedad que alteren 
las estructuras del Estado, hacia una política y una administración 
más abiertas, a través del diálogo con la sociedad. En definitiva, los 
grupos sociales pueden usar los espacios y las herramientas dispo-
nibles en Internet para favorecer la radicalización de la democracia, 
como una forma de empoderar a los actores sociales y redistribuir 
el poder político que está en manos del Estado y de intereses parti-
culares que luchan contra los intereses de la sociedad. Obviamente 
debe hacerse un mayor esfuerzo para evitar los riesgos del populis-
mo 2.0, en el que la democracia acaba convirtiéndose en una mera 
utopía tecnológica.
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LOS “eNeMiGOS ÍNTiMOS  
de LA deMOCRACiA”1

TeCNOCRACiA y POPuLiSMO 

Quim brugué

“El peor enemigo de la  
democracia es la simplificación, 

que reduce lo plural a único y abre  
así el camino a la desmesura.” 

(Todorov, 2012, p. 14)

1. iNTROduCCióN
La democracia siempre ha tenido enemigos. Durante la primera mi-
tad del siglo XX, los enemigos de la democracia estaban en el exterior 
y se expresaban a través del fascismo y el totalitarismo. En Europa, 
con gran dramatismo, se libró una cruenta lucha entre ambos con-
tendientes. Todos conocemos sus resultados. Desde el último tercio 
del siglo XX, sin embargo, han aparecido nuevas amenazas hacia la 
democracia. Todorov (2012) se refiere a ellas como “los enemigos 
íntimos” de la democracia, subrayando que hoy estas amenazas no 
son externas, sino que se encuentran en el interior de la propia de-
mocracia. En un sentido muy parecido, Levitsky y Ziblatt (2018), 
en su reciente libro Cómo mueren las democracias, nos trasladan la 
inquietante constatación de que hoy estamos eligiendo en las urnas 
democráticas a aquellos que, probablemente, acaben destruyéndola 
en un futuro próximo.

1 Los enemigos íntimos de la democracia es el título de uno de los magníficos libros 
del pensador de origen búlgaro Tzvetan Todorov. He querido utilizar el título de su 
trabajo en este capítulo no solo por su forma precisa de definir los problemas de la 
democracia actual, sino también como un homenaje a su reciente fallecimiento, el 7 
de febrero de 2017. Perdimos a un lúcido intelectual cuando más lo necesitábamos.
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En este capítulo nos referiremos a estos “enemigos íntimos” de 
la democracia y, concretamente, los haremos visibles a través de los 
rostros de la tecnocracia y del populismo. El primero un rostro ya algo 
envejecido, el segundo mostrando desvergonzadamente una aparien-
cia alarmantemente rejuvenecida. Antes de abordar ambos aspectos, 
sin embargo, los contextualizaremos en lo que llamaremos los des-
equilibrios democráticos. Siguiendo la propuesta de Canovan (1999), 
presentaremos la democracia como un delicado equilibrio entre su 
alma pragmática y su alma redentora, y argumentaremos como es en 
las fisuras del frágil equilibrio entre ellas donde nacen las amenazas 
tecnocráticas y populistas.

2. eL FRÁGiL eQuiLiBRiO deMOCRÁTiCO
Frecuentemente, a los que nos dedicamos a la ciencia política se 
nos exigen definiciones claras y concisas que permitan saber exac-
tamente de qué estamos hablando cuando usamos el término de-
mocracia y, a partir de este sólido punto de partida, identificar 
aquellas variables claves para valorar la calidad de cualquier ex-
periencia democrática. Puede que se trate de una demanda lícita, 
pero los que nos dedicamos al estudio de la democracia, si somos 
honestos, debemos declarar nuestra incapacidad para responder a 
este tipo de interrogantes. 

De entrada, la democracia –uno de los términos más debatidos 
y discutidos de la historia del pensamiento político– suele ser un 
substantivo que aparece siempre acompañado de múltiples y diver-
sos adjetivos. La democracia nunca llega a solas, sino acompañada 
de coletillas como liberal, popular, directa, representativa, elitista, 
agregativa, deliberativa, etc. Estos múltiples adjetivos deberían ha-
cernos intuir la naturaleza compleja de la democracia; un término 
que no puede dominarse a través de una definición clara y conci-
sa, sino que nos obliga a incorporar múltiples y diversas dimensio-
nes. Dimensiones que, como veremos a continuación, no siempre 
se complementan, sino que pueden llegar a resultar contradictorias. 
Múltiples versiones democráticas que conforman un frágil equilibro 
y que convierten esta propuesta política en una experiencia que bus-
ca permanentemente la estabilidad. Una experiencia, la democráti-
ca, fundamentalmente inestable y siempre amenazada por aquellos 
que se aprovechan de sus desequilibrios. Por aquellos que –usando 
los términos de Urbinati (2014)– utilizan las fisuras de sus contradic-
ciones inherentes para “desfigurarla”.

Para entender mejor la naturaleza compleja –incluso contra-
dictoria– de la democracia, resulta muy útil, como hemos apuntado 
anteriormente, la distinción de Margaret Canovan (1999) entre una 
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democracia pragmática y una democracia redentora. Según esta auto-
ra, la democracia se debate entre dos almas a la vez complementarias 
y contradictorias. 

Por un lado, la democracia se define a partir de un conjunto de 
instituciones que, diseñadas a partir de sus orígenes liberales, sirven 
para abordar los problemas de convivencia entre las personas y los 
grupos sociales. Desde esta perspectiva, la democracia gestiona los 
conflictos del presente y se centra en aspectos cotidianos. Sus mim-
bres son las reglas del juego, un conjunto de instituciones que regulan 
los encuentros entre diferentes sin permitir que sus diferencias se con-
viertan en antagonismos irresolubles. No estaríamos ante un proyecto 
que despierte ni fuertes adhesiones ni elevadas expectativas, pero sí 
ante una propuesta que se muestra capaz de mitigar el conflicto y de 
asegurar cierto orden social. 

Por otro lado, la democracia también dispone de un alma reden-
tora que invita a los ciudadanos a interpretarla como una promesa de 
salvación, como una utopía de futuro. La democracia representa la 
voz del pueblo y su anhelo por una sociedad de personas libres e igua-
les. La democracia ya no es simplemente un diseño institucional sino 
una visión de futuro que reivindica su lectura etimológica; es decir, 
expresar el poder del pueblo. En este sentido, la democracia también 
es la emoción que se desprende de formar parte de un proyecto de 
futuro. Frente a la frialdad institucional, el alma redentora reclama 
entusiasmo y nos acoge en la calidez de un hogar popular.

El reto de la democracia es mantener en equilibrio dos polos que, 
como podemos intuir fácilmente, tienden a repelerse. Usando los tér-
minos de Todorov (2012):

El régimen democrático se define a partir de una serie de características 
que se combinan entre sí para formar una entidad compleja, en cuyo seno 
se limitan y se equilibran mutuamente, ya que, aunque no se oponen fron-
talmente entre sí, tienen orígenes y finalidades diferentes. Si se rompe el 
equilibrio, debe saltar la señal de alarma (p. 11).

La democracia es equilibrio, y este equilibrio parece haber estallado 
durante las últimas dos décadas, primero por un exceso de frialdad 
institucional y más tarde por la pasión del populismo redentor. En los 
próximos apartados analizaremos como el desequilibrio en beneficio 
de una de las dos almas de la democracia se traduce en una importan-
te amenaza para la propia democracia. Una democracia que sucumbe 
cuando se la tensiona y se la obliga a tomar partido. Entre el frío 
tecnocrático y el ardiente populismo se filtran los enemigos que ame-
nazan la democracia del nuevo milenio.



78

Quim brugué

3. LA AMeNAZA deL FRÍO TeCNOCRÁTiCO
La democracia ha gozado de un enorme prestigio durante práctica-
mente todo el siglo XX. Incluso cuando la política ha sido percibi-
da por la ciudadanía como algo sucio y poco confiable, las encuestas 
seguían mostrando un fuerte apoyo a la democracia. Era frecuente 
identificar múltiples déficits en los regímenes democráticos, pero na-
die parecía dudar de aquella vieja idea según la cual la democracia 
es el menos malo de todos los sistemas políticos. Usando una frase 
de Micklethwait y Wooldridge (2015), en relación con la democracia 
disponemos de unos ciudadanos que “odian su práctica, pero nunca 
ponen en duda su teoría”. 

Sin embargo, a finales del siglo XX, incluso las democracias más 
consolidadas empezaron a mostrar síntomas de agotamiento. Una do-
ble crisis de legitimidad parecía amenazar un régimen político que 
hundía sus raíces en la Constitución de Filadelfia de 1787. Por una 
parte, una crisis en los inputs del sistema que se traducía en la crecien-
te desconfianza hacia los ingredientes del entramado institucional de 
la democracia representativa. Y, por otra parte, una crisis de legitimi-
dad respecto los outputs del sistema; es decir, respecto su capacidad 
para desplegar políticas públicas con posibilidades efectivas de abor-
dar nuestros problemas colectivos. Una doble crisis de legitimidad 
que, adicionalmente, se ha visto reforzaba por la creciente sensación 
de opacidad. En diversos lugares del mundo, los ciudadanos han pro-
testado bajo la pancarta del “No nos representan”, una frase que ex-
presa tanto la frustración respecto las actuaciones de la política como 
el enfado ante un sistema que cada día se vuelve menos comprensible 
y se aleja más del control ciudadano.

Frente a esta situación, la primera respuesta consistió en poner 
el acento en el alma pragmática de la democracia. Los políticos y 
el sistema democrático no lograban funcionar como un mecanismo 
adecuado para la toma de decisiones, ya que, en un mundo crecien-
temente complejo, estas reclaman más de expertos despolitizados 
que de políticos que defienden intereses de parte. La vieja confianza 
ilustrada en el conocimiento técnico volvía a abrirse camino. Se re-
clama una episteme –un conocimiento– que no se base ni en la mera 
opinión popular ni en los cálculos tacticistas de los partidos políti-
cos. Como en tiempos de Platón, hoy se espera que los gobernantes 
sean sabios; reyes filósofos que fundamenten sus decisiones en un 
conocimiento objetivo. En una formulación más reciente, Estlund 
(2008) se refiere a los requisitos de una democracia procedimental, 
Rosanvallon (2007) apuesta por ampliar el dominio de las decisio-
nes no políticas, y Pettit (2004) formula la reclamación de una re-
pública de la razón.
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Sin embargo, parece obvio que la idea de una democracia des-
politizada devalúa la propia democracia. La democracia puede en-
tenderse como un adjetivo que cualifica a un sustantivo, la política. 
Sin negamos el substantivo, ¿qué es aquello que debe ser objeto 
de democratización? ¿Dónde queda el concepto de democracia? 
Urbinati (2014) se refiere a este desequilibrio a través del concepto 
de “teoría epistémica”, considerándola como una de las principales 
amenazas a la democracia. A través de su énfasis en la racionalidad 
y el conocimiento experto, la teoría epistémica pretende superar el 
mandato inconsistente de las opiniones y, de este modo, impulsar 
el mito de un gobierno técnicamente solvente. Se despolitiza la de-
mocracia y, por lo tanto, se la despoja de disputas, desacuerdos y 
deliberaciones. También de la incertidumbre que caracteriza las de-
cisiones políticas. Ya no es únicamente que nuestros representantes 
políticos “no nos representen” sino que, más importante, son unos 
incompetentes, incapaces de adoptar las decisiones correctas que 
necesitamos como sociedad.

El frío tecnocrático se muestra eficiente, pero congela la demo-
cracia. Una amenaza íntima que llega acompañada de abundantes ar-
gumentos favorables y que encaja en la cultura política de la moderni-
dad, pero que se convierte en una bomba de relojería que hace estallar 
en mil pedazos el corazón de la democracia. Y no podemos olvidar 
que en el corazón de la democracia no hay otra cosa que la política.

4. LA AMeNAZA deL ARdieNTe POPuLiSMO
Desplazándonos al otro extremo del péndulo democrático, el desequi-
librio hacia el alma redentora abre la puerta al populismo, el segundo 
enemigo íntimo de la democracia. Tras la crisis de representación de 
una democracia que se había instalado en las rutinas institucionales y 
en la gestión de los asuntos cotidianos, la tentación populista ha sido 
tan fuerte como frecuente. Los ejemplos, tanto americanos como eu-
ropeos, nos vienen rápidamente a la mente. Así, frente a la frialdad del 
pragmatismo, hemos reaccionado con la pasión de una democracia 
que reniega de sus reglas y que se envuelve en el hábito salvador de un 
pueblo movilizado por la promesa de un brillante futuro. En este sen-
tido, Canovan (1999) define el populismo en los siguientes términos: 

En las sociedades modernas, el populismo puede interpretarse como una 
apelación al pueblo frente tanto a las estructuras de poder establecidas 
como a los valores y las ideas sociales dominantes (p. 34). 

De este modo, en primer lugar, el populismo puede interpretarse como 
una reacción frente a los excesos pragmáticos de una democracia 



80

Quim brugué

instrumental. Una reacción contra las estructuras institucionales de 
un poder fríamente democrático; una revuelta del pueblo contra las 
instituciones, ocupadas por elites y partidos políticos cada vez más 
alejados de la voluntad del pueblo. En segundo lugar, la pasión po-
pulista se alimenta de la apelación al pueblo como única fuente de 
autoridad. Un pueblo que se expresa de forma unitaria y a través de 
una voz única. Un pueblo que nos une en un destino compartido y 
que, formado por gente corriente y decente, se convierte en la única 
forma de legitimidad. Es el pueblo orgánico, en lugar del ciudadano 
democrático, quien se encuentra en el centro de la distorsión populis-
ta. Finalmente, en tercer lugar, el populismo –como lógica derivada 
de los puntos anteriores– es también un estilo político caracterizado 
por rechazar tanto el elitismo como el intelectualismo. Orgulloso de 
su simplicidad, el populismo reivindica el lenguaje sencillo y directo 
de la gente normal. El populismo ni presenta programas electorales 
ni elabora políticas públicas, pues se limita a enarbolar una voz del 
pueblo que se manifiesta de forma clara y espontánea; y que, muy im-
portante, queda sintetizada en la persona de un líder carismático. Un 
liderazgo fuerte pero que se presenta sin ideas propias. Un liderazgo 
que no propone, sino que encarna.

El populismo, por lo tanto, nace de la crisis de las instituciones 
del pragmatismo democrático y se convierte en una agresiva amenaza 
a la propia democracia. Reclama una versión literal de la democracia, 
etimológicamente definida como el poder del pueblo. Pero esta rela-
ción aparentemente directa entre una voz y un mandato elimina el 
pluralismo y la tolerancia –los dos principales diques de contención 
ante las tentaciones totalitarias. 

El populismo es un enemigo íntimo de la democracia porque 
utiliza el voto y las urnas para rebelarse contra las instituciones de-
mocráticas. Y lo hace despojando a las instituciones democráticas de 
un marco de debate racional y sereno. El voto –nos explica Lassalle 
(2017)– no sirve para construir proyectos sino para expresar senti-
mientos de rechazo y resentimiento de los que se sienten perdedores:

Lejos de la resignación, el proletario emocional se ha movilizado política-
mente en forma de multitud que se ha reservado el voto como un instru-
mento de reparación y escarmiento frente a los poderosos e intocables. 
A través de él ha fluido la ira sedimentada en la consciencia de una clase 
proletaria posmoderna, de una clase transversal que vive deseosa de que 
se haga justicia al precio que sea. Esa multitud de perdedores (…) se ha 
revuelto contra las reglas de la democracia liberal (…). Su voto se rige por 
la psicología de un perdedor que trata de maximizar el efecto dañino de su 
papeleta electoral (p. 50).
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Aparece una democracia –de nuevo usando la expresión de 
Urbinati (2014)– desfigurada por unas emociones que sustituyen a las 
razones, por un ánimo de venganza que oscurece la voluntad de cons-
truir y, también, por la imposición de una voz verdadera que simultá-
neamente expresa los sentimientos populares y acalla el debate que 
debería caracterizar el pluralismo social. Siguiendo el argumento de 
Lassalle (2017), se apela al pueblo, “pero no como sujeto sino como 
víctima”. El populismo se alimenta del malestar y la indignación de 
aquellos que se sienten ofendidos y humillados, de aquellos que se 
sienten maltratados por el presente y temerosos ante el futuro. Unos 
mimbres que explican la deriva de la política populista hacia el en-
frentamiento entre amigos y enemigos. El espacio democrático deja 
de ser un lugar de convivencia para convertirse en un campo de ba-
talla donde el ardor guerrero de los resentidos deja atrás la frialdad 
institucional de las élites. Ya no hay adversarios políticos con los que 
hablar y a los que respetar. Tan solo enemigos a los que derrotar. Esta 
era la situación que Levitsky y Ziblatt (2018) definían como la perver-
sión que nos conducía a “la muerte de la democracia”: partiendo de 
unas urnas que expresan la intolerante y resentida voz del pueblo y 
que el líder populista instrumentalizará, se dinamita la democracia 
desde su propio seno.

En definitiva, frente a la complejidad del mundo actual, el des-
equilibrio populista nos propone una grotesca simplicidad. Se recha-
zan los tiempos y los vericuetos de las reglas y las instituciones demo-
cráticas, prometiendo soluciones directas e inmediatas. El liderazgo 
populista no pierde tiempo pensando, actúa; no elabora complicados 
análisis de la situación, escucha al pueblo; no construye elaboradas 
respuestas, toma decisiones. Es el reino de la anti-política y, por lo 
tanto, del desequilibrio democrático. Tal como lo exponen Vallespín y 
Bascuñán (2017):

Contrariamente a su propio relato, que lo presenta como una nueva y origi-
nal conexión entre gobernantes y gobernados, el populismo sí puede repre-
sentar una importante amenaza para algunas de las instituciones centrales 
de la democracia liberal, todas aquellas que velan por el control del poder 
y la protección del pluralismo social (p. 15).

5. ¿ReCuPeRAR eL eQuiLiBRiO deMOCRÁTiCO?
Nuestra historia reciente nos ilustra sobre la presencia tanto de las de-
rivas tecnocráticas como de las amenazas populistas. Vivimos tiempos 
convulsos, marcados por el miedo y la frustración. Las promesas ilus-
tradas se han desvanecido y la democracia, caracterizada por su esta-
do de frágil equilibrio, no parece capaz de satisfacer las expectativas 
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de una sociedad profundamente desorientada. Frente a la debilidad 
de la democracia, en lugar de cuidarla hemos optado por acosarla y 
desacreditarla. Su equilibrio reclama ser tratado con delicadeza, pero 
hemos preferido los gritos de indignación y las reacciones más emo-
cionales. Es evidente que este no es el camino para recuperar el equi-
librio democrático.

Por un lado, frente a la deriva tecnocrática deberíamos recono-
cer que la democracia no ha de aspirar a la verdad para legitimar-
se. En realidad, usando las palabras de Hirschman (1986), “la única 
virtud esencial de la democracia es el amor por la incertidumbre”. 
Tomar decisiones erróneas no es una debilidad democrática, pues 
la democracia se asienta en la diversidad de puntos de vista, en el 
conflicto entre ellos y, finalmente, en la construcción colectiva de 
respuestas siempre provisionales y revisables. La democracia que-
da en suspenso cuando los ciudadanos tienen miedo y traducen sus 
temores en exigencias histéricas de certidumbre. La democracia, en 
cambio, reclama ciudadanos valientes, capaces de entender los lími-
tes de las decisiones colectivas. 

La democracia no puede sobrevivir a los imperativos de un pue-
blo que clama con una sola voz pero que no reconoce a la pluralidad 
de ciudadanos que lo forman. No puede construirse sobre el cono-
cimiento experto, sino que requiere del diálogo y la interacción. En 
lugar de la tecnificación, la democracia demanda la obertura perma-
nente de las decisiones a una comunidad política diversa y plural. En 
lugar de estrechar el espacio de la política, la democracia nos insta a 
ampliarlo. La democracia, en fin, solo puede desarrollarse en un en-
torno político y politizado; en un escenario donde no existe una voz 
cierta sino la incertidumbre que se derivada de la multiplicidad y el 
solapamiento de voces:

In sum, democracy pertains to liberty, not truth. It is better than any other 
regime not because produce good decisions but because it allows us to feel 
directly responsible for the decisions we make and do so by using the same 
procedures in order to make decisions that all of us obey. (…) Political 
decisions are, most of the time, decisions on issues that are very contro-
versial, not only or mainly on problem-solving kind of issues (Urbinati, 
2014, pp. 104-105).

Por otro lado, frente a la amenaza populista necesitamos entender 
tanto la complejidad de nuestra realidad como de la propia demo-
cracia. No existen soluciones mágicas ni liderazgos salvadores, 
sino formas siempre imperfectas de abordar nuestros retos colec-
tivos. A la democracia, nos dice Lassalle (2017), hay que cuidar-
la y “abrazarla en sus dificultades y debilidades”. Reconocer los 
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límites de la democracia no solo no la debilita, sino que la refuer-
za. Su grandeza está en su fragilidad, en la necesidad de asumir 
un delicado equilibrio que solo el buen ciudadano es capaz de 
construir. Frente a los que prometen una democracia salvadora, 
hay que reconocer que:

La democracia está hecha con las manos temblorosas de los hombres. 
Estos son los que moldean a partir de su experiencia su institucionali-
dad y funcionamiento. Nosotros somos los que la hacemos virtuosa o 
corrupta, exitosa o fallida. Olvidar esto es caer en el error de los profetas 
y los moralistas que pontifican sobre ella sin entenderla, ya que le piden 
lo imposible: que deje de ser frágil e imperfecta para convertirse en 
una divinidad política que se autorregenera periódicamente para seguir 
siendo prístina e infalible ante la mirada sumisa de sus súbditos (Las-
salle, 2017, p. 116).

La democracia, en definitiva, no debe ser ni regenerada ni reinventada 
sino comprendida y aceptada. De ello depende nuestra capacidad para 
combatir los enemigos íntimos de la democracia. Y de evitar aquella 
tendencia autodestructiva que ya anticipaba John Adams, el segundo 
presidente de los Estados Unidos: “La democracia –escribía en 1814– 
pronto se desperdicia, queda exhausta y se muere. Nunca hubo una 
democracia que no cometiera suicidio”. 
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LA deMOCRACiA eSTAdOuNideNSe  
eN eL SiGLO XXi

¿uNA MeNGuA TeMPORAL O uN  
OCASO PeRMANeNTe?

benjamín Goldfrank    

1. iNTROduCCióN
No es un secreto que los abusos de poder de Donald Trump han puesto 
a la democracia estadounidense en peligro. Sin embargo, la decaden-
cia de la democracia no comenzó con él. De hecho, Estados Unidos 
ha vivido con problemas fundamentales en su democracia durante 
la mayoría de su existencia. Algunos de sus problemas, como la ex-
clusión del voto de las mujeres y de la población afrodescendiente, 
fueron superados por lo menos en parte en el siglo XX. La elección 
a la presidencia del primer afroamericano en 2008 llevó a muchos a 
pensar que EE. UU. había progresado, llegando a salir de su pasado 
discriminatorio, y que la democracia funcionaba bien. No obstante, 
debajo de este avance aparente seguían ciertos problemas institucio-
nales históricos de la democracia estadounidense que han empeorado 
o se han manifestado con mayor nitidez a partir del año 2000. Estos 
defectos institucionales cardinales provienen del pasado colonial y ra-
cista, y nunca han sido reparados.

Este ensayo se enfoca en cinco de estos problemas. Los primeros 
dos afectan a cuántos votantes hay y quiénes son, y los últimos tres 
determinan cómo los votos se convierten en cargos políticos en las ra-
mas ejecutiva y legislativa: 1) la falta de representación de importan-
tes minorías de votantes potenciales, particularmente en la capital y 
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en territorios como Puerto Rico; 2) las regulaciones electorales débiles 
y variadas, las cuales afectan negativamente la participación electoral; 
3) el Colegio Electoral, que permite que el voto popular no siempre 
determine el resultado; 4) la facilidad del gerrymandering (una palabra 
intraducible que significa el arte de manipular los distritos electorales 
para favorecer a ciertos partidos o candidatos); y 5) el Senado, que so-
brerrepresenta a los ciudadanos en estados con poblaciones pequeñas. 

Cada una de estas fallas institucionales ha disminuido la calidad 
de la democracia estadounidense durante décadas, ya antes de la vic-
toria de Trump. En conjunto, estos defectos ayudaron a Trump a lle-
gar a la Casa Blanca y a mantenerlo en el poder, y muy posiblemente 
le ayudarán a ganar un segundo periodo para llevar el país hacia un 
sistema de autoritarismo competitivo. Con el fuerte apoyo del Partido 
Republicano, que ha dejado a un lado cualquier interés que pudo 
haber tenido en algún momento del pasado en elecciones limpias y 
equitativas, derechos civiles para todos y justicia imparcial, Trump 
evitó su remoción de la presidencia por abuso de poder y obstrucción 
del Congreso en febrero de 2020. Inmediatamente después, Trump 
empezó a interferir en casos judiciales contra sus aliados políticos y 
a destituir funcionarios gubernamentales apartidistas que tuvieron el 
coraje de prestar declaraciones sobre estos abusos. Mientras este capí-
tulo se escribe, Trump continúa mintiendo sobre los votos fraudulen-
tos de 2016 y ahora está cuestionando la legitimidad de las elecciones 
primarias de los Demócratas, tal vez como una manera de justificar su 
eventual rechazo de los resultados en noviembre de 2020 si estos no le 
favorecen, y así intentar mantenerse en el poder.

Para algunos seguidores de la política estadounidense, los argu-
mentos aquí expuestos pueden parecer obvios, pero en las principales 
explicaciones convencionales sobre los peligros para la democracia 
en el siglo XXI, el énfasis está en las acciones de las élites políticas y 
particularmente del Partido Republicano. Al mismo tiempo, las ins-
tituciones políticas estadounidenses generalmente son presentadas 
como que necesitan ser salvadas, en lugar de ser presentadas como 
un problema en sí. En su justamente afamado libro, Como se mueren 
las democracias, por ejemplo, los politólogos Steven Levitsky y Daniel 
Ziblatt (2018) arguyen que las amenazas más importantes para las 
democracias surgen cuando los partidos establecidos dejan entrar a 
extremistas y cuando subvierten las normas democráticas y reescri-
ben las reglas, como los Republicanos han hecho con Trump (pp. 7-8). 
Una década antes, otros dos prominentes politólogos, Jacob Hacker y 
Paul Pierson (2005), publicaron un libro con un argumento parecido 
sobre la época del presidente George W. Bush. Para ellos, en aquel 
entonces, “El gran experimento democrático americano est[aba] bajo 
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asalto” porque las élites de derecha del Partido Republicano se coor-
dinaron, tomaron las riendas y buscaron la polarización desigual a 
través de la desinformación deliberada y el diseño engañoso de las 
políticas públicas para ganar ventajas tramposas en elecciones que 
son menos y menos competitivas (p. 3)1. El argumento de este capítulo 
no es que estos autores estén equivocados sobre lo peligroso que es el 
Partido Republicano moderno para la democracia, sino que ciertas 
instituciones cruciales de la política estadounidense son antidemocrá-
ticas de por sí y exponen al país al riesgo de que un partido autoritario 
continúe volviendo al poder.

La mayor parte de este ensayo se enfoca en la evolución de los 
cinco defectos mencionados y en las consecuencias nocivas que han 
tenido en el siglo XXI. En la conclusión se describen algunas tenden-
cias a contracorriente que pueden evitar un futuro más autoritario, 
como los esfuerzos para modificar las reglas electorales y corregir al 
Colegio Electoral, pero no hay ninguna garantía de que la democracia 
estadounidense sea preservada. Si gana Trump en noviembre de 2020, 
es probable que no. Aún si ganan los Demócratas, será muy difícil 
reparar los defectos fundamentales, pero si no se hace, la democracia 
incompleta pondrá al país en peligro de sucumbir de nuevo a políticos 
autoritarios. 

2. LA FALTA de RePReSeNTACióN de LOS TeRRiTORiOS 
NO-eSTAdOS
Uno de los defectos más distintivos de la democracia incompleta esta-
dounidense es que la población residente en la ciudad capital no tiene 
representación real en el Congreso. Los habitantes de Washington, 
D. C., y los de los otros territorios no-estados como Puerto Rico y 
Guam, solamente tienen un delegado sin poder de voto en la Cámara 
de Representantes. Estados Unidos es la única democracia en el mun-
do que no ofrece representación efectiva a sus residentes capitalinos 
(Young, 2009, p. 7). No fue sino hasta 1961 que los washingtonianos 
ganaron el derecho de votar en las elecciones presidenciales, un de-
recho que los residentes de los otros territorios no poseen. Esta falta 
de representación excluye a más de cuatro millones de personas de 
sus derechos democráticos plenos. De por sí, esto es un déficit de la 
democracia. Es peor cuando se tiene en cuenta que hay un claro ses-
go racial y partidista en esta exclusión. La mayoría de los residentes 
en Washington, D. C. y en los otros territorios pertenecen a mino-
rías étnicas que recientemente tienden a votar en contra del Partido 

1 En este capítulo, las traducciones del inglés son del autor.
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Republicano. Esto significa que no solamente hay individuos que ca-
recen de derechos plenos, sino que las instituciones democráticas es-
tán sesgadas en contra de las opiniones de ciertos grupos.

Estos defectos se originaron en los 1800. Después de la Guerra 
Civil, cuando el derecho al voto fue concedido en el Sur a los afrodes-
cendientes, los líderes políticos debatían la idea de ofrecer derechos 
plenos a los washingtonianos. Pero, como temían el poder que podía 
representar la población negra, que llegaba al 33% de la ciudad, opta-
ron por abolir las elecciones en la ciudad, tanto locales como nacio-
nales, y Washington quedó en manos de una Comisión Federal hasta 
1973 (GPPP, s. d.). Aún después de obtener un gobierno local con un 
alcalde, no ha obtenido representación efectiva en el Congreso. Con 
respecto a los territorios sin representación, EE. UU. obtuvo Guam, 
Puerto Rico y Samoa Americana después de la guerra con España en 
el cambio del siglo y poco después obtuvo parte de las Islas Vírgenes. 
Como nos recuerda Daniel Immerwahr (2019) en su libro Como es-
conder un imperio, con las Filipinas (que pasaron a ser independientes 
en 1946) y Hawái (que se volvió estado en 1959), la población de los 
territorios llegaba a más del 10% de la población total de los EE. UU. 
en la primera parte del siglo XX. 

Visto desde esta perspectiva histórica, la exclusión en esa épo-
ca fue claramente peor. Sin embargo, se puede argumentar que en 
el siglo XXI la persistencia de estos defectos después de las correc-
ciones de otros se hace aún más notable, y sus resultados dañinos se 
han destacado últimamente. Primero porque las diferencias entre las 
preferencias partidarias de los grupos étnicos han aumentado en los 
últimos veinte años. Los porcentajes de afrodescendientes, latinos y 
asiáticos americanos que se identifican con el Partido Republicano, 
los cuales ya eran bajos, descendieron de 6 a 3, de 20 a 14 y de 25 a 12, 
respectivamente, entre 1994 y 2017 (Pew, 2018a). Así que el sesgo par-
tidista empeoró. En la ciudad diversa de Washington, las tres cuartas 
partes de los votantes registrados están afiliados al Partido Demócrata 
y solo el 6% al Republicano (Poston, 2019). 

Segundo, el statu quo de Puerto Rico, ni estado dentro de los EE. 
UU. ni nación independiente, se ha revelado insuficiente en el siglo 
XXI con las crisis económicas y políticas y los desastres naturales. 
El tratamiento injusto e inadecuado de los gobiernos de Obama y, 
aún más, de Trump a Puerto Rico frente a la explosión de la deuda 
y la pobreza, y después de la destrucción del Huracán María, mues-
tra que el problema principal es que, para los EE. UU., “la isla sigue 
siendo efectivamente una colonia” (Weiss y Setser, 2019, p. 158). Sin 
representación, Puerto Rico ha sido abandonada. Después de que el 
Gobierno Federal eliminara ciertas políticas económicas beneficiosas 
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en el año 2006 la economía boricua comenzó su caída, perdió el 14% 
de su PIB entre 2004 y 2017, la deuda pública aumentó el doble y la 
pobreza llegó al 45%, más del doble que la de Mississippi, el estado 
más pobre de los EE. UU. (Weiss y Setser, 2019, pp. 158-9, 162-3). Y 
esto fue antes del Huracán María, que causó la muerte de casi tres 
mil personas y dejó más de US $90 billones en daños, recibiendo una 
respuesta tardía y mínima del gobierno de Trump, que inicialmente 
prometió US $43 billones en ayuda, pero solamente desembolsó una 
cuarta parte (Acevedo, 2019). La ayuda federal a los estados de Florida 
y Texas después del Huracán Harvey, el mismo año, fue mucho más 
generosa e inmediata (Willison et al., 2019).

3. LAS ReGLAS eLeCTORALeS Que diFiCuLTAN  
eL ReGiSTRO y eL VOTO
Si se puede pasar por alto que cuatro millones de ciudadanos esta-
dounidenses no tienen los mismos derechos democráticos que los de-
más, y así pierden la posibilidad de influir en la política nacional al 
mismo tiempo que reciben un peor trato, aún dentro de los estados 
propiamente denominados, el conjunto de reglamentos electorales 
estadounidenses hace complicado el uso del voto. Como en el caso 
de los territorios, hay también un sesgo racista en estos reglamentos. 
El problema principal es que no existen leyes electorales nacionales 
uniformes que promuevan el uso del sufragio. Cada estado tiene sus 
propias reglas electorales, muchas de las cuales crean obstáculos en el 
registro para votar, en la manera y lugar de votación y en los requisitos 
para ejercer el voto.

Si bien es cierto que la famosa Ley de Derechos de Votantes de 
1965 corrigió los peores problemas con el voto en los estados del Sur, 
en muchos estados ahora las restricciones se han puesto peores, antes 
y, especialmente, después de la elección de Obama en 2008 y por una 
decisión importante de la Corte Suprema en 2013 en el caso de Shelby 
County vs Holder. La victoria aplastante de Obama, quien ganó hasta 
en tres estados de la Confederación, lugares en que no hubiese podido 
votar hasta 1965, fue un susto para los Republicanos, quienes empe-
zaron a establecer nuevos impedimentos al voto (Berman, 2015, pp. 
10-11). La decisión en Shelby County vs Holder de cinco jueces anuló 
el requisito de la Ley de 1965 que señalaba que el Gobierno Federal 
tenía que “pre autorizar” cualquier cambio de las leyes de votación en 
los estados y localidades que tenían una historia de leyes discrimina-
torias. Después de esa decisión, entre las elecciones presidenciales de 
2012 y 2016, diecisiete estados adoptaron nuevas restricciones en los 
derechos de votación. Estas restricciones “incluyeron leyes que difi-
cultaban el registro para votar, que reducían la capacidad de votar por 
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correo y que requerían ciertas formas de identificación oficial” (Kruze 
y Zelizer, 2019, p. 318).

Para dar una idea del tamaño del problema, el número de ciuda-
danos que son elegibles para votar pero que no están registrados es 
mayor que el número de simpatizantes que votaron por Trump en el 
2016. Actualmente hay 77 millones de ciudadanos no registrados que, 
en teoría, podían registrarse (Anderson, 2018, p. 155). Estos son 14 
millones más de los que votaron por Trump. Según una comisión di-
rigida por los expresidentes Ford y Carter en 2001, esta subrepresen-
tación de millones de votantes potenciales “es el resultado, en parte, 
de un sistema de registro del voto que es ‘entre los más exigentes del 
mundo’… Diferente a la mayoría de las democracias, Estados Unidos 
pone el deber de registrarse en los ciudadanos individuales” (Kasdan, 
2012, p. 12). En muchos estados, registrarse y seguir registrado re-
quieren trabajo. 

Últimamente, gobiernos estatales Republicanos han incrementado 
sus esfuerzos en hacerlo aún más difícil a través de tres tácticas 
principalmente: prevenir el registro de expresidiarios, purgar votantes 
previamente registrados de las listas, y obstruir los intentos de 
organizaciones cívicas de registrar votantes nuevos. Estados Unidos 
siempre fue extremadamente punitivo, privando de derechos civiles 
a los encarcelados en todos los estados excepto Maine y Vermont, 
pero con el incremento del encarcelamiento masivo y el empeño en 
privar a los expresidiarios de sus derechos también, el país llegó a 
negar el voto a, estimativamente, unos 6,1 millones de personas en 
2016 (Uggen, Larson y Shannon, 2016, p. 3). Esto es cinco veces más 
que en 1976. En los 34 estados que niegan el voto a los convictos en 
libertad condicional o que ya completaron sus sentencias, más de 
cuatro millones de personas no pueden votar, y casi la mitad de ellos 
son afrodescendientes, lo cual refleja la discriminación histórica del 
sistema judicial (Uggen, Larson y Shannon, 2016). Una táctica más 
nueva es la de remover personas del listado de votantes registrados 
con el pretexto de que no votaron en unas elecciones anteriores, no 
respondieron a una carta del Gobierno o cometieron un delito. Desde 
2010, esta táctica se ha usado extensivamente para remover votantes 
en varios estados gobernados por Republicanos: Ohio (dos millones), 
Georgia e Indiana (casi medio millón en cada estado), Carolina del 
Norte (casi 600 mil), Michigan (450 mil), Arizona (271 mil) y Florida 
(182 mil), según Anderson (2018, pp. 72, 86-7). 

Además, la mitad de los estados tienen leyes específicas sobre 
las campañas para inscripción de votantes, y desde 2011 por lo me-
nos ocho estados han puesto nuevas restricciones en estas campañas 
(Kasdan, 2012, p. 4). Normalmente, en estos estados restrictivos, las 
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organizaciones cívicas que quieren registrar votantes tienen que pro-
veer información sobre su organización, planes de registro, activi-
dades y otros requisitos de rastreo para cada formulario, reglas que 
entorpecen su labor. En Florida, por ejemplo, las leyes acabaron con 
las campañas de registro de La Liga de Mujeres Votantes y de Rock 
the Vote y estropearon la campaña de la Asociación Nacional para el 
Avance de la Gente de Color (Kasdan, 2012, p. 2). De hecho, esta com-
binación de tácticas de bajar la tasa de registración ha sido claramen-
te dirigida a las minorías étnicas, y ha funcionado. El porcentaje de la 
población que no está registrada varía por etnia: 42% de latinos, 43% 
de asiáticos americanos, y 31% de afrodescendientes no están regis-
trados, comparado con el 26% de blancos (Anderson, 2018, p. 155).

Una vez que un ciudadano ha logrado registrarse para votar y 
mantenerse en el listado sus dificultades para votar no cesan, espe-
cialmente para votantes de color. Las dos tácticas más usuales para 
los oficiales Republicanos en el siglo XXI han sido crear requisitos 
como mostrar cierto tipo de identificación oficial para votar y limitar 
los lugares y maneras de votación. Varios estados empezaron a apro-
bar leyes requiriendo identificación para votar en 2005, primero en 
Georgia e Indiana y luego llegó a 15 estados en 2016, ayudados por 
la decisión en Shelby County vs Holder (Levitsky y Ziblatt, 2018, p. 
184). En total, esas leyes fueron introducidas en 37 estados, pero solo 
fueron aprobadas en estados donde el Partido Republicano gozaba de 
mayorías en las dos cámaras. Supuestamente, estas leyes se dirigían 
a prevenir los votos fraudulentos, pero eso es un problema ficticio en 
los EE. UU.; según Levitsky y Ziblatt (2018, p. 184): “Hay poca duda 
que el foco central era el votante minoritario”. Sus dos piezas clave 
de evidencia son: que los porcentajes de negros y latinos sin licencia 
de conducir (37% y 27%) son mayores que los porcentajes de blancos 
(16%) y que son los estados donde las tasas de crecimiento de la po-
blación latina fueron mayores entre 2000 y 2010, y donde la población 
negra votó en mayor número en 2008, los que aprobaron estas leyes 
estrictas (Levitsky y Ziblatt, 2018, pp. 184-185). 

Los análisis extensivos de Berman (2015) y Anderson (2018) cor-
roboran los argumentos de Levitsky y Ziblatt (2018), y muestran los 
resultados en la concurrencia de votantes en 2014 y 2016, respectiva-
mente. Efectivamente, las leyes restrictivas contribuyeron a un des-
censo en la tasa de votación en general en 2014, que cayó a su punto 
más bajo desde 1942 (Berman, 2015, p. 311). Y en los estados que se 
aprobaron leyes requiriendo identificación para votar, las diferencias 
en las tasas de votación entre blancos y minorías étnicas fueron mayo-
res. Un ejemplo importante es Wisconsin, donde la tasa de votación 
para los afrodescendientes bajó del 78% en 2012 a menos del 50% en 
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2016. En el Condado de Milwaukee, donde un cuarto de la población 
es negra, hubo 50 mil votos menos que en 2012 y Trump solo ganó el 
estado por 27 mil votos (Anderson, 2018, p. 42).

Los otros trucos de los Republicanos consistieron en reducir las 
posibilidades de votar por correo y con antelación, y en eliminar o 
cambiar los lugares de votación. Otra vez, estas tácticas tienen un ses-
go racista. Según varios reportes de la prensa, casi mil lugares de vota-
ción fueron eliminados después del fallo de la Corte Suprema en 2013, 
y los votantes más afectados fueron los negros y los latinos (Nichols, 
2018; Vasilogambros, 2018). Las tasas de voto en los EE. UU. históri-
camente han sido bajas en comparación con las otras democracias an-
tiguas, y el intento de todas estas maniobras es bajar la concurrencia 
aún más, especialmente de ciertos grupos de votantes que no tienden 
a apoyar a los Republicanos.

4. eL COLeGiO eLeCTORAL y SuS ReSuLTAdOS 
ANTideMOCRÁTiCOS
La manera de convertir los votos en cargos políticos agrega otro 
problema a los anteriormente expuestos, sobre las regulaciones y 
la facilidad de abusar de ellas, en torno a quiénes pueden votar. 
Empezando con el infame Colegio Electoral, de las democracias con 
sistemas presidenciales, EE. UU. se destaca por ser el único que 
elige su poder ejecutivo a través de un Colegio Electoral que no re-
presenta fielmente al voto popular. Si bien es cierto que el candidato 
más popular no ganó solamente en cinco de las 58 veces que ha 
habido elecciones, el Colegio Electoral es un sistema absurdo para 
una supuesta democracia. Además, dos de estas veces fueron en las 
últimas cinco elecciones y produjeron presidentes lamentables para 
los EE. UU. y para el mundo. Con la distribución geográfica de vo-
tantes como está ahora y prevista para el futuro, con los estados de 
poblaciones pequeñas dominadas por los Republicanos, el pronós-
tico es que estos resultados inversos serán más comunes (Geruso, 
Spears y Talesara, 2019).

Ignorando las tres primeras veces que el candidato con más votos 
no ganó la presidencia, en 1824, 1876 y 1888, cuando el voto era tan 
restringido que es difícil hablar de democracia, en cualquier caso, se 
puede ver que las victorias impopulares de George W. Bush en el 2000 
y Donald J. Trump en el 2016 no fueron por poco. O sea, Bush ganó 
con un medio millón de votos menos que Albert Gore y Trump ganó 
con casi tres millones de votos menos que Hilary Clinton. Sin embar-
go, aunque perdieron el voto popular, Bush ganó el Colegio Electoral 
con 271 votos mientras Trump ganó con 304 votos. ¿Cómo es posible? 
Para los que no conocen el Colegio Electoral, es ilógico. 
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La explicación es que el Colegio Electoral le da más poder a los 
votantes en estados con poblaciones pequeñas y casi todos los esta-
dos dan todos sus votos electorales al ganador del estado en vez de 
dividirlos proporcionalmente. El Colegio Electoral tiene 538 electo-
res, divididos por los estados según el número de senadores y repre-
sentantes (incluyendo tres para Washington, D.C., que de hecho no 
tiene ni senadores ni representantes). Debido a que las diferencias 
entre la población de los estados son inmensas y que cada estado re-
cibe por lo menos tres electores (dos senadores y un representante), 
la gente en los estados más poblados pierde influencia. Por ejemplo, 
California tiene casi 40 millones de habitantes y 55 electores mien-
tras Wyoming tiene menos de 600 mil habitantes y 3 electores. Estas 
figuras se traducen en un elector por cada 700 mil californianos 
comparado con un elector por cada 200 mil wyomingenses. De por 
sí esta situación es antidemocrática para los votantes individuales2. 
Además, tiene la desventaja de que un candidato puede ganar con 
muy poco en ciertos estados mientras pierde por mucho en otros, 
y aun cuando pierde el voto popular en general, todavía puede salir 
victorioso en el Colegio Electoral. 

Esto es exactamente lo que hicieron Bush y Trump. En los conteos 
finales de la desastrosa elección del año 2000 antes de la intervención 
de la Corte Suprema, Bush supuestamente ganó el Estado de Florida 
con solamente 537 votos populares más que Gore, lo cual le dio los 25 
votos electorales que necesitó para alcanzar el total de 271 votos en el 
Colegio Electoral. En 2016, Trump ganó en muchos estados pequeños 
y en tres estados clave –Michigan, Pennsylvania y Wisconsin– con pe-
queños márgenes. En esos tres estados, Trump ganó un total de apro-
ximadamente 77 mil votos más que Clinton, dándole aún más votos en 
el Colegio Electoral a pesar de perder el voto popular en general por 
casi tres millones de votos. Solamente en California, Trump perdió 
por más de cuatro millones de votos3. 

Como los otros defectos en la democracia estadounidense, el 
Colegio Electoral contiene un sesgo racista que se manifiesta hoy y 
que viene del pasado. Los estados más blancos, como Wyoming e 
Idaho, tienden a ser los estados con menor población y por esto, como 
se mostró anteriormente, sus votantes tienen más poder electoral. 
Siete de los diez estados más blancos optaron por Trump, comparado 

2 Estos cálculos son del autor, basados en los datos del Censo disponibles en: 
https://www.census.gov/data/tables/time-series/demo/popest/2010s-state-total.html.

3 Los cálculos en este apartado son del autor, basados en los datos de la Comi-
sión Electoral Federal disponibles en: https://transition.fec.gov/pubrec/fe2016/ 
2016presgeresults.pdf.
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con solamente cuatro de los diez estados más diversos4. Los votantes 
afrodescendientes preferían a Clinton abrumadoramente, y las en-
cuestas poselectorales señalaban que solamente el 6% de ellos votaron 
por Trump, comparado con el 54% de los blancos no hispanos. Para 
las mujeres afrodescendientes votantes, 98% quería elegir a Clinton 
(Pew, 2018b, p. 11). Si vivían en estados donde la mayoría apoyaba a 
Trump, sus votos fueron completamente ignorados porque el Colegio 
Electoral no otorga los electores proporcionalmente.

Las raíces históricas del Colegio Electoral también están empapa-
das en el racismo. Al fin y al cabo, su existencia se debe al compromi-
so acerca de la esclavitud de los fundadores del país, que decidieron 
contar cada esclavo como tres quintos de una persona para determi-
nar la población total en la asignación de escaños en la Cámara de 
Representantes. Cuando los delegados a la Convención Constitucional 
llegaron a negociar los detalles de las elecciones presidenciales, el 
compromiso de tres quintos ya existía y facilitó que los sureños pu-
diesen garantizar el balance de poder con los norteños, cuyos estados 
tenían poblaciones mayores de gente blanca. En las palabras del his-
toriador Paul Finkelman (2002, p. 1.147), uno de los objetivos princi-
pales del Colegio Electoral para los escritores de la Constitución fue 
asegurar que “los estados esclavistas pudieran usar su población de 
esclavos para influir en la elección del presidente”. 

5. LOS diSTRiTOS uNiNOMiNALeS y eL gerrymandering
Como el Colegio Electoral, el gerrymandering distorsiona el voto po-
pular. Aunque no es único en el mundo, porque existen algunos otros 
países que utilizan distritos uninominales para elegir sus representan-
tes y a veces los mapas distritales son manipulados, el gerrymandering 
se originó en los EE. UU. y es más prevalente y problemático en los 
EE. UU. que en cualquier otro país (Lijphart, 2009, p. 4). Al riesgo de 
redundancia, como los otros defectos, el uso de gerrymandering tiene 
una larga historia, la cual está teñida de racismo, y aun después de 
ser parcialmente atenuado con la Ley de Derechos de los Votantes en 
1965, que prohibió el gerrymandering racial, regresó con más fuerza 
en los últimos 30 años, contribuyendo a la predominancia del Partido 
Republicano en las gobernaciones y legislaturas a nivel de estado y su 
poder concomitante de diseñar las leyes electorales antidemocráticas 
descritas en apartados anteriores. 

4 Los cálculos en este apartado son del autor, basados en los datos ya citados en las 
notas 12 y 13 en este capítulo, y en los datos del Censo disponibles en: https://fact-
finder.census.gov/faces/tableservices/jsf/pages/productview.xhtml?pid=pep_2016_
pepsr6h&prodtype=table.
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El término gerrymander se inventó en 1812, cuando el goberna-
dor de Massachusetts, Elbridge Gerry, aprobó el redibujo de los dis-
tritos electorales para intentar prevenir la victoria del partido rival, 
los Federalistas. Según el periódico pro-Federalista el Boston Gazette, 
uno de los distritos que resultó después del redibujo parecía una sa-
lamandra (o salamander en inglés), y se acuñó el término en el ti-
tular: “El Gerry-mander” (Barasch, 2012). Desde entonces, el uso de 
gerrymandering ha sido extensivo, tanto por los Demócratas como por 
los Republicanos, y especialmente antes de 1965, muchas veces con 
fines de exclusión racial. Irónicamente, después de 1965, y más aún 
luego de la decisión de la Corte Suprema en 1982 a favor de que las 
minorías podían elegir representantes de su grupo étnico, los intentos 
de crear nuevos mapas con distritos con mayorías negras en el Sur 
tuvieron la consecuencia de la creación simultánea de otros distritos 
extremadamente blancos, los cuales fueron capturados por el Partido 
Republicano. Como explica Ari Berman (2015, pp. 204-206), después 
del redibujo de los distritos en los antiguos estados de la Confederación, 
en las elecciones para la Cámara de Representantes los Republicanos 
revirtieron la dominación histórica de los Demócratas en el Sur, ga-
nando la mayoría de los escaños sureños por primera vez en más de 
un siglo5. Y cada uno de los 99 distritos con mayorías blancas eligió 
un representante blanco.

Desde el cambio del siglo, el uso de gerrymandering se ha incre-
mentado, empezando con el famoso caso de Texas en 2004, cuan-
do los Republicanos hicieron un redibujo de distritos “fuera del ci-
clo” para quitarles a los Demócratas seis escaños en la Cámara de 
Representantes (Hacker y Pierson, 2005, pp. 104-105). Normalmente, 
el rediseño de los mapas de los distritos electorales tiene lugar inme-
diatamente después de que el Censo se ha llevado a cabo y se ajusta 
de acuerdo con los resultados de los cambios en la población, como 
lo manda la Constitución (Levitsky y Ziblatt, 2018, p. 153). Después 
de su éxito en Texas, y de la decisión de la Corte Suprema en el caso 
de Vieth vs Jubelirer el mismo año que señalaba que la Corte no po-
día intervenir en casos de gerrymandering partidista, y del Censo en 
2010, los Republicanos empezaron a redibujar distritos electorales 

5 Siempre hay que recordar que el año 1965 representó una coyuntura decisiva en 
la política estadounidense; el Partido Demócrata mostró que quería romper con su 
pasado racista, mientras el Partido Republicano empezó a abandonar el legado de 
Abraham Lincoln para convertirse en defensores de la Confederación. Estos procesos 
tomaron tiempo, culminaron en las elecciones de 1994 y abrieron un espacio para 
que los Republicanos de hoy acepten a un racista abierto como Trump, y muchos 
otros más, en sus filas.
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con frecuencia, dándoles ventajas disparejas en muchos estados clave, 
como Ohio, Michigan y Wisconsin (Anderson, 2018, pp. 104-109). En 
Carolina del Norte, por ejemplo, después de cambiar los mapas dis-
tritales, los Republicanos consiguieron nueve de los 13 escaños en la 
Cámara de Representantes, o sea casi el 75%, a pesar de haber perdido 
la mayoría de los votos (Levitsky y Ziblatt, 2018, p. 210). Estas tácticas 
ayudan a explicar cómo, a nivel nacional, los Republicanos ganaron 
33 escaños más que los Demócratas en la Cámara de Representantes 
en el año 2012 a pesar de recibir 1,7 millones votos menos (o sea, 
con el 47% de los votos, ganaron el 54% de los escaños)6. Y el uso 
Republicano del gerrymandering ha vuelto a discriminar a las mino-
rías. Como explica Carole Anderson (2018, p. 108), en Texas, los dis-
tritos electorales están tan distorsionados que, aunque solo el 45% la 
población es blanca, los blancos controlan el 70% de los escaños.

Si bien es cierto que en algunos estados estos casos de gerryman-
dering han sido sujetos a demandas judiciales, solo algunos han sido 
parados o anulados. La Corte Suprema decidió en el caso sobre 
Carolina del Norte, Rucho vs Common Cause, en 2019, que no exis-
ten herramientas para distinguir entre un mapa electoral ilegal y uno 
permisible (Milhiser, 2020). Más alarmante aún es que, gracias a la 
decisión en Shelby County vs Holder, después del Censo de 2020 los 
estados con una historia de discriminación racial tendrán su prime-
ra oportunidad en 50 años de redibujar sus distritos electorales sin 
tener la aprobación del Gobierno Federal.  No hay duda de que los 
Republicanos van a seguir intentando sacar ventaja a través del ger-
rymandering en un futuro cercano. Trump ya mandó a las agencias fe-
derales a informar a las gobernaciones sobre el estatus de ciudadanía 
y la edad de sus residentes para que estos gobiernos puedan usar esa 
información en el redibujo de sus distritos electorales locales, cuando 
normalmente se basa en la población total; cambiar el criterio solo a 
las personas eligibles para votar podría excluir el 55% de la población 
latina del conteo, reduciendo así las áreas con derecho a un represen-
tante (Berman, 2020).

6. eL SeNAdO y eL malapportionment MASiVO
La cámara superior es quizás la institución más problemática en la 
democracia estadounidense, y no solo porque claramente viola el 
principio de igualdad de derechos, sino que además en los últimos 
cinco años ha fallado en sus deberes de controles y equilibrios para 

6 Estos cálculos son del autor, basados en los datos de la Comisión Federal Electo-
ral disponibles en: https://transition.fec.gov/pubrec/fe2012/federalelections2012.pdf.
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con las otras ramas del gobierno con consecuencias nefastas. No es 
sorprendente que, como el Colegio Electoral y el gerrymandering, el 
Senado también esté vinculado históricamente con la exclusión ra-
cista. En los EE. UU., el Senado se compone de dos senadores por 
estado. En contraste con la Cámara de los Representantes, los sena-
dores se adjudican independientemente del tamaño de la población. 
Este diseño ayudó a los estados esclavistas ya que siempre tenían los 
escaños suficientes para prevenir la abolición. De hecho, la Cámara 
de Representantes aprobó leyes en contra de la esclavitud ocho veces 
entre 1800 y 1860, y el Senado las rechazó todas (Tucker, 2019, p. 12). 
En más de dos siglos de existencia, de los casi dos mil senadores que 
han servido en el Senado, solamente diez miembros han sido afrodes-
cendientes. El que uno de estos diez llegó a ser el presidente número 
cuarenta y cuatro de la nación, no cambia el hecho de que el Senado 
sigue siendo antidemocrático. 

El Senado estadounidense es uno de los peores casos de malappor-
tionment (la división de escaños en una legislatura que no es fiel a la 
división poblacional) de todas las cámaras superiores en el mundo. 
Hace 20 años, solamente las cámaras superiores en tres países eran 
menos representativas de su población que el Senado de los EE. UU. 
(Tucker, 2019, p. 9). Desde entonces, con el crecimiento poblacional 
de los estados costeros, el malapportionment en el Senado se ha puesto 
aún peor. Tomando California y Wyoming otra vez como ejemplos, los 
casi 40 millones de californianos tienen el mismo número de sena-
dores que los casi 600 mil wyomingenses. Esto se traduce en que un 
habitante de Wyoming tiene 67 veces más poder a través del Senado 
que un californiano. Como se explicó anteriormente el apartado sobre 
el Colegio Electoral, la sobrerrepresentación de los estados pequeños 
también significa la sobrerrepresentación del Partido Republicano y 
de la población blanca. Hoy, de los 53 senadores Republicanos, 29 
provienen de los estados menores y 32 provienen de los estados más 
blancos. Juntos, representan cerca de 15 millones menos habitantes 
que los 47 senadores Demócratas. 

Además de favorecer “los intereses de los hombres blancos y ri-
cos” (Tucker, 2019, p. 17), durante sus últimas dos sesiones, el Senado 
se dejó usar para copar el sistema judicial con jueces conservadores y 
para absolver a un presidente violador del estado de derecho. En 2016, 
los senadores Republicanos rompieron con las normas, rehusando 
considerar al juez nominado por Obama para la Corte Suprema, de-
jando el escaño abierto hasta que Trump pudiera escoger. Como cuen-
ta Ian Milhiser (2020), el juez seleccionado por Trump, Neil Gorsuch, 
se convirtió “en el primer miembro de la Corte Suprema en la historia 
americana que fue nominado por un presidente que perdió el voto 
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popular y confirmado por un grupo de senadores quienes representan 
menos que la mitad del país”. Un año después, Brett Kavanaugh fue el 
segundo. Conjuntamente, los senadores republicanos cambiaron las 
reglas para confirmar los nominados para la rama judicial, y ya con-
firmaron casi 200 jueces federales durante los primeros tres años de la 
presidencia de Trump, en tiempo récord, a pesar de que el Colegio de 
Abogados consideró que algunos de ellos no tenían las calificaciones 
adecuadas. Finalmente, como se sabe, durante el proceso de impeach-
ment contra Trump por abuso de poder y obstrucción del Congreso, el 
Senado ni siquiera llevó a cabo un juicio normal con testigos, y al final 
no destituyó al presidente abusador. Los 47 senadores que querían 
removerlo del poder representan el 53% de la población. 

7. CONCLuSiONeS y CONTRATeNdeNCiAS
En resumen, los defectos de la democracia estadounidense facilitaron 
la llegada al poder de Trump y han socavado los controles y equilibrios 
del sistema. En teoría, estos controles y equilibrios deberían haber 
servido para frenar a políticos autoritarios y abusivos, y muchos co-
mentaristas anunciaron al inicio del reino de Trump que las fuertes 
instituciones estadounidenses lo iban a contener. Sin embargo, estas 
instituciones han fallado. Sí, fallaron porque las élites republicanas 
dejaron entrar a un extremista y violaron las normas democráticas, 
pero detrás de sus acciones está el hecho de que ciertas instituciones 
estadounidenses siempre estuvieron mal diseñadas, en una manera 
que privilegiaba, y sigue privilegiando, a las élites blancas. 

Afortunadamente, existen algunos vientos contrarios que ofre-
cen razones para un mínimo de esperanza de que la democracia se 
puede rescatar. Estas contratendencias incluyen: el nuevo activismo 
político de las minorías étnicas, las mujeres y sus aliados que reac-
cionan a la retórica y las políticas racistas y misóginas de Trump, 
que ayudaron al incremento de la concurrencia electoral en el año 
2018 con las victorias del mayor número de representantes negros, 
latinos, asiáticos e indígenas en la historia, y el mayor número de 
mujeres también; las recientes decisiones judiciales que confirmaron 
los derechos del voto, como en el caso importante de Florida, donde 
un tribunal de apelación falló en febrero de 2020 que el estado no 
puede privar a los excarcelados de sus derechos, una decisión que, 
si no es anulada por la Corte Suprema, podría restaurar los dere-
chos a más de un millón de personas; y las campañas para refor-
mar algunas de las instituciones más nocivas, como los esfuerzos de 
utilizar el registro automático de los votantes y el registro el mismo 
día de la elección. De las campañas más importantes, se destacan 
dos. Una aboga por convertir Washington, D. C. en un estado pleno, 
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con un representante y dos senadores, y ya hay una ley pendiente 
en la Cámara de Representantes con este fin. La otra se llama Pacto 
Nacional Interestatal para el Voto Popular, que es un acuerdo entre 
15 estados y Washington, D. C. De acuerdo con este pacto, cada es-
tado daría todos sus votos electorales al candidato presidencial que 
obtenga el mayor número de votos en el país, independientemente de 
quien gane en los estados firmantes. El objetivo del pacto es asegurar 
que, en el futuro, el Colegio Electoral no permita que el perdedor del 
voto popular ocupe la presidencia. Hasta ahora, los estados firmantes 
representan 196 votos electorales, y el pacto entraría en efecto cuan-
do los estados firmantes representen 270, el número de votos electo-
rales necesarios para ganar en el Colegio Electoral. 

Lo bueno de estas contratendencias es que pueden significar cam-
bios importantes sin la necesidad de reformar la Constitución, que 
es una de las constituciones más difíciles de enmendar en el mun-
do. Lamentablemente, es imposible reformar, o mejor aún, abolir, el 
Senado sin enmendar la Constitución, lo cual requiere el voto de dos 
tercios en el mismo Senado, además de la aprobación de tres cuar-
tos de los estados. Eso es cosa de fantasía, pero las otras reformas 
son más viables, y las elecciones de noviembre de 2020 pueden ser 
decisivas. Si ganan Trump y los Republicanos, y especialmente si re-
toman la Cámara de Representantes, las chances de reforma son casi 
nulas; si ganan los Demócratas en la Cámara de Representantes y la 
Presidencia (lo cual es posible) habrá buenas oportunidades para per-
seguir estas reformas, especialmente si los Demócratas también ven-
cen en el Senado (lo cual es improbable). 

Claro que existen otros problemas con la democracia estadouni-
dense, además de los enfatizados aquí. El papel corrosivo del dinero 
en las campañas y el uso de la desinformación a través de los medios 
sociales son dos de los más serios defectos. Como estos son problemas 
en todo el mundo, el enfoque aquí ha estado en las fallas instituciona-
les más distintivas de los EE. UU., algunas de las cuales tienen reme-
dios razonables a la mano. Y si bien es cierto que reformar las institu-
ciones no garantiza la prevención del auge de políticos autoritarios de 
derecha, quienes han llegado al poder en otras democracias con otras 
instituciones y debilidades, no hay ninguna razón para mantener ins-
tituciones que faciliten su ascenso.  
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1. iNTROduCCióN
Este ensayo tiene como objetivo discutir el desarrollo del capitalismo 
con el avance de la globalización, el surgimiento de movimientos de 
resistencia a la imposición de políticas de austeridad económica, así 
como el nuevo movimiento de base local que se opone a los modelos 
de exclusión económica y social que surgen del avance de este pro-
ceso.  Utilizamos los aportes de Harvey (2014), Ianni (2014), Castells 
(2013, 2018) y Hobsbawm (2003) así como otros autores que han 
estado tratando con el nuevo municipalismo como Blanco, Gomà y 
Subirats, (2018) y Russel (2019), mostrando una nueva dinámica en la 
relación entre lo global y lo local.  

Esta obra se divide en cinco partes; la primera trata brevemen-
te sobre los ciclos del capitalismo y su expansión, y luego sobre el 
avance de este sistema a lo largo de los siglos XX y XXI. En la ter-
cera parte, se discute la implementación de políticas de austeridad 
fiscal como estrategia para contener las crisis económicas globales, 
así como el surgimiento de movimientos populares en resistencia 
a estas políticas de austeridad, culminando en una nueva forma de 
pensar la política llamada por algunos autores “nuevo municipalis-
mo”. En las consideraciones finales, señalamos el nuevo municipa-
lismo como un horizonte a explorar ante la crisis de legitimidad de 
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la democracia representativa, ya que, desde la intensificación de los 
mecanismos de la democracia directa, aporta otras respuestas a las 
dinámicas de exclusión generadas por la globalización y las políticas 
de austeridad. 

2. y NO Fue eL FiN de LA HiSTORiA...
Según Ianni (2014), el modo de producción capitalista emerge, se ex-
pande y se transforma en modelos globales en al menos tres ciclos 
principales:

a. El primero se refiere a la libertad e igualdad de los propietarios 
en el contexto de las revoluciones burguesas, en cuyo momento 
el modo de producción capitalista se define como nacional; 

b. El segundo, en el que el capitalismo organizado a nivel nacio-
nal desborda las fronteras con el comercio, la búsqueda de 
materias primas y formas de ganancia, y el desarrollo de las 
fuerzas productivas, y al mismo tiempo que se fortalecen y ex-
panden las formaciones nacionales se desarrollan y expanden 
sistemas mundiales que articulan a las naciones dominantes y 
dependientes;

c. Tercero, el capitalismo alcanza una escala global con el declive 
de las naciones dominantes y dependientes, caracterizando la 
crisis del Estado-nación tal como fue concebida en el período 
de las revoluciones burguesas.

En el transcurso de estos tres ciclos, el capitalismo coexistió con la 
democracia restringida al ejercicio de las libertades formales por me-
dio de la separación entre el status cívico y la condición de clase. 
Primero con las revoluciones burguesas, en que las libertades civiles 
contra el absolutismo fueron afirmadas en el final del siglo XIX, 
después con la ampliación del sufragio, que abrió las puertas para la 
igualdad de participación política de trabajadores y de las mujeres y, 
en el siglo XX, después de las Grandes Guerras, con el adviento de la 
Era de Oro del capitalismo con la expansión de los derechos sociales 
y del Estado Intervencionista.

Con este avance del capitalismo y los derechos sociales tuvimos 
teóricos como Fukuyama (1992) y Przeworski (1988) que, con argu-
mentos diferentes, llegaron a la conclusión de que el capitalismo se 
había consolidado como un modo de producción y la democracia 
como una forma de organización política. Fukuyama (1992), con 
tendencias liberales, utilizaba como argumento la idea de que la 
democracia liberal sería la solución a los conflictos sociales, por-
que, en este sistema, los ciudadanos nacerían bajo las leyes justas 
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y equitativas para todos, y el bienestar estaría relacionado con su 
condición individual de trabajo y formación que, a su vez, propor-
cionaría el desarrollo económico del país. Este desarrollo, a escala 
global, resolvería los conflictos y las diferencias de clases, ya que 
este sistema impulsaría la igualdad mediante la igualdad de oportu-
nidades y con ello llegaríamos al final de la Historia. Ya Przeworski 
(1988) afirma que, con la regulación de las actividades económicas 
por parte del Estado, el capitalismo podría destinar, a través de los 
impuestos, recursos para satisfacer las demandas de los ciudadanos, 
que es la expresión de la socialdemocracia o del Estado de bienes-
tar. Así, en la década de los 90, cuando los regímenes democráticos 
del mundo se expandían rápidamente con el fin de las dictaduras 
militares en América Latina, no predijo el colapso del capitalismo, 
que se afirmaba, al lado de la democracia y de políticas de redistri-
bución de renta (en mayor o menor escala) sin alterar la condición 
legal de la propiedad privada.

Estos argumentos nos muestran que el avance del capitalismo 
ha llevado a visiones deterministas de la historia, como si no estu-
viera sujeta a cambios, es decir, teorías de “fin de la Historia”. Pero 
el curso de los acontecimientos nos muestra lo contrario, por lo 
tanto, a continuación, nos centraremos en la historia del avance ca-
pitalista y de las políticas neoliberales en momentos de intensa dis-
puta, después de los períodos de guerras, culminando en el Estado 
de bienestar social y en las teorías de libre mercado defendidas por 
algunas corrientes de pensamiento liberal hasta la llegada de la cri-
sis económica de 2008. 

3. BReVe HiSTORiA deL AVANCe deL CAPiTALiSMO  
eN LOS SiGLOS XX y XXi
Después de la Primera Guerra Mundial (1914-1918), la Gran 
Depresión Económica iniciada en 1929, la Segunda Guerra Mundial 
(1939-1945) y el inicio de la Guerra Fría en 1946, los gobiernos co-
menzaron a aplicar políticas económicas que producían efectos 
compensatorios frente a desequilibrios macroeconómicos como el 
desempleo, la recesión, la depresión y los auges. Estas políticas se 
expandieron y se aplicaron en varios países occidentales entre 1930 
y 1970, y se basaron en las teorías de John Maynard Keynes, quien, 
oponiéndose a la economía neoclásica de defensa de los libres mer-
cados, defendía la intervención del Estado en la economía. En este 
escenario, “Como víctima pasiva de los ciclos económicos, el Estado 
se convirtió casi de la noche a la mañana en una institución a través 
de la cual la sociedad podía regular las crisis para mantener el pleno 
empleo” (Przeworski, 1988, p. 53). 
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En este proceso histórico, después de la Segunda Guerra 
Mundial, surgieron una serie de Estados socialdemócratas, democra-
tacristianos y dirigistas que aplicaron con éxito las políticas fiscales y 
monetarias keynesianas. Estas políticas fueron una combinación de 
Estado, mercado e instituciones democráticas para asegurar la paz, 
la inclusión, el bienestar y la estabilidad. Esta combinación, a su vez, 
creó un entorno normativo que a su vez restringió y lideró la estrate-
gia económica e industrial (Harvey, 2014). 

Así, la regulación fue proporcionada por la planificación esta-
tal, la producción directa de bienes y servicios, y la propiedad esta-
tal como un medio para asegurar el desarrollo capitalista al mismo 
tiempo que se protegía el interés público. En este sentido, vale la pena 
mencionar las palabras de Hobsbawm (2003):

Por difícil que sea recordar, en la época de la teología del neoliberalismo 
económico, como entre principios de los años 40 y 70, los más prestigiosos 
y hasta entonces influyentes defensores de la plena libertad de mercado, 
como ejemplo, Friedrich von Hayek, se veían a sí mismos y a sus seme-
jantes como profetas en el desierto, advirtiendo en vano a un capitalismo 
occidental que no los escuchaban, que estaba caminando por la “Carretera 
de la Servidumbre” (Hayek, 1944). De hecho, avanzó a una era de milagros 
económicos. Los gobiernos capitalistas estaban convencidos de que solo 
el intervencionismo económico podía impedir el retorno a las catástrofes 
económicas de la guerra y evitar los peligros políticos de las personas ra-
dicalizadas hasta el punto de preferir el comunismo, como antes habían 
preferido a Hitler (p. 176).

Sin embargo, a finales de los años 60, estos modelos de Estado 
y de regulación comenzaron a mostrar sus primeros signos de 
crisis, con un aumento del desempleo y de la inflación, desen-
cadenando una fase global de estanflación. Esta crisis provocó 
una polarización entre los defensores del keynesianismo y la 
planificación del Estado, por un lado, y los defensores de la li-
beralización del poder corporativo y de los mercados, de otro 
lado. Este último movimiento ya se estaba generando desde 1947 
por un grupo de economistas, historiadores y filósofos reuni-
dos en la Mont Pelerin Society1, cuyas expresiones eran nombres 
como el del filósofo político austriaco Friedrich von Hayek2, el 

1 Nombre del Spa Suizo donde se conocieron por primera vez.

2 Economista austríaco. Es considerado uno de los fundadores de la escuela aus-
tríaca de pensamiento económico. Se destacó por sus defensas respecto al liberalis-
mo económico y por sus tesis sobre el papel del gobierno en la economía (Reis, 2018).
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economista Milton Friedman3 y el filósofo Karl Popper4 (Harvey, 
2014, p. 29).

Las ideas de este grupo ganaron importancia a partir de los años 
70 con la influencia de la Universidad de Chicago (donde enseñaba 
Milton Friedman) y con los gobiernos de Margaret Thatcher en Gran 
Bretaña, y de Ronald Reagan en los Estados Unidos. La doctrina neo-
liberal 5 presentó como salida de la crisis la propuesta de una nueva 
división de responsabilidades entre el Estado y la sociedad a través de 
la desregulación de la economía, la privatización, el aumento de los 
mecanismos de delegación con la globalización de los tipos de empre-
sas, los mercados y la regulación.

Por lo tanto, a diferencia de lo que ocurrió en el Estado interven-
cionista, la regulación no es social y políticamente neutral, dadas las 
limitaciones del mercado que se traducen en la transferencia de las 
funciones del Estado-nación a las organizaciones supranacionales e 
internacionales, el desempleo estructural, la erosión del carácter vin-
culante de las normas jurídicas elaboradas en la fase anterior, el cre-
ciente proceso de individualización, la desconfianza de los partidos y 
las instituciones políticas, y la creciente influencia de las tecnologías 
de la información y la comunicación.

Con el aumento de las desigualdades y el retroceso de las ins-
tituciones democráticas, el acceso a la justicia, aunque formalmen-
te garantizado, es en la práctica extremadamente costosa e incluso 

3 Estadístico y economista. Ganó del premio Nobel en Ciencias Económicas en 
1976. Se caracterizó por la investigación sobre el análisis del consumo, la teoría y 
la historia monetaria, y la demostración de la complejidad de la política de estabi-
lización. Durante varias décadas fue profesor en la Universidad de Chicago (Suno 
Research, 2019). 

4 Filósofo y profesor de la Universidad de Londres. Basó su pensamiento en la 
defensa del liberalismo democrático como filosofía social y política, y en la crítica 
de los principales presupuestos filosóficos que sustentan todas las formas de tota-
litarismo. Ha sido elogiado por Bertrand Russell; entre sus discípulos se destacan 
Imre Lakatos, Paul Feyerabend y el futuro inversionista multimillonario y filántropo 
George Soros en el London School of Economics (Stanford Encyclopedia of Philo-
sophy, 2018). 

5 “El rótulo “neoliberal” marcó su adhesión a los principios del libre mercado de la 
economía neoclásica que surgió en la segunda mitad del siglo XIX (gracias a los tra-
bajos de Alfred Marshall, William Stanley Jevons y Leon Walras) para reemplazar las 
teorías clásicas de Adam Smith, David Ricardo y, naturalmente, Karl Marx” (Harvey, 
2014, pp. 29-30). Se ha demostrado ampliamente en las obras de Harvey, Hobsbawm, 
Gérard Duménil y Dominique Lévy, que la doctrina neoliberal tiene dos caracterís-
ticas peculiares en relación con el liberalismo clásico: la defensa de las libertades 
individuales, con la adición de la inclusión entre los individuos de las corporaciones 
y la defensa de un Estado fuerte, si es necesario incluso coercitivo, para garantizar la 
propiedad privada y las libertades empresariales.   
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inalcanzable. En este vacío de falta de representatividad, de ausencia 
de derechos y de expansión de la pobreza, surge la austeridad fiscal, es 
decir, la justificación de cortes en el gasto en derechos básicos, como 
argumento para combatir la crisis económica que enfrenta el Estado. 
Estos argumentos, como veremos en los siguientes temas, estaban en 
línea con lo que Keynes y otros intelectuales defendían en pro del 
Estado de bienestar social, creando, así, políticas neoliberales para el 
fortalecimiento de grandes empresarios y conglomerados del capital 
financiero internacional.    

4. POLÍTiCAS de AuSTeRidAd: ¿uNA SOLuCióN A LA CRiSiS?  
La austeridad no es un término acuñado por la economía, sino que ha 
sido resignificado para designar un comportamiento asociado al rigor 
y la disciplina en oposición a las actitudes excesivas y costosas que se-
rían el origen del gasto público del Estado de bienestar (Brasil, 2018). 
Por lo tanto, se configura como una transposición de “virtudes” indi-
viduales en el plan moral para las arenas públicas de definición de los 
presupuestos que deben ser “responsables” con las cuentas públicas.

El sentido de responsabilidad de los gobiernos, a su vez, es con el 
ajuste fiscal empleado como un corte en el gasto para ajustar la econo-
mía y promover el desarrollo económico en tiempos de crisis. La de-
fensa de las medidas de ajuste fiscal constituye el escenario más amplio 
del neoliberalismo en la medida en que, en el contexto de la desacelera-
ción económica y el aumento de la deuda pública, los gobiernos hacen 
cortes en el gasto público para aumentar la “confianza” del mercado, 
en la expectativa de que el aumento de la credibilidad tendrá como 
resultado directo el aumento de la inversión empresarial, del consumo 
de las familias y la atracción de las inversiones extranjeras. Esa lógica 
es diametralmente opuesta a la defendida por John M. Keynes, según 
la cual sería en el período de boom que el gobierno podría cortar el 
gasto, ya que estos cortes tendrían pocos efectos perjudiciales dada 
la actividad expansiva del mercado. El neoliberalismo, sostiene con 
Mendoza (2015), ha construido políticas perjudiciales utilizando la es-
tructura del Estado en beneficio de grandes grupos empresariales:

La crisis económica ya no es un fracaso corporativo, sino un fracaso de los 
servicios públicos. ¿Soluciones neoliberales?
- Una mayor desregulación de los mercados, especialmente del sector de 
los servicios financieros, que se ha transformado en el mayor creador de 
riqueza y no en el mayor deudor.
- Una violenta contracción del Estado de bienestar y una condena generali-
zada de los que tienen la desgracia de estar sin trabajo debido a problemas 
de salud física o mental, discapacidad o pura falta de empleo.
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- Por último, el sector privado debe asumir un papel de liderazgo en la 
prestación de servicios públicos... porque son más eficientes que los ac-
tuales proveedores públicos de, aparentemente, cualquier servicio. Las es-
cuelas, los hospitales, las fuerzas policiales, el sistema de bienestar social: 
todos ellos abiertos a proveedores privados pagados con fondos públicos. 
En resumen, los neoliberales han convertido una crisis en una oportuni-
dad, una oportunidad para ampliar los límites del poder corporativo, utili-
zando el poder estructural del Estado para aplicarlo (ídem).

El documento de la Comisión de Derechos Humanos del Senado 
Federal (Brasil, 2018) apoya los argumentos de Mendoza y señala que 
la austeridad sería una imposición de los intereses de los poseedores 
de capital y, por lo tanto, constituiría una política de clases. En este 
sentido, los gobiernos han tomado medidas de austeridad para hacer 
frente a la crisis básicamente en tres frentes:

a. Al producir recesión y desempleo se reducen las presiones para 
obtener ganancias salariales y se aumentan los beneficios de 
los titulares de capital; 

b. Al cortar el gasto y reducir los beneficios sociales se abren posi-
bilidades de cortes fiscales para las empresas, los grandes gru-
pos económicos y las grandes fortunas; y; 

c. Al reducir los servicios públicos aumenta la demanda de servi-
cios privados, como es el caso de la educación y la salud, lo que 
también aumenta la rentabilidad de los capitalistas. 

Estos frentes abiertos por las políticas de austeridad no solo suprimen 
los derechos sociales, sino que también afectan a la propia esencia de-
mocrática, al reducir sustancialmente la autonomía de los Estados na-
cionales y la posibilidad de soberanía en las decisiones sobre políticas 
macroeconómicas y sociales. Sin embargo, si no podemos entender la 
lógica del capital en el siglo XXI sin estas determinaciones, tampoco 
es posible detenerse solo en los análisis globales estructuralistas que 
no ven salidas y resistencias a esta lógica. Una de las maneras de en-
contrar una salida y formas de resistencia han sido las movilizaciones 
anti-austeridad. Estas movilizaciones, según Castells (2018), serían 
“un prototipo vivo de que otra política, y otra democracia, son posi-
bles en el siglo XXI”.

5. MOViLiZACiONeS ANTi-AuSTeRidAd: “estamos despiertos 
¿Qué hora es? ya es hora de Que se vayan”
De hecho, a escala nacional, las movilizaciones contra la austeridad 
han estado cuestionando el modelo de democracia representativa su-
misa a las demandas del capitalismo financiero internacional. El auge 
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de estos movimientos en Europa a partir de la crisis económica de 
2007-2008 surge del descontento con la democracia representativa. 
Estos movimientos no estarían vinculados al rechazo de la democra-
cia como sistema político, sino a la crisis de representatividad de la 
democracia liberal (Castells, 2018).  Es de la indignación hacia la lla-
mada política tradicional (democracia liberal) y a las injusticias loca-
les que empezaron a surgir esas movilizaciones en diferentes países.  

Los movimientos se propagaron a través del contagio en un mun-
do conectado por Internet inalámbrico y caracterizado por la rápida 
difusión viral de imágenes e ideas. Comenzaron en el Sur y el Norte, 
en Túnez e Islandia, y desde allí la chispa encendió el fuego en un 
paisaje social diverso y devastado por la ambición y la manipulación 
en cada rincón de este planeta azul. No fue solo la pobreza, la crisis 
económica o la falta de democracia lo que causó esta rebelión multi-
facética. Por supuesto, todas estas dolorosas manifestaciones de una 
sociedad injusta y de una comunidad política antidemocrática estu-
vieron presentes en las protestas. Pero fue básicamente la humillación 
provocada por el cinismo y la arrogancia de la gente en el poder, ya 
sea financiero, político o cultural, lo que unió a los que convirtieron el 
miedo en indignación, y la indignación en esperanza para una huma-
nidad mejor (ídem, p. 7).

En Islandia, a partir de octubre de 2008, se formó un movimiento 
ciudadano contra el pago de la deuda externa, con demandas de ren-
dición de cuentas de banqueros y políticos y el desencadenamiento 
de un proceso constituyente por parte de la base. En Grecia, a partir 
de 2010 los paros generales y las protestas en la Praça Syntagma, del 
duro plan de austeridad fiscal y las privatizaciones llevadas a cabo por 
los partidos socialistas y la Troika. En España, el 15 de mayo de 2011, 
una manifestación a favor de la democracia participativa y en con-
tra del dominio de bancos y corporaciones se convirtió en el germen 
del Movimiento 15M, también conocido como el Movimiento de los 
Indignados, con su acentuada crítica a la democracia representativa:

Una de las principales críticas a la democracia durante la crisis 
de representación que afloró con el 15M fue la falta de autonomía del 
poder político. La sensación de que la política estaba desprotegida 
frente a un poder económico que no rendía cuentas en las urnas. La 
incapacidad de los políticos de actuar siguiendo las preferencias de la 
ciudadanía (Léon, 2018).

En septiembre de 2011, Occupy Wall Street surgió de la articula-
ción de un grupo canadiense, los Adbusters Media Foundation, pro-
poniendo una ocupación pacífica de Wall Street para protestar contra 
las políticas de los Estados Unidos que, por la desregulación del sector 
financiero desde finales de los años 70, no fueron capaces de prevenir 
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la crisis financiera mundial. El objetivo de las manifestaciones y con-
centraciones, que reunieron a demócratas, socialistas, anarquistas y 
diferentes grupos sociales y religiosos, era la ocupación continua de 
Wall Street, distrito financiero de Nova York, para poner de mani-
fiesto la explotación del 1% más rico contra el 99% más pobre de la 
población, es decir, la concentración en niveles asustadores del poder 
económico y político del capital financiero en las últimas décadas.

En 2012, teniendo como inspiración el 15M, surgió en Alemania 
el Blockupy de la unión entre los sindicatos y el Partido de la 
Izquierda (Linksparte) como crítica a las instituciones financieras 
supranacionales que componen la Troika (Comisión Europea, Banco 
Central Europeo y Fondo Monetario Internacional). Después de las 
protestas violentamente reprimidas en 2013, en marzo de 2015, 
con ocasión de la apertura de la sede del Banco Central Europeo 
en Frankfurt, Blockupy organizó una protesta con la participación 
de cerca de 20 mil personas. Ulrich Wilken, uno de los organizado-
res, dijo: “Nuestra protesta es contra el BCE, como miembro de la 
Troika, que, aunque no ha sido elegido democráticamente, obstacu-
liza la labor del gobierno griego. Queremos que la política de auste-
ridad termine” (Draghi, 2015).

En Portugal, en junio de 2012, surgió otro movimiento en contra 
de las políticas de austeridad promovidas por la Troika denominado 
“¡Que se joda la troika! ¡Queremos nuestras vidas!”. En septiembre 
hubo manifestaciones organizadas a través de Internet en la ciudad de 
Lisboa, pero terminaron extendiéndose a otras ciudades de Portugal y 
de otros países como Barcelona (España), Berlín (Alemania), Bruselas 
(Bélgica), París (Francia), Londres (Inglaterra) y Fortaleza (Brasil). 

La manifestación llevó a 1 millón de personas a las calles en 
varias ciudades portuguesas, y, en Lisboa, hubo más de 500 mil per-
sonas en una protesta nacional contra las medidas de austeridad. 
Sin embargo, fue una acción simbólica en el Parlamento la que le 
dio visibilidad mundial al movimiento. De hecho, el 15 de febrero 
de 2013, un grupo de personas del movimiento “¡Que se joda la 
troika! ¡Queremos nuestras vidas!” interrumpió al primer minis-
tro durante el debate parlamentario quincenal cantando la canción 
“Grândola Vila Morena”6, conocida como la música de abril por 

6 Grândola, villa morena / Tierra de la fraternidad / El pueblo es quien más ordena / Den-
tro de ti, oh ciudad / Dentro de ti, oh ciudad / El pueblo es quien más ordena / Tierra de la 
fraternidad / Grândola, villa morena / En cada esquina, un amigo / En cada rostro, igual-
dad / Grândola, villa morena / Tierra de la fraternidad / Tierra de la fraternidad / Grândola, 
villa morena / En cada rostro, igualdad  El pueblo es quien más ordena / A la sombra de 
una encina / Que ya no sabía la edad / Juré tener como compañera / Grândola, tu voluntad. 
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haber sido utilizada como señal para que los grupos rebeldes del 
ejército portugués derrotaran a la dictadura de Salazar en el día 25 
de abril de 1974 (Barros, 2013).

En 2015 se celebraron las Marchas de la Dignidad, que se origi-
naron en el 15M, reuniendo a unos 2 millones de personas en Madrid, 
España. A pesar de presentarse como un movimiento sin liderazgo, 
fue impulsado por el Sindicato Andaluz de Trabajadores (SAT) y tuvo 
sus gérmenes en los Campos de la Dignidad en Extremadura. Los ma-
nifestantes gritaron lemas como: “Pan, trabajo y techo”, “No al pago 
de la deuda”, “No más renuncias” y “Fuera los Gobiernos de la Troika” 
(Jiménez Gálvez, 2015; Elorduy y Martínez López, 2016). 

A finales de 2015, las Euromarchas se han hecho eco de sus pre-
decesoras, pero al tener un horizonte más amplio –Europa partiendo 
de Gibraltar hasta Bruselas– gritaron contra la pobreza, el desem-
pleo y la inseguridad laboral, los paraísos fiscales y la austeridad 
fiscal en el contexto de la crisis humanitaria de los refugiados, el 
ascenso de la extrema derecha y la lucha por una Europa libre de 
xenofobia y racismo:

Cuatro columnas recorren estos días los distintos territorios de la Unión 
hasta llegar al Parlamento Europeo de Bruselas el próximo 15 de octubre, 
día en que se celebra la cumbre de presidentes de Gobierno de la UE y en 
el que tendrá lugar el bloqueo simbólico a la sede de la Comisión. La co-
lumna suroeste atravesará Portugal, España y Francia; la sureste, Grecia e 
Italia; la noreste, los países nórdicos y Alemania y, finalmente, la columna 
noroeste caminará desde el Reino Unido. Ningún paso del camino de estos 
cuatro frentes será baladí: las marchas discurrirán por distintos paraísos 
fiscales para denunciar su existencia, desde Gibraltar, donde arrancó, hasta 
Luxemburgo, su penúltima parada antes de llegar a Bélgica (Gómez Garri-
do y González, 2015).

Estas marchas representaron la indignación y dieron visibilidad a 
las necesidades de la población, reflejando sus aflicciones locales cu-
yos orígenes estaban claramente ligados a la dimensión global. El 
recrudecimiento de la actuación del Estado con las pautas sociales 
ha restado a las clases más vulnerables las condiciones de supervi-
vencia al implementar la política de austeridad fiscal, siendo que, 
por otra parte, proporcionó al mercado financiero una estructura 
segura para sus inversiones, libre de los riesgos derivados de la crisis 
económica mundial. 

Motivados por la insatisfacción con las instituciones políticas, 
en busca de una representación legítima en la que sus voces fue-
ran escuchadas, surgieron varios movimientos sociales de caracte-
rísticas similares: tenían agendas de interés colectivo, eran en su 
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mayoría no partidistas, autodeterminados y organizados en asam-
bleas públicas en busca de consenso para la toma de decisiones. No 
buscaban solo una alternancia de poder, sino un nuevo proyecto de 
organización social.  

6. deL GLOBALiSMO AL LOCALiSMO: NueVO MuNiCiPALiSMO  
y ReSiSTeNCiA A LAS POLÍTiCAS de AuSTeRidAd
Estos movimientos que se alzaron contra las políticas de austeridad 
no solo expresaban la voluntad de un mejor gobierno o la reanudación 
de un Estado de bienestar, sin ninguna modificación de este aparato. 
El objetivo era anunciar que sería posible organizar la sociedad de 
diferentes maneras, incluyendo el desarrollo de la capacidad de au-
toorganización, sin abandonar los procesos existentes y la dinámica 
del Estado (Russel, 2019b).

A partir de 2010, la crisis, la austeridad y el 15M desvertebran el 
municipalismo de la década anterior. Todo se expresa en las ciudades 
y en entornos de cotidianidad. El pinchazo de la burbuja inmobilia-
ria deja un rastro de gobiernos locales frágiles; deja sobre todo una 
geografía de emergencia habitacional y de nuevas fracturas. Muchos 
ayuntamientos se convierten en la última trinchera de políticas so-
ciales que afrontan la cobertura cotidiana de necesidades básicas 
(Blanco, Gomà y Subirats, 2018, p. 21).

Se dieron las bases para el llamado “nuevo municipalismo”. 
Blanco et al. (2018) señalan que en España la Plataforma de Afectados 
por la Hipoteca, las asambleas sociales en el marco de los 15M, la lu-
cha en defensa de los servicios públicos y las huelgas generales contra 
las reformas laborales han dado lugar a una cartografía de prácticas 
e  innovación social, entre las que se incluyen la economía solidaria, 
las redes de intercambio, las cooperativas de consumo agroecológico, 
etc., y la gestión comunitaria de los espacios ociosos urbanos para 
hacer frente a la escasez de viviendas, la pobreza energética y la espe-
culación, a la mercantilización de los espacios, el trabajo precario de 
las mujeres, los problemas de acogida y la garantía de los derechos de 
ciudadanía de los refugiados y migrantes. 

Esta nueva política se basa en la lucha por los derechos sociales, 
progresista, con un compromiso colectivo de transformación social 
basado en acciones pensadas localmente, en el espacio más cercano a 
la población que son los municipios, de manera que:

Interconnected fragments which, when taken collectively, are part of buil-
ding a new “spatial imaginary” that demonstrates the importance of a politi-
cs of scale in these emergent political alternatives: the reframing of the local 
as a politics of proximity, the attempt to transform institutions and distri-
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bute power, and its manifestation as a “becoming common of the public”7 
(Russell, 2019a).

Estas transformaciones tienen como objetivo reformular la política 
local para acercarla a los ciudadanos, con acciones para cambiar las 
instituciones y empoderar a la población en la toma de decisiones, 
tratando el espacio público como algo común a todos. 

El nuevo municipalismo, por tanto, no surge con el objetivo de 
participar en los procesos electorales, sino desde una actuación social 
que promueve una nueva política dirigida a las ciudades, teniendo en 
cuenta su potencial de transformación. No se preocupan por justificar 
sus pautas académicamente o las corrientes políticas existentes; bus-
can, en la lucha social a favor del derecho consuetudinario, la cons-
trucción de una teoría colaborativa. “In short, practice appears to be 
running ahead of theory”8 (Russell, 2019a).

De esta cartografía de prácticas y de innovación sociales emer-
gen nuevos actores políticos en las elecciones municipales de 2015 y 
en cuatro grandes ciudades de España (Madrid9, Barcelona, Valencia 
y Zaragoza) ganaron candidaturas alternativas, imprimiendo una 
agenda de políticas urbanas con respuestas basadas en la construc-
ción de lo común como articulación de la democracia activa, la ge-
neración cooperativa de valor y la apropiación comunitaria de los 
servicios públicos.

Pero el fenómeno del “nuevo municipalismo” no se limita a 
España, ni pretende establecerse como movimiento local. Un ejemplo 
de ello es que, en junio de 2017, Barcelona organizó la primera reu-
nión de la cúpula internacional de las Ciudades sin Miedo con más de 
700 participantes de 6 continentes. En 2018 y en este año de 2019 va-
rias reuniones regionales fueron realizadas en Varsovia, Nueva York, 
Bruselas, Valparaíso y Nápoles, además de la segunda cúpula inter-
nacional de Ciudades sin Miedo, que está programada para este año 
en Norteamérica (Russel, 2019b). Además, ya se han indicado casi 
un centenar de experiencias municipalistas en todo el mundo en el 

7 Fragmentos interconectados que, tomados colectivamente, forman parte de la 
construcción de un nuevo “imaginario espacial” que demuestra la importancia de 
una política de escala en estas alternativas políticas emergentes: la reformulación 
del lugar como política de proximidad, el intento de transformar las instituciones 
y distribuir el poder, y su manifestación como “hacerse común al público” (traduc-
ción nuestra).

8 En resumen, la práctica parece ir por delante de la teoría (traducción nuestra).

9 José Luis Martínez Almeida del Partido Popular (PP), con el apoyo de Vox y de 
Ciudadano, fue elegido alcalde del Ayuntamiento de Madrid en 2019. 
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mapeo del sitio electrónico de la organización, que surgió de forma 
independiente y de acuerdo con las especificidades de su contexto, 
pero cuyos objetivos son forjar compromisos cotidianos y crear redes 
de gestión urbana basadas en la construcción de lo común. 

El “nuevo municipalismo” a escala global se constituye como la 
articulación de la democracia activa, la generación cooperativa de va-
lor y la apropiación comunitaria de los servicios públicos. Estos nue-
vos movimientos funcionan transversalmente, desarrollando simultá-
neamente estrategias de organización dentro, contra y más allá del 
Estado, de modo que la democratización implica la paradoja de hacer 
que las instituciones se vuelvan contra sí mismas, transformándose en 
el sentido de distribuir el poder.

Contrariamente a la concepción que limita la acción política a 
simplemente ser elegidos e implementar políticas progresistas, “este 
segundo tipo de municipalismo implica (...) dar autonomía a los mo-
vimientos sociales y abrir la institución para permitirles actuar como 
contrapeso”. Una vez que se ha distribuido el poder, se pierde el mo-
nopolio de la estrategia y la agenda, por lo que este segundo tipo de 
municipalismo implica perder parte del control del proceso político, 
pero intensificar el proceso de cambio (Russell, 2019b).

Se trata de producir el derecho a la ciudad a partir de nuevos 
procesos que rompen con la jerarquía y el monopolio burocrático del 
aparato estatal moderno, superando viejas formas de institucionali-
dad que hacían pensar a la ciudadanía desde un punto de vista pasivo, 
como mero receptor de servicios públicos.

En este sentido, las políticas de austeridad pueden ser aborda-
das por el contexto local desde una perspectiva determinista y resig-
nada, pero también desde una perspectiva que fomente la innova-
ción social a través de la oportunidad de construir alternativas que 
contemplen nuevas políticas de proximidad, procesos de apropia-
ción comunitaria de servicios y espacios públicos con gestión ciuda-
dana. El surgimiento del movimiento Ciudades sin Miedo significa 
que los miedos y sufrimientos de las personas generados por la crisis 
de 2008 y las políticas de austeridad pueden generar procesos de 
empoderamiento y prácticas cooperativas, que resultan en una de-
mocracia abierta que articule:

Una gobernanza entre iguales como nueva gramática política entre ciu-
dades, regiones, estados e instituciones supranacionales. Significa en la 
práctica que las ciudades codecidan y cogobiernen, por ejemplo, la Nueva 
Agenda Urbana, el Acuerdo Climático de París, o la dimensión social de la 
UE (el nuevo social pillar). Finalmente, las prácticas urbanas y las políticas 
locales deberían afrontar el desafío de su scaling up: su transferencia por 



118

Gilda Cardoso de araujo, Eduardo norcia scarfoni y Pedro Paulo Pimenta

medio de redes de municipalismo internacional y de procesos de policy 
learning multinivel (Blanco et al., 2018, p. 17). 

Con ello, el nuevo municipalismo busca encontrar nuevas respuestas 
a las aceleradas dinámicas de exclusión generadas por la globaliza-
ción y las políticas de austeridad basadas en una nueva dinámica en-
tre lo global y lo local, porque si hace unas décadas era cuestión de 
pensar globalmente para actuar localmente, hoy se suma la necesidad 
de pensar también localmente para actuar globalmente a través de las 
redes del municipalismo internacional.

7. CONSideRACiONeS FiNALeS
La globalización y el avance del neoliberalismo con políticas de 
austeridad perturbaron el modelo de Estado-nación surgido de la 
Posguerra, cuyas características básicas eran la regulación, la produc-
ción directa de bienes y servicios, y la propiedad estatal como medio 
para asegurar el desarrollo capitalista y, al mismo tiempo, proteger 
el interés público. De esta manera, los mismos Estados-naciones que 
han estimulado la globalización, al fomentar la desregulación de los 
mercados financieros globales, son hoy sus rehenes, ya que no tienen 
la autonomía para dar respuesta a problemas cuyos orígenes van más 
allá de sus fronteras, como la crisis financiera, el terrorismo, el cam-
bio climático, las guerras y los flujos migratorios. 

Paradójicamente, a pesar de ser rehenes, los Estados-naciones 
son aliados del proceso de globalización, no solo intensificando la 
desregulación del capital financiero, sino también implementando 
políticas de austeridad que exacerban la pobreza, el desempleo y 
la destrucción de los derechos sociales básicos en sus territorios 
–como los ingresos, la salud y la educación–, el deterioro de las con-
diciones de vida de la población y la propagación de la inseguridad 
y la desconfianza hacia las instituciones de la democracia represen-
tativa liberal.

Los movimientos anti-austeridad, que surgieron con la crisis 
económica de 2008 en varios países, son difusamente insurgentes 
contra los males sociales generados por este escenario de crisis 
económica, crisis del Estado-nación y crisis de la democracia re-
presentativa liberal. Con trayectorias diferentes, lo que tienen en 
común es la identificación con sentimientos de humillación e indig-
nación que han potenciado la desconfianza en los mecanismos de 
representación de la democracia liberal y, por lo tanto, el grito de 
que la política y los políticos tradicionales no representarían más 
a los ciudadanos.

Estos movimientos adoptan nuevos métodos de movilización y 
organización basados en la ocupación de espacios urbanos, que se 
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refieren a la expropiación de sus vidas, con dignidad, como plazas, 
centros financieros, parlamentos y organizaciones de la troika como el 
Banco Central Europeo. Más que eso, reinventan la política aportan-
do solidaridad, consenso, amplio debate y democracia directa como 
métodos para enfrentar la crisis de legitimidad de la democracia re-
presentativa como forma de debate. No se trata, por lo tanto, de exigir 
cambios en el aparato burocrático del Estado, sino, en la mayoría de 
los casos, de oponerse a ello. 

Esta reinvención de la política surgida en los movimientos anti-
austeridad no tuvo como finalidad o estrategia la ocupación de los es-
pacios del aparato burocrático del Estado, sino que en algunos casos 
terminó por dar lugar a ello, especialmente a nivel local, con el nuevo 
municipalismo buscando respuestas a las dinámicas de exclusión ge-
neradas por la globalización y las políticas de austeridad, enfatizando 
la necesidad de pensar también en lo local para actuar en lo global a 
través de las redes del municipalismo internacional.

Como hemos visto, las transformaciones resultantes del nuevo 
municipalismo apuntan a reformular las políticas locales para acer-
carlas a los ciudadanos, con acciones para cambiar las instituciones y 
empoderar a la población en la toma de decisiones, tratando el espa-
cio público como algo común a todos. 

Más aún, a pesar de su surgimiento de demandas y especificida-
des locales, el nuevo municipalismo se ha convertido en redes interna-
cionales que asumen la centralidad de los desafíos del escenario glo-
bal, para que los espacios de participación social para el bien común 
puedan ser resignificados, para que el lugar fomente la innovación so-
cial a través de la oportunidad de construir alternativas que incluyan 
nuevas políticas de proximidad, procesos de apropiación comunitaria 
de servicios y espacios públicos con gestión ciudadana.
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POTeNCiALidAdeS y LÍMiTeS  
deL eNFOQue SiSTéMiCO de LA 

deMOCRACiA deLiBeRATiVA

eL CASO de BARCeLONA

ramon Canal oliveras

1. iNTROduCCióN: de LOS MeCANiSMOS A LOS  
SiSTeMAS deLiBeRATiVOS
Las transformaciones económicas, sociales y políticas acaecidas en 
la segunda mitad del siglo XX (mayor pluralismo social, mayor com-
plejidad técnica, mayores niveles formativos de la población) lleva-
ron a una creciente reivindicación de la dimensión deliberativa de la 
democracia, bajo formas que a menudo han sido conocidas como de 
democracia participativa, aunque propiamente deberíamos denomi-
narlas de democracia deliberativa (Pindado y Rebollo, 2015). La idea 
de fondo es que sin un debate abierto y vivo sobre las cuestiones de in-
terés público no puede existir una auténtica democracia. No basta con 
transferir el poder teórico de tomar las decisiones políticas al conjun-
to de la ciudadanía, expresión de la soberanía popular, sino que debe 
garantizarse que tales decisiones se tomen después de haber realmen-
te escuchado y valorado todas las razones de las diversas partes de la 
sociedad. Incluidas, claro está, las razones del propio Estado. Al fin y 
al cabo, el compromiso con el debate público, con una democracia de-
liberativa no resulta creíble sin un compromiso con la transparencia 
y la rendición de cuentas.
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Elstub, Ercan y Mendonça (2016) esbozan la historia reciente de 
la democracia deliberativa, que se habría creado en los últimos 50 
años mediante las aportaciones de hasta cuatro oleadas distintas. A 
una generación inicial fuertemente idealista y normativa, que arranca 
a finales de los años 60, le siguió una segunda generación (de media-
dos de los 90 a mediados de los 2000) mucho más crítica, que desen-
mascaró las debilidades y ambigüedades de proyecto deliberativo y 
exigió un mayor esfuerzo para incorporar al mismo toda la diversidad 
social. La tercera generación, de 2005 a 2015, asumió un enfoque mi-
cro y eminentemente práctico, centrado en el diseño institucional y 
el análisis empírico de los resultados. Se trataba de conseguir el buen 
funcionamiento de los mecanismos y procesos creados para promover 
la deliberación. 

Lo que se produce en todo este tiempo podemos sintetizarlo como 
el planteamiento, eclosión y desarrollo crítico de una cierta idea de 
democracia. La apuesta por la democracia deliberativa/participativa 
comportó la creación de multitud de nuevos actores y nuevas institu-
ciones (Salvador y Ramió, 2012). Fue, con todo, un triunfo parcial y 
muy desigual, claramente decantado hacia la escala local de gobier-
no; especialmente ciudades europeas y latinoamericanas gobernadas 
por la izquierda política. Es indudable que la proximidad física ofrece 
condiciones idóneas para un diálogo frecuente y directo entre las ins-
tituciones y la ciudadanía (Ercan y Hendriks, 2013); o en todo caso 
mucho mejores que las que pueden ofrecer los Estados territoriales de 
cierta dimensión.

Con todo, la proximidad no puede resolver las dificultades plan-
teadas por la falta de consensos sobre lo que cabe entender por “de-
mocracia deliberativa” y lo que cabe esperar de ella. El desacuer-
do se constata en cuestiones clave, incluso entre las personas que 
configuran el “mundillo” deliberativo en una misma ciudad (Canal, 
2017): ¿Quién debe tomar la iniciativa y quién debe liderar este tipo 
de procesos, la institución o la comunidad organizada? ¿Qué es más 
relevante, la participación encuadrada en asociaciones o la partici-
pación que se realiza a título individual? ¿Deberían priorizarse los 
mecanismos formales o los informales, los encuentros presenciales 
o los foros de Internet? Y, sobre todo, ¿Cómo deberían relacionarse 
estos procesos con las instituciones formales del sistema democráti-
co representativo? O, expresado de otra forma, ¿qué consecuencias 
debería tener la deliberación democrática sobre la toma de decisio-
nes públicas? 

Esta última cuestión formula, implícitamente, el problema de la 
desconexión. Cuando no se logra una conexión satisfactoria entre los 
diversos espacios deliberativos, y entre estos y la esfera institucional, 
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los resultados de la deliberación quedan muy por debajo de las ex-
pectativas generadas. Incluso innovaciones como los “minipúblicos”, 
corren el riesgo de convertirse en prácticas autorreferenciales y des-
provistas de significado político.

Lograr la inserción e integración de los espacios deliberativos 
en el sistema democrático, optimizando sus resultados en términos 
de calidad democrática y de transformación social es, precisamen-
te, el tema que caracteriza a la cuarta y más reciente generación 
de la democracia deliberativa (Elstub, Ercan y Mendonça, 2016). 
Para autores como Mansbridge (1999) y Dryzek (2010), la comple-
jidad alcanzada por las acciones y los procesos participativos re-
clama un enfoque sistémico, basado en mayores cotas de ambición 
y de flexibilidad, tanto en términos conceptuales como operativos. 
Ambición en el sentido de diversificar las prácticas deliberativas y 
a la vez lograr cierta gobernanza de las mismas mediante criterios 
de coherencia y calidad. Flexibilidad para reservar a cada tipo de 
espacio o de práctica unas funciones determinadas, con objetivos 
y formatos propios. 

Otro aspecto importante a considerar es que las distintas partes 
del sistema pueden compensar mutuamente sus deficiencias y refor-
zar el sistema deliberativo como un todo. En última instancia, lo que 
cuenta es el resultado global en términos de calidad democrática:

(…) the criterion for good deliberation should not be that every interaction 
in the system exhibit mutual respect, consistency, acknowledgement, open 
mindedness, and moral economy, but that the larger system reflect those goals 
(Mansbridge, 1999, p. 224).

El enfoque sistémico ha recibido elogios por la lucidez con la que 
diagnostica uno de los principales problemas de las formas actua-
les de la democracia deliberativa. No obstante, también ha recibi-
do críticas por la vaguedad de las soluciones propuestas y porque 
parecen rebajar en exceso los criterios de calidad. De hecho, se 
llega a acusar a los “sistémicos” de aceptar cualquier configura-
ción de instituciones y dispositivos existente como un sistema de-
liberativo válido.  

En este punto nos parece de interés explorar experiencias de di-
seño consciente de un sistema deliberativo, pensado y adaptado a los 
condicionantes históricos, legales, administrativos y políticos de una 
comunidad concreta. El trabajo se centra en el caso de la ciudad de 
Barcelona, una experiencia reciente y todavía abierta, de la que pue-
den obtenerse algunas lecciones. 
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2. eL CASO de BARCeLONA: VOCACióN PARTiCiPATiVA  
y NueVA POLÍTiCA
En Barcelona10 la participación ciudadana, muy asociada a la idea de 
proximidad (barrios, distritos) es uno de los factores de identidad de 
la democracia municipal recuperada en abril de 1979, y especialmente 
de los partidos de la izquierda. Su ayuntamiento puede mostrar una 
larga e intensa trayectoria en materia de participación ciudadana, de 
resultados ambivalentes y sin duda discutibles (Blakeley, 2005), pero, 
al fin y al cabo, comprometida con el desarrollo institucional. La lar-
guísima hegemonía política municipal de la socialdemocracia (1979-
2011), apoyada por otras fuerzas de izquierda se asocia, junto al desa-
rrollo de un potente sector público municipal, al despliegue progresivo 
de órganos de carácter deliberativo –los consejos de participación– en 
prácticamente todos los sectores de la actividad municipal, así como 
en sus 10 distritos y 73 barrios. Esto se complementa con una serie de 
órganos más especializados, así como procesos deliberativos puntua-
les vinculados a planes, proyectos o iniciativas de especial relevancia.

Es una estructura que se mantuvo en pie incluso durante la cri-
sis económica, social y política que sufrió España entre 2008 y 2013, 
aunque mostró graves limitaciones cuando hubo que deliberar sobre 
cuestiones mucho más conflictivas, derivadas de la escasez, como los 
desahucios. En ese momento los actores sociales acabaron recurrien-
do a otro tipo de mecanismos, más informales, abiertos e intensa-
mente participativos, para confrontar y negociar con las instituciones 
(Parés et al., 2017). Con el tiempo, la crisis económica alimentó una 
crisis de legitimidad del sistema político que favoreció el surgimien-
to de propuestas rupturistas claramente escoradas hacia la izquierda. 
Ante la impotencia y la corrupción atribuidas tanto al mercado como 
al Estado, se concedía a la comunidad, articulada en movimientos y 
organizaciones sociales, la legitimidad y la capacidad para renovar las 
instituciones mediante una gestión mucho más transparente y parti-
cipativa (Canal, 2017). Las élites políticas emergentes –jóvenes, urba-
nas, con alta formación– se sumaron con entusiasmo a la tecnopolítica 
(Kurban, López-Peña y Haberer, 2017), pues las redes sociales digi-
tales eran también promesa renovada de una polis verdaderamente 
deliberativa. 

Por su trayectoria, estructura social y cultura política, la ciudad 
de Barcelona se convirtió en un terreno fértil para esta nueva radica-
lidad progresista. En 2014 los movimientos de la “nueva política”, en 

10 Capital de la región autónoma de Cataluña (España), cuenta con 1.650.000 habi-
tantes y es cabecera de una región metropolitana de entre 5 y 7 millones de personas.
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alianza con pequeños partidos ya establecidos, configuraron un nuevo 
actor político, Barcelona en Comú, que al cabo de un año se presentó 
a las elecciones municipales y, contra todo pronóstico, logró ser la 
candidatura más votada. En junio de 2015 su líder, Ada Colau, accedió 
a la alcaldía con la promesa de abrir y “retornar” la institución muni-
cipal a la ciudadanía. 

3. uNA VeNTANA de OPORTuNidAd PARA LA SiSTeMATiZACióN
Habiendo situado el tema de nuevo entre las prioridades de la agenda 
municipal, durante el mandato 2015-2019 el gobierno Colau planteó 
cambios significativos en la política de participación ciudadana, enca-
minados a lograr que esta fuera realmente reconocida y ejercida como 
un derecho de todas las personas. Pero como todo nuevo gobierno, 
tuvo que acomodar sus ambiciones reformistas a las estructuras ins-
titucionales que necesitaba para actuar. En este punto el proceso de 
reforma del Reglamento de Participación Ciudadana ofreció un ban-
derín de enganche eficaz, tanto por su fuerza normativa y simbólica, 
como por su carácter holístico: era la oportunidad de incidir, de un 
solo golpe, en la concepción general de la participación ciudadana y 
en todas y cada una de sus estructuras. 

El Reglamento de Participación del Ayuntamiento de Barcelona,   
cuyos orígenes se remontan al segundo mandato democrático (1983-
1987), fue uno de los primeros de España y marcó el camino para mu-
chas otras ciudades. En 2002 fue objeto de una reforma, en la que se 
formalizaron espacios como el Consejo de Ciudad. Entre 2012 y 2014 
se inició un nuevo proceso de actualización, esta vez liderado desde 
el gobierno de centroderecha del alcalde Trias, que quedó truncado 
justo antes de la aprobación definitiva por falta de consenso político. 
El gobierno Colau recogió el proyecto de Reglamento, aprovechó el 
impulso de un conjunto de asociaciones muy motivadas y forjó alian-
zas con otras fuerzas de izquierda en el Ayuntamiento para conseguir 
llevarlo a buen puerto en otoño de 2017.

El enfoque aplicado a la reforma del Reglamento consistió en 
completar y perfeccionar el sistema deliberativo/participativo, cu-
briendo déficits estructurales en materias como la iniciativa ciuda-
dana o la diversidad, así como dotar al conjunto de herramientas que 
asegurasen la coherencia y calidad del sistema frente a los vaivenes 
de la política representativa y las resistencias de la lógica burocrática.

El nuevo Reglamento consagra 14 principios que son toda una 
declaración de intenciones en cuanto a la orientación normativa y al 
grado de exigencia democrática: transparencia, publicidad, claridad, 
acceso a la información, neutralidad institucional, primacía del inte-
rés común, diversidad, debate público, igualdad y no discriminación, 
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inclusión, eficiencia, accesibilidad universal, protección de los datos 
de carácter personal y rendición de cuentas.

A nivel sustantivo, el Reglamento delimita, a través de una tipo-
logía precisa, los canales de participación que facilitan el acceso de la 
ciudadanía a la toma de decisiones municipales: procesos, órganos, 
foros y consultas. Pero los cambios más destacados tienen como fina-
lidad ampliar y reforzar la base social de la participación, así como la 
influencia de esta en la vida política municipal.

Frente al excesivo protagonismo institucional, tenemos el impul-
so a la iniciativa ciudadana, incluidas las consultas, así como el pleno 
reconocimiento de la legitimidad de los proyectos asociativos y comu-
nitarios que generan valor social. Se asume la gestión comunitaria de 
equipamientos y servicios y se amplían sus horizontes.

Frente a una excesiva rigidez formal (manifestada en los espacios, 
horarios y formato de los debates), el desarrollo de una deliberación 
digital abierta y dinámica, a la vez que transparente (documentada, 
trazable) y conectada con la deliberación presencial.

Frente al monopolio de la deliberación por parte de determina-
dos grupos y perfiles sociales (personas autóctonas de clase media y 
edad avanzada), el compromiso irrenunciable con una participación 
inclusiva, que tenga en cuenta la gran diversidad de la población de 
la ciudad.

Frente a la ausencia de mecanismos de (auto)evaluación, la adop-
ción de un sistema de captación y análisis de datos que permita revi-
sar periódicamente el funcionamiento de los órganos y de las propias 
normas de participación.

Frente a la ausencia de mecanismos de garantías, la creación de 
una comisión de amparo, independiente del poder municipal. 

En las siguientes secciones abordamos con detalle cada una de 
estas novedades.

4. iNiCiATiVAS CiudAdANAS
Con el reconocimiento de la iniciativa ciudadana y el desarrollo de 
su instrumental el Reglamento de Participación pone en manos de la 
ciudadanía un medio para incidir de forma significativa en la agenda 
política municipal. Una iniciativa ciudadana consiste, esencialmente, 
en que un grupo de ciudadanas y ciudadanos proponen una actuación 
que consideran de interés general y, siendo esta de competencia mu-
nicipal, buscan apoyos para que el Ayuntamiento la acabe asumiendo.

El Reglamento prevé seis tipos de iniciativas, bastante diferentes 
en cuanto al impacto que pueden generar. Las de impacto bajo van de 
la convocatoria de un consejo de barrio, o de una audiencia pública, a 
la inclusión de un tema en el orden del día del pleno o de una comisión 



Potencialidades y límites del enfoque sistémico de la democracia deliberativa

129

municipal. La creación de un proceso o de un órgano de participación 
son iniciativas que podríamos calificar de nivel medio, mientras que 
las de más calado político serían la aprobación o modificación de una 
norma municipal y la solicitud de realización de una consulta. Es im-
portante tener en cuenta que cada iniciativa es independiente y solo 
puede incluir un tema y una modalidad de actuación.

Los requisitos para formar el grupo o comisión promotora de 
una iniciativa ciudadana son relativamente asequibles. Se necesita el 
acuerdo de un mínimo de tres personas físicas mayores de 18 años y 
empadronadas en Barcelona. O de tres entidades de la ciudad. Pero 
los mínimos para acreditar el interés general de la propuesta y poder 
sacarla adelante son bastante más exigentes; van de las 9.000 firmas 
para las modalidades “blandas” (audiencias, puntos en el orden del 
día) a las 15.000 para las más “duras” (modificación de normativas, 
consultas). En las iniciativas de distrito o de barrio los umbrales si-
guen la misma pauta, pero lógicamente son menores. Se consideran 
válidas todas aquellas firmas de personas mayores de 16 años y empa-
dronadas en Barcelona.

La iniciativa se pone en marcha cuando la comisión promotora 
presenta al Ayuntamiento sus credenciales y una exposición razonada 
de su propuesta. A partir de ese momento dispone de 120 días natu-
rales, prorrogable a 60 días más, para recoger las firmas de apoyo. Si 
la iniciativa pasa este primer filtro, el Ayuntamiento está obligado a 
darle apoyo técnico (asesoramiento), logístico (plataforma digital) y 
económico (difusión gratuita, subvención) para facilitar la recogida 
de firmas. Se paga hasta 1 euro por firma, siempre que se recojan las 
mínimas válidas exigidas y que el dinero público sea destinado exclu-
sivamente a gastos relacionados con la iniciativa.

En las modalidades más “blandas”, una vez conseguidas las asig-
naturas requeridas la iniciativa se pone en marcha automáticamente. 
En las demás, la iniciativa tiene que pasar un último y decisivo filtro:

 - En la creación de un órgano de participación, la decisión 
final, siempre motivada, corresponde al comité de democra-
cia activa (ver sección 7).

 - En la aprobación de una norma municipal corresponde al 
Ayuntamiento desarrollar y presentar una propuesta de norma, 
si bien la comisión promotora puede intervenir en las comisio-
nes y en el plenario municipal cuando la propuesta sea trami-
tada. Además, si no está de acuerdo con cómo ha quedado la 
propuesta municipal, puede pedir que sea retirada antes de su 
votación definitiva y que se convoque una consulta ciudadana 
sobre el tema.
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 - En la solicitud de una consulta, corresponde al pleno munici-
pal decidir si aprueba o no su convocatoria.

En poco tiempo la idea de la iniciativa ciudadana empezó a dar 
frutos interesantes. En menos de dos años se presentaron siete, 
cuando en los 38 años anteriores solo se había presentado una, y 
además resultó fallida. En febrero de 2019 una iniciativa ciuda-
dana, apoyada en 6.500 firmas, consiguió situar por primera vez 
un punto en el orden del día del pleno municipal. Concretamente 
se trataba de una proposición para instar al gobierno municipal a 
iniciar los trámites pertinentes para extinguir la concesión del es-
pacio de la Capilla de la Misericordia, otorgada en su día a favor del 
MACBA, con el fin de destinarlo a la construcción del nuevo Centro 
de Asistencia Primaria de salud del barrio de Raval Nord. También 
resultó inédito que una vecina, representante de la plataforma que 
lideraba la iniciativa, interviniese en el plenario municipal para 
presentar un tema que debía ser posteriormente debatido y votado 
por los grupos municipales.

5. CONSuLTAS CiudAdANAS
Las consultas ciudadanas son un instrumento pensado para conocer 
la opinión de la ciudadanía en materias de competencia municipal, 
a través de una votación abierta a todas las personas mayores de 16 
años empadronadas en la ciudad. Una consulta puede contener una 
o más preguntas con una respuesta afirmativa o negativa o votar en 
blanco, o elegir entre diferentes soluciones o propuestas alternativas. 

La consulta puede iniciarse por iniciativa ciudadana o por ini-
ciativa municipal. Si es por Iniciativa ciudadana deberá presentar 
las firmas requeridas. Si es por iniciativa municipal, lo puede pro-
poner el plenario municipal (con el apoyo de un mínimo del 40% de 
sus miembros), así como el alcalde o alcaldesa. Pero la propuesta 
de consulta, que incluye la pregunta o preguntas concretas que se 
formularán a la ciudadanía, necesita el apoyo de una mayoría refor-
zada, de 2/3 del pleno municipal. Si se da esta aprobación, el alcalde 
o alcaldesa debe convocar la consulta en un plazo máximo de 60 días. 
Tiene que haber entre 30 y 60 días naturales para el debate público, 
para el que se habilitan los espacios y los canales de información y 
comunicación pertinentes.

El tema sobre el que se pregunta en una consulta de este tipo está 
sometido a diversos límites: No puede vulnerar los derechos funda-
mentales o los derechos ciudadanos (sociales, laborales, lingüísticos) 
recogidos en el Estatuto de Autonomía de Cataluña, no puede tratar 
sobre tributos y presupuestos ya aprobados y no puede interferir en el 
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procedimiento de aprobación de una ordenanza, reglamento o instru-
mento de ordenación urbanística en trámite.

No se exige un mínimo de participación para validar los resulta-
dos de una consulta. Los resultados no vinculan jurídicamente a los 
órganos de gobierno, pero sí tienen un impacto político. Cuando se 
acuerda la convocatoria, los grupos municipales son invitados a de-
cir si aceptarán o no su resultado. Por otra parte, como máximo dos 
meses después de la celebración de la consulta el gobierno municipal 
debe informar a la ciudadanía sobre cuál será su actuación en rela-
ción con el resultado.

No se pueden hacer más de tres consultas en un mismo año (con-
siderando que una consulta con diversas preguntas cuenta como una). 
Y tanto si se ha celebrado con éxito la consulta como si ha fracasado 
a medio camino, hay que dejar un mínimo de dos años de separación 
respecto a un nuevo intento de consulta sobre el mismo tema. Por otra 
parte, no se pueden promover consultas en los seis meses anteriores 
a elecciones locales, ni en el período comprendido entre elecciones 
y constitución del ayuntamiento. El Ayuntamiento podrá acordar un 
período de tiempo al año para unificar todas las diversas consultas 
pendientes en un solo día de votación (la llamada “multiconsulta”).

Una vez aprobado el nuevo Reglamento de Participación se puso 
en marcha la promoción de varias consultas. En abril de 2018 se lleva-
ron al pleno las propuestas de celebración de las dos primeras –sobre 
la gestión del agua y sobre el cambio de nombre de la plaza Antonio 
López por el de Idrissa Diallo–, pero ambas fueron rechazadas por una 
mayoría de los partidos de la oposición. En ambos casos las entidades 
promotoras presentaron un recurso administrativo, entendiendo que 
la decisión del pleno contravenía las normas del propio ayuntamiento. 
En octubre de 2018 la propuesta volvió al pleno y esta vez logró un 
apoyo mayoritario. Pareció que todo quedaba listo para que la prime-
ra multiconsulta pudiera celebrarse en otoño de 2019, pero a finales 
de ese mismo año un tribunal estipuló que el Ayuntamiento se había 
excedido en sus competencias a la hora de regular las consultas, y 
anuló los correspondientes artículos del Reglamento de Participación. 

6. GeSTióN COMuNiTARiA de eSPACiOS y SeRViCiOS  
de iNTeRéS PúBLiCO
La democracia deliberativa se alimenta, en muy buena medida, del 
fortalecimiento y la articulación de la comunidad, a través de la red 
asociativa y de las oportunidades de (co)producción de políticas y de 
servicios o actividades de interés general. Los órganos de participa-
ción ciudadana prevén la colaboración de sus miembros en la realiza-
ción de actuaciones municipales, pero se trata de situaciones bastante 
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excepcionales. El nuevo Reglamento abrió vías más ambiciosas para 
avanzar hacia ese objetivo.

Para la coproducción de políticas, existe la figura del pacto o 
acuerdo de diálogo y participación (Reglamento de Participación 
Ciudadana, 2017b; Art. 65). Cuando la voluntad de consenso en torno 
a un diagnóstico compartido pasa por delante de los protagonismos 
institucionales se pueden alcanzar metas como la Estrategia 2017-
2027 para la Inclusión Social y la Reducción de las Desigualdades, 
firmada por todas las fuerzas políticas y los actores sociales represen-
tativos del sector.

En cuanto a la cogestión de equipamientos y servicios, se trata de 
una idea que deriva de las prácticas de autogestión obrera y vecinal 
desarrolladas en Barcelona desde la segunda mitad del siglo XIX, rea-
vivadas el último tercio del siglo XX con la recuperación de la demo-
cracia municipal y la lucha por los equipamientos y servicios en los 
barrios. En 1998 la gestión cívica de servicios municipales (también 
conocida como gestión ciudadana o gestión comunitaria) fue reco-
nocida, con rango de ley, por la Carta Municipal de Barcelona,   pero 
tuvieron que pasar varios años más hasta que se la dotó de un cierto 
desarrollo normativo. Así, fruto de la movilización de un grupo de 
entidades, a finales del mandato 2011-2015 se acordó un Modelo de 
Bases de la Gestión Cívica de equipamientos para actividades y servicios 
municipales del Ayuntamiento de Barcelona (procedimiento de pública 
concurrencia).

El Reglamento dedica un artículo a la gestión cívica de equipa-
mientos y servicios municipales, según el cual “se debe facilitar y pro-
mover la concertación con el tejido asociativo para la gestión de los pro-
gramas sectoriales o equipamientos que determine el Ayuntamiento, 
incluyendo la posibilidad de cogestión mediante el establecimiento 
de convenios, y velando para que se garantice el acceso universal y la 
calidad de los servicios” (ídem, 2017b; Art. 111.4). 

El Programa de Patrimonio Ciudadano de uso y gestión comuni-
tarias, aprobado en 2017, concreta los instrumentos para reconocer, 
consolidar y promover las iniciativas ciudadanas de uso y gestión co-
munitarias del patrimonio público municipal. Este programa ha lleva-
do a la creación de la Mesa de Patrimonio Ciudadano, un órgano mu-
nicipal colegiado dirigido desde Participación Ciudadana y formado 
por doce miembros que representan las áreas de gestión, los distritos 
y –lo fundamental– las unidades vinculadas a la gestión patrimonial 
desde la perspectiva jurídica y económica.

La Mesa ha asumido la actualización del modelo de gestión de 
las decenas de equipamientos y locales municipales que son cedi-
dos por un tiempo determinado a asociaciones sin ánimo de lucro. 
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Lo que había sido una prerrogativa exclusiva de los distritos, que se 
gestionaba con criterios de oportunidad muy condicionados por la 
proximidad, ahora se hace desde una mayor diversidad de miradas y 
perspectivas. Es la Mesa de Patrimonio la que valora las solicitudes 
recibidas y decide sobre la adjudicación de patrimonio municipal, en 
función del retorno social, la transparencia, la equidad y la calidad 
democrática de los proyectos presentados por las asociaciones. El 
mismo proceso se produce en las solicitudes de renovación de los con-
venios de cesión, donde se valora especialmente la evaluación de los 
resultados alcanzados. Además de elaborar los pertinentes protocolos 
de adjudicación y evaluación, la Mesa también ha construido un ca-
tálogo del patrimonio ciudadano que incluye, además del patrimonio 
adjudicado en régimen de cesión de uso o gestión participada por la 
ciudadana, aquel que está disponible y es susceptible de convertirse 
en Patrimonio Ciudadano.

Además de gestionar diferente lo que se hacía hasta ahora, el 
Ayuntamiento también se ha adentrado en la tierra incógnita de la 
concertación público-comunitaria. El convenio de Can Batlló supone 
ceder el uso de un espacio de 13.000 m2 por un mínimo de 30 años a 
las entidades y colectivos que gestionan el conglomerado de equipa-
mientos y servicios existente en la antigua fábrica. El Ayuntamiento 
parte del reconocimiento del valor público de los trabajos de rehabili-
tación física y de dinamización social que se han hecho en Can Batlló. 
Aplicando las lógicas de la proximidad, la cooperación y la mancomu-
nación de recursos, allí se ha generado cohesión social, creatividad 
cultural y dinamismo económico (construcción de vivienda, huertos 
urbanos, talleres productivos...), a unos niveles y con una relación 
coste-efectividad probablemente mejor que si el Ayuntamiento lo hu-
biera gestionado de forma directa. La contrapartida de la cesión es un 
compromiso firme y continuado con el retorno social de la inversión 
pública, acreditado con una gestión transparente. Es un modelo que, 
de resultar exitoso, podría trasladarse a otros espacios y proyectos. 

7. PLATAFORMA diGiTAL deCidiM.BARCeLONA
Podría decirse que Internet ha derribado algunas de las barreras es-
tructurales que la presencialidad imponía a la deliberación, como los 
horarios fijos, los largos desplazamientos o el acceso limitado y tardío 
a la información relevante. Los entornos virtuales para la deliberación 
pública cada vez son más sofisticados en la gestión de la información 
y las conversaciones, y menos costosos de crear y de administrar. El 
nuevo Reglamento de Participación (2017b; Art. 105.1) normaliza y 
articula esta dimensión digital a través de la llamada “plataforma di-
gital”, concebida como:
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Un conjunto de servicios de software accesibles desde cualquier terminal 
(ordenador, móvil, tableta u otros dispositivos) conectados a Internet si-
guiendo estándares tecnológicos abiertos e interoperables, no sujetos a 
restricciones de acceso de tipo legal o tecnológico para el intercambio de 
información digital entre dispositivos.

Las reiteradas referencias a la plataforma digital en el articulado del 
Reglamento nos hacen sospechar que se trata de una herramienta cla-
ve para la gestión de todo tipo de órganos y procesos participativos. 
En realidad, el Ayuntamiento creó y puso en marcha este instrumento 
bastante antes de su reconocimiento normativo. De hecho, fue uno 
de los primeros proyectos del mandato. Un marco efectivo y atracti-
vo de participación digital podía generar un salto de calidad y canti-
dad en el debate ciudadano en torno al Plan de actuación municipal 
(PAM) 2016-2019. La plataforma, impulsada desde la Dirección de 
Innovación de Participación Ciudadana, se puso en marcha en febrero 
de 2016, con el nombre Dedicim.Barcelona.

El proceso participativo del PAM 2016-2019 se basó en un des-
pliegue combinado de debates presenciales y virtuales, porque la 
interacción cara a cara aún tiene mucho sentido, y más en comuni-
dades urbanas de alta densidad. Se consiguieron cifras de participa-
ción inéditas, mucho más elevadas de lo habitual en los procesos de 
planificación estratégica: más de 30.000 personas implicadas y más 
de 10.000 propuestas formuladas, de las cuales, una vez analizada su 
viabilidad técnica, casi 7.000 quedaron incorporadas en el PAM defi-
nitivo (72% de aceptación), bien con entidad propia, bien integradas 
en propuestas similares. Este éxito inicial fue fundamental para la 
consolidación de la plataforma y constituyó una excelente carta de 
presentación de la misma.

Decidim.Barcelona posibilita, mejora e integra diversas formas 
de participación, online y offline. Funcionalidades como la creación de 
grupos y debates, el seguimiento y geolocalización de las propuestas, 
la creación de encuestas o la convocatoria y promoción de eventos, se 
pueden poner al servicio tanto de la articulación de iniciativas ciuda-
danas, como de la gestión los espacios permanentes de participación 
(consejos sectoriales y territoriales), como de la organización de pro-
cesos participativos puntuales. La plataforma ofrece, para cada tipo 
de participación, elementos prediseñados (plantillas) que orientan y 
facilitan el trabajo de las personas que lo tengan que crear y gestionar. 
La intención es que toda la capa de participación e interacción de la 
ciudadanía con el Ayuntamiento se pueda hacer directamente o con el 
apoyo de la plataforma.

Cualquier persona puede registrarse en la plataforma digital, pero 
solo pueden apoyar las propuestas las personas físicas registradas que, 
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además, estén empadronadas en la ciudad. Por lo demás, la platafor-
ma ofrece plenas garantías de seguridad y confidencialidad.

Decicim.Barcelona permite hacer efectiva una concepción des-
centralizada de la participación, pues tecnológicamente es posible 
proporcionar niveles granulares de permisos a cada área sectorial y 
en cada distrito –de la mano de sus técnicos de referencia– a fin de 
que puedan decidir de manera autónoma sobre los procesos y los es-
pacios de participación que solo los afecten a ellos. Buena parte de la 
jornada laboral de este personal técnico gira ya en torno a la platafor-
ma digital. En ella hay que gestionar procesos, subir documentación, 
preparar sesiones presenciales, entre otras actividades.

La plataforma también permite construir un sistema integrado. 
Porque en Decidim.Barcelona se puede encontrar toda la participa-
ción vigente, y toda está documentada, con lo cual se asegura la traza-
bilidad de los procesos: ¿Qué debates se generaron en tal o cual tema? 
¿Qué argumentos se utilizaron? ¿Qué se propuso? ¿Qué se acordó? 
Además, dispone de un vínculo directo con los sistemas de rendición 
de cuentas elaborados por la gerencia municipal y las áreas de gestión. 
En este sentido, el dispositivo público de seguimiento del PAM resulta 
paradigmático. La actualización de los datos es mensual, y en todo 
momento se puede consultar el grado de ejecución, así como hacer 
comentarios, que quedan registrados en el historial de participación. 
En definitiva, la tecnología se pone al servicio de la transparencia.

El calificativo más pertinente para esta “revolución” no sería 
participación digital, sino participación aumentada; pues ofrece más 
recursos, más opciones y un mejor rendimiento. A finales de 2018 
Decidim.Barcelona gestionaba más de 30 procesos de participación, 
con más de 30.000 personas registradas. Los procesos participativos 
que se han gestionado a través de la plataforma han sido bastante más 
modestos que el PAM con respecto al alcance temático y al número de 
participantes, pero han generado debates y propuestas de alta calidad. 
La reforma de la Via Laietana, el Plan de Movilidad Urbana, la defi-
nición del espacio Fabra i Coats y el Plan estratégico de los espacios 
litorales de la ciudad son algunos de los temas que se han puesto a 
debate en la plataforma.

El objetivo es que el Decidim.Barcelona acabe siendo una verda-
dera red social pública de Barcelona. Ya se organizan interacciones 
online en tiempo real con representantes electos de la ciudad, y a me-
dio plazo se quiere conseguir que sea una puerta de entrada en el re-
gistro oficial, incluso con la posibilidad de utilizar la firma electrónica.

Pero la idea es que no se acceda solo para interactuar con el 
Ayuntamiento, sino que todos los actores de la esfera pública puedan 
disponer de un espacio y de unas redes propias. En este sentido, las 
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organizaciones sin ánimo de lucro serán las primeras en poder dotar-
se de un espacio propio en la plataforma para gestionar de forma más 
eficaz las relaciones con los asociados, ampliando las posibilidades de 
interacción y de democracia interna. Ya se ha firmado un convenio en 
esta línea entre el Ayuntamiento y algunas grandes entidades, básica-
mente federaciones.

Otro proyecto que se ha puesto en marcha es la utilización del 
Decidim.Barcelona como red interna de participación de instituciones 
públicas. Como es el caso del propio Ayuntamiento o de la Diputación 
de Barcelona. Una plataforma especialmente diseñada para incentivar 
la expresión y el diálogo puede resultar especialmente útil en unos 
momentos de cambio estructural y necesidad de pensar y probar co-
sas nuevas.

Más allá de sus funcionalidades, un elemento básico e idiosin-
crásico de la plataforma es que ha sido elaborada con código abierto 
y libre, por lo que puede ser replicada en múltiples versiones, y sin 
riesgo de captura por parte de intereses lucrativos privados. Este he-
cho ha impulsado el crecimiento del proyecto mucho más allá de los 
límites de la ciudad. De la mano del consorcio Localret la plataforma 
ha llegado a un buen número de ciudades catalanas, como Terrassa, 
Sabadell, Gavà, Hospitalet del Llobregat, Badalona y Sant Cugat de 
Vallès. También ha desvelado un notable interés en otros países euro-
peos, especialmente Francia, hasta el punto de que la plataforma ha 
sido traducida y se encuentra disponible en quince versiones idiomá-
ticas diferentes.

Con el tiempo, partiendo de demandas concretas, han cristaliza-
do relaciones de colaboración interinstitucional muy operativas, cons-
truidas de arriba a abajo, que parten de un fuerte componente técnico, 
pero asumen un conjunto de principios (participación, transparencia, 
inclusión) de alta carga política. El proyecto ha hecho coincidir en 
una misma mesa entidades públicas muy diversas, tanto en la dimen-
sión como en el color político de sus gobiernos (Área Metropolitana 
de Barcelona,   Diputación de Barcelona,   Generalitat de Catalunya, 
Ayuntamiento de Pamplona, Junta de Castilla-León...), que encuen-
tran en la plataforma un instrumento de gran utilidad y eficacia.

Se puede decir que en el entorno del Decidim.Barcelona se ha 
generado un ecosistema social rico y complejo, una comunidad de 
agentes (administraciones, empresas, entidades), y en definitiva de 
personas (diseñadores, analistas, promotores, técnicos de participa-
ción, etc.) que han trabajado intensamente para hacer crecer la plata-
forma e ir mejorándola con nuevas funcionalidades. Ahora se trata de 
poner las bases para el desarrollo y crecimiento del proyecto a medio 
y largo plazo, con un modelo de gobernanza eficaz, transparente y 
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democrático, capaz de reflejar tanto el interés general de la ciudad, 
como el interés y la visión de la propia comunidad Decidim. La pro-
puesta que está sobre la mesa es convertir Decidim.Barcelona en una 
entidad sin ánimo de lucro, en la que el Ayuntamiento tenga un rol 
importante, pero no determinante.

8. FOMeNTO de LA diVeRSidAd eN LA PARTiCiPACióN
El reconocimiento de la diversidad y la reducción de las desigualda-
des han sido dos de los motores principales del gobierno Colau. Han 
impregnado todas las áreas de gobierno y lógicamente también la de 
participación ciudadana. Porque más allá de garantizar el derecho in-
dividual a la participación, es bueno que los perfiles de las personas 
activas en los espacios de participación sean plurales y diversos, como 
lo es la propia sociedad. Aplicando esta lógica, durante el mandato se 
han incorporado medidas para remover los obstáculos que dificultan 
el ejercicio del derecho a la participación en determinadas personas y 
colectivos sociales. 

En los momentos iniciales del mandato, durante el debate ciu-
dadano del PAM 2016-2019, ya se pusieron muchos esfuerzos, sim-
bólicos y organizativos, en procurar que participaran algunos grupos 
que hasta entonces habían quedado bastante al margen de este tipo 
de procesos. Hablamos de las mujeres, de los jóvenes, de las personas 
nacidas en el extranjero y de las personas con movilidad reducida, a 
las cuales se ofreció un servicio puerta a puerta. En la medida en que 
la invitación tuvo éxito, esto conllevó la pérdida del monopolio de la 
representación ciudadana por parte de los actores ya establecidos. 

El hito más significativo fue, seguramente, la Medida de Gobierno 
para el fomento de la participación de personas de orígenes y contextos 
culturales diversos en los canales de participación, aprobada en febre-
ro de 2018. A través de ella se ha incentivado la participación de las 
comunidades de origen extranjero, sobre todo en el distrito de Ciutat 
Vella, donde constituyen casi la mitad de la población. Esto exige in-
corporar prácticas de reconocimiento colectivo, como publicar los 
rótulos y las invitaciones a participar en la lengua de las principales 
comunidades presentes en cada barrio. También se ha trabajado, es-
pecíficamente, para implicar más a las mujeres latinoamericanas, con 
el apoyo de la Casa de América.

Uno de los ejes de trabajo de esta medida es “fortalecer la ca-
pacidad del personal municipal y de otros agentes al servicio del 
Ayuntamiento para incorporar, de manera activa, la interculturalidad 
en las actuaciones dirigidas a promover la participación ciudada-
na y la mediación intercultural”. Esto se ha hecho de varias mane-
ras. Por un lado, se ha generado una formación especializada sobre 
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participación ciudadana, dirigida a personas con determinados per-
files culturales, para que cuando se hagan procesos participativos las 
empresas encuentren personas con un conocimiento adecuado para 
trabajar de dinamizadoras y/o intérpretes y/o relatoras. Se realiza en 
Barcelona Activa, empresa municipal de promoción laboral. También 
se ha fomentado que las empresas que trabajan para el Ayuntamiento 
reflejen en sus plantillas la diversidad de orígenes y contextos cultura-
les de la ciudad. Finalmente, se ha introducido la visión de la diversi-
dad cultural en las acciones formativas dirigidas a técnicos y técnicas 
municipales que son referentes de participación ciudadana en cada 
área de gestión.

9. eL CAMBiO iNTeRNO: GOBeRNANZA TRANSVeRSAL, 
eVALuACióN y FORMACióN
Tradicionalmente, una de las principales dificultades para la norma-
lización de la participación ciudadana ha sido la resistencia de la ad-
ministración pública a otorgar legitimidad pública a las voces que 
vienen del exterior. Convertir la participación en un derecho efectivo 
también pasa porque la estructura técnica municipal lo asuma y actúe 
en consecuencia. 

El cambio más sustancial que ha traído el Reglamento ha 
sido la creación del Comité Director de Democracia Activa y 
Descentralización. Está formado por un representante de cada área de 
gestión y cuatro representantes de los distritos, y su misión es estruc-
turar, dirigir y supervisar las acciones municipales relacionadas con 
la mejora de la calidad democrática y de la participación ciudadana. 
Es un órgano pensado tanto para superar la participación voluntarista 
como para luchar contra la falsa participación, pues ya no se permite 
poner en marcha un proceso participativo de iniciativa municipal sin 
que previamente el departamento promotor haya presentado la co-
rrespondiente propuesta al comité. Si esta no cumple unos requisitos 
mínimos, no se le da el visto bueno. Se vela especialmente porque 
cada proceso participativo incorpore un mapa exhaustivo de los acto-
res relevantes –no limitado a aquellos que estén directamente afecta-
dos, sino también los que puedan ofrecer un criterio más amplio–, así 
como “un sistema de seguimiento de su ejecución, preferiblemente a 
través de la plataforma digital y con una actualización periódica, así 
como el acceso a los datos abiertos y la trazabilidad y transparencia 
de las acciones llevadas a cabo” (2017b; Art. 32).

Por lo demás, durante el mandato el Departamento de Democracia 
Activa se dotó de personal nuevo para llevar a cabo su programa tanto 
en las áreas como en los distritos. Así, en el año 2017 a cada uno de los 
diez distritos de la ciudad se le asignó un técnico o técnica responsable 
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de Democracia Activa, que durante la semana trabaja tres días sobre 
el terreno y dos desde las oficinas centrales del departamento. Es una 
figura pensada para reforzar las prácticas participativas/deliberativas 
desde una perspectiva descentralizada y necesariamente diversa.

Esto ha ido acompañado de un esfuerzo para transmitir al con-
junto de la esfera técnica municipal el conocimiento sobre las po-
tencialidades, las formas concretas y los límites de la participación 
ciudadana. Por ello, desde el año 2018 se programan cursos de cinco 
días para formar a todo el personal con algún tipo de responsabili-
dad en participación en las áreas y los distritos. Tras cinco ediciones 
del mismo, se ha llegado a formar a más de 200 personas. Uno de 
los ámbitos implicados es el de bibliotecas, para que puedan dar un 
mejor apoyo a los ciudadanos que quieran participar a través de la 
plataforma digital.

A. CONTROL de CALidAd
Una deliberación de calidad presupone disponer de buena informa-
ción y análisis precisos sobre actividades, resultados e impactos de las 
políticas y programas de participación. Hasta ahora había resultado 
muy difícil evaluar, pues no se seguía ninguna estrategia de capitali-
zación de la experiencia y el conocimiento, y ni siquiera se disponía 
de indicadores cuantitativos, regulares y fiables, sobre la participa-
ción ciudadana de iniciativa municipal. Demasiado a menudo el de-
bate sobre los resultados de tal espacio o cual proceso participativo 
se basaba únicamente en las percepciones de algunas de las personas 
implicadas.

El Comité de Democracia Activa asumió el reto de construir un 
dispositivo de evaluación basado en una amplia batería de indica-
dores. Desde entonces cada actividad dispone de un protocolo y del 
instrumental para recoger los datos necesarios. Paralelamente se ha 
actualizado y mejorado el registro de entidades, elemento imprescin-
dible para poder elaborar buenos mapas de actores y no dejar fuera de 
un proceso o un órgano participativo a algún actor que sea relevante.

El Reglamento también ha impulsado la creación de una Comisión 
asesora de los procesos participativos, pensada para garantizar cali-
dad de la participación. Está formada por seis personas externas, de 
reconocido prestigio y experiencia, y su función es formular recomen-
daciones y sugerencias sobre las metodologías, las herramientas y los 
medios a destinar en cada proceso participativo.

B. deReCHO de AMPARO
Hasta ahora la toma en consideración y la respuesta a la voz de la 
ciudadanía expresada en órganos o procesos participativos había 
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dependido casi exclusivamente de la voluntad política del represen-
tante político (concejal/a) del ámbito afectado. Pero desde ahora todos 
los miembros del gobierno están obligados a responder y, en caso de 
no aceptar las propuestas, deben explicar por qué, y hacerlo dentro de 
los plazos establecidos oficialmente, de entre dos y tres meses como 
máximo. Si no se hace, las personas afectadas por la no respuesta pue-
den presentar recurso al Ayuntamiento y, en su caso, a los tribunales.

En esta línea, el Reglamento ha impulsado la creación de una 
Comisión de amparo, órgano de carácter consultivo que vela por la 
efectiva realización de los derechos y obligaciones derivadas de la nor-
mativa sobre participación ciudadana. Está integrada en el Consejo de 
Ciudad, que es el órgano permanente de participación ciudadana más 
grande y relevante.

10. diFiCuLTAdeS, ReTOS y CueSTiONeS ABieRTAS
En Barcelona la democracia deliberativa ha iniciado algunos cami-
nos prometedores. Ciertamente, la forma más habitual de interac-
ción con la ciudadanía sigue siendo presentar la opinión sobre una 
determinada actuación pública, en forma de queja o de propuesta, 
para que quede recogida en el correspondiente informe o dictamen. 
O sea, incidir en procesos de toma de decisiones promovidos desde 
el propio Ayuntamiento. Pero el nuevo Reglamento impulsa cierta 
des-gubernamentalización de las prácticas participativas. A partir de 
ahora el motor institucional ya no será suficiente para activar los ca-
nales de participación. Hará falta también la intervención de algún 
grupo impulsor y/o del Consejo de Ciudad. De esta manera se asume 
el principio de interacción como regulador básico del sistema, que 
evita la manipulación y promueve procesos participativos más ho-
nestos y eficaces.

Los espacios de gobernanza interna de la participación que se han 
creado durante estos años, como la mesa de democracia activa, o la de 
patrimonio ciudadano, también han sembrado una semilla de futuro, 
que está generando visiones y valores compartidos en el conjunto de 
la organización. En ámbitos como el urbanismo, la promoción eco-
nómica o la secretaría general las dificultades son mayores, pero tam-
bién aquí hay progresos. En conjunto, el nuevo Reglamento reduce 
los espacios de arbitrariedad institucional y asegura las condiciones 
para que la ciudadanía pueda deliberar y manifestar su opinión sobre 
los asuntos públicos de una forma libre y al mismo tiempo efectiva. 
Se pretende que la participación deje de ser algo que se concede –o 
no– en función de los intereses coyunturales del gobierno municipal 
de turno, para convertirse en un derecho que se materializa a través 
de unos formatos seguros y operativos.
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El Ayuntamiento de Barcelona se ha dotado, pues, de un sistema 
que encarrila la construcción de una política y una gestión municipal 
verdaderamente deliberativas y participativas. Sin embargo, no será 
fácil ni inmediato, pues la participación provoca y seguirá provocan-
do tensiones graves. Y es así por varias razones, empezando por la ten-
dencia a la rigidez corporativista en determinadas profesiones –inclui-
da la función pública– o bien la acción de intereses particulares muy 
bien organizados y dotados de recursos, que prefieren jugar sus cartas 
fuera de los marcos establecidos por la participación ciudadana, para 
imponerse a intereses sociales más amplios pero desestructurados.

Las fuerzas anti-participativas nunca podrán ser suprimidas –ni 
deberían serlo en democracia–, pero sí pueden ser contrarrestadas, en 
tanto que la ciudad sea capaz de mantener un tejido social vivo y orga-
nizado, que empodere a la comunidad y sitúe los intereses colectivos 
por encima de los particulares. El propio gobierno Colau, en situación 
de clara minoría en el Consejo municipal, ha logrado algunos avances 
significativos gracias al apoyo de los movimientos sociales que com-
parten su agenda (Blanco, Salazar y Bianchi, 2019). El Ayuntamiento 
de Barcelona tiene por delante el formidable reto de aplicar las herra-
mientas que ha creado de forma coherente y continuada, para con-
seguir que acaben dando voz a todos los intereses, las visiones y las 
diversidades de Barcelona.
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1. iNTROduCCióN
La aplicación de las prácticas de Gobierno Abierto representa un 
elemento fundamental para fortalecer la democracia en un país y la 
base de una administración de gestión comprometida con los deseos 
de la sociedad.

La idea de gobierno abierto se refiere a una nueva visión de la 
Administración Pública, que promueve proyectos y acciones enca-
minadas a aumentar la transparencia, combatir la corrupción, fo-
mentar la colaboración y la participación social y el desarrollo de 
nuevas tecnologías que hagan a los gobiernos más responsables de 
sus acciones y preparados para satisfacer las demandas de la socie-
dad. Por lo tanto, gobierno abierto se refiere a un nuevo modelo de 
interacción política-administrativo que coloca al ciudadano como 
una prioridad para las políticas públicas y establece valores y prin-
cipios específicos como estrategias para el diseño, implementación, 
monitoreo y evaluación de políticas públicas y procesos de moderni-
zación administrativa.

Las iniciativas de gobierno abierto tienen como objetivo in-
cluir a los ciudadanos en los foros públicos de toma de decisiones, 
en el desarrollo y la aplicación de políticas públicas, con el objeti-
vo de profundizar democráticamente, la legitimidad de la acción 



144

marcelo feijó martins y simone martins

pública y la promoción del bienestar social. Se trata, por tanto, de 
superar paradigmas obsoletos que todavía preponderan en la ges-
tión pública y adoptan nuevos principios que permitan el diálogo 
permanente con la población, con el fin de escuchar sus demandas, 
responder a sus preguntas y tomar decisiones centradas en sus ne-
cesidades y preferencias.

Los proyectos y experiencias de gobierno abierto pueden y deben 
utilizarse para inspirar la modernización de la administración públi-
ca. La transparencia de los gobiernos, por ejemplo, debe entenderse 
como un proceso que va más allá de la “digitalización de la burocra-
cia”, la reducción de los procedimientos y la descentralización de los 
servicios públicos, que representa una plataforma para repensar el 
papel del Estado en el contexto de un enfoque pro-ciudadanía, a tra-
vés del cual se construyen espacios de participación y colaboración 
entre el sector público, la sociedad y el sector privado. Hay muchas 
ventajas de implementar iniciativas de gobierno abierto, y las princi-
pales implican un cambio en el sistema de gobernanza tradicional con 
un impacto directo en el aumento de la transparencia, la lucha con-
tra la corrupción, el fomento de la participación social, la rendición 
de cuentas y el desarrollo de nuevas tecnologías de la información. 
Todo esto hace que los gobiernos sean más responsables, eficientes 
y colaborativos, y a los ciudadanos, a su vez, más activos, conscien-
tes y participativos. En términos políticos, la adopción de prácticas 
de gobierno abierto, y el consiguiente vínculo entre la sociedad y los 
responsables de la toma de decisiones, implica la construcción de la 
capacidad del gobierno para responder a nuevas ideas, demandas, 
preferencias y necesidades de los ciudadanos.

2. CONTeXTuALiZACióN
La estructura institucional de la democracia representativa tradicio-
nal, caracterizada por partidos y representantes, se ha vuelto obso-
leta, dando claros signos de agotamiento y superación ante el adve-
nimiento de la era de la información. Este modelo arraigado en las 
líneas políticas del siglo pasado resulta incapaz de cumplir el papel de 
la intermediación de las demandas de la sociedad con el Estado. La 
evolución de la sociedad hacia la sociedad informativa del siglo XXI 
aumenta la condición del ciudadano para participar en el proceso de 
toma de decisiones en el ámbito político, sin limitar más la condición 
de simple representado.

En este nuevo contexto estructural, la democracia es participati-
va y no solo representativa. Así, la percepción de la relación esencial 
entre la sociedad y el gobierno evoluciona, a través de la comprensión 
de los efectos y consecuencias de las acciones y actitudes del gobierno 
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hacia la sociedad. Temas como los relacionados con la formulación 
y planificación de políticas públicas, que fueron exclusivamente de-
lineadas por el Estado, por lo tanto, distanciadas de la sociedad y 
las personas, adquieren nuevas características. La sociedad, poco a 
poco, ha sido consciente de que es necesario ejercer la ciudadanía 
e insertarse en la estructura política, porque los temas que la pre-
ocupan directamente son tratados, porque afectan sustancialmente 
la vida de las personas. En este escenario, la demanda participativa 
de la sociedad gana proyección, que busca influir en las opciones de 
objetivos, la forma de actuar del gobierno y el posicionamiento de las 
demandas concretas.

Es posible darse cuenta de que la sociedad comienza a conso-
lidar la noción de exigencia de acción eficiente y consecuente por 
parte de los gobiernos, dado que la sociedad exige y espera resulta-
dos y efectos concretos de las acciones gubernamentales que satis-
fagan sus aspiraciones y necesidades. En la protuberancia de estas 
nociones en construcción, se solidifica el requisito de transparencia, 
participación y control social, información de datos y todos los ele-
mentos relacionados con la función de gobierno. Cada vez más, los 
gobernantes se preocupan por la provisión de cuentas públicas con 
un mayor grado de concreción y objetividad en la búsqueda de legi-
timación y apoyo político.

He visto que los nuevos tiempos son de interrelación e interco-
nexión, de una relación de comunicación abierta y cooperativa entre 
el Estado y la sociedad. En este panorama, le conviene al gobierno 
servir como instrumento de este diálogo, alimentándose de los ele-
mentos recogidos en él para problematizar las demandas colocadas 
y formular soluciones basadas en el consenso. Su legitimidad tendrá 
lugar a través del diálogo y el compromiso, generando así la capaci-
dad de responder satisfactoriamente a la sociedad. En resumen, esta 
es la funcionalidad, que debe entenderse como una capacidad real 
para producir resultados concretos y eficaces para la resolución de 
problemas, y también es la capacidad real de cambiar, ajustar y con-
ciliar medios e instrumentos materiales y teóricos como herramienta 
para la actividad de gestión pública. Esta es la noción embrionaria de 
buen gobierno.

El proceso de gobernar en el contexto del buen gobierno significa 
dirigir, dirigir el proceso político, con miras a identificar las deman-
das en el amplio espectro de la población, promoviendo la cultura 
del consenso en la relación entre el Estado y la sociedad civil.  Las 
acciones y proyectos gubernamentales deben incluir la pluralidad de 
la sociedad, buscando lograr la eficiencia en la gestión de los recur-
sos públicos, y el compromiso del gobierno con la transparencia y la 
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provisión objetiva y clara de las cuentas públicas es necesario en su 
totalidad. También requiere la preservación de la amplia garantía de 
los derechos de ciudadanía, con el fin de legitimar todas las acciones 
del gobierno.

Un buen gobierno implica un equilibrio entre las acciones que 
comprenden el proceso de demandas, logros y la disponibilidad de 
recursos, buscando la eficiencia del proceso para lograr la optimiza-
ción de los resultados deseados en el escenario de sus posibilidades y 
disponibilidades. También incluye actuar con responsabilidad en sus 
relaciones y diálogos con la sociedad, guiados por la conducta éti-
ca, la prudencia y el discernimiento para la alteración y corrección 
de las direcciones de las acciones gubernamentales siempre que sea 
necesario. El buen gobierno también contribuye a acciones eficaces 
para fortalecer la democracia y la ciudadanía, promoviendo y garan-
tizando los derechos fundamentales y sociales de la persona humana. 
Es deber del Estado integrar al ciudadano en la vida en la sociedad, 
proporcionando bienes y servicios, así como la aplicación de políticas 
públicas encaminadas a lograr el bienestar social y la garantía de la 
vida digna a la población.

La concepción del buen gobierno, por lo tanto, está asociada con 
la capacidad de los gobiernos para desarrollar su papel en la dimen-
sión funcional, produciendo efectos sobre la dimensión humana. Con 
este fin, tiendo a los estándares de ética aceptables por la sociedad y 
preservando la naturaleza de los acuerdos cosidos en la arena política, 
democráticamente construidos, debido a los procesos de discusión, 
debate, convicción y adhesión, lo que se traduce en resultados concre-
tos en la vida de las personas.

3. ORÍGeNeS de LA ideA de uN BueN GOBieRNO  
O GOBieRNO ABieRTO
Los primeros indicios de buen gobierno o gobierno abierto se remon-
tan al siglo XVIII, cuando surgieron los primeros instrumentos ju-
rídicos que buscaban establecer gobiernos más abiertos. En Suecia, 
a través de una legislación que garantiza el derecho de acceso a la 
información gubernamental, y en los Estados Unidos, la garantía de 
la libertad de prensa, que más tarde se produce también en Francia 
(Wikipedia, 2019). Sin embargo, fue a partir del siglo XX que el tema 
comenzó a impulsar el aire en los países democráticos, lo que comen-
zó a elaborar un conjunto de leyes que garantizaba el derecho a la 
información pública.

Desde las últimas décadas del siglo XX, se han celebrado varios 
debates sobre la necesidad de cambiar el modelo de relación entre el 
gobierno y la sociedad dentro de la administración pública de varios 
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países. Los debates buscaban no solo estimular la creación de un 
entorno favorable a la construcción de una nueva cultura política, 
basada en la colaboración y el trabajo conjunto entre los ciudadanos 
y el Estado, sino también promover el desarrollo de formas y he-
rramientas de gestión más participativas. A partir de estas ideas, se 
fortaleció la comprensión sobre la concepción del gobierno abierto 
(PLANO, 2019).

En 2009, con la publicación de la Declaración de Transparencia 
y Gobierno Abierto, por la administración de la administración de 
Barack Obama en los Estados Unidos, el tema ganó destaca por su ca-
rácter innovador. El tiempo que, en principio, promovería la eficiencia 
y eficacia de las acciones gubernamentales mediante la colaboración 
y la participación ciudadana y el control impulsado por la transparen-
cia de las cuentas públicas (PLANO, 2019).

A partir de 2011, con la creación del órgano de la Asociación de 
Gobierno Abierto (OGP), que cuenta con la participación de 75 paí-
ses, el tema entra definitivamente en la agenda política internacional.  
Brasil es miembro de la OGP y fue uno de los 8 países cofundadores 
de este organismo internacional (OGP, 2019).  

En opinión de la mayoría de los autores, el tema “buen gobierno” 
o “gobierno abierto” se asocia con el diálogo constante entre la socie-
dad y el Poder Público, con el fin de subsidiar y legitimar las decisio-
nes en el ámbito público (Calderón y Lorenzo, 2010); la colaboración 
y participación de la sociedad con el fin de producir soluciones crea-
tivas e innovadoras para cuestiones que afectan directamente a la 
vida de las personas (Noveck, 2010);  democracia y la garantía de los 
derechos fundamentales, sociales y de ciudadanía (Ramirez-Alujas, 
2012). La Organización de Estados Americanos (OEA) entiende que 
el gobierno abierto o el buen gobierno es el que trabaja para promo-
ver la participación y colaboración de la sociedad en los foros públi-
cos de deliberación, la transparencia de los actos gubernamentales y 
la facilidad de acceso a la información y los datos públicos. El tema 
sigue en proceso de construcción y, según Calderón y Lorenzo (2010), 
en plena expansión y redefinición permanente.

4. eL CONCePTO de GOBieRNO ABieRTO deNTRO de  
LOS ORGANiSMOS iNTeRNACiONALeS
El desempeño de las organizaciones internacionales también fue de 
gran importancia en la difusión de la idea de gobierno abierto o buen 
gobierno, ya que difunden los preceptos de una nueva agenda que se 
configura como “innovadora” para la administración pública. Además 
de su desempeño en la difusión del tema, las organizaciones interna-
cionales también actúan de manera integrada en la organización de 
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conferencias, cursos, eventos, publicaciones y diversas otras activida-
des en varios países, incluyendo latinoamericanos.

La Asociación de Gobierno Abierto es uno de los organismos inter-
nacionales importantes destinados a difundir y fomentar las prácticas 
gubernamentales a nivel mundial relacionadas con la transparencia 
gubernamental, el acceso a la información pública y la participación 
social. Los compromisos asumidos por los países que componen la 
OGP deben seguir los cuatro principios definidos por el organismo: 
transparencia, participación ciudadana, rendición de cuentas y tec-
nología, e innovación. Estos principios tienen por objeto proporcio-
nar información y datos, promover la participación social, el control 
social y ampliar el acceso a las nuevas tecnologías   de la informa-
ción.  Para formar parte de la OGP, los países participantes avalan una 
Declaración de Principios y presentan Planes de Acción Nacionales, 
comprometiéndose a adoptar medidas concretas para fortalecer la 
transparencia de la información y los actos gubernamentales, comba-
tir la corrupción, fomentar la participación ciudadana, la gestión de 
los recursos públicos, la integridad en los sectores público y privado, 
entre otros objetivos (OGP, 2019).  

Los países que cumplan los criterios mínimos requeridos por 
el  organismo pueden ingresar a la OGP solo a los países que cum-
plan con los criterios mínimos requeridos por el organismo.  Estos 
requisitos de elegibilidad se refieren a la transparencia fiscal, el 
acceso a la información, la participación ciudadana y la divulgación 
de declaraciones de propiedad por parte de las autoridades. Los planes 
de acción nacionales duran hasta dos años. Durante este período, los 
gobiernos deben publicar anualmente un balance sobre la aplicación 
de los compromisos contraídos. El proceso de elaboración de los 
planes debe prever la participación de la sociedad civil, ya que una de 
los principios de la OGP es la participación ciudadana (OGP, 2019).

Los países también son evaluados por el Mecanismo Independiente 
de Informes (IRM). Este mecanismo se aplica principalmente median-
te la publicación de informes de evaluación semestrales independien-
tes para cada gobierno participante de OGP. Cada informe evalúa la 
aplicación de los planes de acción y la evolución de los principios del 
gobierno abierto, así como la presentación de recomendaciones técni-
cas. La OGP tiene un Comité Directivo, compuesto por representan-
tes del gobierno y la sociedad civil. La Asociación también tiene tres 
subcomités: “Gobernanza y Liderazgo”, “Aprendizaje y Apoyo entre 
Pares” y “Criterios y Normas” (OGP, 2019).  

 La Organización de Estados Americanos, presente en toda 
América Latina, ha publicado artículos sobre el tema, que cubren   su 
importancia en el contexto municipal, así como otros que promueven 
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discusiones sobre su importancia como un nuevo paradigma para 
la administración pública en diversos niveles de gobierno. La OEA 
también creó el programa llamado Beca OEA de Gobierno Abierto 
en las Américas. El programa busca fortalecer las prácticas de go-
bierno abierto en las administraciones públicas, especialmente las 
relacionadas con la transparencia, la colaboración multisectorial, 
la rendición de cuentas y la participación ciudadana. Sin embargo, 
el programa tiene como objetivo una gobernanza más democrática, 
creando medios para la formación de jóvenes líderes en la adminis-
tración pública, la sociedad civil y el sector privado, que sean capa-
ces de promover las transformaciones necesarias para lograr mejo-
ras en los servicios públicos y la calidad de vida de los ciudadanos 
(OEA, 2019).

También es importante fortalecer el tema del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), que es un organismo internacional con gran in-
fluencia en América Latina. El BID, además de brindar apoyo finan-
ciero y técnico a los países, promueve la difusión de ideas y conceptos 
que promuevan innovaciones para la gestión pública, haciéndolos más 
eficientes. En este escenario, la agenda de gobierno abierto ha ganado 
espacio, considerando que tiene como objetivo fomentar la mejora de 
la calidad de los servicios y modernizar, a través de una mayor efi-
ciencia, la gestión pública. El BID ha apoyado publicaciones que abor-
dan las dificultades y desafíos de la agenda de gobierno abierto para 
América Latina. En 2014, el organismo promovió el evento “Primer 
Diálogo Regional de Políticas de Gobierno Abierto en América Latina y 
el Caribe” con el fin de promover el debate sobre la mejora de la calidad 
de los servicios públicos a través de la transparencia, el uso de la infor-
mación y los datos y la participación social. Y en 2016, el BID presentó 
un segundo análisis de los avances en la agenda de gobierno abierto en 
América Latina (BID, 2019).  

Otro organismo importante que apoya el tema del buen gobierno 
es la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), que tam-
bién impulsa la difusión del concepto en la región. Para CEPAL, el 
concepto establece una nueva relación entre el Estado y la sociedad, 
pose trata de aumentar la gestión pública con preceptos como la 
transparencia, la participación social, los datos abiertos y la rendición 
de cuentas, que sumará valores relacionados con la eficiencia y la efi-
cacia de las políticas públicas. Al igual que otros órganos, la CEPAL 
también reunió textos sobre el tema para publicaciones, produciendo 
unas guías bibliográficas de publicaciones donde se compilaron las 
principales organizaciones internacionales. La CEPAL lleva a cabo 
cursos desde 2013   para la difusión del concepto de gobierno abierto 
en América Latina (CEPAL, 2019). 
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Por último, se enumera la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE), que desarrolla la labor de fortale-
cimiento y difusión del tema del gobierno abierto en asociación con 
la OGP, y con el que comparte los principios conceptuales del gobier-
no abierto, sin embargo, añade otros: compromiso cívico, redes so-
ciales, datos abiertos y desarrollo local. La OCDE es una organización 
internacional cuya misión es desarrollar mejores políticas para una 
vida mejor. Su objetivo es promover políticas que favorezcan la pros-
peridad, la igualdad, las oportunidades y el bienestar de la sociedad 
(OCDE, 2019).

Las organizaciones internacionales desempeñan el papel de los 
organismos de radiodifusión de modelos de políticas públicas bien 
evaluados, los conocimientos generados en torno al concepto y las 
prácticas de gobierno abierto, así como en la promoción de eventos 
dirigidos al debate y discusión de formas más eficientes e innovadoras 
de gestión pública. Al mismo tiempo, forman importantes redes que 
contribuyen en diferentes formas de propagación de la agenda, ya sea 
en la producción o difusión de materiales, o para sus acciones regio-
nales como agentes multiplicadores y promotores.

5. iNiCiATiVAS y eXPeRieNCiAS de GOBieRNO ABieRTO  
eN BRASiL
En 2019, El Brasil se postuló para formar parte de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y tuvo la 
iniciativa de adherirse a la recomendación de gobierno abierto de la 
Organización. El país ha servido como ejemplo para América Latina y 
el Caribe en iniciativas de gobierno abierto, trabaja arduamente para 
fortalecer sus principios y prácticas y, sobre la base de ellos, avanzar 
hacia la construcción de un Estado más abierto.

Según la Contraloría General de la Unión (CGU), cuatro pilares 
definen Gobierno Abierto. La transparencia, como herramienta im-
portante dentro del gobierno abierto de los datos, la participación 
social, como fuente impulsora del concepto de gobierno abierto, la 
capacidad de respuesta, dar respuestas a las demandas y no ser inerte 
a la información que llega al gobierno, y finalmente la innovación, 
creando mecanismos que permitan alcanzar el concepto de gobier-
no abierto en su plenitud. Para una cultura de gobernanza pública 
debe haber la promoción de estos pilares como una forma de generar 
y gestionar las políticas públicas de manera eficiente e innovadora 
(CGU, 2018).

Y hoy en Brasil, usted tiene un plan de acción, que es un compro-
miso concreto, que trabaja con mecanismos de cooperación interna-
cional, intercambio de experiencias, con evaluación independiente del 
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propio OGP, que verifica si estos compromisos que se han asumido se 
están cumpliendo a satisfacción.

Desde 2011, el gobierno federal brasileño ha estado desarrollan-
do su Plan de Acción con la participación de la sociedad civil. Los 
planes hechos internamente en el país son ya los compromisos de 
gobierno abierto asumidos por Brasil con la OGP en el momento de 
su creación. Para el Plan de Acción 2019-2020, los temas selecciona-
dos fueron: ciencia abierta; transparencia de la tierra; transparencia 
legislativa; control social en la región Mariana/MG; datos abiertos; 
acceso a la información; clima; satisfacción de los usuarios con el 
transporte; recursos hídricos; gobierno abierto y estados, y munici-
pios (CGU, 2018).  

En la práctica, existen buenas experiencias, con el campo de 
acceso a la información, donde surgieron varias propuestas de me-
joras de la sociedad, que determinaron varias modificaciones en la 
e-SIC, sistema electrónico de información al ciudadano que permite 
a cualquier persona, física o jurídica, reenviar solicitudes de acce-
so a la información, monitorear el plazo y recibir la respuesta de 
la solicitud enviada a las agencias y entidades del gobierno federal. 
Una de las innovaciones es el tratamiento reservado al secreto de la 
identidad de las personas que hacen una queja o buscan información 
para denunciar. En este caso, el ciudadano tendrá la protección de 
su identidad durante cien años, prevista en la Ley de Acceso a la 
Información (CGU, 2018).  

Otra experiencia satisfactoria es el QEdu, un portal desarrollado 
por la sociedad civil para monitorear el nivel de calidad del aprendi-
zaje escolar en las instituciones educativas públicas, y que tuvo la par-
ticipación del gobierno en la apertura de datos para posibles mejoras 
en el campo de las políticas educativas (CGU, 2018).    

También en el área de Educación, se puede mencionar la expe-
riencia de Finanzas Estudiantiles (FIES), que de diversa información 
de la sociedad llevó al gobierno a cambiar el programa, revisando y 
limitando la cantidad a financiar por el estudiante con ingresos fa-
miliares de hasta dos salarios mínimos y medio. Del mismo modo, la 
reducción de las tasas de interés del programa de financiación, ade-
más de otras acciones importantes para el desarrollo de esta política 
pública (Lavinas y Gentil, 2018).   Este cambio realmente favorece a la 
población que necesita financiación estudiantil.  Cuando la sociedad 
civil actúa a partir de la transparencia de los datos, puede identificar 
muy bien los problemas y promover mejoras.  

Todavía se espera pronto, dentro del campo de acceso a la 
información, según la CGU (2018), la unión de plataformas e-
SIC y e-OUV, que son sistemas del gobierno federal para servir al 
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ciudadano y que tendrán en un solo lugar la posibilidad de solicitar 
acceso a la información y/ o hacer cualquier manifestación (queja, 
reclamo, elogio o sugerencia).

La Oficina Digital es una de las experiencias de gobierno abier-
to más exitosas en América Latina, según Red Gobierno Abierto 
(Institución que desarrolla iniciativas en varios países y reúne a inves-
tigadores de renombre mundial sobre el tema) de Argentina. La inicia-
tiva fue la ganadora del premio Gobierno Abierto de la revista digital 
Puntogov y Asaec (Asociación Argentina de Estudios Canadienses), en 
2013, cuando compitió con otras 55 iniciativas del continente ameri-
cano (Díaz Rato, 2013).

El Gobierno del estado de Rio Grande do Sul implementó el 
proyecto, que busco establecer una dinámica renovadora de la admi-
nistración pública estatal, abriendo y acercándose al Poder Público 
con las aspiraciones de la sociedad, en las palabras del ex secreta-
rio general del gobierno del estado, Vinicius Wu. Propuso una refle-
xión sobre el futuro de la democracia, de la crisis de representación 
y del malestar con el que la sociedad civil percibe la política (Díaz 
Rato,2013).  

Uno de los principales retos para las autoridades públicas de todo 
el mundo es la apertura de las estructuras estatales para controlar 
la sociedad, proporcionando la renovación de las prácticas democrá-
ticas apoyadas por el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Según Diaz Rato (2013):

La Oficina Digital es un canal de participación y diálogo con la sociedad 
civil directamente vinculado a la figura del Gobernador del Estado. El dise-
ño del proyecto fue acompañado por una amplia investigación que analizó 
iniciativas de Brasil y el extranjero. A partir de ejemplos de democracia 
en el mundo digital de países como Alemania y Estados Unidos, ha sido 
posible crear un conjunto único de mecanismos de participación. A través 
de herramientas de e-democracia en línea, se ofrecen formas mejoradas 
de consultas públicas digitales para formular políticas públicas, a partir 
de   metodologías de crowdsourcing. La Oficina Digital también ofrece la 
posibilidad de influencia en el establecimiento de la agenda del Gobierno, 
donde las cuestiones se incluyen en el orden del día y se abordan interna-
mente en la administración estatal.

Por ejemplo, la Oficina Digital puede ser un poderoso instrumento 
de monitoreo de obras públicas; ya ha hecho realidad un aumen-
to del 166% en la cantidad transferida a los municipios gauchos 
para   la inversión en el programa de Atención Primaria de Salud; 
reguló el aumento del descuento del Impuesto sobre la Propiedad 
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de Vehículos Auto Motor (IPVA) para conductores que no cometen 
infracciones de tráfico y otros. Por lo tanto, la iniciativa es abrir los 
datos, promover la transparencia, fomentar la participación y desa-
rrollar nuevas herramientas tecnológicas, demostrar el interés efec-
tivo del Gobierno del Estado de Rio Grande do Sul en la promoción 
del gobierno abierto.

La política de gobierno abierto en Brasil ha producido buenas ini-
ciativas y experiencias, conscientes del deber de abrir los datos cada 
vez más responsablemente, y que la democracia más amplia del go-
bierno abierto necesita, en sus decisiones, participación social, porque 
sin ella no hay un concepto amplio o completo de gobierno abierto.

6. iNiCiATiVAS y eXPeRieNCiAS de GOBieRNO ABieRTO  
eN AMéRiCA LATiNA
En esta sección, buscamos presentar algunas iniciativas y experien-
cias destacadas en América Latina de diferentes países. Las iniciati-
vas fueron distinguidas y reconocidas a través del premio Gobierno 
Abierto promovido por la revista digital Puntogov y Asaec.

El Sistema de Información Turística (SIET) fue diseñado e im-
plementado para consolidar el proceso de gestión de la información 
y conocimiento del sector turístico, con el objetivo de optimizar la 
eficiencia en los procesos de planificación, gestión y toma de decisio-
nes, con el fin de mejorar un modelo de desarrollo turístico inclusi-
vo, equitativo y nacional. Un sistema generado por áreas interinsti-
tucionales colaborativas, que incluye diferentes niveles de gobierno 
en Argentina, así como universidades, empresas y asociaciones vin-
culadas al sector. Todos ellos son simultáneamente receptores y pro-
motores de informaciones para el SIET.  Así, se institucionaliza la 
participación de los diversos actores vinculados a la actividad tu-
rística, generando espacios conjuntos, colaborativos y transversales, 
de gestión del conocimiento, así como una base de conocimiento 
común. La plataforma fue desarrollada sobre una base de software 
libre, lo que facilita su interacción con otros sistemas de informa-
ción (Díaz Rato, 2013).

En Argentina, el sector turístico está llamado a desempeñar 
un papel estratégico en la incorporación de principios de gobierno 
abierto. A este respecto, el proyecto SIET tuvo que reconocer que este 
proceso requiere un compromiso permanente y sostenible. Sobre 
todo, al considerar el turismo como vector de desarrollo territorial, 
como se ha indicado anteriormente, el sector tiene prioridad en las 
políticas públicas. Esta relevancia no solo se basa en los significados 
atribuidos a su naturaleza, sino que se debe principalmente a las 
relaciones socialmente establecidas de su dinámica, que determinan 
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su capacidad para fortalecer las economías regionales y, al mismo 
tiempo, distribuir por igual los beneficios económicos generados por 
la actividad.  

En Chile se desarrolló el Portal Gobierno Abierto, que es un es-
pacio virtual construido con el objetivo de integrar las múltiples ini-
ciativas de transparencia, participación y colaboración que ofrece el 
Estado de Chile a sus ciudadanos. El portal busca facilitar el acceso 
de la sociedad a los espacios públicos establecidos. Las directrices que 
definen el Portal Gobierno Abierto son la entrega activa y dinámica de 
información, escuchando preguntas y demandas de los ciudadanos y 
el establecimiento de canales destinados a involucrar y participar con-
juntamente en el gobierno y la sociedad (Díaz Rato, 2013).

La ejecución de este proyecto se llevó a cabo sobre la base de 
las directrices de la presidencia de gobierno abierto, que tiene como 
objetivo consolidar el compromiso del gobierno, dando impulso a un 
gobierno más abierto, transparente y participativo. La iniciativa está 
relacionada con la comunidad en general, con el fin de abrir un canal 
permanente de participación e información para todos los chilenos, 
creando un espacio donde las perspectivas que antes no habían tenido 
lugar encuentran bienvenida en esta nueva plataforma, que da lugar a 
un cambio en la relación entre Estado y ciudadanos.

A este respecto, es importante señalar que, ante el Portal Gobierno 
Abierto, no había ninguna iniciativa para reunir transparencia, parti-
cipación e información para los ciudadanos en un solo lugar. El al-
cance de este proyecto se refiere a la promoción de un Estado trans-
parente y participativo, donde el gobierno y los ciudadanos colaboran 
en el desarrollo colectivo de soluciones a problemas y cuestiones de 
interés público que pueden tener un impacto significativo para diver-
sas comunidades.  

Urna de Cristal es una iniciativa del gobierno colombiano para 
aprovechar la participación y la transparencia en el gobierno, a tra-
vés de una plataforma multicanal, en la que se integran redes de 
comunicación en línea (sitio Web y perfiles de redes sociales) y re-
des tradicionales (radio y televisión). El proyecto trae la posibilidad 
de una mayor participación de los ciudadanos colombianos en la 
interacción con el gobierno nacional, desde el conocimiento de los 
proyectos por parte de la población y la participación y colaboración 
efectiva de la sociedad en el diseño y formulación de políticas públi-
cas (Díaz Rato, 2013).

La iniciativa ya ha logrado consolidar una red de enlaces con 
entidades colombianas de carácter nacional y con canales de in-
formación e interacción que le permitan tener un alcance poten-
cial de 20 millones de personas. Además, gracias a sus acciones, 
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se recibieron alrededor de 16.000 preguntas de la población sobre 
cuestiones gubernamentales específicas, se siguieron 30 acuerdos 
de Prosperidad u ejercicios de participación ciudadana en las re-
giones, y se realizó un proceso de consulta ciudadana a gran escala 
para agilizarlas formalidades del Estado colombiano, lo que final-
mente condujo a la sanción del Decreto 19 de 2012, que eliminó y 
simplificó varios procedimientos.  

El gobierno peruano expresó su voluntad de formar parte de la 
iniciativa denominada “Sociedad de Gobierno Abierto”, creando para 
ello la “Comisión Multisectorial de Naturaleza Permanente” para su-
pervisar la aplicación del Plan de Acción Gubernamental, que está 
vinculado a la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM). En este 
contexto, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo desarrolló 
la iniciativa llamada Ventanilla de Promoción de Empleo (VUPE), que 
es una estrategia nacional de inserción en el trabajo que permite la 
integración y armonización de servicios para promover el empleo, 
la empleabilidad y el emprendimiento. Así, la VUPE es la unión arti-
culada de los servicios de promoción y generación de empleo y em-
pleabilidad del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, que 
reunió en un solo espacio el concepto de ventanilla única, de forma 
estandarizada y que responde a la dinámica del mercado laboral de 
las regiones. Corresponde a esta iniciativa coordinar becas, asesor 
aéreo en la búsqueda de empleo e información sobre el mercado la-
boral, servicio de orientación e información profesional, así como, 
certificado único de trabajo emitir. VUPE cuenta con el apoyo del 
gobierno nacional, regional y local, cuya sinergia es aumentar los ser-
vicios ofrecidos a la población, incluidos los servicios de información 
del mercado laboral, la formación profesional, la creación de empleo 
y la asistencia técnica para el emprendimiento, constituyendo una 
importante herramienta para mejorar la empleabilidad de la pobla-
ción (Díaz Rato, 2013).

El desarrollo y la implantación de la plataforma tecnológica infor-
ma-o es también un hito de inversión, ya que no verticaliza el proyecto 
VUPE, sino que permitirá implementar soluciones tan importantes 
como en el futuro, que serán basadas en plataformas, que es una eco-
nomía para proyectos futuros.  

Las experiencias de gobierno abierto siguen siendo pequeñas me-
didas adoptadas en una larga caminata que se cubrirá en el campo de 
la gestión pública. Las iniciativas no pondrán fin, por horas, a las de-
sigualdades, a socializar los medios de producción, ni a transformar a 
los países en desarrollo en países desarrollados, sino que pueden de-
sencadenar el deseo de actuar sobre la realidad y convertirla, aunque 
sea lentamente, en una sociedad más justa e igualitaria.
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deMOCRACiA PARTiCiPATiVA  
y CONTROL SOCiAL eN LAS  

POLÍTiCAS PúBLiCAS

débora Gonzaga martin  
y marco aurélio marques ferreira

1. iNTROduCCióN
En este capítulo, primeramente, será abordado el concepto de Demo- 
cracia Participativa y sus fundamentos, diferenciándolo también del 
de Democracia Deliberativa, que algunas veces son usados equivoca-
damente. Posteriormente, abarcará el origen de la participación y del 
control social, especificando también sus conceptos. Además, presen-
tará el papel de la participación y del control social en el contexto bra-
sileño, demostrando los diversos instrumentos utilizados en Brasil. 
En la próxima sección serán explicados los factores que influencian 
los niveles de participación y de control social, que pueden ser econó-
micos, sociales, demográficos o políticos. Finalmente, será abordada 
la importancia del control social en las Políticas Públicas, y serán pre-
sentadas las consideraciones finales del capítulo. 

2. deMOCRACiA PARTiCiPATiVA
Hay dos maneras de percibir la democracia, la primera es con la mi-
rada de la ingenuidad, que nos haría admitir un régimen de evolución 
lineal en el que el poder proviene del pueblo y para el pueblo. En esta 
perspectiva, que incluso es dominante, uno de los diccionarios más 
prestigiados de Brasil presenta el significado de democracia a partir 
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de una sentencia: es el “gobierno en el que el poder es ejercido por el 
pueblo” (Dicionário Aurélio, 2019; traducción nuestra). 

Y la segunda manera es verla con las lentes multifocales de la crí-
tica, de la dualidad y del recelo vigilante. Esa segunda perspectiva per-
mitiría identificar las dimensiones que la componen, admitiendo su 
fragilidad, además de revelar las múltiples camadas que le dan forma. 
En esta perspectiva, se admite también que en ningún gobierno que 
se declara democrático, de hecho, el pueblo gobierna, y en muchos de 
ellos se discute el uso del poder contra el pueblo y no a su favor. 

Eso nos lleva a admitir, mientras estudiamos el asunto, que existe 
un abismo entre la democracia utópica y la realidad democrática. Nos 
incentiva a descubrir los progresos evolutivos del tema y a ofrecer 
recursos analíticos para comprender, en los insurgentes movimientos 
populares de la historia reciente y de la Primavera árabe en Medio 
Oriente y norte de África, a los levantes de América Latina, la búsque-
da por algo que pensábamos ya poseer. 

Como subrayado por Bobbio (1986) la democracia no disfruta 
en el mundo de muy buena salud, pero jamás la ha disfrutado y no 
por eso está cerca del túmulo. Para un régimen democrático, el estar 
en transformación es su estado natural: la democracia es dinámica. 
Estático es el despotismo que es siempre igual a sí mismo.

En esa dirección, Beçak (2013) enfatiza que, aunque la demo-
cracia se haya vuelto omnipresente en el mundo, constituyendo un 
tipo de idea que parece que se autoimpuso por su propia fuerza, se 
percibe, por otro lado, que su evolución fue muy lenta y, de alguna 
manera, reciente1. 

Así que, comprender su evolución es el único camino para mejo-
rar sus procesos y para apreciar y criticar sus formas actuales, como 
también las modernas herramientas populares para su ejercicio.

La Democracia Participativa surge de la crisis de legitimidad de 
la Democracia representativa, a finales del siglo XX (De Sousa Santos, 
2002; Gaspardo, 2018). La Democracia Participativa, según Arendt 
(2005), presupone la coparticipación de ciudadanos en la esfera pú-
blica. Ese tipo de democracia, con respecto a su arquitectura insti-
tucional puede ser de baja y alta intensidad. Baja, cuando la parti-
cipación sucede apenas en el momento de decisión, y alta, cuando 
abarca la formulación de la agenda y la monitorización de decisiones 
(Marquetti, Schonerwald da Silva y Campbell, 2012).  

La Democracia Participativa presupone cuatro fundamentos, se-
gún Gaspardo (2018, p.  73; traducción nuestra): “1) la inclusión de 

1 El autor basa sus argumentos en las obras de Sartori (1988a; 1988b) y Tilly (2010).
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actores históricamente excluidos de las decisiones políticas; 2) el ca-
rácter deliberativo de la participación; 3) el papel pedagógico de la 
participación; y 4) la pluralidad de diseños institucionales”.

En cuanto al primer fundamento es necesaria la ampliación de es-
pacios de participación para actores más débiles, sean ellos por facto-
res sociales, políticos o económicos. El segundo se refiere a la partici-
pación más allá de la inclusión de actores, pero principalmente como 
un proceso de deliberación en el debate, donde puede haber conver-
sión de opiniones (Marquetti, Schonerwald da Silva y Campbell, 2012; 
Avritzer, 2007). El tercer fundamento considera la utilidad pedagógi-
ca, cualificando la participación para que los actores perfeccionen sus 
capacidades de juicio. Por último, el cuarto se refiere a la diversidad 
de diseños institucionales presentes para la experiencia participativa, 
muchas veces, resultantes de la propia sociedad y no de medios cien-
tíficos y tecnócratas (Pateman, 1992; Gaspardo, 2018). 

Además, se hace importante diferenciar la democracia participa-
tiva de la democracia deliberativa, que algunas veces son usadas de 
manera equivocada. 

La relación entre la democracia participativa y la democracia de-
liberativa “puede explicarse como la relación entre el todo y la parte, 
en el sentido de que lo deliberativo no es más que un aspecto de lo 
participativo” (De La Fuente, 2010, pp. 94-95). Es decir, la democracia 
participativa es más amplia, pues incluye los instrumentos deliberati-
vos que ponen el ciudadano en el papel de codecisor en todos los mo-
mentos de la decisión política, diferente de la democracia deliberativa 
que recurre al ciudadano solo para una reflexión anterior a la toma de 
decisión (De La Fuente, 2010). 

Todavía en ese contexto, la Democracia Representativa y la 
Democracia Participativa pueden ser complementarias o coexisten-
tes. Complementarias, cuando el gobierno reconoce que la partici-
pación social puede sustituir parte de las acciones representativas 
y de deliberación. Coexistente, cuando los dos modelos conviven en 
niveles diferentes (la representativa en el nivel nacional y la parti-
cipativa en el nivel local) (De Sousa Santos y Avritzer, 2002). Por lo 
tanto, para la Democracia Participativa es necesario que haya una 
implicación de la sociedad en las acciones gubernamentales, o sea, 
una implicación pública.

Según la United Nations Environment Programme - UNEP 
(1996) hay tres niveles de implicación pública: información, consul-
ta y participación. La información está compuesta solamente por 
una vía: del concesor al ciudadano. La consulta se realiza en dos 
vías, de las autoridades al ciudadano y viceversa. Por último, la par-
ticipación es un medio voluntario en el que los ciudadanos discuten, 
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negocian y fiscalizan la toma de decisión y gestión del proyecto con 
los concesores. En esa fase se requiere una mayor implicación en 
la toma de decisiones (World Bank, 1993). Así, la participación y el 
control social pueden ser considerados importantes instrumentos de 
la Democracia Participativa.

3. PARTiCiPACióN y CONTROL SOCiAL
La participación se origina en diversos contextos: en los manuales de 
las agencias internacionales de cooperación, en programas de refor-
ma del Estado y políticas descentralizadoras, y en gobiernos locales 
que usan la participación como medio de innovación. Surgió princi-
palmente a través de movimientos de reivindicación, como los asocia-
dos a la discusión de los trabajadores rurales sin tierra, a la adminis-
tración de políticas urbanas y a la educación popular (Milani, 2008).

Desde 1960, la participación social ha sido discutida, pero, to-
davía es ausente una definición unánime entre los estudios (UNEP, 
1996; Piškur et al., 2014). Se pueden encontrar, por lo tanto, diferentes 
terminologías para el concepto de participación. Entre esas termino-
logías se pueden destacar la participación ciudadana, la participación 
política, la participación democrática, la participación social y la par-
ticipación popular. De manera que los autores las usan muchas veces 
como sinónimos. 

Mediante la participación social se puede encontrar lo que se de-
nomina Control Social, que está íntimamente relacionado al vínculo 
entre el Estado y la sociedad, reconocido en diversas cartas constitu-
cionales. En las ciencias sociales, el término posee tres diferentes in-
terpretaciones. La primera surgió en la sociología, en el siglo XIX, que 
se refiere al control del Estado sobre la Sociedad, primordial para el 
orden social. La segunda, usada por la teoría social crítica, en el siglo 
XX, se refiere a las dominaciones de clases. Y la nueva interpretación 
surgió en la década de los 90, a partir de investigaciones sobre organi-
zaciones y movimientos sociales, como también de la participación de 
los ciudadanos en las diversas fases de políticas públicas, utilizando 
como base la nueva gestión pública (Da Cruz Silva, 2016).

El término Control Social aquí utilizado se trata del “ejercicio de 
un derecho ciudadano, (...) orientado a vigilar el curso de los asuntos 
públicos en general, y en particular, a monitorear y fiscalizar y generar 
cambios, si es necesario, en la gestión del Estado derivada del desem-
peño de los políticos y/o los funcionarios o gestores públicos” (García 
Ojeda, 2011, p. 131).

En el control social los ciudadanos representan un papel princi-
pal y exigen de los agentes, prestadores de servicios públicos, accio-
nes condecentes con los servicios necesarios, es decir, “la sociedad 
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se convierte en sujeto de la acción y el Estado en objeto de las trans-
formaciones” (De Cássia Chió Serra y Carneiro, 2012, p. 5; traduc-
ción nuestra).

4. PARTiCiPACióN y CONTROL SOCiAL eN BRASiL
El contexto histórico de la participación social en Brasil se inicia en 
la movilización de la sociedad ante la dictadura militar, utilizando 
como referencia la Teología de la Liberación, y la Educación Popular 
de Paulo Freire. Se realizaron procesos educativos junto a grupos de 
la sociedad con el objetivo de generar la consciencia ciudadana. Más 
allá de los sujetos políticos (ONG, movimientos sociales y sindicatos), 
el ala progresista de la Iglesia Católica, por medio de las Comunidades 
Eclesiales de Base (CEB), apalancó las experiencias participativas de 
las décadas de 1970 y 1980. Las CEB indujeron la unión de trabaja-
dores en sindicatos, la creación del Partido de los Trabajadores (PT) y 
la formación de asociaciones de desarrollo y de defensa de derechos. 
Paralelo a esos acontecimientos, surgieron en los centros urbanos 
asociaciones de moradores y de barrios para reclamar por servicios 
públicos, como agua, saneamiento básico, transporte, escuela y salud 
(Ciconello, 2008).

Pero, es a partir de la Constitución de 1988 que el compromiso 
ciudadano y el control social se vuelven elementos centrales en Brasil, 
estimulando la participación ciudadana en varios momentos: en las 
decisiones de políticas públicas; en la participación directa del pue-
blo en asuntos de salud, seguridad social, asistencia pública, niños 
y adolescentes, y educación. Además, con el Estado Democrático de 
Derecho, el sistema político concede al pueblo el derecho de partici-
pación en el proceso de elaboración de la voluntad pública (Milani, 
2008; Peixoto Santos Mendes et al., 2009). O sea, fue a partir de la 
Constitución Ciudadana que se manifestaron las principales experien-
cias de Democracia Participativa en Brasil (Gaspardo, 2018).

Abramovay, Magalhães y Schroder (2010) revelan que, en el con-
texto brasileño, la salud, la educación y la gestión ambiental son los 
campos que más se abordan en trabajos que ven esperanzas en el 
compromiso ciudadano como un medio para impulsar la gestión pú-
blica en América Latina. 

En Brasil, ese tipo de participación y control puede suceder de 
diferentes modos: en el auxilio a la gestión, como en comités, conse-
jos gestores de deliberación, presupuestos participativos y a través 
del control de la administración; por ejemplo, canales de Escucha 
al ciudadano, canales consultivos, audiencias públicas, denuncias y 
representaciones (De Cássia Chió Serra y Carneiro, 2012; Magalhães 
Gomes, 2015). 
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Las instituciones participativas en los municipios brasileños, que 
son instrumentos de participación legales, auxilian en esa implica-
ción corriente del ciudadano con las acciones públicas. De manera 
que estos hechos pueden ser de forma directa o por representaciones. 
En la participación directa individual se encuentran las investigacio-
nes de satisfacción; los servicios que reciben peticiones, sugerencias o 
reclamos por teléfono o vía Internet; y los canales de atención. Estos 
mecanismos “permiten que el individuo manifieste sus preferencias 
sobre los servicios y bienes ofrecidos directamente por el municipio o 
cuya provisión es regulada por el gobierno municipal” (Vargas Cortes, 
2011, p. 146; traducción nuestra). 

Ya sea en la participación directa o por medio de representantes 
se encuentran: los procesos conferencistas; los presupuestos partici-
pativos; y los consejos de políticas públicas y de derechos.

Los procesos conferencistas “son arenas democráticas tempora-
rias de debates, de ámbito nacional, que favorecen la explicitación de 
demandas y proposiciones locales” (ídem, p. 146; traducción nuestra), 
formando y difundiendo el debate sectorial. De la misma manera, los 
presupuestos participativos pretenden generar el debate, con el obje-
tivo de llevar la prioridad de gastos de los ciudadanos para la esfera 
político-administrativa.  Por fin, los consejos de políticas públicas, 
que son creados por reglas legales o actos administrativos, son orga-
nizados de manera que el “tipo de agenda y las cuestiones sobre las 
cuales pueden decidir son modeladas por reglas preestablecidas y por 
las necesidades del área de la política pública a la cual el consejo es 
designado” (ídem, p. 147; traducción nuestra).

Estudios de administración pública han puesto en cuestión el de-
safío del control social en Brasil, debido a que sus ciudadanos fueron 
caracterizados por estar ausentes de la cultura participativa y fiscali-
zación de las acciones públicas. Esa falta de interés, en general, pro-
viene de causas como: el desconocimiento de que el ciudadano puede 
ser un ente participativo y activo en el control y fiscalización; ausencia 
de interés cívico; distancia geográfica de los lugares de participación; 
condiciones socioeconómicas; desconfianza en los locales participati-
vos; desconfianza de que su opinión será acogida o resultará en algún 
cambio, y; ausencia de una educación cívica (Spinelli Arantes et al., 
2007; Albuquerque de Cristo, 2012; Shimizu y Melo de Moura, 2015).

Por lo tanto, se cree que hay un desfase entre el ideal democrático 
y la real democracia efectiva en el país. Para que haya entonces un 
efectivo compromiso y control de la sociedad en las acciones públicas 
es necesario que el municipio, donde los ciudadanos están insertos, 
ofrezca espacios y contextos que sean adecuados para una participa-
ción duradera y un control efectivo (Sabioni et al., 2016). Observando 
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las diferentes formas de instrumentalizar el control social y sus retos 
enfrentados en Brasil, se vuelve importante apuntar sus condicionan-
tes. En esa perspectiva el contexto importa y, por lo tanto, hay que 
considerar condicionantes capaces de afectar el papel y la calidad del 
control social.

5. CONdiCiONANTeS deL CONTROL SOCiAL
Según la literatura sobre la participación y control social, esos son 
influenciados por diversos factores, entre ellos, económicos, sociales, 
demográficos y políticos. Morales de Ulzurrun (2001) afirma que 
los aspectos contextuales influencian en diferentes niveles de parti-
cipación de los ciudadanos y, a partir de ello, es posible compren-
der en cuáles condiciones hay mayor implicación de los ciudadanos. 
Investigadores como Ebdon y Franklin (2006) y Wampler (2010) cor-
roboran la idea de la influencia del ambiente en las acciones partici-
pativas de los ciudadanos. 

Sabioni et al. (2016) destacaron en su estudio que el contexto de 
los espacios municipales del estado de Minas Gerais –Brasil– con-
tribuye para la creación de un ambiente favorable, o no, al control 
social. Los factores explicativos municipales que influeyen en el con-
trol social encontrados por los investigadores están relacionados con 
las condiciones socioeconómicas, las condiciones demográficas y los 
aspectos políticos e institucionales. Sobre las condiciones socioeco-
nómicas se ha observado la relación de la tasa de personas con en-
señanza superior y renta per cápita. Para las condiciones demográfi-
cas se ha utilizado la tasa de urbanización y proporción del número 
de usuarios de Internet fija. Y para evaluar el aspecto político e insti-
tucional se han obtenido relaciones con: número de ONG; personas 
ocupadas; empresas en actividad; votantes afiliados a partidos políti-
cos; cantidad de partidos políticos en el municipio; participantes de 
entidades religiosas; consejos municipales actuantes; número de le-
gislaciones, normas y reglas municipales; número de políticas, planes 
y programas municipales.

En su estudio, Hong (2015) ha utilizado indicadores de “cultu-
ra política” y “requisitos legales”, con el objetivo de captar cómo el 
proceso participativo es afectado por el ambiente gubernamental. 
Entre los aspectos utilizados se encuentran: el partido del alcalde; la 
exigencia o no de un presupuesto participativo; el valor medio de la 
infraestructura pública; la población total y los habitantes implicados 
en Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC).  El autor declara que 
el tamaño del municipio posee influencia en el nivel de compromiso 
de los ciudadanos, pues alcanza sus sentidos de propriedad, mientras 
que la participación en OSC aumenta sus fuerzas en el compromiso. 
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Además de Hong (2015), autores como Goldfrank (2007) y 
Wampler (2010) demostraron la importancia de las OSC al constatar 
que el presupuesto participativo es admitido cuando ellas están bien 
organizadas, junto a algunas características como: la presencia de un 
alcalde de izquierda, autoridad descentralizada y la institucionaliza-
ción partidaria débil.  

Bajo esta óptica, Leighley (1995) sostiene que los ciudadanos eco-
nómicamente más favorecidos están más propensos a la participación 
que los que son más vulnerables. En contrapartida, Baiocchi (2001) 
demuestra que, en el presupuesto participativo, los ciudadanos más 
activos son los de bajos ingresos, sin diferenciación de sexo. Se sabe 
que en Brasil hay grandes desigualdades referentes a los aspectos so-
cioeconómicos, tanto como diferencias relacionadas a su geografía, 
estructuras y contextos políticos. Así, esas disparidades entre los mu-
nicipios, en consecuencia, también influyen en las diferencias de la 
presencia en los espacios institucionales de participación y, por lo tan-
to, se refleja en las acciones efectivas de participación y control social 
(Castro, 2003; Sabioni et al., 2016).

Además, se observa que los ciudadanos no profesionalizados son 
menos propensos a participar, comúnmente debido a la poca confian-
za que tienen en sí mismos, afectando de esta manera en la dificultad 
de exponer sus opiniones (Abers, 2000, apud Hong, 2015). Según Dib 
Zambon y Niituma Ogata (2013, p. 926; traducción nuestra) la “cua-
lificación [de] consejeros, a través de capacitaciones específicas y/o 
permanentes, propicia el perfeccionamiento del ejercicio de control 
social, incluso en la cualificación de demandas y adopción de prio-
ridades (...) de la población”. Por lo tanto, se observa la importancia 
de la cualificación de los ciudadanos y stakeholders involucrados para 
una mejor participación y control de las acciones públicas. 

Mas allá de los factores ya expuestos, según Chauí (1993), los ciu-
dadanos están más comprometidos conforme la cuantidad y cualidad 
de informaciones que son puestas a su disposición. Así, es necesario 
un municipio transparente, que posea canales de acceso a la informa-
ción y canales de participación para estimular la sociedad a intervenir 
en las acciones de políticas públicas (Da Cruz Silva, 2002), es decir, 
“el control social y la democratización de la información se refuerzan 
mutuamente” (Araújo Assis y Scatena Villa, 2003; traducción nuestra).

Bajo esta perspectiva, se puede comprender que el control social 
es afectado por el contexto de los municipios que incluye aspectos 
sociales, económicos, demográficos y políticos. La participación ciu-
dadana, por lo tanto, genera un vínculo entre el Estado y la sociedad, 
haciendo que se fortalezca el sistema democrático (Barbosa Rolim et 
al., 2013).
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6. iNFLueNCiA deL CONTROL SOCiAL eN LAS  
POLÍTiCAS PúBLiCAS
La Constitución Ciudadana, por tener como principal objetivo la res-
tauración de la democracia, ha adoptado para Brasil una manera de 
Estado que ha alzado el municipio a la condición de ente federati-
vo dotado de autonomía política, legislativa y competencias propias 
(Fabriz, 2010; Santos, 2017).

De esa manera, con el proceso de descentralización de las polí-
ticas derivadas del federalismo, los municipios se ven delante de al-
gunos desafíos y necesidades como la capacitación para la ejecución 
de determinadas tareas, conocimientos para desarrollar acciones pú-
blicas, así como los recursos financieros para el cumplimiento de sus 
responsabilidades (Margotto y Albenes de Mendonça Cruz, 2016).

Se cree que, al descentralizar el poder en un nivel local muni-
cipal, atribuyéndoles autonomía política, se crean las condiciones 
para acciones más efectivas y orientadas a las necesidades de los 
que pertenecen a un determinado territorio municipal (Lima de 
Almeida, 2012). Además, al desarrollarse políticas públicas sociales 
en ese nivel se crean resultados innovadores de gestión pública, ayu-
dando de este modo a la consolidación de la democracia en Brasil. 
De ese modo, el poder se legitima también en el ciudadano, descen-
tralizando las acciones y las tomas de decisión, sobreponiendo al 
ciudadano activo y participativo sobre el ciudadano cliente (Diegues, 
2012; Fleury, 2003). 

Cuando el poder es descentralizado, y con políticas sociales, es 
posible también transformar mecanismos “patrimoniales y clientelis-
tas en mecanismos eficientes de gestión pública, sociedades fragmen-
tadas en nuevas formas de organización, integración y desarrollo del 
capital social, fortaleciendo a la gobernabilidad local” (Diegues, 2012, 
p. 372; traducción nuestra; Fleury, 2003).

Sin embargo, para que las efectividades de las acciones políticas 
sean, de hecho, verificadas, es necesario que elementos asociados al 
ejercicio de la democracia, de la participación y control social sean 
desarrollados (Lima de Almeida, 2012). 

De esta manera, la participación y el control social se vuelven un 
medio para que la sociedad civil construya una democracia efectiva, 
representando los intereses del colectivo y convirtiéndose en un es-
pacio de diálogo, tolerancia y reconocimiento. La participación efec-
tiva, por lo tanto, trae junto a sí importantes aspectos para la admi-
nistración pública, como el control de los servicios prestados, mejor 
cualidad en esos servicios, eficiencia en los gastos públicos, además 
de mostrarse eficiente en la elaboración de políticas públicas locales 
(Ciconello, 2008; Milani, 2008).
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Estudios del área de administración pública han demostrado la 
importancia de la participación y del control social para la eficiencia 
y eficacia de las acciones públicas, ya que, descentralizando las polí-
ticas públicas, el ciudadano estará más próximo y podrá apuntar las 
necesidades de la población local y como deben ser alocados los re-
cursos disponibles (Fischer, 1992; Douglas de Figueiredo Torres, 2004; 
Spinelli Arantes et al., 2007). 

Pero, la realidad brasileña demuestra que la mayor parte de los 
municipios poseen capacidad técnica restricta en lo que atañe la in-
terrelación gobierno y sociedad. O sea, para que lleguemos a un ideal 
democrático participativo todavía se observa un gran camino, así 
que es necesario, por lo tanto, fortalecer las diferentes instancias 
participativas y acciones para cualificar los ciudadanos para la toma 
de decisiones en políticas públicas, luchando para el bien común 
(Diegues, 2012). 

7. CONSideRACiONeS FiNALeS 
Primeramente, admitimos la democracia como un proceso evolutivo, 
frágil y multidimensional. Proceso que exige participación y vigilan-
cia. Reconocemos que existe un proceso simbiótico entre democracia 
y participación popular, en el que de la ganancia mutua emerge la 
supremacía del interés público y el bien colectivo.  

Ese contexto fortalece la necesidad de creación y el perfeccio-
namiento de herramientas y acciones que fomenten la participación 
ciudadana y el comprometimiento institucional. El control social es 
especialmente uno de esos instrumentos, con utilidad comprobada en 
los contextos empíricos, no solo en Brasil, sino en otros países, princi-
palmente de Latinoamérica, Medio Oriente y del continente africano.  

Desde ese punto, y considerando la existencia de diferentes con-
dicionantes, se requieren acciones públicas locales de fomento que 
tengan en consideración las necesidades de cada región, el grado de 
evolución democrática percibido y las diferentes características de 
los ciudadanos que la componen. Además, es necesario proporcionar 
mejorías en las condiciones sociales y económicas de la población, 
anhelando el desarrollo humano mientras sea nutriente de cualquier 
entorno de progreso y democracia. 
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1. iNTROduCCióN
Al repasar los términos del debate sobre la crisis y la renovación de la 
democracia en las últimas décadas, detectamos dos ideas que se repi-
ten constantemente: primero, el problema democrático fundamental 
al que debe hacerse frente es la desafección democrática provocada 
por unos procedimientos representativos fallidos que alejan a la ciu-
dadanía de las instituciones, de los partidos y de los líderes políticos 
(de aquí proclamas que han popularizado movilizaciones sociales re-
cientes como el ¡no nos representan! o ¡democracia real, ya!); segun-
do, parte de la solución a dicho problema pasa por ampliar las opor-
tunidades de participación de la ciudadanía más allá de los cauces 
representativos tradicionales, mediante mecanismos participativos 
diversos como los referéndums, las iniciativas legislativas populares, 
las consultas ciudadanas o las plataformas participativas online, entre 
muchos otros. 

Esta forma de plantear el problema y sus soluciones sigue vigen-
te, y, de hecho, tras un periodo de cierto retroceso durante los años 
de la crisis, ha experimentado un resurgimiento importante gracias al 
impulso de los nuevos movimientos sociales y los nuevos sujetos po-
líticos. Sin embargo, de forma cada vez más evidente, a esta corrien-
te participativa se le superpone otra en la que tanto la definición del 
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problema como las líneas de solución propuestas cambian significati-
vamente. Nos referimos a una corriente de fondo que pivota alrededor 
de nociones como la innovación social u otras próximas como la de 
‘lo común’, para la que el problema fundamental a resolver es la crisis 
del bienestar social (en un sentido amplio) y la solución propuesta 
pasa por la corresponsabilidad de la ciudadanía en la acción pública. 
El desafío, pues, pasa a ser de carácter substantivo, y el énfasis no se 
pone tanto en lo que la ciudadanía pueda decirle a la administración 
que debe hacer sino en lo que ambas (ciudadanía y administración) 
pueden y deben producir conjuntamente. 

Este trabajo pondrá el acento en la problematización de esta 
segunda perspectiva, de la que se derivan algunas oportunidades 
y riesgos. Lejos de ver las dos corrientes descritas como contra-
dictorias, sin embargo, la tesis fundamental que aquí se defenderá 
es que la mejora de la calidad democrática de nuestros sistemas 
políticos pasa por combinar lógicas de participación con lógicas de 
corresponsabilidad, y que en todo caso ambas solo realizarán una 
contribución significativa a la profundización democrática si son 
capaces de transformar las desigualdades de poder que subyacen 
en la crisis democrática. 

El capítulo se inicia revisando brevemente los términos del de-
bate sobre la crisis de la democracia y la desafección democrática. 
Seguidamente, se revisan los argumentos sobre las potencialidades y 
los límites de la participación ciudadana como parte de la respuesta 
al déficit democrático. En el tercer apartado, se señalan las principa-
les contribuciones que conlleva la adopción de la perspectiva de la 
innovación social en el marco de tal debate y se apuntan asimismo 
algunos de sus límites y riesgos principales. En el último apartado, se 
argumenta la necesidad de integrar la perspectiva de la participación 
con la de la innovación social, y se enfatiza en el desafío común que 
para ambas perspectivas supone la transformación de las desigualda-
des sociales y de poder. 

A. TeNeMOS uN PROBLeMA: CRiSiS y deSAFeCCióN deMOCRÁTiCA
Llevamos años, décadas de hecho, hablando de la crisis de la demo-
cracia, tratando de dimensionarla, identificar sus aristas, compren-
der sus causas explicativas y, sobre todo, debatiendo sobre sus posi-
bles soluciones. El debate se remonta, cuanto menos, a los años 70, 
cuando el ya clásico The Crisis of Democracy, elaborado por Crozier, 
Huntington y Watanuki (1975) por encargo de la Comisión Trilateral, 
alertó de los déficits de legitimidad de las instituciones representati-
vas en las democracias occidentales. La obra de estos autores suscitó 
un intenso debate sobre aspectos como la propia noción de la crisis 
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de la democracia (¿era exagerada la valoración de una democracia 
en crisis?), las señales de su existencia (las fuertes movilizaciones so-
ciales de aquella época, ¿debían considerarse una señal de debilidad 
o de vitalidad democrática?), y sobre las posibles respuestas institu-
cionales (la supuesta “crisis democrática”, ¿reclamaba más o menos 
autoridad pública?). 

El debate no terminó allí, sino que ha perdurado desde enton-
ces, enriqueciéndose por la acumulación de argumentos y perspecti-
vas y adaptándose a los nuevos tiempos. Visto en perspectiva, parece 
claro que los vaticinios de una democracia en riesgo de extinción 
eran exagerados: de hecho, desde los años 70, los sistemas políti-
cos democráticos no han hecho más que expandirse a lo largo del 
planeta, y las instituciones democráticas en aquellos países en los 
que Crozier, Huntington y Watanuki fijaron su atención (las “demo-
cracias occidentales”) se han mostrado altamente resilientes. Sin 
embargo, los síntomas de desafección democrática no solo son per-
sistentes, sino que en algunos aspectos importantes incluso se han 
agravado: aunque la evidencia empírica no siempre sea consistente 
ni en el tiempo ni en el espacio, el paso del tiempo ha ido consolidan-
do un diagnóstico en el que se advierte una ciudadanía más alejada 
de los partidos y de los líderes políticos, más descreída con respecto 
a las principales instituciones representativas, más desconfiada res-
pecto a la capacidad de los poderes públicos de ofrecer soluciones a 
sus problemas cotidianos, y más deseosa de encontrar cauces alter-
nativos de participación. 

Quizás, uno de los marcos explicativos más completos de las 
causas del aumento de la desafección democrática nos lo ofrecieron 
Pharr y Putnam (2000) a principios del nuevo milenio. Para estos 
autores, la confianza política que la ciudadanía deposita en los re-
presentantes e instituciones depende fundamentalmente de tres va-
riables: la información de la que disponen sobre el quehacer de esas 
instituciones y líderes políticos; los parámetros de evaluación política 
que utilizan; y el rendimiento institucional, es decir, la capacidad de 
las instituciones representativas para dar respuesta a los principa-
les desafíos sociales. La confluencia de distintas transformaciones en 
cada una de esas dimensiones, según esos autores, habría venido a 
debilitar profundamente la confianza ciudadana en las instituciones 
y sus representantes: la ciudadanía dispone hoy de más información 
y de más capacidad para procesarla y por ello se ha vuelto más críti-
ca; también se ha hecho más exigente y sofisticada en sus demandas 
y sus expectativas y por lo tanto resulta más difícil de satisfacer; y 
todo ello ha sucedido en un momento en que, por el contrario, la 
capacidad institucional de los gobiernos democráticos se ha visto 
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drásticamente reducida como consecuencia de la globalización y la 
complejidad social creciente. 

La percepción de desconexión entre las élites políticas y la mayo-
ría de la ciudadanía ha crecido significativamente desde el estallido 
de la crisis económica en 2008. Los reclamos de algunos movimien-
tos sociales como “¡Democracia real, ya!” o “¡No nos representan!” 
han puesto de relieve en este sentido la percepción de una fuerte 
distancia entre la formalidad democrática institucional (inalterada 
en las últimas décadas) y la práctica política real, vista por muchos 
como crecientemente alejada de los intereses y necesidades de la 
mayoría. Antes del estallido de la crisis, Colin Crouch (2004) había 
interpretado esta distancia creciente entre las formas y las prácticas 
democráticas como el reflejo de la evolución hacia lo que denominó 
una “sociedad postdemocrática”: una sociedad que continúa tenien-
do y usando todas las instituciones de una democracia, pero en la 
que las mismas se convierten cada vez más en una cáscara formal; 
una sociedad en la que el quehacer de las instituciones políticas de-
mocráticas se aleja cada vez más de los intereses del ciudadano co-
mún, para subordinarse a los intereses de una pequeña élite econó-
mica de alcance global. 

Independientemente de su grado de exactitud, la extensión de 
esta percepción de desconexión entre los representantes políticos y las 
instituciones, por un lado, y la mayoría social, por el otro, ahonda en 
la crisis de legitimidad democrática y motiva un intenso debate sobre 
las reformas políticas necesarias. 

B. LA PARTiCiPACióN CiudAdANA ¿eS LA SOLuCióN?
En el marco de la discusión sobre la regeneración democrática son 
muchos los que, también desde hace años, reclaman el valor de la par-
ticipación directa de la ciudadanía en el proceso de toma de decisio-
nes públicas –una participación que puede ser canalizada a través de 
mecanismos participativos como las iniciativas legislativas populares, 
los referéndums, los consejos ciudadanos, las encuestas deliberativas 
y las plataformas online. 

La retahíla de argumentos a favor de la participación (más allá 
de las elecciones y de los partidos políticos, pero también más allá 
de los espacios asociativos y de las movilizaciones sociales) ha sido 
ampliamente discutida en la literatura, haciendo referencia a bue-
na parte de las causas de la desafección democrática que se acaban 
de señalar. La participación ciudadana, por ejemplo, ha sido defen-
dida desde el punto de vista de su acomodación a la evolución de 
la propia ciudadanía, una ciudadanía que, como argumentó Dalton 
con la tesis de la movilización cognitiva, se ha ido haciendo más 
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sofisticada, con más información y con mayor capacidad de análisis 
de la realidad política que le rodea. Ciertamente, este no es un argu-
mento que genere consenso (son muchos los que continúan descon-
fiando de las capacidades políticas de la ciudadanía común), pero no 
hay duda que el incremento de los niveles educativos de la población 
y, en los últimos años, la mayor exposición a la información políti-
ca gracias a Internet y a las redes sociales, nos han ido alejando de 
aquella ciudadanía que parecía conformarse con el desempeño de un 
rol pasivo, de mero espectador de una política protagonizada por un 
pequeño círculo de “gladiadores”, en los términos que lo formularon 
Milbrath y Goel (1977) en los años 70. El efecto politizador de las 
redes sociales es a estas alturas indudable, y el potencial en términos 
de participación política directa –más allá del monopolio representa-
tivo de los partidos y de las instituciones representativas– es enorme, 
aunque existen también motivos para la preocupación, dado que las 
redes contribuyen a simplificar y a polarizar los posicionamientos 
políticos, erosionando gravemente los espacios de consenso y de re-
conocimiento mutuo tan necesarios para el buen funcionamiento de 
la democracia. 

La participación ciudadana ha sido defendida también desde el 
punto de vista de su potencial contribución a la reconstrucción de un 
capital social debilitado por la creciente individualización. Putnam 
(1993) se refirió al capital social como aquellas normas sociales de 
confianza y de reciprocidad que facilitan la acción colectiva y que 
se reflejan principalmente en la creación de asociaciones orienta-
das a la consecución de intereses comunes (asociaciones vecinales, 
entidades deportivas y culturales, grupos ecologistas, asociaciones 
de padres y madres, etc.). Ciertamente, no todas las formas asociati-
vas ni todos los modos de capital social tienen un efecto igualmente 
positivo para el buen funcionamiento de la democracia (es clásico 
el ejemplo de la Mafia como una forma de capital social altamente 
perniciosa, por ejemplo), pero el valor intrínseco e instrumental de 
una ciudadanía cívicamente comprometida y participativa es desde 
muchos puntos de vista incuestionable. Entre otros aspectos, la im-
portancia del capital social radica en que constituye la base desde 
la que la ciudadanía ejerce la necesaria función de control demo-
crático de las instituciones, exige responsabilidades a los políticos 
corruptos o ineficaces, transmite sus demandas sociales, y refuerza 
la circulación de la información que permite la evaluación del ren-
dimiento institucional. El problema, nos dirá Putnam (2000) más 
tarde, es que el capital social está en crisis por las presiones de la cre-
ciente individualización, lo que contribuye gravemente a debilitar el 
buen funcionamiento de la democracia. Las prácticas de democracia 
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participativa a pequeña escala (en el ámbito de los barrios y de los 
municipios), según reconoce el propio autor, pueden jugar un pa-
pel importante en la reconstrucción del sentido de reciprocidad y de 
compromiso cívico y, por esta vía, contribuir a mejorar el rendimien-
to de las instituciones democráticas. 

Sin ánimo de hacer un listado completo, conviene recordar que 
la participación ha sido defendida también por su potencial contri-
bución a la mejora de la calidad de las políticas públicas. Dicho argu-
mento parecería contradictorio con la idea habitual de la existencia 
de una suerte de trade-off entre la participación ciudadana y la efi-
ciencia pública: el valor añadido que genera la participación, nos di-
cen algunos, es escaso debido a que la ciudadanía común no dispone 
de suficiente información ni de suficiente perspectiva para compren-
der la complejidad de los problemas públicos; la participación puede 
comprometer la persecución del bien común por el exceso de inme-
diatismo y de particularismos; los procesos de toma de decisiones 
públicas se hacen más lentos y farragosos cuando se incorpora a la 
ciudadanía; y los resultados de los procesos participativos son exce-
sivamente inciertos. Pero los argumentos que defienden lo contrario 
también son de peso: los saberes cotidianos de la ciudadanía, como 
por ejemplo ha defendido largamente Hillary Wainwright (2003), son 
de gran valor para el proceso de toma de decisiones públicas; a me-
nudo, la participación facilita la consecución de consensos y refuerza 
la legitimidad de las decisiones adoptadas, facilitando por lo tanto 
su implementación; los efectos indirectos de la creación de capital 
social sobre la propia calidad de las políticas públicas son asimismo 
importantes en el medio y largo plazo. Los problemas públicos son 
cada vez más complejos, nos recuerdan muchos autores, y la única 
forma de abordarlos de forma inteligente es incorporando las múlti-
ples perspectivas de los grupos sociales afectados e interesados en la 
propia toma de decisiones públicas. 

Todo ella no obsta que, sin embargo, los problemas de la par-
ticipación sean tanto o más graves que los que pretende enmendar. 
Los que participan son pocos y poco representativos. Los procesos 
participativos son muy vulnerables a la manipulación por parte de 
los partidos gobernantes. La participación puede contribuir a diluir 
las responsabilidades en la toma decisiones públicas. Los resultados 
de la participación pueden ser gravemente perniciosos para las mi-
norías, para las futuras generaciones o para los propios valores de-
mocráticos. Y así un largo etcétera que nos obliga, cuanto menos, a 
ser cautos, o a replantear el debate en unos términos que nos lleven 
más allá de las clásicas dicotomías del “a favor” o “en contra” de una 
democracia más participativa. 
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Si la participación es la solución ¿cuál es el problema? O, dicho 
de otro modo, ¿qué tiene sentido esperar de ella y qué no? Volviendo 
al argumento antes expuesto, tenemos un problema fundamental de 
desconexión entre la ciudadanía y las instituciones y los líderes polí-
ticos, pero ¿nos lleva ello ineludiblemente a trasladar las decisiones 
desde la esfera representativa a la esfera participativa? Y todo ello, 
¿a qué precio? Seguramente, la participación es una respuesta dema-
siado imperfecta a la pregunta de “¿quién debe gobernar”?”, pero en 
cambio, sus principales fortalezas salen a relucir cuando se plantea 
como respuesta a la pregunta de “¿cómo debe gobernar aquel que 
tiene la responsabilidad de hacerlo?”.  Esta segunda pregunta admite 
dos posibles respuestas. La primera es la persistencia en la legitimi-
dad y la autoridad representativa de los líderes y de las institucio-
nes representativas que, una vez elegidos, no deberían rendir cuentas 
frente a la ciudadanía hasta el término de su mandato, y que en todo 
caso pueden y deben escuchar a los grupos de interés en el proceso 
de toma de decisiones públicas. El grave problema de esta respues-
ta, como hemos constatado anteriormente, es que tal escucha acos-
tumbra a ser altamente asimétrica (por tener las élites económicas 
y sociales mucha más capacidad de hacer sentir su voz que el resto) 
y a menudo es también muy opaca (por producirse en espacios poco 
transparentes y por estar mediatizada por intereses particulares que 
nada tienen que ver con el interés común). La respuesta alternativa es 
la de la participación, entendida como una oportunidad para hacer 
más transparente, abierto y plural el proceso de toma de decisiones 
públicas, contrastar miradas e intereses entre una gran pluralidad de 
actores y de grupos sociales, y enriquecer al fin y al cabo un proceso 
de toma de decisiones públicas en el que los poderes representativos 
no dejan de asumir sus responsabilidades públicas. 

El debate continúa abierto, y aquí solo hemos apuntado algunas 
de sus múltiples aristas. Pero mientras este continúa produciéndose 
en ámbitos académicos, políticos y sociales, e incluso toma un nuevo 
impulso por el efecto de la crisis política, económica y social que atra-
vesamos desde el 2008, emergen en paralelo otras miradas, como las 
de la innovación social, que nos llevan hacia nuevos terrenos desde los 
que continuar pensando en la profundización de la democracia y en 
las respuestas a su debilitamiento.  

C. AMPLiANdO y ReNOVANdO LA PeRSPeCTiVA: eL iMPuLSO de LA 
iNNOVACióN SOCiAL
La noción de la innovación social ha ido ganando terreno en los dis-
cursos políticos, académicos e institucionales en los últimos años, 
en buena medida como consecuencia del influjo de organismos 
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internacionales como la Unión Europea y la OCDE. Como ocurre 
con muchos otros conceptos emergentes (capital social, gobernanza, 
sostenibilidad, gobierno abierto…) su significado y sus implicacio-
nes son hoy objeto de un vivo debate que confronta principalmente 
a entusiastas y críticos, pero que tiene en medio a muchos otros que, 
como quien firma este texto, desconfían de algunos de sus usos (qui-
zás los dominantes) pero se mantienen abiertos a discutir sobre las 
ideas que subyacen en tal noción. La innovación social, en este senti-
do, no es más que uno entre otros conceptos (los comunes, la acción 
comunitaria, la autogestión, o el Tercer Sector, por ejemplo) que se-
ñalan la importancia de la acción colectiva más allá del Estado y del 
Mercado como forma de satisfacción de necesidades sociales. Según 
una definición clásica (por ser ampliamente citada en cualquier tra-
tado sobre la temática):

Las innovaciones sociales son innovaciones que son sociales tanto en sus 
fines como en sus medios. Concretamente, (…) las innovaciones sociales 
[son] nuevas ideas (productos, servicios y modelos) que simultáneamente 
satisfacen necesidades sociales (…) y que crean nuevas relaciones sociales 
o colaboraciones. Se trata de innovaciones que no son solo buenas para 
la sociedad, sino que también refuerzan la capacidad de actuación de la 
propia sociedad (BEPA, 2011, p. 9).

La innovación social nos habla así de nuevas formas de satisfacción 
de necesidades sociales basadas en la cooperación social, como al-
ternativa a la lógica de los precios y de la competencia que rige en 
el mercado, pero también a la lógica de delegación y de monopolio 
que predomina en el sector público. Y es en este sentido que cabe 
enmarcar la doble contribución potencial que tal perspectiva conlleva 
en el debate sobre la crisis y la renovación democrática: el énfasis en 
la respuesta a los problemas sustantivos de la democracia (y no solo 
procedimentales) y el hecho de subrayar la necesidad de trabajar en 
lógicas de coproducción de soluciones (en lugar de la delegación hacia 
las instituciones públicas). 

2. de LO PROCediMeNTAL A LO SuSTANTiVO 
La innovación social nos habla de nuevas prácticas cooperativas entre 
la ciudadanía a través de las cuales se trata de satisfacer necesidades 
colectivas que ni los poderes públicos ni el mercado consiguen cubrir 
de una forma satisfactoria. Estamos hablando, por lo tanto, de cómo 
la gente se organiza y actúa colectivamente para cubrir distintos ti-
pos de necesidades sociales relacionadas por ejemplo con el acceso 
a la vivienda, la energía, los cuidados, la salud, el trabajo y la protec-
ción social; de cómo, a través de la acción colectiva, la ciudadanía 
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contribuye no solo a desmercantilizar el acceso a tales recursos, sino 
también a complementar o incluso contrarrestar la debilidad de la 
actuación pública. 

El valor de la innovación social así entendida ha sido remarcado 
en tiempos de crisis y austeridad como los vividos desde 2008. Es en 
este tipo de contextos en los que se agudizan las dinámicas excluyen-
tes de los mercados (residenciales, laborales, energéticos, etc.) y en los 
que más evidentes son las carencias de un sector público debilitado, 
cuando más necesaria se hace la organización social. Frente a la crisis 
y a la austeridad, la innovación contribuye a satisfacer necesidades no 
cubiertas; refuerza la capacidad de acción social autónoma a medio y 
largo plazo (es generadora, por recuperar los términos antes expues-
tos, de capital social); y permite vislumbrar alternativas, estimulando 
el desarrollo de “nuevas institucionalidades” desde las que preservar 
viejos derechos sociales y conquistar otros nuevos. 

La innovación social adquiere así un valor sustantivo, relaciona-
do con la capacidad de alcanzar nuevas cotas de bienestar social (o de 
recuperar algunas que se han perdido), aspecto que normalmente es 
desconsiderado en las propuestas sobre los mecanismos participati-
vos, mucho más centradas en la mejora de los procedimientos demo-
cráticos que en la capacidad de garantizar o de desarrollar derechos 
sociales. Un valor sustantivo que resulta de particular importancia en 
el marco de la crisis democrática, ya que el creciente alejamiento de la 
ciudadanía con respecto a los poderes públicos guarda una estrecha 
relación con la crisis del rendimiento institucional y, en particular, 
con la manifiesta dificultad de los poderes públicos para corregir la 
creciente desigualdad social y el consecuente retroceso de derechos 
sociales que afecta a amplios sectores de la población. 

3. de LA deLeGACióN A LA COPROduCCióN 
Al hablar de innovación social, pues, nos referimos a unas prácticas 
participativas orientadas hacia el “hacer”, más que hacia el “decirle 
a la administración lo que debe hacer”. Hablamos de prácticas de 
participación regidas por lógicas de corresponsabilidad y de autono-
mía social, y no solo por lógicas de control o de impacto en la toma 
de decisiones públicas. Por ello, la innovación social se asocia ha-
bitualmente a nociones como la de lo común, definido por ejemplo 
por Laval y Dardot (2015) como lo público no estatal: la garantía de 
la universalidad del acceso a los servicios mediante la participación 
directa de los usuarios en su gestión, superándose pues la clásica dis-
tinción entre funcionarios públicos y usuarios; o, en la misma línea, 
a otras nociones como las de la autogestión, la economía social e, 
incluso, la coproducción. 
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Hablar de coproducción implica reconocer el carácter difuso de 
las fronteras intersectoriales, y en particular de las fronteras entre el 
sector público y el sector social. Coproducir conlleva asumir lógicas 
de corresponsabilidad en la consecución de fines colectivos, superán-
dose así las viejas lógicas delegativas en las que no solo se ha insta-
lado la democracia representativa sino también, en parte, las distin-
tas modalidades de la democracia participativa, en las que la lógica 
predominante es la de transferir capacidad decisoria a la ciudadanía 
sin alterar sin embargo el sujeto de la acción, las administraciones 
públicas: se le dice a la administración qué decisiones más o menos 
concretas se deben adoptar en materia sanitaria, pero no se pone en 
duda su monopolio en la prestación de los servicios de salud; se le 
dice a la administración cuál debe ser el diseño y el contenido de los 
equipamientos públicos, pero no se cuestiona su protagonismo en su 
gestión, por poner solo algunos ejemplos. 

Al hablar de innovación social, cambiamos de perspectiva y situa-
mos el énfasis en lo que la propia ciudadanía puede y debe hacer para 
lograr objetivos colectivos, ya sea a través de lógicas de autonomía 
social con respecto a las instituciones, o bien a través de lógicas de 
corresponsabilidad formalmente acordada entre ambas partes –ciu-
dadanía e instituciones. Del reclamar al hacer. Del delegar al com-
partir. Cambios de lógicas que conllevan la reconceptualización de lo 
público como un espacio poblado no solo por instituciones y adminis-
traciones públicas, sino también por grupos sociales autogestionados, 
prácticas sociales cooperativas, equipamientos, servicios y programas 
de gestión comunitaria, y otras fórmulas diversas de cooperación 
público-social. 

Retornando al debate sobre la crisis de la democracia y el de-
safío de su reforma, la innovación social contribuye así a promover 
la aproximación entre ciudadanía e instituciones, corresponsabili-
zando a la primera en el abordaje de los desafíos colectivos que la 
crisis económica y la austeridad han agudizado y para los que la 
actividad del mercado y de los poderes públicos resulta manifiesta-
mente insuficiente.

4. LÍMiTeS y RieSGOS de LA iNNOVACióN SOCiAL 
La innovación social es hoy una noción casi tan utilizada como de-
nostada. Así como muchos reclaman hoy la necesidad de promover 
dinámicas de innovación social en respuesta a la crisis económica y el 
retroceso del sector público, también hay quien subraya los riesgos y 
los límites de algunos de los supuestos fundamentales en que se asien-
ta tal perspectiva. Conviene, pues, conocer el sentido de estas críticas, 
que podríamos resumir en cuatro puntos principales. 
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La primera de estas críticas hace referencia a la propia noción de 
la innovación, y es que el tipo de iniciativas a las que normalmente nos 
referimos como socialmente innovadoras no pueden considerarse en 
su mayoría, stricto sensu, una novedad. Iniciativas como las coopera-
tivas de vivienda, de consumo o de trabajo forman parte de una larga 
tradición cooperativista promovida por movimientos sociales progre-
sistas a lo largo del último siglo e incluso más allá (Martinelli, 2010). 
Por ello, debemos subrayar que la noción de la innovación no debe 
asimilarse con la de la novedad. La innovación social no es innova-
dora en el sentido que constituya necesariamente formas inéditas de 
acción social, sino más bien en el sentido que promueve alternativas a 
los modos dominantes de organización, producción y consumo en un 
contexto espaciotemporal determinado. En ese sentido, la innovación 
social se define más por su carácter alternativo y disruptivo que por 
su carácter novedoso. 

La segunda crítica se refiere a la falta de reconocimiento del 
conflicto como motor del cambio social. Así, se ha argumentado 
que, al poner el énfasis en las relaciones cooperativas entre la ciu-
dadanía como forma de satisfacción de necesidades colectivas, la 
innovación social desvía nuestra atención con respecto a los temas 
claves del conflicto y la desigualdad social. Si bien es cierto que esta 
es una perspectiva habitual, cabe remarcar que algunas corrientes 
significativas de la literatura enfatizan en la concepción de la in-
novación social como estrategia de empoderamiento de los grupos 
sociales vulnerables y excluidos y como estrategia para la transfor-
mación de las relaciones de poder (Moulaert et al., 2010). En térmi-
nos más generales, la innovación social no solo promueve espacios 
de cooperación ciudadana para la satisfacción de necesidades com-
partidas, sino que también promueve la concienciación social sobre 
la naturaleza colectiva de los problemas y sus posibles alternativas 
(Blanco y León, 2016). 

La tercera crítica señala el hecho de que no todas las prácticas 
cooperativas tienen el mismo valor social ni democrático, y que, de 
hecho, como ocurre con el capital social, dichas prácticas cooperati-
vas pueden colisionar frontalmente con valores democráticos básicos 
como el respeto hacia la diversidad y la promoción de la igualdad. Las 
patrullas ciudadanas para la represión de pequeños delincuentes que 
operan en un barrio o en una ciudad (a menudo señalados por sus 
rasgos raciales o étnicos), o los bancos de alimentos que excluyen a 
las personas por razón de origen, son ejemplos significativos de inno-
vaciones sociales (prácticas cooperativas que promueven estrategias 
colectivas de satisfacción de necesidades sociales) contrarias a valores 
democráticos fundamentales. Frente a esta crítica, sin embargo, cabe 
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señalar que muchos de los autores que insisten en el valor de la inno-
vación social lo hacen justamente por su capacidad democratizar las 
relaciones de poder. 

Por último, también se ha acusado a la innovación social de ser 
un concepto al servicio de la ideología neoliberal, en la medida en 
que supuestamente contribuiría a justificar los recortes en el sector 
público y el retroceso en las responsabilidades sociales del Estado 
en favor de dinámicas de privatización o comunalidad. Así, la in-
novación social es vista a menudo como una noción legitimadora o 
encubridora de las políticas de austeridad promovidas por el neoli-
beralismo. De nuevo, cabe admitir que, en su versión dominante, la 
justificación de la innovación social se realiza desde la asunción de 
la austeridad como una praxis inevitable e indiscutible, de tal forma 
que la necesidad de las prácticas cooperativas entre la ciudadanía 
se asocia a la “inevitabilidad” del retroceso de lo público-institucio-
nal. Frente a esta crítica, no ausente de razón, cabe sin embargo 
contraponer aquellas visiones alternativas que remarcan el valor de 
la innovación social como estrategia de reformulación de la esfera 
pública, una esfera pública comprendida desde esta perspectiva por 
dinámicas de colaboración o de coproducción público-comunita-
rias, alternativas a la privatización y la mercantilización de servi-
cios públicos.  

No cabe duda, en todo caso, que la innovación social es un con-
cepto paraguas que engloba ideas, nociones y prácticas extrema-
damente heterogéneas y que, en ese sentido, constituye un ámbito 
en el que confrontar proyectos políticos y sociales contrapuestos 
(Martínez, 2018). Ciertamente, existe una concepción neoliberal de 
la innovación social que sacraliza la novedad, higieniza el conflicto, 
desproblematiza el sentido de las innovaciones sociales y promueve 
la privatización (o comunalidad) del bienestar social. Pero también 
existe una concepción alternativa, que ubica la innovación social en 
la trayectoria de lucha de los movimientos sociales progresistas, re-
marca el valor conflictual y alternativo de las prácticas cooperativas 
y reivindica la preservación y la ampliación de la esfera pública a 
través del reforzamiento de las alianzas público-comunitarias. 

A. HACiA uNA PeRSPeCTiVA iNTeGRAdORA. PARTiCiPACióN  
e iNNOVACióN FReNTe A LA CReCieNTe deSiGuALdAd 
 De lo dicho hasta el momento se deduce que participación e in-
novación social representan dos respuestas alternativas a distintas 
dimensiones de la desafección democrática. Los niveles actuales 
de activismo social, motivados en buena medida por el contexto de 
crisis económica, política y social que atravesamos desde 2008, así 
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como la fuerte identificación de parte de la ciudadanía con ciertos 
líderes y organizaciones políticas, podrían llevarnos a reconsiderar 
la propia definición del problema de la desafección. Sin embargo, 
los indicadores de desconfianza política se muestran en niveles más 
elevados que nunca, a lo que se añaden otros fenómenos como el 
debilitamiento de los partidos políticos tradicionales y la crecien-
te fragmentación y volatilidad político-electoral. Más que vías al-
ternativas, participación e innovación social pueden constituir vías 
complementarias de abordaje de un mismo problema de fondo, 
contribuyendo a corregir el déficit democrático en algunas de sus 
dimensiones más significativas como la crisis de representatividad 
y la crisis de bienestar social. 

A su vez, sin embargo, y como hemos visto a lo largo de este 
texto, participación e innovación social plantean algunos riesgos 
potencialmente graves desde el punto de vista de la calidad de la de-
mocracia. Cerraremos este texto señalando uno de importancia ca-
bal, como es su potencial contribución a la reproducción de las desi-
gualdades sociales y de poder que aquejan a nuestras democracias. 

La fuerte correlación entre desigualdades sociales y desigual-
dades políticas ha sido señalada desde hace décadas por la lite-
ratura especializada, la cual ha remarcado como, además, dicha 
correlación es más significativa cuanto más costosas son las ac-
tividades políticas para la ciudadanía, siendo por lo tanto menor 
en actividades como el voto, y mayor en actividades políticas que 
exigen altos niveles de implicación personal. La literatura sobre 
innovación social, con menos recorrido, ha empezado a poner de 
relieve también cómo los sujetos sociales de la innovación son a 
menudo grupos sociales de clases medias y altos niveles educati-
vos, más que los grupos sociales vulnerables y excluidos (Blanco 
y León, 2018). Frente a este tipo de consideraciones, sin embargo, 
cabe contraponer múltiples ejemplos de prácticas participativas y 
cooperativas orientadas hacia el empoderamiento político de los 
grupos sociales más desfavorecidos y por lo tanto hacia la demo-
cratización del poder. La existencia de una estructura de incentivos 
favorables a estos grupos (como en los presupuestos participativos 
de Brasil), el carácter socialmente transversal de ciertas reivindi-
caciones (como la vivienda en España), o el énfasis explícito en 
la movilización social de los grupos subalternos (como ocurre en 
la tradición de la acción comunitaria) permiten generar prácticas 
participativas que contribuyen a corregir desigualdades sociales y 
de poder preexistentes. 

Sea como fuere, es fundamental reconocer que la crisis de-
mocrática señalada en este trabajo tiene una fuerte relación con el 
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crecimiento de la desigualdad social y el desamparo que sufren am-
plios y crecientes segmentos de la sociedad. De esta forma, tanto la 
participación ciudadana como la corresponsabilidad que trata de pro-
moverse desde la perspectiva de la innovación social tienen ante sí 
un reto fundamental, que es contribuir a disminuir las desigualdades 
sociales y políticas, y por ende democratizar el acceso al poder. Solo 
así, desde la corrección de las desigualdades y la equiparación de de-
rechos políticos, las reformas políticas impulsadas desde ambas lógi-
cas contribuirán significativamente a atajar el déficit democrático que 
arrastramos desde décadas atrás.  
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FORMAS eMeRGeNTeS  
de ACCióN COLeCTiVA

LÍMiTeS y OPORTuNidAdeS PARA LA ACCióN 
PúBLiCA y LA deMOCRACiA diReCTA

Zilma borges

1. iNTROduCCióN
En este texto son discutidos los límites y las oportunidades de la ac-
ción pública y de la democracia directa a partir del caso brasileño, 
el que tuvo un fuerte desarrollo de los organismos democráticos 
en los últimos 30 años y de la desconstrucción de la estructura de 
participación social que enfrenta actualmente. Los análisis plan-
teados defienden la perspectiva de que el proceso democrático re-
quiere, aún más, formas más integrales de participación que capten 
puntos de vista divergentes y potencialidades de acción colectiva 
socialmente invisibles.

Los mecanismos de participación social desarrollados en el perío-
do de redemocratización en Brasil representaron avances significati-
vos, llegando a ser utilizados como un principio político-administra-
tivo y una forma de gestión pública progresista. Muchas experiencias 
incluyeron la participación popular en diferentes ámbitos del gobier-
no y fomentaron el aprendizaje de la sociedad civil en la coproducción 
de políticas públicas junto con el gobierno.

¿Qué se ha aprendido? ¿Cuáles son los límites y las oportunidades 
percibidas a partir de las experiencias de participación popular y la 
reciente crisis política?
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Desde el período posterior a la dictadura, especialmente a partir 
de 1984, la democracia brasileña se ha caracterizado por la fuerte pre-
sencia de los movimientos sociales en un patrón innovador de movili-
zación popular, y al mismo tiempo por la conquista de espacios para 
la participación social en consejos, organismos públicos y espacios de 
decisión, entendidos como formas de participación institucionalizada 
(Alonso, 2017; Avritzer, 2016).

Es importante destacar dos fenómenos que contribuyeron a im-
portantes conquistas derivadas de estas dinámicas. El primero fue 
la derrota del proyecto autoritario de poder en el país y, con ello, la 
prohibición impuesta a la participación social. El segundo fenómeno 
proviene de los avances producidos con la creación de diversas políti-
cas públicas, construidas con la contribución de movimientos sociales 
y de grupos organizados, en un tipo de coproducción con los gobier-
nos federal, estatal y municipal.

La gran mayoría de los movimientos sociales más importantes 
en la democratización brasileña asumieron la participación institu-
cionalizada, incluidos el Movimiento Popular de la Salud (Movimento 
Popular da Saúde), el Movimiento Sanitario (Movimento Sanitarista) 
y el Movimiento por la Reforma Urbana (Movimento pela Reforma 
Urbana) (Avritzer, 2016). Ellos están en la base de los avances de los 
cambios en la participación institucionalizada, con la creación de 
consejos, políticas, presupuestos participativos y conferencias nacio-
nales, que han aumentado la relación entre el sistema político y los 
actores sociales, creando una especie de consenso participativo entre 
el gobierno y la sociedad.

Incluso cuando optaron por no integrarse a las esferas institucio-
nalizadas de participación, actores políticos históricos como la Central 
Única de Trabajadores - CUT (Central Única dos Trabalhadores) y el 
Movimiento de los Trabajadores Rurales sin Tierra - MST (Movimento 
dos Trabalhadores Rurais sem Terra) permanecieron en la escena polí-
tica, siguiendo en diálogo con el proceso gestado.

Como resultado del proceso presentado anteriormente fueron 
creadas estructuras participativas en los distintos niveles de gobierno, 
llevando a la creación de más de 20 mil consejos en el país y desde 
2003 se han celebrado más de 101 Conferencias Nacionales, donde 
el campo de la salud fue significativamente fuerte en estas iniciati-
vas (Avritzer, 2016). Y en el ámbito local, especialmente a partir de 
los años 90, fueron desencadenadas formas intensas de participación, 
con la creación de consejos para políticas de asistencia social, salud, 
infancia y adolescencia en la mayoría de los municipios brasileños.

Un tema fundamental que vale la pena destacar, para la discu-
sión aquí propuesta, es que el proyecto político de redemocratización 
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tenía dos componentes principales relativamente integrados entre sí: 
el de la movilización y el de participación institucionalizada, este últi-
mo cada vez más consolidado como elemento central en este proceso. 
Una centralidad que no significó la ruptura con las bases de la socie-
dad, revelando una aproximación a menudo exitosa y fortaleciendo 
la legitimación de mecanismos de participación directa en diversas 
áreas. Este refuerzo entre la movilización popular y la estructura ins-
titucionalizada del gobierno realizó importantes avances en las áreas 
de la salud, y también en políticas sociales como las relacionadas a las 
mujeres, cultura y derechos humanos.

A partir de 2011 y más claramente en 2013 este movimiento co-
mienza a cambiar, con conflictos que se acentúan entre la población, 
el sector privado y el gobierno, especialmente en las áreas de infraes-
tructura, movilidad urbana y de transporte.

Varios de estos conflictos se originaron por problemas espe-
cíficos, como los movilizados por los Comités Populares de los 
Afectados por la Copa (Comitês Populares dos Atingidos pela Copa). 
Estos comités representaban la población de bajos ingresos en las 
ciudades que se organizaron en reacción a las pérdidas sufridas 
con las inversiones destinadas a los trabajos de preparación para 
la Copa del Mundial de futbol. La promulgación de la Ley General 
de la Copa (lei Geral da Copa) afectó a los habitantes de diver-
sas ciudades del país, sin considerar derechos de vivienda, pro-
cesos de reubicación urbana y de participación social previstos 
en instrumentos importantes de planeamiento, como los Planes 
Directores municipales.

Además de estas, la agenda de manifestaciones y su organización 
colectiva a partir de 2013 comenzaron a incluir temas de seguridad 
pública, movilidad y otros en los que cuestionaban directamente la 
calidad de los servicios públicos y la corrupción, proponiendo una 
reforma política. Estas pautas involucraron ampliamente a la pobla-
ción, especialmente de las grandes ciudades, e influyeron fuertemente 
en la opinión pública en todo el país.

Aparte de los factores presentados arriba, es importante destacar 
otros puntos que llevaron a la ruptura del consenso participativo que 
se había creado.  La mayor parte de los actores que protagonizaron o 
adhirieron a estas manifestaciones no tenían vínculo con las bases po-
pulares o movimientos sociales organizados, el perfil de este público 
fue de sesgo conservador, y se organizó en torno de agendas de carác-
ter moral, religioso y, gran parte de él, con una fuerte crítica a la agen-
da social. Como uno de los resultados de esto, los avances obtenidos 
en el país en cuestiones de derechos humanos, universidad pública, 
lucha contra el hambre y la pobreza, e incluso cuestiones ambientales 
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fueron colocadas en jaque como si representaran valores que estaban 
en contra del desarrollo del país.

Varias de estas formas de manifestación se basan en la polariza-
ción entre izquierda y derecha y la creación de informaciones incon-
sistentes y noticias falsas compartidas por medio de redes sociales, 
generando un fenómeno masificado, sin un debate más estructurado 
sobre los problemas públicos.

Con esto, a partir de 2013 se forma un cuadro en el que la movi-
lización popular vuelve a tener centralidad en el campo político, pero 
con otros formatos, diferentes de las que crearon las condiciones para 
los avances de la participación social de base popular, con el inicio de 
la democratización en 1984.

Este escenario también está marcado aún por las directrices del 
papel del Estado para el control y criminalización de las acciones de 
los movimientos sociales, lo que se viene consolidando con diversas 
medidas restrictivas y de desmontaje de la estructura participativa 
formalmente instituida. Como una grave consecuencia de estas diná-
micas, se produce el aislamiento de la participación social en el siste-
ma político y la desvinculación entre la participación no institucional 
y la institucional.

Esta separación, junto con el intento del gobierno federal de dis-
minuir la credibilidad de los mecanismos de la participación social es 
una de las (des)construcciones que se han creado en el actual proyecto 
político en el país, con el desmantelamiento de la estructura participa-
tiva y el ataque a las concepciones democráticas también en el campo 
simbólico y de valores (Ipea, 2019). Uno de los hechos destacados re-
sultante fue la extinción, por parte del Gobierno Federal en 2019, de 
un número significativo de Consejos y Comités, por medio del Decreto 
N° 9.759 del 11 de abril (Brasil, 2019).

Considerando todo el proceso descrito anteriormente, es impres-
cindible revisar las experiencias y aprendizajes generados con la parti-
cipación ciudadana para enfrentar los nuevos desafíos impuestos por 
la desconstrucción en curso, del aparato democrático.

¿Cuáles son las potencialidades que surgen del período de 
intensa participación social institucionalizada y qué pueden generar 
oportunidades para promover la democracia directa en períodos de 
crisis democrática?

Este capítulo presta atención al proceso de creación de otras for-
mas de acción colectiva que emergen de la sociedad, defendiendo que 
estas pueden oponerse al movimiento de desconstrucción de la políti-
ca y en retracción de la participación institucionalizada.

El principal argumento que se busca desarrollar es que, en un 
período de retroceso democrático por parte del Estado, la acción 
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colectiva que emerge de la sociedad gana importancia y necesita ser 
comprendido su potencial de generar oportunidades de resistencia y 
reinvención democráticas. El análisis de como esta acción colectiva se 
ha construido puede arrojar luz sobre la compresión de los posibles 
espacios o ámbitos para reanudar una acción pública que avance, in-
cluso con acciones contrarias de parte del Estado.

Por lo tanto, se propone una mirada sobre las formas insurgentes 
de acción colectiva, muchas veces invisibles en la sociedad, argumen-
tando que existe un potencial en la acción pública que surge de estas 
y aporta otras perspectivas del quehacer político. El enfoque de esta 
mirada se centrará en las vías de análisis para la comprensión de estas 
formas emergentes de acción y del protagonismo de la sociedad en la 
construcción de formas legítimas de participación social y política.

2. de CeRCA y AL iNTeRiOR - LA ACCióN COLeCTiVA  
eN FORMACióN
Al concebir la acción colectiva como una construcción social en la 
que los diferentes actores están vinculados entre sí, se tiene que esta 
acción puede surgir de las demandas de comunidades, grupos, movi-
mientos sociales, en oposición a las acciones coordinadas por otros 
actores o en torno a intereses comunes (Ostrom y Hess, 2007; Cefai, 
2007).Pueden surgir varias posibilidades de estas relaciones, que, 
incluso dentro de los procesos conflictivos, puedan generar nuevas 
ideas, entrecruzando diferentes lógicas y redefiniendo los problemas 
públicos desde la perspectiva de quienes los experimentan. Estas ac-
ciones colectivas pueden surgir de prácticas de socialización y nuevas 
y múltiples racionalidades gestadas en proceso de convivencia y orga-
nización política, así como también del ejercicio de la ciudadanía y la 
búsqueda de sus derechos.

Una percepción importante que surge de esas construcciones es 
la idea de que “los gobiernos no tienen el monopolio del público, y que 
el público nunca ha renunciado a su voluntad de actuar públicamen-
te” (Spink, 2018, p. 13).

En este sentido, la acción pública es una construcción que emer-
ge tanto del Estado como de la sociedad e incluso puede ser dirigida 
desde el público para el público. Esto puede materializarse en la es-
fera de la gestión, en la formulación, implementación y control de 
políticas públicas, o en el activismo y en formas de lucha que elaboran 
y buscan orientar problemas públicos específicos.

Esas dimensiones no se reducen a modelos, por el contrario, 
aportan perspectivas que pueden revelar nuevos lenguajes sociales 
y de acción. Una vía de análisis valiosa implica comprender el lugar 
desde el que parte la acción y como este lugar guía o agrega nuevos 



192

Zilma borges

significados para los problemas públicos; crea nuevas formas de 
movilización específicas para este territorio y produce bienes de in-
terés colectivo.

En otras palabras, el lugar donde ocurren los problemas públicos 
deja claro cuestionamientos que se originan de la relación concreta de 
los habitantes con su espacio vital, problemas que los afectan, los con-
flictos y diversidad de intereses del contexto en el que están insertos. 
Ejemplo de esto son las luchas por mejoras en los barrios como la ins-
talación de guarderías, escuelas, hospitales, o la creación de centros 
culturales para la juventud en situación de pobreza y con poco acceso 
a estos bienes.

Se pueden ver ejemplos bien concretos de como esta acción pú-
blica se origina en la realidad vivida, en la acción colectiva organizada 
por familiares de presos que se juntaron buscando llevar del campo 
privado de las familias para la esfera pública la cuestión de los dere-
chos humanos en la cárcel (Pastoral Carcerária Nacional, 2018),o en 
propuestas de actores y redes que coordinan la agricultura urbana 
con la seguridad alimenticia y nutricional en grandes ciudades como 
San Pablo, Toronto y Montreal (Porto, 2017). Es posible ver en estos 
casos, acciones enraizadas que apuntan para una recomposición de 
las bases de la acción social y del quehacer político que tiene el lugar 
donde se vive, como promotor de vínculos, de composición de inte-
reses comunes y de conexiones entre la población, administradores y 
articuladores locales (Borges et al., 2016).

Como propuesta de caminos de investigación de esas dinámicas 
es necesario identificar donde y como ocurren los eventos, partiendo 
del reconocimiento de que la política pública no es el único lenguaje 
de acción (Spink, 2019). Estas construcciones pueden estar en redes 
diversas de sociabilidad, materializándose por medio de la organiza-
ción de asociaciones, foros, redes, grupos comunitarios y colectivos 
que sugieren nuevas bases de organización popular y comunitaria. Se 
pueden iniciar a partir de temas globales y transversales, o causas y 
cuestiones territoriales, luchas sociales y proyectos, entre otros facto-
res movilizadores que remiten a intereses más específicos y singulares.

Así, es posible una mirada sobre la acción pública movilizada, de 
acuerdo con intereses y problemas colectivos, discutiendo el restab-
lecimiento de los espacios políticos creados a partir de diferentes en-
foques articuladores como salud, educación o vivienda, por ejemplo.

Es importante observar que estas dinámicas amplían las formas 
de organización de la sociedad en torno de luchas sociales e intere-
ses colectivos, revelando espacios de acción no previstos en los cam-
pos políticos y de participación institucionalizados. Tratar de enten-
der cuáles pueden ser los vínculos que fortalecen estas acciones y 
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funcionan como estructuradores de estas experiencias han revelado 
espacios de micropolítica, prácticas de base popular y conexiones ge-
neradas en el cotidiano (Spink, 2019).

Como ejemplo para discusión, se menciona la investigación so-
bre vulnerabilidades urbanas en la zona sur de San Pablo, conducida 
en colaboración por el Centro de Estudios en Administración Pública 
y Gobierno - CEAPG (Centro de Estudos em Administração Pública e 
Governo) de la Fundación Getúlio Vargas (FGV)1, en asociación con 
actores de la región. Varios temas urbanos se han enfocado y cruzado 
para comprender las dinámicas en un área territorial específica: los 
distritos de Jardim Ângela y Jardim São Luís, situados en la periferia 
del extremo sur de la ciudad de San Pablo. Las investigaciones y ac-
tividades realizadas en conjunto con los atores locales han revelado 
diversas dinámicas colectivas que reflejan los problemas vividos en 
aquella región y el envío de propuestas al poder público, a través de 
espacios de participación institucionalizados.

 Con el objetivo de mapear y caracterizar a los actores y las rela-
ciones sociales, Gómez Esteves, Silva Pereira y Spink (2019) identifi-
caron tres tipos de redes y organizaciones locales que actúan como 
conectores sociales y que promueven la acción colectiva. Estas rela-
ciones están estructuradas en redes de relaciones sociales perenes, 
basadas en relaciones solidarias; en redes de actividades económicas 
dentro de una lógica de cadenas productivas y en acciones políticas en 
red, en una dinámica de movimientos reivindicatorios.

Una forma de difundir y hacer visibles los debates tratados en es-
tas redes locales ha sido la organización de foros que amplían la parti-
cipación de actores de la propia región y crean nuevas conexiones. Un 
punto destacable es que estos Foros y Colectivos vienen consolidando 
su desempeño a través de la interconexión con temas transversales 
provenientes de problemas públicos característicos del territorio y de 
potencialidades que se cruzan en estas construcciones colectivas.

Por lo tanto, junto a temas centrales como los problemas histó-
ricos de violencia, la falta de opciones para la juventud en la perife-
ria, sumados a la cuestión racial, son tratados también situaciones 
de regularización de vivienda, de oportunidades de desarrollo local, 
salubridad, preservación de fuentes naturales de agua y agricultura 

1 Esta investigación ha sido desarrollada a partir del CEAPG/FGV-SP, en el ám-
bito del proyecto Estación de Investigación Urbana de M’Boi, con metodología 
construida en colaboración con los actores de la región. La Estación es resultado 
de un trabajo que tuvo inicio en 2013, con el apoyo del Fondo de Investigación y de 
la Red de Investigación Aplicada de la FGV al proyecto Vulnerabilidades Urbanas 
del CEAPG.
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urbana, los que aparecen como intereses comunes. Un ejemplo es el 
Foro en Defensa de la Vida, que existe desde 1997 y se articula, princi-
palmente alrededor del tema de la violencia contra la juventud negra 
en los barrios de la región de M’Boi Mirim, periferia de San Pablo, 
considerada en 1996 como una de las más violentas del mundo por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).

Los actores centrales son habitantes de la región de Jardim 
Ângela y de Jardim São Luís, miembros, en su mayoría, de alguna 
organización social que actúa en esos locales. Los integrantes se 
agrupan según el vínculo que poseen con sus grupos de referencia y 
espacios de actuación, como, por ejemplo, juntas de vecinos, movi- 
mientos sociales, diferentes iglesias, escuelas, universidades y gestores 
públicos locales.

El Foro en Defensa de la Vida ha permitido el encuentro y la 
sinergia de diversos actores y organizaciones, logrando movilizar 
y articular a más de 100 organizaciones populares a lo largo del 
tiempo. De manera que actúa como un diseminador para que los 
propios pobladores locales entiendan el problema público en el 
ámbito personal y también colectivo. Algunas de las conquistas 
del Fórum fueron la implementación de los proyectos de bases po-
liciales de vigilancia comunitaria en la región; la instalación de 
2 CICs (Centro de Integración y Ciudadanía); la construcción del 
Hospital M’Boi Mirim; y la construcción y ampliación de infraes-
tructura pública en las áreas de educación y cultura, y asistencia 
social (Crowe et al., 2016).

El lado personal se experimenta en la medida que los vecinos 
comparten sus propias experiencias de violencia, abuso, muerte e 
injusticia cometidas y sufridas por ellos, sus amigos y familiares. Al 
mismo tiempo, logran crear una red de apoyo y comunicación en la 
comunidad, que les ayuda a percibir que el problema es público y 
colectivo. En un contexto más amplio, la convivencia en estos foros 
permite a las personas extrapolar su experiencia individual, enten-
diendo que lo que sucede en su barrio y en las otras regiones de la 
Zona Sur de Sao Pablo, donde viven, también ocurre en los subur-
bios de otras regiones de la ciudad (Spink, Spink y Tavanti, 2019).

De esa manera, se observa que la acción colectiva que llevan a 
cabo genera posibilidades para que el Foro en Defensa de la Vida y 
otros grupos de apoyo busquen presionar al Estado, como parte de 
una acción pública.

En la misma región, la población también creó el Foro de 
Investigadores, el Foro de Inclusión para personas con discapacidad, 
el Foro del Fundão y Águas y el Foro Social Sur, entre otros. Varios 
de los temas tratados por estos foros han generado documentos que 
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direccionan demandas para órganos públicos, pautas para la parti-
cipación en consejos en el área de la salud y seguridad y audiencias 
públicas, entre otros requerimientos y conquistas.

Un punto crucial para destacar en estas construcciones es la ac-
ción colectiva vinculada a experiencias arraigadas localmente, que 
apoyan acciones legítimas de base popular, articuladas entre diferen-
tes situaciones que los afligen y con las potencialidades del territorio, 
como, por ejemplo, grupos de cultura local. En la región existen gru-
pos que organizan veladas literarias, producciones culturales, musica-
les y eventos que ya se han dado a conocer en la ciudad.

En la misma dirección de lo que se discutió y buscando responder 
a demandas que prestan atención a los desafíos de la organización y 
gestión de la esfera pública no estatal en su producción de acción pú-
blica, se defiende la necesidad de desarrollar instrumentos de gestión 
pública que capten las asociaciones más fluidas, los vínculos informa-
les, las dinámicas del lugar donde se inicia la acción y se forman las 
relaciones cotidianas. De esta manera, también es posible desarrollar 
soluciones de articulación entre la dimensión técnico-administrativa 
de los instrumentos de participación, que implica la eficacia y la di-
mensión política, involucrando la legitimidad y ampliación del apren-
dizaje social de los ciudadanos.

Junto a esto, la propuesta de volver a la referencia, al ‘lugar’ como 
el local de la acción, implica una aproximación de observar de cerca y 
en el interior del territorio y sus barrios, con el fin de captar el tejido 
social y las dimensiones difícilmente vistas desde el exterior.

3. CONSideRACiONeS FiNALeS
Como una forma de lidiar con la desconstrucción de las instancias de-
mocráticas experimentada actualmente en Brasil, este texto discutió 
el potencial de la acción pública y la recomposición de la organización 
popular a partir de experiencias emergentes que han tenido lugar bajo 
diversas formas y contextos en el país, pero en gran parte desconocido 
para la población.

A partir de todo lo que se discutió, se puede argumentar que tales 
experiencias emergentes muestran otro proyecto político en construc-
ción. Estas son campos de práctica para la nueva sociabilidad y las 
múltiples relaciones, generando respuestas que surgen de la necesi-
dad de la propia sociedad de resolver problemas públicos y construir 
formas conjuntas para satisfacer los intereses colectivos.

Uno de los puntos clave que motiva esta perspectiva de observar y 
acompañar formas emergentes de acción colectiva es el reconocimien-
to de la necesidad de expandir la experiencia política de las personas 
en general, para fortalecer las demandas colectivas, especialmente en 
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períodos de retracción de la democracia, en los que el Estado dismi-
nuye su acción, se ausenta o se resta de su papel y de las responsabili-
dades con el bien público.

Algunas de estas posibilidades que surgen de la propia sociedad 
se concretizan en propuestas articuladas en redes, foros y colectivos 
organizados en torno de temas, causas, problemas locales, luchas so-
ciales y proyectos de mejora local.

Un punto fundamental es que la actividad de los grupos en estos 
espacios se ha fortalecido principalmente cuando hay un encuentro 
entre problemas o demandas que afectan sus vidas. Esto genera el 
impacto y la participación de diversos públicos y campos, como, por 
ejemplo, la asistencia social cuando se trata de mujeres en situación 
de violencia, y al mismo tiempo, de formas de generar ingresos y 
ampliar la movilidad, al proponer mejoras en la seguridad pública 
que proporcione facilidades en el desplazamiento dentro del barrio 
en que viven.

Otro punto no menos importante para el fortalecimiento demo-
crático es el reconocimiento de que la actividad política puede ser 
ejercida por la población en el Brasil de los últimos 30 años, tanto en 
las luchas organizadas por movimientos sociales, como a través de la 
experiencia de la participación social directa. Esto condujo a procesos 
de aprendizaje valiosos e implicó la participación de una multiplici-
dad de actores en la formulación, implementación y control social de 
políticas públicas.

Algunos de los principales riesgos relacionados a la retracción de-
mocrática que actualmente enfrenta el país, implican el vaciado de 
estas formas de participación que se crearon formalmente y el riesgo 
de que estos espacios, conquistados a través de muchas luchas, sean 
asumidos por grupos sin legitimidad popular.

Por lo tanto, las posibilidades de reinvención democrática depen-
den de puntos de vista divergentes que capten experiencias de otros 
proyectos políticos, que a menudo son invisibles en la sociedad, así 
como también la valorización de las experiencias de participación po-
pular que fueron experimentadas en los espacios formales de consulta 
y toma de decisión sobre cuestiones públicas.

Es importante, por lo tanto, reafirmar las formas directas de 
participación social, como los referéndums, las consultas populares, 
las convenciones nacionales y la participación en consejos, entre 
otros que se dieron en Brasil a partir del proceso de redemocrati-
zación, que se dio con el fin de la dictadura militar. Este proceso 
democrático fue iniciado desde mediados de la década de 1980, con 
la redacción de la actual Constitución Federal, conocida como la 
Constitución Ciudadana.
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Como resultado, hubo un estímulo creciente a la participación 
de la sociedad civil en varios órganos de toma de decisiones, la crea-
ción de consejos para que la población pudiera expresarse y debatir 
sobre temas de interés real para la población. Esto se consolidó con 
más fuerza a mediados de la década de los 90 y más precisamente a 
partir de los años 2000, con políticas públicas que también fortale-
cieron el poder de acción en los municipios.

De esta manera, toda la estructura creada y la dinámica par-
ticipativa que se produjo en los últimos 30 años en Brasil han ge-
nerado importantes innovaciones en formas de gobernanza con 
nuevas articulaciones entre la sociedad y los diferentes niveles de 
gobierno. El presupuesto participativo es un ejemplo bien conoci-
do de estas formas de toma de decisión y de gestión pública, con 
un rico proceso de aprendizaje social para diferentes actores, y 
que ha logrado alcanzar buenos resultados y extenderse por el país 
y en el exterior.

A partir de las experiencias ciudadanas de autonomía, la apropia-
ción de espacios políticos, la participación en consejos y del desem-
peño en otros mecanismos de democracia directa, se experimentaron 
diferentes formas de acción pública. Se ha generado aprendizaje, tan-
to para el gobierno, como para individuos, líderes y organizaciones 
que han participado en debates, consultas públicas y otras formas de 
participación social.

Es importante tener en cuenta que la dinámica sintetizada ante-
riormente condujo a una expansión de la complejidad de la gestión y 
de formas de interrelación. Los procesos de transformación en la ges-
tión pública, con especial énfasis en la articulación entre el gobierno y 
la sociedad civil, condujeron al desarrollo de metodologías de gestión 
social y gobernanza que podrían absorber toda la complejidad inhe-
rente a tales procesos.

Se han llevado a cabo varios estudios que dan origen a un cuerpo 
teórico, el que puede responder a la necesidad de capacitación para 
una gestión pública más democrática y efectiva. En Brasil, especial-
mente en los últimos diez años, ha habido un importante debate en 
las Universidades sobre el campo de la Administración Pública, reu-
niendo docentes e investigadores de diferentes partes del país y pro-
moviendo la articulación con redes internacionales de investigación. 
Como parte de este proceso, fueron creadas asociaciones representa-
tivas como la Asociación Nacional de Enseñanza e Investigación del 
Campo de Públicas - Anepcp (Associação Nacional de Ensino e Pesquisa 
do Campo de Públicas), la Sociedad Brasileña de Administración 
Pública - SBAP (Sociedade Brasileira de Administração Pública) y la 
Red de Gestión Social - RGS (Rede de Gestão Social).
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Todo este movimiento creó referencias para la formación de pen-
samiento crítico, las metodologías y cuerpo teórico transdisciplina-
rio que involucra el ‘Campo de Públicas’ y la ‘Gestión Social’. Con la 
producción de vasto material proveniente de investigaciones recientes 
sobre las prácticas participativas y de gobernanza democráticas en el 
país, muchos avances fueros realizados en dirección a concepciones 
híbridas de gestión, coproducción de políticas públicas entre sociedad 
y gobierno y la sociología de la acción pública.

Todo este desarrollo en el campo teórico busca acompañar, im-
pulsar y comprender diferentes aspectos de las prácticas y casos dis-
cutidos en este capítulo, pero muchos desafíos aún están pendientes y 
se siguen volviendo a presentar.

Como sugerencias de estudios que pueden colaborar a partir de 
los análisis aquí desarrollados, visando la ampliación de las potenciali-
dades de acción pública democrática incluyen: a) considerar diferentes 
tipos de públicos, conflictos e intereses plurales en la definición de los 
problemas públicos; b) analizar la acción colectiva que surge de la rela-
ción con el lugar en que se vive y de las cuestiones adecuadas a territo-
rios, barrios y localidades; c) aproximar gestores públicos que actúan 
en la atención directa a la población para discutir como incluir formas 
flexibles de aplicación de políticas públicas ajustadas a las realidades 
locales; d) utilizar las instancias formalmente institucionalizadas para 
participación social y trasmisión de las demandas, y al mismo tiempo 
generar espacios abiertos para la innovación social; y, e) desarrollar 
mecanismos de articulación para producir soluciones y capacidad de 
gestión específicas para los gestores de las acciones colectivas que sur-
gen de la sociedad.

Se considera que continuar pensando en modos de incluir múl-
tiples actores sociales y generar aprendizaje colectivo para una ciu-
dadanía activa se vuelve aún más necesario en períodos de retroceso 
democrático, a fin de encontrar nuevos puntos de equilibrio entre el 
papel de la sociedad civil y de los gobiernos. En otras palabras, la cri-
sis de la democracia contemporánea aumenta aún más la importancia 
de la participación popular.

En este sentido, el capítulo presentó un relato de la democra-
tización en Brasil y el análisis de las formas de acción colectiva, 
redes locales y de debate en el campo público. Finalmente, se reafir-
ma la importancia de la participación social para el fortalecimiento 
de la democracia directa y recuperación de los espacios institucio-
nales, con un protagonismo de la sociedad en la coproducción de 
políticas públicas.
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PROCeSOS deLiBeRATiVOS

Ivan beck Ckagnazaroff

1. iNTROduCCióN
Este capítulo aborda el tema de la deliberación a través del funciona-
miento de los espacios deliberativos. En primer lugar, se conceptuali-
za la deliberación y se desgranan las dimensiones relevantes para su 
comprensión. A continuación, se plantea el debate sobre los llamados 
“espacios deliberativos”, en base a los problemas y los desafíos desta-
cados en la literatura especializada. El capítulo finaliza con algunas 
conclusiones y sugerencias para reflexionar sobre la deliberación.

2. LA deLiBeRACióN PúBLiCA
La deliberación es una de las fases, o si se prefiere, refleja una acción 
particular en un proceso democrático. Como afirma Bovero (2002, pp. 
53-68), deliberar es uno de los verbos del discurso de la democracia 
que se puede ordenar en términos de proceso de la siguiente manera: 
1. elegir, 2. representar, 3. deliberar y 4. decidir. El verbo deliberar, se-
gún Bovero (ídem), es un verbo latino (deliberare), cuyo origen podría 
estar relacionado con el sustantivo libra, que a su vez significa equili-
brio. Esto explicaría el uso metafórico de este verbo en el sentido de 
pensar, de reflexionar.

Bovero (ídem, p. 62) señala que, en el contexto legal, la delibe-
ración se entiende como “la decisión de un órgano colegiado (como 
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un tribunal de justicia, un jurado, un consejo de administración o de 
facultad, o, exactamente, un parlamento)”. Comúnmente, tanto el ver-
bo como el sustantivo “indican en cierto sentido una decisión”. Sin 
embargo, el carácter colegiado de la acción de deliberar, resaltado en 
el discurso legal, indica que este verbo es “un tipo de procedimiento 
de toma de decisiones cualitativamente diferente”.

El término deliberar tiene atributos que se refieren al “momen-
to que precede a la decisión en sentido estricto” (pp. 62-63). Aunque 
expresiones como “el parlamento o el colegiado se reunirán para deli-
berar” o el “tribunal deliberará” indican el resultado de una decisión, 
también se refieren al “acto de discutir las diversas tesis y puntos de 
vista, la ponderación de los argumentos a favor y en contra y el intento 
de persuasión recíproca entre sus respectivos seguidores” (p. 63).

A su vez, el verbo decidir (origen latino decidere) significa “cortar, 
terminar abreviando” (ídem, p. 63). Lo que se abrevia aquí, en rela-
ción con las decisiones políticas en los procesos democráticos, es la 
ponderación que cada uno hace de las diferentes propuestas presenta-
das en relación con los temas en discusión. A través de la deliberación, 
cada uno, considerando el grupo en el que actúa, prepara su decisión 
de voto individual, y por la suma de estos votos se llega a una decisión 
colectiva, y a una decisión general basada en la regla de la mayoría.

Sin embargo, según Bovero (ídem), el juego democrático no es 
reducible al gobierno de la mayoría. En democracia, buscamos redu-
cir las voluntades, los intereses individuales a una “voluntad única, 
expresada (cada vez) por la decisión colectiva, de tal manera que los 
individuos puedan reconocer en esta una voluntad no impuesta, in-
cluso cuando no la compartan” (p. 63), como resultado de un proceso 
de toma de decisiones en el que todos tenían las mismas condiciones 
para participar.

La decisión democrática es aquella que, durante la deliberación, 
que la precede, los representantes de todos los interesados   en el tema 
en cuestión tuvieron las mismas “oportunidades para la evaluación y 
la persuasión recíprocas”, lo que significa que en los casos de los órga-
nos colegiados deliberativos la representación se confirma por medios 
“que no distorsionen ni penalicen a nadie”.

Bernard Manin (1987; apud Nobre, 2004), considerado uno de los 
pioneros en el debate sobre la deliberación democrática, también en-
fatizó esta relación entre deliberación y decisión, pero de una manera 
ligeramente diferente. Para él, la deliberación tendría dos significados: 
uno, como un proceso de discusión y el otro, como una decisión, siendo 
este último dependiente en términos teóricos y prácticos del primero.

Según Nobre (2004, p. 34), tal posición sobre la deliberación esta-
ría detrás de la idea de Joshua Cohen de que la teoría de la democracia 
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deliberativa está relacionada con el ideal de la justificación política. 
De esta manera, la justificación para el “ejercicio del poder político co-
lectivo es proceder en base a argumentos públicos y libres entre igua-
les. Una democracia deliberativa institucionaliza este ideal” (Cohen, 
1989; apud Nobre, 2004, p. 34).

El eje principal de la teoría deliberativa, que es de carácter norma-
tivo, es la preocupación por la legitimidad de los procesos democráti-
cos, una legitimidad que depende del “respeto de los procedimientos 
de deliberación imparciales” (Nobre, 2004, p. 34).

En este sentido, Seyla Benhabib (1996; apud Nobre, 2004, p. 34) 
señala el conjunto de características que debería tener un proceso 
deliberativo democrático: “1) la participación en la deliberación está 
regulada por normas de igualdad y simetría; todos tienen la misma 
oportunidad de iniciar actos de habla, cuestionar, interrogar y abrir el 
debate; 2) todos tienen derecho a cuestionar los temas establecidos en 
el diálogo; y 3) todos tienen derecho a presentar argumentos reflexi-
vos sobre las reglas, el procedimiento discursivo y la forma en que se 
aplican o conducen”. Por lo tanto, solo serían “válidas (es decir, mo-
ralmente vinculantes) las reglas (es decir, reglas generales de acción 
y arreglos institucionales) que pudieran recibir el consentimiento de 
todas las personas potencialmente afectadas por sus consecuencias, si 
se llegara a tal acuerdo como resultado de un proceso de deliberación” 
(ídem, p. 34) con las características mencionadas anteriormente.

Cohen (1997, pp. 72-73) presenta lo que considera las cinco ca-
racterísticas principales de una concepción formal de una democracia 
deliberativa:

1. Una democracia deliberativa es una asociación independiente y que 
funciona constantemente, cuyos miembros esperan que continúe indefini-
damente en el futuro.
2. Los miembros de esa asociación comparten la opinión de que las nor-
mas que la rigen deben proporcionar una estructura para la deliberación, o 
ser ellas mismas el resultado de una deliberación colectiva. También com-
parten el compromiso de coordinar sus actividades dentro de las institu-
ciones que hacen posible la deliberación y de acuerdo con las normas que 
han desarrollado a través de sus deliberaciones. La libre deliberación entre 
iguales es la base de la legitimidad, según ellos.
3. Una democracia deliberativa es una asociación pluralista. Los miem-
bros tienen diferentes preferencias, creencias e ideales con respecto a la 
conducción de sus propias vidas. Tienen objetivos diferentes y no creen 
que sea necesario disponer de un conjunto específico de preferencias, 
creencias o ideales obligatorios.
4. Dado que los miembros de una asociación democrática consideran 
que los procedimientos deliberativos son la fuente de su legitimidad, es re-
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levante para ellos que las condiciones en las que funciona su asociación no 
sean solo el resultado de su deliberación, sino también que se les presenten 
como tales. Prefieren instituciones en las cuales las conexiones entre deli-
beración y resultados se muestran de forma evidente, a aquellas en las que 
las conexiones son menos claras.
5. Los miembros se reconocen a sí mismos como personas capacitadas 
para deliberar. Es decir, que tienen las capacidades necesarias para par-
ticipar en de procesos de intercambio de argumentos y de justificación 
pública, así como para actuar sobre los resultados de dicho proceso de 
argumentación pública.

La democracia, en la perspectiva de este modelo, no se reduce a la 
forma de organización político-estatal basada en la representación 
del partido, ni se puede partir de la idea de una sociedad centrada 
en el Estado (Nobre, 2004, p. 35). Para Nobre (ídem), la democracia 
debe entenderse como una forma de vida, basada en una cultura po-
lítica desde la cual puede abordar la cuestión de la institucionalidad 
político-estatal, además de otros temas relevantes para la democracia, 
entendida de esta manera.

Como señala Sen (2009), esta corriente teórica democrática in-
corporó la participación política, el diálogo y la interacción pública, 
consideradas como elementos relevantes para ampliar el concepto 
de democracia. Esto implica que la participación social debe desa-
rrollarse en espacios autónomos, siguiendo normas consideradas le-
gítimas por sus miembros, entendida como una manera de formar 
opinión y voluntad pública, para poder así confrontar tanto el po-
der estatal como el poder de mercado, en base al Estado de derecho 
(Habermas, 1995).

La deliberación se realiza en estos espacios autónomos que pue-
den adquirir diferentes formas y tamaños, pueden estar ubicados en 
diferentes niveles de poder (federal o nacional, estatal o regional o 
provincial; municipal o local) y operar en diferentes ámbitos de la vida 
(educación, salud, saneamiento, derechos humanos, trabajo, seguri-
dad, presupuesto, etc.). Su función puede estar centrada en defender 
los derechos, para influir en el poder ejecutivo, tanto en lo que se re-
fiere al proceso de política pública como con respecto a la gestión de 
la administración pública; también pueden actuar en las esferas del 
poder legislativo y del poder judicial, en función de los avances en las 
experiencias democráticas.

La siguiente sección trata sobre estos espacios deliberativos, que 
pueden adoptar diferentes nombres, tales como arenas, foros o mi-
nipúblicos, según la denominación utilizada por Fung (2006). Aquí 
estos nombres se usarán indistintamente.



Procesos deliberativos

207

3. LOS eSPACiOS deLiBeRATiVOS
En la sección anterior acabamos destacando la relevancia de los es-
pacios para la deliberación, considerados como arenas que extra-
polan espacios con contenido político-partidista, como los cuerpos 
legislativos (ayuntamiento, asamblea legislativa o congreso) y los 
organismos que pertenecen al ejecutivo. Dichos espacios deliberati-
vos pueden formarse en diferentes niveles de desempeño, tales como 
vecindario, distrito, municipio, estado o gobierno central, y pueden 
tener diferentes formatos.

En general, buscan involucrar al ciudadano en los procesos de 
políticas públicas y en la gestión de los servicios públicos. En el pri-
mer caso la participación puede ocurrir en la elaboración de una po-
lítica, en su implementación y/o en su evaluación. La inserción ciuda-
dana en la elaboración de políticas públicas puede brindar beneficios 
importantes a los profesionales responsables de ello. Tales beneficios 
pueden referirse a aspectos técnicos, políticos, sociales y ambientales 
que, en teoría, contribuyen a la efectividad de la política. Además de 
fortalecer la legitimidad de la iniciativa gubernamental.

La inserción en la fase de implementación puede servir tanto para 
monitorear como para evaluar el proceso. La participación en la eva-
luación es una forma de establecer la efectividad y la calidad de la 
política implementada.

En relación con los servicios públicos, la participación puede te-
ner lugar en formatos organizacionales que sirvan para que el gobier-
no y la administración pública rindan cuentas a la sociedad, y para 
que los ciudadanos den su opinión, sugieran y modifiquen la presta-
ción del servicio, dependiendo de los problemas evidenciados; en re-
sumen, para influir en la prestación de servicios, en la medida en que 
contribuye a mejorar su funcionamiento y efectividad.

Se observa que la participación ciudadana en estos ámbitos tiene 
efectos positivos para fortalecer la ciudadanía. Puede llevarse a cabo 
ampliando el conocimiento que el ciudadano puede tener sobre la rea-
lidad de la administración pública, sobre el problema en cuestión y 
sobre la ciudad donde vive. Existe la posibilidad de crear vínculos con 
otros actores para expandir la movilización y la participación social.

Tales posibles beneficios para la ciudadanía dependen, en cierta 
medida, del diálogo entre los actores de la sociedad civil y los actores 
del gobierno y la administración pública en estos foros. Dicho diálogo 
es uno de los puntos focales de la deliberación pública. Teniendo en 
cuenta que los actores provienen de diferentes entornos instituciona-
les, sociales y políticos, tienen diferentes intereses, opiniones y cono-
cimientos sobre el objeto en discusión. Tales diferencias deben tenerse 
en cuenta al crear estos foros/espacios.
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Los foros deben regirse por reglas que puedan ser aceptadas y en-
tendidas por todas las partes interesadas. Tales reglas tratan del dise-
ño y el funcionamiento del espacio. En general se garantiza el mismo 
espacio de participación y peso del voto para los diferentes miembros 
que actúan en él. Por lo tanto, existe una garantía formal de que se 
consideren los diferentes puntos de vista y, si es necesario, que las 
minorías étnicas o de género, por ejemplo, tengan voz e influencia en 
el proceso. O, según en qué contexto social, que los grupos sociales 
mayoritarios, a la vez que económica y políticamente frágiles, puedan 
tener un peso en la votación que les garantice una mayor influencia en 
la decisión. Las normas que guían el funcionamiento de los espacios 
deliberativos, la selección de sus miembros y su composición, deben 
estar hechas de tal forma que no favorezcan ni a los políticos ni a los 
grupos de interés más consolidados. Estos dos tipos de agentes tien-
den a protegerse a través de reglas que no interfieran con su statu quo.

Los espacios pueden crearse por iniciativa de la sociedad civil, 
que a menudo pueden ser reconocidos por la administración públi-
ca como una organización que puede cooperar en la planificación o 
como un elemento de diálogo con la sociedad; en otros casos pueden 
ser establecidos por el propio poder ejecutivo. Esta creación de arriba 
hacia abajo puede reflejar las demandas y presiones de la sociedad; 
pero también puede reflejar las condiciones legales como requisitos 
para formar parte de una política pública determinada y, desde la 
creación del espacio, tener derecho a fondos de esa política, que se 
origina en niveles más altos de poder.

4. eL FuNCiONAMieNTO de LOS eSPACiOS deLiBeRATiVOS - 
PROBLeMAS y CAPACidAdeS
Al analizar el funcionamiento de organizaciones de carácter público 
es necesario tratar de identificar aquellas situaciones en las que su 
desempeño pueda distanciarse de lo que se esperaría de ellas. Una de 
estas situaciones se refiere al riesgo de captura. Puede haber casos en 
los que tales organizaciones estén sujetas a los intereses del ejecutivo 
y/o los intereses de empresas o sindicatos, por ejemplo. Dependiendo 
del perfil político del gobierno, de los juegos de poder entre los dife-
rentes grupos involucrados en el sector, estos espacios pueden conver-
tirse en escenarios donde los agentes más poderosos intentan captu-
rar a los más débiles. El resultado de todo ello es que las decisiones 
tomadas tienden a satisfacer o al menos no dañar los intereses de los 
agentes más poderosos. En las políticas públicas que afectan a los 
intereses privados, como el transporte, el saneamiento, la salud o la 
energía, estos espacios pueden sufrir prácticas que buscan imponer 
intereses del mercado o del gobierno en detrimento de la sociedad.
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Un gobierno también puede decidir acabar con los foros delibe-
rativos, utilizando diversos pretextos. En primer lugar, una presunta 
falta de eficiencia en su funcionamiento, alegando que la participa-
ción y el debate son obstáculos en el camino de un proceso de toma 
de decisiones ágil, necesario para garantizar la efectividad de un pro-
yecto o una política pública. Según esta lógica, la no participación de 
la sociedad no afectaría a la legitimidad y la calidad de las decisiones 
tomadas solo por los órganos ejecutivos. El gobierno fue elegido de-
mocráticamente y, por lo tanto, las plataformas políticas presentadas 
por él en el momento de la elección contaron con el apoyo de la ma-
yoría de los votantes.

Otra crítica a los espacios deliberativos, frecuentemente formula-
da desde los cuerpos legislativos, es que tales espacios no representan 
adecuadamente a la sociedad; es decir, que los componentes prove-
nientes de la sociedad civil no tienen la legitimidad para actuar en 
estos espacios como representantes de los ciudadanos. Mientras que 
un representante de la legislatura es elegido por miles de votos, un 
representante en el foro puede haber sido designado por asambleas 
de la sociedad civil con muy poca participación. Lo que se observa, en 
definitiva, es que los poderes legislativos adoptan una posición contra-
ria a las arenas deliberativas que es similar a la de los gobiernos, pues 
utilizan como argumento principal que la legitimidad para actuar por 
el bien común reside en ellos, porque fueron elegidos para hacerlo.

Otro argumento utilizado es que el gobierno respeta los deseos 
de la sociedad en su conjunto ya que, una vez designado en sus fun-
ciones, es responsable del bienestar de toda la población y cuenta con 
todo lo necesario (incluyendo la capacidad técnica y la legitimidad de 
las urnas) para hacer frente a los diversos problemas experimentados 
por la sociedad de manera eficiente y socialmente justa.

Por paradójico que parezca, el gobierno también puede usar su 
propia ineficiencia para poner fin a las actividades de estos foros. El 
discurso en este caso enfatiza que, dado que el ejecutivo no puede res-
ponder a las demandas que le presenta el foro, generando una acumu-
lación de acciones atrasadas, lo mejor sería suspender las actividades 
del foro hasta el momento en que el ejecutivo logre despejar las demo-
ras. Esto puede suceder en los procesos de presupuesto participativo, 
por ejemplo.

En estas situaciones, se debe prestar atención a los movimientos 
del ejecutivo y los agentes que lo apoyan en esta voluntad de cerrar 
espacios deliberativos. Obviamente, es necesario considerar el mar-
co legal para verificar en qué medida las leyes respaldan tal actitud. 
El principal resultado de la misma es que la sociedad se debilita ante 
el gobierno.
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Este tipo de actitud puede fortalecer las prácticas más cerradas 
del gobierno. No solo fortalece el enfoque tecnocrático, sino también 
los lazos entre el gobierno y los agentes del mercado interesados   en 
políticas públicas que los favorezcan de alguna manera y que queden 
lejos del escrutinio público.

En resumen, la transparencia y la rendición de cuentas se pier-
den en los procesos relacionados con la política pública o el servicio 
en los cuales se supone que opera el espacio deliberativo. Además, la 
sociedad corre el riesgo de perder espacio para la expresión y la pre-
sión sobre los grupos poderosos en términos políticos y económicos. 
Como señala Harari (2018), cuando se elige solo una narrativa sobre 
un determinado proceso o evento, se elige silenciar a todas las demás. 
Esto implica reconocer que los procesos de deliberación, a pesar de la 
expectativa de llegar a una decisión aceptada por todos o por una ma-
yoría, están marcados por conflictos, que surgen de diferentes puntos 
de vista e intereses sobre el mismo problema o sobre el funcionamien-
to de estos espacios.

Por otro lado, se debe prestar atención al comportamiento de la 
sociedad civil organizada en relación con las iniciativas que provienen 
tanto del ejecutivo, ya sea de la legislatura que buscan, como del cierre 
o vaciado de estos espacios. Tal comportamiento depende de que los 
ciudadanos involucrados disfruten de las condiciones que les permi-
tan tener la influencia necesaria, tanto en las deliberaciones como en 
las decisiones.

5. HABiLidAdeS PARA PARTiCiPAR y ReSOLVeR
Un punto a considerar se refiere a las capacidades necesarias para 
operar en este tipo de espacios. Dichas capacidades se refieren, cuanto 
menos, al conocimiento técnico; la acción política dirigida a la nego-
ciación y a la defensa de intereses, y la comunicación.

Los agentes de la administración pública, ya sean funcionarios 
vinculados a actividades intermedias o técnicos profesionales vincu-
lados a actividades finalistas, tienen un mayor conocimiento técnico 
que una persona común y corriente. Dicho conocimiento técnico se 
deriva de la formación y experiencia del funcionario público en las 
actividades cotidianas de la organización pública. Este conocimiento 
marca la diferencia en los procesos deliberativos frente a los actores 
que, debido a que no tienen tales capacidades, pueden sentirse infe-
riores; no consiguen argumentar ni hacer contribuciones bien justifi-
cadas en la deliberación y, por lo tanto, su desempeño en los procesos 
puede verse afectado.

Esto implica que el ciudadano debe estar informado sobre los 
temas que se debaten y, si es posible, tener conocimiento que pueda 
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ampararlo en la discusión con otros actores. Este tipo de capacidad, 
según Knight y Johnson (1997), se refiere a las habilidades y compe-
tencias cognitivas necesarias para articular y defender eficazmente las 
demandas. Según ellos, es necesario que cada participante tenga las 
habilidades y las competencias cognitivas necesarias para articular y 
defender de forma eficaz y persuasiva sus demandas. De lo contrario, 
no habrá igualdad real de oportunidades para ejercer influencia polí-
tica en los espacios deliberativos.

En relación con la acción política, se requiere tener experiencia 
en la articulación de alianzas y negociaciones, no solo para defender 
una posición determinada, sino también para poder ejercer un rol crí-
tico y exigente ante los procesos deliberativos. Dicha acción política 
se refiere a la defensa del interés propio frente a intereses divergentes, 
así como a la defensa de las reglas acordadas para el funcionamiento 
democrático del espacio.

En general, dicha acción política deriva de las experiencias acu-
muladas en otras organizaciones, como ONG, movimientos sociales, 
sindicatos y asociaciones. Este apoyo organizacional externo a los fo-
ros puede servir como apoyo para actuar dentro de estos foros, ya sea 
aportando información y capacitación, o como una vía de articulación 
con otros actores activos en la política pública en cuestión. Esta capa-
cidad está relacionada con la que formulan Knight y Johnson (ídem), 
como capacidad de las personas de elaborar y expresar preferencias 
auténticas, actuando de forma libre y voluntaria.

Esta discusión refleja la preocupación en la literatura científica 
sobre la supervivencia de los espacios deliberativos. Fung (2015) se-
ñala tres valores necesarios para su fortalecimiento.

El primero se refiere a la legitimidad. La idea es que si los ciuda-
danos participan directamente en los procesos de toma de decisiones 
que abordan cuestiones que les interesan, esto fortalece la legitimidad 
de la gobernanza democrática. Esto refleja la crisis de la democracia 
representativa, mencionada anteriormente, marcada por el escepticis-
mo de los ciudadanos respecto a los políticos electos y a los partidos 
que hicieron perder a estos el contacto con la sociedad. Tales repre-
sentantes son percibidos como deudores o dependientes de unos po-
cos, pero insensibles a la mayoría, corruptos e ineficaces en términos 
de desempeño del cargo. La legitimidad de los espacios deliberativos 
puede fortalecerse por el hecho que las acciones de los ciudadanos 
tienden a promover intereses que son más ampliamente compartidos 
con otros ciudadanos (Fung, 2015).

El segundo valor que la participación en los espacios deliberativos 
trata de fortalecer es el de la efectividad de la gobernanza. Para Fung 
(ídem), las disposiciones para la gobernanza son efectivas cuando 
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logran resolver los problemas para los cuales fueron establecidas. A 
medida que las organizaciones públicas se reorganizan para incluir la 
participación ciudadana en su proceso de toma de decisiones, ganan 
en efectividad, pues obtienen más información y capacidades y recur-
sos específicos que los ciudadanos consideran que pueden ser útiles 
para la administración pública.

El tercer valor que puede ser fortalecido mediante la gobernan-
za democrática es, según Fung (ídem), la justicia social. En general, 
los espacios públicos de toma de decisiones terminan favoreciendo a 
grupos más organizados, con más recursos, que en general son grupos 
que se encuentran en una situación favorable en términos económi-
cos, sociales o políticos, en detrimento de las mayorías que tienen más 
necesidades, pero menos recursos que las minorías privilegiadas. El 
dominio de estas es hecho común en el contexto democrático contem-
poráneo, marcado por el sistema económico capitalista.

En definitiva, los cambios hacia la participación ciudadana au-
mentan la influencia de los grupos mayoritarios en detrimento de los 
grupos minoritarios, aquí entendidos como grupos ricos y actores 
capitalistas. El ejemplo que surge, ya mencionado anteriormente, es 
el del presupuesto participativo, que en casos como Porto Alegre dio 
mayor peso a las demandas y preferencias procedentes de las regiones 
más pobres de la ciudad, de tal manera que la aplicación de recursos 
priorizaba a las áreas más necesitadas.

Un punto crítico en el caso de los casos recientes de presupuesto 
participativo es que tienden a centrar la atención en otros objetivos de 
gobernanza pública, como aumentar la educación cívica y la legitimi-
dad popular, a expensas de buscar aumentar la justicia social.

En este contexto, Fung (ídem) llama la atención sobre el hecho 
de que el aumento de la justicia social puede ser generado indirecta-
mente, a través de los beneficios asociados al fortalecimiento de la 
legitimidad y la eficacia de los acuerdos de gobernanza. En el primer 
caso, los déficits de legitimidad por parte de los órganos de gobierno 
provienen de la exclusión, cuando se excluye a algunas personas; o de 
la falta de deliberación, cuando ciertos puntos de vista o perspectivas 
quedan excluidos de los procesos de toma de decisiones, o dichos 
procesos no son razonables. Cuando los cambios hacia la gobernan-
za participativa logran incluir a los actores anteriormente excluidos, 
esto permite que dichos actores actúen en defensa de sus intereses y 
formulen propuestas relacionadas con los bienes y servicios públicos, 
con los derechos sociales, con el estatus y la autoridad pública; se 
trata de propuestas que tienen a fomentar la igualdad.

Mejorar la efectividad de los servicios públicos, ya sea de forma 
directa por parte de las administraciones o mediante alianzas con 
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actores privados, con o sin ánimo de lucro, los beneficiarios de estos 
servicios pueden mejorar su calidad de vida. En resumen, la gober-
nanza participativa favorece indirectamente el fortalecimiento de la 
justicia social, al aumentar el acceso de los bienes y servicios públicos 
de calidad a los más necesitados o al expandir su participación en los 
procesos de toma de decisiones (Fung, 2015).

Fung (ídem) presenta lo que él consideraba desafíos a los que se 
enfrentan dichos espacios. El primero es el perfil de quienes promue-
ven la participación. En general, pueden ser políticos electos, ciudada-
nos o funcionarios públicos. Según Fung (ídem) cualquier experiencia 
participativa innovadora tiene su liderazgo, sea este ejercido por un 
político o por un grupo de políticos. A veces se ejerce de forma con-
junta con líderes ciudadanos, que aportan creatividad a la hora de 
establecer escenarios de participación adecuados a las necesidades de 
las comunidades para las cuales que trabajan o viven. Dichos líderes 
también deben aportar perspicacia política para identificar y organi-
zar aliados, así como persistencia para mantener el carácter democrá-
tico de la experiencia participativa.

Por otro lado, es necesario que este tipo de liderazgo aporte in-
centivos para crear formas efectivas de participación ciudadana. Por 
ejemplo, promoviendo que haya más ciudadanos que exijan más par-
ticipación en la gestión pública. En otras palabras, los líderes deben 
profundizar sus vínculos con la sociedad civil, generando así capital 
político. Por otro lado, exige una sociedad movilizada, que siempre 
esté alerta, presionando a la administración pública.

Apuntar aquí un comentario sobre el papel del funcionario o, si se 
desea, el burócrata que trabaja en el nivel superior de la administración. 
Este puede desempeñar un papel relevante, no solo en la implementa-
ción de una política o proyecto, sino también en la provisión de servi-
cios. Y actúa directamente con el ciudadano. Este punto de contacto, 
que es un punto potencial de diálogo, puede servir para fortalecer la 
interacción entre la administración pública y la sociedad, lo que a su vez 
puede alimentar posibles foros articulados con la administración. Desde 
el punto de vista de la gestión pública democrática, cualquier punto de 
contacto puede ser útil para que el burócrata y el gerente comprendan 
mejor la realidad en la que trabajan y, por lo tanto, mejoren su capaci-
dad de resolución de problemas; es decir, que mejoren su efectividad.

El otro desafío, directamente relacionado con el anterior, es la fal-
ta de una comprensión general de cómo debe tener lugar la participa-
ción ciudadana en la gestión pública y las instituciones democráticas 
contemporáneas en general (Fung, 2015).

Esto significa que la creación de estos espacios depende de la 
creatividad de los promotores de la participación, pero pueden tener 
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que afrontar resistencias de políticos electos que consideran que ta-
les espacios son ilegítimos, porque no están formados por miembros 
elegidos en elecciones democráticas mediante sufragio universal y 
elecciones. La falta de una explicación consensuada sobre el papel 
de la participación ciudadana obliga a sus promotores y partidarios a 
justificar constantemente su existencia.

El tercer desafío también está relacionado con los dos anteriores. 
Se refiere a la trivialización de la participación; es decir, al riesgo de 
que las experiencias participativas/deliberativas resulten insignifican-
tes. Esto puede ocurrir cuando los participantes no tienen influencia 
sobre los resultados, cuando la agenda de temas a debatir es bastante 
limitada, y/o cuando los recursos y las potestades otorgadas al espacio 
deliberativo son muy pequeñas (Fung, 2015).

Esto puede generar frustración entre los participantes. Los espa-
cios deliberativos con contenido inocuo para la toma de decisiones e 
influencia nula no contribuyen a fortalecer la legitimidad, la eficacia 
y la justicia social. Una participación trivial puede conducir a malen-
tendidos por parte de los evaluadores, los funcionarios públicos y los 
ciudadanos, llevándolos a pensar que los problemas de las experien-
cias participativas triviales son los mismos que los de las experiencias 
participativas no triviales. Esto puede conducir a una devaluación ge-
neralizada de la participación y la deliberación.

6. CONCLuSióN
La adopción de la deliberación en la administración pública refleja 
una visión de la democracia que valora la participación ciudadana en 
la gestión de los servicios y las políticas públicas. Implica la creación 
de espacios deliberativos que pueden vincularse a centros de servicio 
público, como salud o escuelas públicas; pueden ser consejos secto-
riales que tienen un papel en el proceso de toma de decisiones de un 
determinado sector, en algunos casos pueden ser ad hoc o perennes. 
Pueden permitir que cualquier ciudadano entre y salga en cualquier 
momento, o constituirse a través de elecciones en los barrios donde 
viven. Lo que importa es que la participación ciudadana sea posible, 
influyente, constante y que aumente el número de ciudadanos involu-
crados en el proceso. Se supone que dicha participación es razonable 
y se rige por reglas que no impiden la participación en los espacios 
creados. En este sentido, se supone que el ciudadano no solo aporta 
sus vivencias y experiencias en relación con el tema en cuestión, sino 
que también puede contribuir a la mejora de las políticas, los servicios 
y los bienes públicos.

Aquí radica un dilema en el debate sobre la democracia deli-
berativa: ¿Cómo conciliar las demandas morales que garantizan la 
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legitimidad del proceso con los problemas epistémicos involucrados 
en el proceso de toma de decisiones sobre un problema dado? La par-
ticipación ciudadana no siempre conduce a una mejor decisión en 
términos científico-técnicos sobre un problema. Por otro lado, la pre-
ocupación por obtener un resultado fiable en términos científico-téc-
nicos no siempre debe tener en cuenta o considerar la participación 
ciudadana, lo que puede debilitar la legitimidad. Hay una tensión en 
la que pensar y que es difícil de resolver. Una decisión y su implemen-
tación no siempre incluirán legitimidad, efectividad y justicia social 
simultáneamente.

En cualquier caso, esto refuerza la necesidad de lograr resultados 
tanto en la dimensión procedimental como en la dimensión sustantiva 
de la deliberación. Se trata de tener en cuenta tanto la forma como 
el contenido, considerando también el contexto en el que funciona-
rá el espacio deliberativo. Cuando hablamos de forma nos referimos 
a cuestiones como quién participa, la selección de los participantes, 
cuál es el peso de los votos de los diferentes actores, cómo se otor-
gan los puestos de gestión del espacio, el período de deliberación y 
decisión, cómo se establecen las decisiones por mayoría (sin por ello 
dañar a los más vulnerables cuando estos son minoría); y, por otro 
lado, para garantizar que las demandas de las mayorías más necesita-
das  sean tomadas en consideración (en lugar de las que provienen de 
minorías poderosas), cómo resolver los conflictos que surgen de estos 
procesos para que las decisiones se tomen sin debilitar la legitimidad 
procesal; o cómo garantizar el acceso a las reuniones de quienes tie-
nen quehaceres durante el día.

El tema de contenido trata, entre otras cosas, de la relevancia de 
los temas abordados por el espacio participativo. Es decir, los pro-
blemas deben reflejar las necesidades de los ciudadanos y no de los 
políticos. Además, es necesario asegurar que tales decisiones se asimi-
len a las políticas públicas o a las acciones de las agencias públicas; 
en resumen, que se asimilen a la preparación e implementación de la 
planificación del organismo público al que está vinculado el espacio. 
Esto implica que el espacio también es consciente de las estrategias y 
la planificación de estos organismos.

La deliberación es un proceso que fortalece la democracia a tra-
vés de la participación ciudadana en la gestión de las políticas y los 
servicios públicos. Se ve como una oportunidad de aprendizaje para 
los ciudadanos, tanto desde un punto de vista técnico como político. 
Es una forma de fortalecer la democracia frente a enfoques centrali-
zadores, tecnocráticos, elitistas y corruptos que pueden adoptar los 
que están en el poder. Esto indica que los políticos implicados y el 
funcionariado también pueden aprender, tanto en términos políticos, 
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con relaciones más horizontales y no jerárquicas con los ciudadanos, 
como en términos técnicos, ya que la experiencia de los problemas de 
los ciudadanos proporciona una visión que no puede tener quien vive 
alejado de los problemas. Finalmente, la deliberación es importante 
porque permite la expresión de aquellos que más necesitan una voz.
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LOS CONSeJOS COMO  
eSPACiOS deLiBeRATiVOS

eL CASO eSPAñOL

Joan font

1. iNTROduCCióN
Nuestras instituciones cuentan con multitud de espacios participati-
vos que podemos englobar bajo la etiqueta “consejos consultivos”1. 
De hecho, no hay ninguna duda de que en el caso español son la ins-
titución participativa más frecuente: más de un centenar en la admi-
nistración central, cientos de ellos en las Comunidades Autónomas 
(CCAA) y seguramente miles de ellos en nuestros municipios. Lo que 
implica que, al menos, hay decenas de miles de personas dedicando 
parte de su tiempo a hacerlos funcionar y a tratar de vehicular la voz 
de la ciudadanía en los mismos.

A pesar de ello, sabemos muy poco de su realidad. Su funciona-
miento aparente, rutinario y poco innovador, los ha convertido en 
el patito feo dentro del conjunto de instituciones participativas. Del 
mecanismo del que nadie habla. Porque no llama la atención nada 
de su diseño, como si ocurre con sus hermanos más atractivos (pre-
supuestos participativos, jurados ciudadanos, democracia digital, 

1 En España reciben en la práctica múltiples nombres (Foros de participación, con-
sejos asesores, órganos colegiados de participación asociativa, etcétera).



218

Joan font

etc.). Pero ¿son efectivamente los consejos instituciones inútiles y 
puramente rituales que nos ayudan poco a construir democracias 
más avanzadas?

La escasa investigación existente apunta en direcciones contra-
dictorias.  Por un lado, una de las Biblias de la democracia participati-
va es precisamente un estudio de caso basado en consejos consultivos 
en Chicago (Fung, 2004) y nos muestra muchísimas de sus promesas 
y potenciales deliberativos, incluso en un contexto de fuerte exclusión 
social como el estudiado. Por otro, la mayoría de las investigaciones, 
incluyendo la más rigurosa e influyente de las españolas (Navarro, 
2004) nos muestra un panorama mucho más sombrío donde las estra-
tegias calculadoras de líderes políticos y asociativos pasan por encima 
del potencial democrático de la institución. 

¿Se parecen la mayoría de los miles de consejos existentes en 
España a los casos analizados por Navarro o tienen algunas de las 
virtudes democráticas de los que estudió Fung? En este capítulo 
trataremos de dar algunas respuestas a esta pregunta a partir de 
un estudio a un amplio abanico de consejos españoles. Para ello 
empezaremos discutiendo algunas consideraciones más teóricas 
sobre las posibles funciones democráticas de los consejos, seguiremos 
realizando una breve descripción de sus características básicas en el 
caso español, para combinar después ambas miradas, interrogando 
a la realidad empírica desde las preguntas que avanzamos en el 
próximo apartado.

2. ASOCiACiONeS, CONSeJOS y deMOCRACiA: ALGuNAS 
CONSideRACiONeS
Uno de los debates más eternos y complejos sobre los espacios 
participativos es el de quien debe protagonizarlos. Y, aunque las 
opciones y dilemas son múltiples (¿Cómo acotamos el demos con 
derecho a participar? ¿Cómo seleccionamos y movilizamos a las 
personas que van a participar? ¿Cómo podemos acercarnos a una 
igualdad política real, difícil de conseguir en la práctica?, etc. …), 
este termina centrándose a menudo en la dicotomía entre participa-
ción individual y asociativa. El debate sobre este tema es complejo 
(Baiocchi y Ganuza, 2016) y en textos anteriores hemos defendido 
la importancia de que en el conjunto de los espacios participati-
vos se pueda escuchar a la ciudadanía individual (Font, 2001). Sin 
embargo, eso no significa que en el conjunto del ecosistema parti-
cipativo de una comunidad no pueda (¿no deba?) haber lugar para 
dar una voz preferente a la voz y a los intereses de algo tan esencial 
para la vida política democrática como es la sociedad civil organi-
zada, las asociaciones.
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Dentro del conjunto de las teorías democráticas que abogan por 
enriquecer la voz de la población en las democracias representativas 
se encuentran aquellas que apuestan por hacerlo a través del fortale-
cimiento de sus asociaciones, que servirían para enriquecer y comple-
mentar los canales de representación, dando lugar a lo que algunos 
han llamado democracia asociativa (Hirst, 1994). Aunque los consejos 
consultivos actuales queden muy lejos del ideal normativo de la demo-
cracia asociativa, son probablemente la realidad institucional existen-
te que más se asemeja a ella. 

Otra aportación fundamental sobre el papel que las asociaciones 
pueden jugar en democracia es la que hace Warren (2001). Según el 
modelo que nos presenta este autor, las contribuciones democráticas 
que hace (o puede hacer) el mundo asociativo son amplias y varia-
das. Abarcan desde la educación y movilización de sus miembros, a la 
creación de un espacio de debate público y a un conjunto de impor-
tantes efectos institucionales: representación, resistencia, subsidiarie-
dad, cooperación y legitimación. Algunos de estos efectos no pueden 
darse a través de un consejo consultivo, pero buena parte de los mis-
mos, sí y estos serán los que utilizaremos para valorar las cualidades 
democráticas y deliberativas de los consejos. Concretamente analiza-
remos tres de esos efectos:

Uno de los roles democráticos de las asociaciones es convertirse 
en generadores activos de esfera pública. Las asociaciones pueden así 
contribuir a formar opinión y a desarrollar temas de agenda pública 
mediante el debate, lograr la inclusión de temas en la agenda de go-
bierno y participar en los procesos de deliberación. Para aproximar-
nos a este tema revisaremos como se producen los debates en el seno 
de cada consejo.

Entre los efectos institucionales de las asociaciones, su capacidad 
de representar intereses juega un papel central. Esta sirve para conec-
tar a gobernantes y gobernados, para comunicar demandas de los se-
gundos y para que estos puedan controlar a los primeros, forzando a 
aquellos a ser “accountable” y dar explicaciones de sus actos. ¿Ocurre 
esto en los consejos?

Otros efectos institucionales son los que tienen que ver con coor-
dinar y cooperar y, por esa vía, encontrar soluciones compartidas a 
problemas colectivos y, por otro, con legitimar decisiones públicas. 
En ambos casos, poder jugar esos papeles pasa porque esos espacios 
tengan algún papel en la elaboración de políticas públicas.
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3. ¿Qué SON y Qué HACeN LOS CONSeJOS CONSuLTiVOS  
eN eSPAñA?
Las administraciones públicas españolas cuentan con un elevadísi-
mo número de órganos colegiados con diversos componentes par-
ticipativos. Aquí hablamos de aquellos que incorporan las tres ca-
racterísticas siguientes: 1) Tienen algún tipo de existencia formal 
que los vincula a las administraciones públicas. El consejo puede 
haber sido creado desde abajo (en esos casos, como coordinadora 
de asociaciones, como ocurre a menudo con los Consejos de la 
Juventud) o desde la propia administración (el caso más frecuen-
te), pero en todo caso han sido reconocidos por las administracio-
nes como espacio legitimado para el debate público sobre un tema 
concreto); 2) Han sido creados con vocación de permanencia, no 
como un grupo ad hoc para resolver una problemática puntual;  
y 3) Incluyen algún tipo de presencia ciudadana, sea individual 
(en consejos de barrio, por ejemplo) y/o asociativa (en la inmensa 
mayoría de los casos)2. 

La Tabla 1 muestra algunas de sus características más frecuen-
tes: composición mixta, en la que predominan asociaciones y ad-
ministración públicas, organización en plenario, complementado a 
menudo con comisiones, que se reúnen unas pocas veces al año, 
reuniones donde predomina la información y el debate, pero don-
de también se dan votaciones y producción de asesoría, a veces a 
iniciativa propia y más frecuentemente a demanda de la adminis-
tración. Todo ello resulta en una escasa visibilidad de sus actos más 
allá de los propios miembros del consejo o del conjunto de actores 
de esa política pública.

2 Esta es la definición del universo de estudio que hemos utilizado en el proyecto 
Assodem, en el que se basan los datos presentados en este capítulo siempre que no 
se indique lo contrario. El proyecto, financiado por el Ministerio de Economía y 
Competitividad (CSO2015-66026-R) estudia el funcionamiento de los consejos con-
sultivos en España. Adopta cuatro estrategias de recogida de información: un mapeo 
exhaustivo de los consejos existentes en administración central y autonómica y en 
los municipios grandes, la codificación de las normas de funcionamiento y páginas 
Web de una muestra de consejos (70) y una encuesta a los miembros de estos conse-
jos (n=569), así como 10 estudios de caso. Para más información, consultar https://
associativedemocracy.wordpress.com/.
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Tabla 1 
Características generales de los consejos consultivos en España

Composición Casi siempre incluyen a la administración (políticos y altos funcionarios) y a asociaciones
En bastantes casos incluyen también a expertos y a otras administraciones públicas
En muy pocos casos (salvo consejos de barrio) hay presencia de ciudadanía a nivel individual
Su número mediano de miembros es de 38, oscilando generalmente entre 20 y 70 personas 

Organización Cuentan con un plenario; a menudo también con una comisión ejecutiva y grupos de trabajo 
Tienen presidencia (casi siempre un político), secretaría (casi siempre un funcionario) y a veces 
Vicepresidencia, con perfiles diversos
En algunos casos cuentan con personal y presupuesto propio 

Reuniones Número mínimo de reuniones plenarias anuales (Mediana=3)
Número real de plenarios muy diverso (entre 0 y 7) y aún más si consideramos las Comisiones

Dinámicas Combinan recibir información, debate, asentimiento y consensos y, en bastantes casos, 
votaciones en plenario

Funciones Dar voz a la sociedad civil en el debate sobre políticas públicas concretas
Informes imprescindibles (pero nunca vinculantes) para que las autoridades desarrollen algunos 
proyectos; en algunos casos, informes a iniciativa de los propios consejos

Productos Propuestas e informe anual en la mayoría de los casos; informes específicos y otras actividades 
en algunos de ellos 

Visibilidad Escasa, en general, más allá de las personas participantes
Informes y actas de las reuniones disponibles en la Web en, aproximadamente, un 40% de los 
casos.

Fuente: Proyecto Assodem.

Este modelo de consejo consultivo aparece ya en la Constitución 
española de 1978, en la que se menciona al Consejo Económico y 
Social del Estado (CES), cuya composición y funcionamiento sigue 
el esquema básico que acabamos de explicar. En los siguientes años 
y décadas el modelo del consejo consultivo se extiende por (casi) to-
das las administraciones públicas españolas. En la administración 
central el Consejo Escolar del Estado aparece ya a mitad de los años 
80 (Gráfico 1, en página siguiente) y el CES se crea finalmente en 
1991. También en la administración autonómica y municipal surgen 
los primeros casos en los años 80 (Blakeley, 2010) y siguen extendién-
dose hasta hoy en día.

Así, a nivel sectorial encontramos consejos de casi cualquier tema 
en todos los niveles de gobierno, aunque su distribución se correspon-
da en buena medida a los énfasis competenciales de cada una. Así, 
hay un enorme predominio de los relacionados con economía a nivel 
estatal, una fuerte presencia también de los relacionados con el medio 
ambiente (y con sanidad y educación) en el nivel autonómico y una 
amplia dispersión temática, dominada por las políticas sociales, en el 
nivel local. Su presencia está extendida también por todo el territorio, 
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aunque tal como nos muestra el Gráfico 2 la mayor tradición (y la ma-
yor población y presencia de ciudades grandes) provocan que sea más 
fácil encontrarlos en unas CCAA que en otras.

Gráfico 1 
Fechas de aparición de los consejos, por niveles 

Fuente: Elaboración propia con datos disponibles.

Gráfico 2 
Presencia de consejos municipales y autonómicos, por CCAA

Fuente: Proyecto Assodem.
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¿Hasta qué punto es este modelo habitual en otras latitudes? No 
conocemos estudios que ofrezcan una panorámica detallada, para 
los distintos niveles territoriales, en otros países. En todo caso, 
Brasil, el otro país presente en este libro (Martins et al., 2020; en este 
volumen), es probablemente el país con una estructura de consejos 
más amplia o al menos más estudiada (Schattan P. Coelho, 2006). 
Los consejos se encuentran también a nivel local en municipios la-
tinoamericanos (Serdult y Welp, 2015), norteamericanos (Cooper y 
Muso, 1999), en Australia (Hendriks, Bolitho y Foulkes, 2013) y en 
diferentes niveles de gobierno de los países europeos (Christiansen 
et al., 2010), incluida la Unión Europea (Eising, 2012). En definitiva, 
no se trata de una institución exclusivamente española ni mucho 
menos, aunque podría ser que su extensión y frecuencia de uso sí se 
encuentre entre las más elevadas. 

4. APORTACiONeS (y LiMiTACiONeS) deLiBeRATiVAS  
y deMOCRÁTiCAS de LOS CONSeJOS
En esta sección pretendemos reflexionar sobre qué pueden aportar 
los consejos consultivos españoles desde el punto de vista de las tres 
funciones democráticas presentadas anteriormente, ¿Contribuyen 
a generar debate público, representación e influencia en las políti-
cas públicas?

Como casi siempre, podemos optar por ver la botella medio lle-
na o medio vacía. El Gráfico 3 nos muestra los resultados de una 
encuesta a miembros de los consejos consultivos (ver nota 2) y la 
descripción que estos hacen de las dinámicas deliberativas en los 
consejos, diferenciando entre los distintos niveles donde estos ope-
ran (desde el Estado, hasta los distritos municipales). En general 
nos encontramos con valoraciones que superan el aprobado y que 
son especialmente positivas en lo que se refiere a la interacción que 
se da durante el proceso de elaborar propuestas. Al mismo tiempo, 
es cierto que en ellos se da la dinámica frecuente en tantos grupos:  
dominación de la discusión por parte de algunos de los miembros 
y que las valoraciones son algo más negativas en los consejos esta-
tales (y en los distritales). En síntesis, aunque los debates que allí 
se producen se encuentran sin duda a años luz de lo que desearían 
los defensores de democracias más deliberativas, las personas par-
ticipantes no se manifiestan especialmente descontentas del debate 
que allí se produce, en el que hay intercambio de ideas y trabajo en 
común para elaborar propuestas.
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Gráfico 3 
Indicadores de debate en los consejos sectoriales, por nivel territorial 

Fuente: Proyecto Assodem.

¿Sirven los consejos para avanzar en la segunda dirección 
apuntada, la que tiene que ver con ejercer funciones representativas 
y lograr instituciones transparentes y en las que los gobernantes den 
cuenta y expliquen sus decisiones? La Tabla 2 recoge algunos indica-
dores al respecto. Algunos de los más formales y menos exigentes (te-
ner la página Web actualizada y producir un informe anual de sus ac-
tividades) se dan en una mayoría de consejos. Por el contrario, poco 
más de uno de cada diez cuenta con un mecanismo para realizar un 
seguimiento de sus propuestas, lo que apunta a una limitada capa-
cidad de ejercer alguna función de accountability. A pesar de ello, la 
percepción de los participantes sobre su capacidad de tener influen-
cia política no es muy mala y casi un 30% elige alguna de las catego-
rías de respuesta positivas (entre a menudo y siempre, Tabla 3). 

Tabla 2 
Indicadores de representación, transparencia y accountability (en %) 

Indicadores %

Produce informe anual 67

Página Web actualizada 56

Informes y recomendaciones disponibles online 51
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Indicadores %

Actas públicas 41

Convocatorias públicas 37

Web propia 33

Reuniones públicas 21

Mecanismos seguimiento propuestas 11

N (70)

Fuente: Proyecto Assodem.

Tabla 3 
Efectos percibidos: Cambios en las políticas  

Efectos AACC: El contenido de los cambios en las políticas

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 
acumulado

 Válido

Nunca 32 5,6 5,7 5,7

Casi nunca 156 27,4 27,8 33,5

Algunas veces 215 37,8 38,3 71,7

Con frecuencia 82 14,4 14,6 86,3

Casi siempre 45 7,9 8,0 94,3

Siempre 15 2,6 2,7 97,0

NS 14 2,5 2,5 99,5

NC 3 0,5 0,5 100

Total 562 98,8 100

Perdidos Sistema 7 1,2

 Total 569 100

Fuente: Proyecto Assodem.

¿Hasta qué punto este modelo tradicional es estable? ¿Se han ido 
introduciendo cambios en el mismo? Al menos en el nivel local, 
las voces y las iniciativas dirigidas a mejorar su funcionamiento 
existen y a menudo apuntan en la línea insinuada al inicio de este 
trabajo: si este es el principal (y casi único en muchos casos) espa-
cio de participación, la voz del amplísimo sector de ciudadanía no 
organizada, que no pertenece y no participa en ninguna asociación, 
no va a llegar a las administraciones públicas. Así, algunos de los 
primeros intentos de reforma de los mismos trataron de introducir 
personas a título individual en la composición de los mismos. Si 
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en aquel momento esa fórmula ya empezó a mostrar sus dificulta-
des (Subirats et al., 2001), su escasa extensión veinte años después 
parece mostrar que no ha sido un éxito. La tendencia ha sido más 
bien a que estos espacios pierdan centralidad real en el ecosistema 
participativo local en favor de otras fórmulas. Es decir, la incorpo-
ración de la voz de la ciudadanía no asociada sí se ha producido, 
pero no ha sido en estos espacios, sino a través de otros espacios 
paralelos, como los presupuestos participativos u otros tipos de 
consultas o fórmulas digitales.

La llegada de un considerable número de candidaturas muni-
cipalistas a los gobiernos locales en el año 2015 dio lugar a muy 
diversos intentos de mejorar los canales participativos, incluyendo 
a menudo un intento de revisar y fortalecer los consejos (sin que 
necesariamente estos fueran la herramienta privilegiada; ver Font, 
2017). Por ejemplo, en los casos de Madrid y Barcelona observamos 
patrones completamente distintos en cuanto a los consejos consul-
tivos. En Barcelona, la apuesta por una democracia de proximidad 
y una fuerte tradición de consejos sectoriales con mucho recorrido 
a sus espaldas llevó a reforzar mucho los consejos de barrio, pero 
también a intentar reformular algunos de los consejos sectoriales, 
tratando de dar voz a nuevos sectores (por ejemplo, en el Consejo 
local de educación). En Madrid, por el contrario, con una estructu-
ra débil previa de consejos y una apuesta total por la democracia 
digital, los consejos no fueron una prioridad en la primera mitad 
del mandato municipal. Posteriormente, se han intentado crear casi 
desde cero y con un componente mucho más de abajo a arriba (por 
ejemplo, las mesas de educación), que aún resulta difícil de valorar 
dado su carácter muy reciente.

5. CONCLuSiONeS
¿Son los consejos un espacio democrático y deliberativo importante? 
¿Se parecen más a la utopía democrática que nos describía Fung 
(2004) o al duro espacio de intercambio de favores políticos del que 
hablaba Navarro (2004)? Sin duda, dar una respuesta completa y 
convincente a esta pregunta exigiría realizar estudios mucho más 
en profundidad, como los que desarrollaron en su momento estos 
autores. En todo caso, la visión panorámica aportada aquí apunta a 
una realidad formada principalmente por situaciones intermedias, 
que quizás quedan muy lejos de ser paraísos de la participación, pero 
en las que algunas de las funciones para las que estos consejos fueron 
creados se cumplen, al menos hasta cierto punto. Así, hemos visto 
que buena parte de sus participantes los valora positivamente, tanto 
en su capacidad de generar debates interesantes en su seno, como en 
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la capacidad de modificar políticas públicas3. Su capacidad de ofre-
cer representación y control de los gobernantes, si nos fijamos en sus 
reglamentos y páginas Web, parece algo más limitada, con unos mí-
nimos de información pública que se dan en muchos consejos, pero 
donde las herramientas para el control y el seguimiento de sus pro-
puestas son poco habituales.

A esta panorámica general hay que hacerle, al menos, dos matices 
importantes. En primer lugar, este retrato tipo que hemos ido dibujan-
do no debe impedir que veamos la extrema diversidad de realidades 
que nos encontramos, que van desde los consejos donde no se da nin-
guna de estas funciones democráticas4, hasta aquellos que podríamos 
considerar casos ideales, donde la deliberación, la representación y la 
influencia aparecen con frecuencia. Necesitamos estudiar más esos 
casos de fracasos y de éxitos para sacar lecciones de los mismos.

Además, esa visión moderadamente positiva que nos dan los que 
están dentro de los consejos puede tener que ver con eso, precisa-
mente, con ser uno de los pocos que “forma parte de”. Como hemos 
apuntado, son probablemente decenas de miles de personas las que 
participan en alguno y, por tanto, esta tiene su valor: es una cifra muy 
elevada y superior a la de otros mecanismos participativos. Pero dado 
que el reconocimiento social y los contactos que puede aportar el ser 
un@ de los elegid@s, es algo importante y valorado (Font et al., 2019), 
no hay duda de que puede provocar una visión de los consejos más po-
sitiva que la que pueden tener todas las personas que no forman parte 
de los mismos. No es razón para menospreciar la opinión de quienes 
mejor los conocen, pero sí puede ser un elemento a recordar a la hora 
de valorar su moderado optimismo.

En todo caso, los consejos están aquí y no parece que vayan a 
desaparecer. Aunque es posible que continúe la tendencia ya existente 
a que su peso relativo en el conjunto de los ecosistemas participativos 
disminuya, casi nadie opta por cerrarlos (aunque sí se les silencia o no 
se les convoca durante años cuando son demasiado críticos), y es más 
frecuente encontrar intentos de reformarlos o de crear otros nuevos. 
Por ello y por su frecuente existencia necesitamos seguir fijándonos en 

3 Las entrevistas en profundidad ayudan a matizar esta afirmación: no se trata de 
cambios en la orientación global de las políticas, que adoptan los gobiernos, sino de 
introducir pequeños matices técnicos en la implementación de las mismas, donde to-
dos (gobiernos y buena parte de las asociaciones) coinciden en que las aportaciones 
de los consejos son frecuentes y muy útiles.

4 Además, estos consejos democráticamente inútiles son seguramente más fre-
cuentes en la realidad que en nuestra muestra, pues los consejos más desastrosos son 
posiblemente los que más han impedido ser estudiados y por tanto no aparecen en 
nuestros datos.
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que pueden ofrecernos y que no estos espacios como instituciones de 
profundización democrática.
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Capítulo 14

PARTiCiPACióN SOCiAL y CONSeJOS  
de POLÍTiCAS PúBLiCAS eN BRASiL

simone martins, bruno vasconcelos de almeida  
y marcelo feijó martins

1. iNTROduCCióN
La participación social es una condición necesaria para una demo-
cracia fuerte y de calidad. Desde los primeros registros de modelos 
democráticos, ya sea en la Antigua Grecia o en Roma, directamente o 
por medio de la representación, la democracia es un régimen político 
que requiere formas de gobierno que escuchen a la ciudadanía para 
tomar decisiones más justas.

En las últimas décadas, la participación popular en el sistema po-
lítico se ha considerado como un recurso para recuperar vitalidad de-
mocrática, contrapesando la lógica de racionalidad instrumental que 
predominaba en la teoría democrática en la primera mitad del siglo 
XX. Con la participación se espera acercar la sociedad al gobierno y 
promover formas más legítimas de decisión colectiva. Los teóricos de 
la deliberación alegan que las formas participativas de gestión, combi-
nando libertad individual con el control popular sobre las decisiones 
colectivas, contribuyen a la promoción de los valores de justicia so-
cial, comunidad y solidaridad (Fung y Wright, 2001).

Ante las posibles disfunciones del sistema representativo, como 
la baja participación popular en las decisiones políticas, la respon-
sabilidad limitada de los funcionarios del gobierno ante los ciuda-
danos o la sedimentación del poder burocrático, varios estudios 
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(Hahn Lüchmann, 2002; Gurza Lavalle, Houtzager y Castello, 2006; 
Manin, Przeworski y Stokes, 2006) refuerzan el argumento de que la 
soberanía popular no puede cederse por entero a la representación 
y que, por lo tanto, la participación política idealmente no debería 
limitarse a la mera selección de líderes políticos. La mejora de las 
democracias contemporáneas está, de hecho, vinculada a la creación 
de mecanismos para controlar la acción gubernamental más allá de 
los períodos electorales.

En el caso brasileño, influido por crisis económicas, sociales y 
políticas, las posibilidades de participación directa y semidirecta en 
los procesos políticos surgieron de la presión popular, materializada 
en la Constitución Federal de 1988. Entonces comenzó el proceso de 
institucionalización de espacios deliberativos como los consejos de 
política pública, foros, audiencias públicas y planes maestros, entre 
otros, abriendo posibilidades para materializar el proyecto de demo-
cratización de la gestión pública.

Si bien existe cierta fascinación por las formas de participación 
social y la apertura de numerosos espacios para la deliberación públi-
ca, principalmente en los gobiernos locales, como forma de recupe-
rar el déficit democrático creado por las instituciones representativas, 
también en Brasil se constatan dificultades para poner en práctica la 
propuesta de (re)democratización, debido a factores como la corrup-
ción, la concentración elitista del poder y las decisiones, la falta de 
transparencia y las asimetrías sociales e informativas.

Aun con todas estas dificultades, Brasil destaca como uno de los 
países que tiene mayor número de prácticas participativas. El objetivo 
de este capítulo es presentar rápidamente el “sistema” de participa-
ción popular en Brasil, poniendo el foco analítico sobre los consejos 
de política pública, considerados por Avritzer (2009) como una de las 
mayores promesas de profundización democrática.

2. PARTiCiPACióN POPuLAR eN BRASiL
Brasil vivió en la década de 1980 un proceso de (re)democratización. 
La presión ejercida por los movimientos organizados de la sociedad 
acabó haciendo mella en el sistema político. La Constitución Federal 
de 1988, considerada un hito para el ejercicio de la ciudadanía en el 
país, representa el paso de un patrón de acción colectiva anti-insti-
tucional a un proceso de expansión de la participación popular, que 
abrió nuevas posibilidades para distribuir el poder e incorporar la 
deliberación colectiva en la gestión pública. En los años que siguie-
ron a la promulgación de la Carta Magna los gobiernos se esforzaron 
en fortalecer la democracia mediante la expansión de los canales de 
participación popular en el sistema político. Fue entonces cuando se 
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impulsó la construcción de lo que podría haberse convertido en un 
sistema de participación capaz de cambiar el estatus quo. Este fue 
también un movimiento democrático de alta intensidad en América 
Latina, especialmente en la primera década del siglo XXI, concebido 
como una forma de superar los déficits democráticos creados por el 
sistema representativo, que si bien desarrolló procedimientos que le-
gitiman la elección de quienes deben tomar decisiones, descuidó las 
funciones relacionadas con la rendición de cuentas o el control social 
(De Sousa Santos, 2016).

Con la Constitución brasileña se abren posibilidades de partici-
pación libre y plena de los ciudadanos en las decisiones colectivas, en 
la política y en el proceso político (PGGS, 2018). Desde entonces la 
sociedad puede ejercer la ciudadanía directamente, a través del ple-
biscito o referéndum, o incluso proponer leyes por iniciativa popular. 
Sin embargo, el uso de estos mecanismos ni se normalizó ni se exten-
dió al conjunto del país. Como se muestra en la Tabla 1, el Gobierno 
Federal usó el Plebiscito solo dos veces y el Referéndum solo una vez. 
Del conjunto de estados brasileños, solamente Sao Pablo, Acre y Pará 
presentaron iniciativas.

Tabla 1 
Democracia directa en Brasil 

Año Tipo de 
mecanismo

Descripción

Gobierno Federal

1963 Plebiscito Durante el gobierno de João Goulart se celebró una consulta sobre la forma de gobierno y 
se decidió la continuidad del presidencialismo.

1993 Plebiscito Durante el gobierno de Itamar Franco, que asumió el cargo en 1992 después de la 
destitución de Fernando Collor de Mello, se realizó una consulta sobre la forma y el 
sistema de gobierno, prevaleciendo la república y el presidencialismo.

2005 Referéndum Durante el gobierno de Luiz Inácio Lula da Silva, para la aprobación de la Ley de Desarme, la 
población acudió a las urnas para oponerse a la prohibición de la venta de armas de fuego y 
municiones, y la mayoría votó a favor de la no prohibición.

Estados Brasileños

2010 Referéndum La población de Acre fue consultada sobre la nueva hora del Estado (3 horas menos 
que la hora de Brasilia), y votó regresar a la hora anterior, 2 horas menos que la hora de 
Brasilia.

2011 Plebiscito La población del Estado de Pará fue consultada sobre la posibilidad de dividir el estado en 
tres y decidió no crear los nuevos estados de Carajás y Tapajós.

2014 Plebiscito Se consultó a la población de Campinas sobre la posibilidad de crear dos distritos, Ouro 
Verde y Campo Grande, y la mayoría apoyó su creación.

Fuente: Elaboración propia.
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En el caso de la iniciativa legislativa popular, también fue poco uti-
lizada. En un informe de Fernanda Galgaro (2017), del portal de no-
ticias G1 (Grupo Globo), parece que en casi 30 años de actividad el 
Congreso aprobó solo cuatro iniciativas de ese tipo, que llegaron con 
el apoyo de un millón o más de firmas, permitiendo los siguientes pro-
yectos: la Ley de Registro Limpio; el proyecto de ley que convirtió en 
atroz el crimen de homicidio calificado; el proyecto de ley para luchar 
contra el delito de comprar votos y, finalmente, el que creó el Fondo 
Nacional de Vivienda de Interés Social.

Las otras formas previstas para poner en práctica la participa-
ción popular son los consejos de políticas públicas, las conferencias 
de política pública, el defensor del pueblo, las audiencias públi-
cas, las consultas públicas, los grupos de trabajo, las reuniones, las 
mesas de negociación, el presupuesto participativo y el plan plu-
rianual. Aunque son diversas las experiencias significativas de par-
ticipación ciudadana, las más destacables son el presupuesto parti-
cipativo y los consejos de políticas públicas (Avritzer, 2002, 2009). 
El presupuesto participativo ha sido la experiencia más estudiada y 
difundida, considerándola un ejemplo de buenas prácticas. El caso 
de Porto Alegre en la década de los 90 se convirtió en una referencia 
mundial de éxito en la promoción de la justicia social con responsabi-
lidad y transparencia (Wampler, 2010). El alcance y la alta frecuencia 
de uso de estos mecanismos también se observa en la experiencia es-
pañola (Font, en este volumen). Por su parte, los consejos de política 
pública se han convertido en una referencia por su carácter perma-
nente, su presencia en todo el Estado brasileño y su potencial para 
influir en el sistema político.

La calidad de la experiencia democrática brasileña construida 
sobre la base de la Constitución de 1988 y la asunción de gobiernos 
populares es innegable. La multiplicación de los mecanismos de par-
ticipación ha ampliado las posibilidades de éxito de los mismos, con-
siguiendo que personas de diferentes costumbres encuentren un canal 
de expresión política. Un análisis del momento actual exigiría una in-
vestigación de las formas en que el neoliberalismo, los nuevos con-
tornos geopolíticos, los populismos de derecha con sesgo autoritario 
y una división anestesiada del país, actúan para reducir los espacios 
democráticos, desproteger al ciudadano y destruir los avances logra-
dos recientemente en la última reconstrucción democrática. 

En este capítulo ponemos el foco en el rendimiento de los meca-
nismos participativos durante las últimas décadas, en particular en 
los consejos de políticas públicas. El interés de estos consejos reside 
en su potencial para incorporar las fuerzas vivas de una sociedad en la 
gestión de sus problemas y en la implementación de políticas públicas 
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que puedan resolverlos. Como mostraremos más adelante, los conse-
jos de políticas públicas se alinean claramente con las teorías delibe-
racionistas de la democracia (Avritzer, 2000).

Aunque existe una diversidad de diseños de participación popu-
lar, que buscan establecer un diálogo para discutir políticas públicas, 
escuchar a la ciudadanía y aumentar la calidad del sistema democráti-
co, tales diseños están poco conectados entre sí y con las instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales que tienen el potencial para 
fortalecer la democracia y promover la justicia y la inclusión social, en 
un país que carece de un sistema de participación vigoroso.

En 2014, durante el mandato de Dilma Rousseff, se hicieron 
esfuerzos para establecer y consolidar un sistema de participación 
social en todo el país. El Decreto N° 8.243/2014 pretendía instituir 
una Política Nacional de Participación Social (PNPS) y un Sistema 
Nacional de Participación Social (SNPS), con capacidad de organizar 
las diferentes formas de expresión, participación y control popular de 
las decisiones políticas. Esta acción legal fue debatida, mal entendida 
y rechazada por varios líderes políticos.

Una de las primeras acciones del gobierno Bolsonaro fue revocar 
el mencionado Decreto, y con él los consejos y comisiones nacionales. 
Los cuerpos colegiados de decisiones colectivas fueron suprimidos, 
argumentándolo con el ahorro de costes y la reducción de la burocra-
cia estatal. Esto ha dañado la arquitectura de inserción social en va-
rias políticas sectoriales y ha imposibilitado la creación de un sistema 
para hacer un mejor uso de diferentes experiencias. Son acciones que 
desestabilizan el sistema participativo, con miras a reducir la partici-
pación popular.

Ante un gobierno que no ofrece puntos de anclaje (en forma de 
acciones que fortalezcan los espacios participativos y creen un siste-
ma de participación), la ciudadanía activa defiende los espacios de 
participación y deliberación creados, que se muestran resilientes, au-
nque con dificultades para actuar, para escuchar y responder a las 
demandas de la gente (Blasbalg de Arruda Sampaio, 2006; Martins, 
2015). Se plantean retos relacionados con la falta de voluntad políti-
ca para poner en práctica y mantener los procesos de participación 
popular, lo que resulta en la ausencia de recursos necesarios, tanto 
económicos como personales. La suma de todo esto ha resultado en 
una experiencia frágil de participación popular en Brasil.

Aunque el escenario es de dificultades, los consejos de políticas 
públicas tienen la oportunidad de resistir y cualificar la democracia en 
el país, considerando su apoyo legal para influir en las políticas públi-
cas, con atribuciones que varían en diferentes temas y contextos (Pires 
y Vaz, 2010). Además, los consejos de políticas públicas aparecen como 
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un ejemplo relevante para la operacionalización de la inserción social 
en todo el ciclo de políticas públicas, desde la planificación hasta la 
evaluación y en los procesos de monitoreo y control de la gestión públi-
ca. Podemos considerar que entre los 90 y la primera década del siglo 
XXI hubo un auge en la creatividad de las políticas públicas en todo el 
país, vinculado a la acción de esos consejos.

3. CONSeJOS de POLÍTiCAS PúBLiCAS eN BRASiL
Para Fuks, Perissinotto, y Rosário de Souza (2004) los consejos de 
política pública constituyen una de las principales experiencias de de-
mocracia participativa en el Brasil contemporáneo y representan la 
red más grande de interacción sociopolítica, económica y cultural en 
funcionamiento. Son instituciones participativas que pueden enten-
derse como una de las alternativas para compatibilizar los intereses 
colectivos con los del Estado, contrarrestando la tradición autoritaria 
y exclusivista que suele caracterizar a los espacios de decisión política. 
A juzgar por sus características, podemos considerarlos una forma de 
minipúblicos pensados para promover una legislación y una formula-
ción de políticas más justa (Fung, 2004)5.

Los consejos de política pública surgieron en Brasil en un mo-
mento histórico de re(democratización) y reconfiguración del Estado, 
junto con otros mecanismos ya destacados en el capítulo dedicado a la 
participación social. Es una creación que se remonta a las luchas por 
un nuevo orden democrático (Soares Bidarra, 2006) y que tiene el po-
tencial de abordar problemas complejos, mediante y gracias al hecho 
de compartir el poder (Avritzer, 2009). Su novedad histórica consiste en 
apostar por la intensificación e institucionalización del diálogo entre el 
gobierno y la sociedad civil, en canales públicos y plurales, como condi-
ción para una asignación más justa y eficiente de los recursos públicos. 
Los esfuerzos observados en Brasil para la institucionalización de los 
consejos, como la vinculación de las transferencias de recursos in-
tragubernamentales a la existencia de consejos en diversas áreas so-
ciales, demuestran la amplitud de los efectos esperados de su trabajo. 
Las atribuciones establecidas en sus normas legales los asocian con 
una concepción discursiva y a la vez pragmática de la democracia de-
liberativa. Según los teóricos deliberacionistas, en instituciones como 
los consejos de política pública las opiniones y preferencias de los 
participantes deben ser determinadas por ellos mismos y no por las 
circunstancias y las relaciones subordinadas (Cohen, 2009; Benhabib, 

5 La palabra minipúblicos es utilizada por Fung (2004) para presentar diseños ins-
titucionales de mecanismos para la participación social o espacios deliberativos.
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2009). Asimismo, remarcan la importancia de definir el lugar y las 
condiciones para la discusión pública y la deliberación, con el apoyo 
de principios democráticos como la no tiranía, la libertad, la igualdad 
y la publicidad (Fung, 2004; Cohen, 2009; Benhabib, 2009; Gutmann 
y Thompson, 2004).

En el modelo de democracia deliberativa se considera que la me-
jor manera de desarrollar un proyecto colectivo se basa en la partici-
pación de los ciudadanos en el proceso de identificar sus problemas 
y señalar las posibles soluciones (Fung, 2004; Gutmann y Thompson, 
2004). En este modelo el objetivo final de la participación social no 
es reemplazar las formas establecidas de poder, sino reconocer y for-
talecer el poder comunicativo6 que emana del llamado mundo de la 
vida7 y que tiene el potencial de establecer un asedio, un proceso de 
influencia y control sobre el poder político que debería culminar en 
políticas más justas.

La importancia de los consejos para el debate sobre la profundi-
zación del proceso democrático en Brasil aumenta a medida que se 
observa su presencia en los tres niveles de gobierno (Rego Monteiro 
dos Santos, 2000), trabajando en áreas básicas como educación, sa-
lud, asistencia social, infancia y adolescencia, vivienda y empleo, a ni-
vel federal, y también política urbana, política agrícola, cultura, raza, 
personas con necesidades especiales, ancianos, personas sin hogar, el 
medio ambiente y los derechos de las mujeres a nivel municipal (Da 
Glória Gohn, 2001). Presentes en todos los municipios brasileños, los 
consejos tomaron diferentes formas, a saber:

consejos de administración de programas gubernamentales (comidas es-
colares o comidas, educación primaria, crédito), consejos sectoriales de 
políticas públicas, enfocados en la elaboración, implementación y control 
de políticas públicas, resultantes de leyes federales que apuntan a mate-
rializar los derechos universales (Salud, Educación, Cultura), consejos te-
máticos, implicados no solo en políticas públicas o acciones gubernamen-
tales, sino también en otros temas, de carácter transversal, referidos a los 
comportamientos y a los derechos de las personas y la sociedad (derechos 
humanos, violencia, discriminación contra las mujeres, personas negras, 
ancianos, etc.) (Rejane Möller de Araújo, 2007, p. 56).

6 Poder que se origina en debates iniciados en el contexto de la esfera pública, que 
puede dar lugar a la formación de la opinión pública (Salgueiro Marques, 2009).

7 El mundo de la vida, según Habermas (2012, p. 231), “es el lugar donde los orado-
res y oyentes se encuentran, (...) donde pueden resolver su disidencia y obtener con-
senso”. Lo entiende como la esfera de reproducción del lenguaje y los significados, 
que se presenta como una red de cooperación mediada por la comunicación.
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Algunas de las formas adoptadas reflejan una necesidad implícita de 
participación de la sociedad en la accountability, como es el caso de 
los consejos de administración de programas gubernamentales. En 
otros consejos, como los relacionados con las políticas sectoriales, se 
espera que los consejos participen en todo el ciclo de las políticas pú-
blicas, desde la redacción hasta la evaluación de las acciones guberna-
mentales y, por lo tanto, influir en las decisiones políticas y crear un 
sistema de vigilancia.

Los consejos también asumieron diferentes prerrogativas, que 
pueden ser consultivas o deliberativas. El órgano asesor tiene la fun-
ción de emitir opiniones y hacer sugerencias sobre políticas, sin tener 
poder de decisión y el deliberativo es el que tiene el poder de debatir 
y decidir sobre la dirección de las políticas públicas llevadas a cabo 
por el gobierno, con carácter vinculante. Las prerrogativas de un con-
sejo de política pública le otorgan la capacidad de mantener un papel 
aún más efectivo en la asistencia al poder legislativo en su función de 
control de la administración pública. En otras palabras, ambos pue-
den influir en las decisiones y representar elecciones acordadas por la 
sociedad, pero solo los deliberativos están directamente vinculados a 
las agendas políticas.

Teniendo en cuenta el poder atribuido a los consejos de política 
pública, incluido el carácter vinculante que algunos de ellos han asu-
mido, y teniendo en cuenta su presencia en todas las esferas de poder 
y en todo el territorio brasileño, se busca reiteradamente entender 
cómo han contribuido estos órganos de participación a la mejora de-
mocrática. Esta es una discusión que podría tener lugar bajo varios 
aspectos, pero esencialmente este capítulo busca entender hasta qué 
punto la sociedad ha ocupado estos espacios y cómo han contribuido 
a aumentar la calidad de las deliberaciones públicas y la influencia 
sobre las decisiones políticas.

4. PARTiCiPACióN y RePReSeNTACióN eN LOS CONSeJOS  
de POLÍTiCAS PúBLiCAS
La democracia brasileña está anclada en la idea de que las deci-
siones políticas derivan de organismos de representación legal, 
formados por sujetos elegidos democráticamente en el proceso 
electoral (Hahn Lüchmann, 2007). Sin embargo, los mecanismos 
que ya están consolidados también se consideran defectuosos, ya 
que se observan brechas después de las elecciones en términos de 
monitoreo político y la distancia entre el representante y el repre-
sentado. Se remarca, en suma, el carácter insuficiente del proceso 
electoral para promover el control sobre el gobierno (Rejane Möller 
de Araújo, 2007).
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La inserción de la sociedad en los procesos políticos ofrece la po-
sibilidad de profundizar la democracia. Instituciones participativas 
como los consejos de política pública son espacios capaces de inter-
mediar en las relaciones entre los intereses individuales y colectivos 
en la formación de la política pública que deberá ser implementada 
por el Estado (Hahn Lüchmann, 2007).

Los consejos de políticas públicas brindan oportunidades para la 
inserción de las personas más diferentes en los procesos políticos en 
una multiplicidad de canales de participación plenamente operativos, 
ampliando así las posibilidades de que personas con diferentes cos-
tumbres y creencias participen de una forma u otra. Según Coelho et 
al. (2019), actualmente “los municipios brasileños tienen seis consejos 
de promedio, de los cuales cinco son paritarios y deliberativos”.

Los consejos utilizan un sistema de representación para insertar 
a los individuos activamente en los procesos políticos, lo que “supo-
ne hacer presente a alguien o algo a través de la figura de un inter-
mediario” (Gurza Lavalle, Houtzager y Castello, 2006, pp. 65-66). La 
forma de selección o elección de los representantes se define en las 
normas de creación de los consejos y varía para cada tipo de partici-
pante, manteniendo en todo caso la paridad entre representantes del 
gobierno y representantes de la sociedad. Las reglas también definen 
las atribuciones del consejo y el tipo de relación a establecer con la 
administración pública.

Aunque la selección de los representantes puede ocurrir a través 
de un procedimiento electivo en la sociedad civil, también se utili-
zan un conjunto de criterios que, según Real Pereira, Lima y Martins 
(2013) se basan en juicios de competencia, articulación o carisma, los 
cuales, en opinión de los autores, no deslegitiman la representación. 
Pero como señala Freire Diógenes Rêgo (2002), con preocupación, la 
falta de criterios técnicos claros y objetivos para guiar los procesos de 
elección de representantes permite que la proximidad con el poder 
político se use repetidamente.

De hecho, el primer desafío impuesto a los consejos se refiere a su 
composición. Se asume la imposibilidad de una participación equita-
tiva, debido a los intereses heterogéneos de la sociedad civil (Abers y 
Keck, 2007). Entonces: ¿Quién participa? ¿Qué grupos estarán repre-
sentados? ¿Quién decide quién va a estar? ¿Es legítima la composi-
ción de los consejos?

En las normas que institucionalizan los consejos, además de sal-
vaguardar la paridad entre el gobierno y la sociedad civil, la direc-
triz es que la elección de los representantes de la sociedad civil debe 
realizarse de manera democrática, a fin de crear un vínculo entre los 
consejeros y sus bases representadas. Para garantizar la legitimidad, 
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son elegidos en un foro específico para su segmento social, sin in-
terferencia del Estado y con la máxima diversificación. Pero también 
es cierto que en varios consejos no existen criterios técnicos claros y 
objetivos para guiar la elección de los representantes, lo que dificulta 
el vínculo entre los representantes y sus bases (Real Pereira, Lima y 
Martins, 2013).

Una vez seleccionados, es recurrente observar en los conseje-
ros falta de capacidades para realizar sus funciones, incluyendo una 
práctica disociada de las virtudes cívicas, falta de habilidades técni-
cas para cualificar las deliberaciones y falta de comprensión de las 
funciones del consejo y de sus propias funciones como consejeros 
(Rejane Möller de Araújo, 2007; Tatagiba, 2002; Da Glória Gohn, 2000; 
Raichelis, 2006). Los estudios también revelan que el gobierno, a su 
vez, utiliza poco de estos espacios para escuchar a la ciudadanía y 
aumentar la calidad del proceso político (Martins, 2015). Son situa-
ciones que debilitan a los consejos y acaban convirtiéndolos en meca-
nismos de tutela y cooptación.

Soares Bidarra (2006) ha identificado en sus estudios la partici-
pación en los consejos de miembros de la sociedad civil con intere-
ses contrarios a los ideales democráticos. Presentaron un escenario 
de debilidades que puede explicarse por las dificultades de deliberar 
en defensa de los derechos de los grupos sociales vulnerables, ya que 
la red que se forma en torno a esto está desarticulada. Revelaron la 
prevalencia de la defensa de intereses de grupos específicos y poca 
conectividad con proyectos colectivos. Todo ello evidencia el riesgo de 
ocupar espacios por parte de grupos organizados que aprovechan el 
privilegio de negociar con el Estado.

En su estudio sobre el Consejo Municipal de Turismo de Sao Pablo, 
Rejane Möller de Araújo (2007) dice que la sociedad civil no se ve repre-
sentada en él, porque la composición del consejo básicamente refleja 
la cadena productiva del sector turístico. Real Pereira, Lima y Martins 
(2013) agregan que “a veces, la participación en estas arenas de deci-
sión revela diferentes intereses políticos y financieros que pueden cau-
sar distorsiones en la vocalización de las demandas sociales” (p. 17).

En la misma línea, Rocha (2009) destaca la necesidad de mejorar 
la participación de la sociedad civil en defensa de los intereses colecti-
vos y no de las propuestas personales o de las entidades a las que están 
vinculadas. Es preciso estar imbuido de conocimientos prácticos, téc-
nicos y políticos para involucrarse en la administración de servicios 
e intervenir satisfactoriamente en los procesos de toma de decisiones 
(Teixeira, 2000; Rocha, 2009). Por otro lado, también es esencial que 
los gerentes públicos tengan claro el importante papel de los consejos, 
cosa que, según Bujokas Siqueira (2006), todavía falta.
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Con respecto a la conexión de los representantes con sus bases, 
Real Pereira, Lima y Martins (2013) han identificado la necesidad de 
que sea fortalecida, para favorecer no solo la vocalización de las de-
mandas públicas, sino también el monitoreo de las políticas guberna-
mentales por parte de la sociedad. 

En su estudio de un panel de referencia en el área de salud de 
la ciudad de Belo Horizonte, Minas Gerais, Martins (2015) identificó 
que, aunque esta institución permite representar a una gran multipli-
cidad de voces de la ciudad, por su estructura piramidal que incluye 
a más de tres mil personas, en los procesos políticos tiene poca visi-
bilidad y no se renueva con frecuencia, por lo que no podemos con-
siderar que la sociedad se haya apropiado del consejo. Existe además 
una brecha representantes y representados, que ha resultado en una 
falta de explicaciones y respuestas a la sociedad, lo que lleva altas ta-
sas de ausentismo en los consejeros y dificultades para su renovación 
(Tatagiba, 2002, Martins et al., 2008).

La cuestión es ¿dónde está el motor para crear consejos de polí-
tica pública en Brasil? En la mayoría de los casos, la creación de con-
sejos municipales tuvo su origen en el interés político de los alcaldes 
o secretarios municipales y en los requisitos legales establecidos por 
el gobierno federal o estatal (Abranches y De Azevedo, 2004), cuando 
por ejemplo se establece como condición para la transferencia de re-
cursos del gobierno federal a entidades subnacionales (Seixlack Silva 
y De Oliveira Pinto Coelho, 2019). Esta dinámica top-down puede ser 
una causa que explique la baja ocupación de los consejos, pues cabe 
recordar que la decisión de cambiar las políticas y hacerlas más de-
mocráticas depende de que haya personas/ciudadanos interesados en 
ellos, y que un proyecto colectivo solo puede ser construido por el 
colectivo.

¿Por qué la sociedad no está presente? ¿Por qué siempre vienen 
las mismas personas? ¿Cuáles son las iniciativas para buscar una 
participación activa y diversa? Un gerente público entrevistado por 
Martins (2020), al que se le preguntó sobre la importancia del consejo 
de salud para el acuerdo de gobernanza de la Política de Salud en Belo 
Horizonte, lo consideraba como un mecanismo del pasado, incapaz 
de dialogar con los ciudadanos del presente. Según esta opinión, 
aunque el consejo es formalmente importante y reconocido por las 
autoridades públicas, está aislado en las estructuras políticas y solo se 
mantiene por la fuerza de la ley.

Además, los consejos de las diferentes áreas de actividad política 
hablan poco entre sí y con otros canales de participación. En opinión 
de Blasbalg de Arruda Sampaio y Ferreira Santos Farah (2006), tam-
bién es necesario corregir el enfoque de las actividades de los consejos, 
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ya que las actividades diarias y burocráticas, típicas del Estado, ab-
sorben demasiado su atención y pueden debilitar su papel en la for-
mulación y articulación de las políticas públicas. En otras palabras, 
un desempeño centrado en aspectos administrativos puede ocupar el 
tiempo de los consejos en actividades que no les son propias e inhibir 
su capacidad de influir en el sistema político.

Tales factores, combinados con los corrientes ideológicos contra-
rios a la universalización de los derechos sociales, llevan a “descalifi-
car los organismos de representación colectiva, fragmentar el espacio 
público y despolitizar la política, procesos que debilitan la capacidad 
de sociedad civil para ejercer presión directa sobre la dirección de la 
acción estatal” (Raichelis, 2006, p. 2). El resultado es el vaciamiento 
de las responsabilidades públicas del Estado.

5. CALidAd deLiBeRATiVA y eFeCTiVidAd de LOS CONSeJOS
A diferencia de países como España, donde la participación a través 
del consejo se lleva a cabo de manera no vinculante (ver Font, en este 
volumen), en Brasil, los consejos deliberativos asumen el papel de co-
producción política, con decisiones que deberían tener un efecto en 
las acciones de poder ejecutivo, aunque se articulan poco con los cuer-
pos legislativos (Real Pereira, Lima y Martins, 2013).

Estos mecanismos, que no son sustitutivos sino complementarios 
de la democracia representativa, están anclados al poder ejecutivo, 
que mantiene, por regla general, una cultura de gestión sectorizada. 
Así, los consejos actúan y se mantienen bajo la lógica de las políticas 
sociales a las que están vinculados. Para cada área de derechos ga-
rantizada en la Constitución Federal de 1988 existe una historia de 
participación democrática diferente, que influye en el diseño y el de-
sempeño de los respectivos consejos, así como en las expectativas en 
términos de resultados. Es decir que, en cada sector de actividad, el 
consejo tiene su forma de acción política, su organización y funciona-
miento regulados según las respectivas leyes sectoriales. Esto hace im-
posible generalizar las experiencias de los consejos a nivel nacional, 
pero sí que es posible señalar aspectos comunes respecto a su calidad 
deliberativa y su efectividad.

En la teoría deliberativa los espacios con las características de los 
consejos de política pública, como los institucionalizados en Brasil, 
tienen atribuida la función de mantener deliberaciones de calidad, 
inclusivas y con capacidad de influir en las decisiones políticas, ejer-
ciendo cierto control o dirección de las acciones del gobierno (Fung, 
2003). Se espera que las decisiones de los poderes ejecutivo y legisla-
tivo tengan en cuenta los resultados de las deliberaciones efectuadas 
en los consejos.
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Sobre los efectos esperados de instituciones participativas como 
los consejos, Rocha Pires et al. (2011) compilaron una lista que se 
puede dividir en dos dimensiones: a) “resultados e impactos asociados 
al acceso y la calidad de los bienes, servicios y políticas públicas pro-
ducidos desde la esfera del Estado”, y b) “resultados e impactos de las 
instituciones participativas sobre la organización de la sociedad, las 
relaciones políticas y de poder, y las prácticas y acciones de la socie-
dad civil y los gestores públicos” (p. 352).

Por un lado, se espera que la administración pública fomente la 
expansión de los espacios participativos y les proporcione condiciones 
operativas, y también que garantice principios como el de publicidad 
y el de transparencia, haciendo que la información esté disponible y 
permitiendo el libre ejercicio del control social (Kliksberg, 2002). Por 
otro lado, esa sociedad participa activamente, aumentando el com-
promiso cívico, ocupando espacios deliberativos con personas intere-
sadas en el tema, con la capacidad de comprender las reglas (Nunes, 
2008; Martins, 2015). Como lo destaca Fung (2004), se espera que los 
ciudadanos desfavorecidos sean reclutados y alentados a actuar, lo 
que significa que el Estado tiene un papel importante en la creación 
de condiciones para escuchar la ciudadanía (Fung, 2004; Gutmann y 
Thompson, 2004; Brugué, 2011).

Según Gutmann y Thompson (2004), podemos hablar de de-
liberaciones de calidad cuando están justificadas y son inclusivas y 
efectivas. Entre las condiciones para alcanzar ese resultado, Brugué 
(2011) destaca la capacidad de los espacios deliberativos para expli-
car, escuchar y responder. Es decir, la capacidad de establecer una 
comunicación efectiva entre los participantes, y entre ellos y sus ba-
ses, para cualificar el proceso deliberativo, escuchar a la ciudadanía e 
informarla sobre los resultados de ese proceso. Por otra parte, es clave 
el hecho de si las deliberaciones están vinculadas o no a decisiones 
concretas del sistema político.

Al tratar de evaluar las contribuciones de estos espacios a la 
democratización de la gestión pública brasileña, en varias inves-
tigaciones se constata su progresivo vaciamiento político, atribui-
do principalmente a la mala calidad de los procesos deliberativos. 
En los consejos de política pública, por ejemplo, son frecuentes los 
siguientes fenómenos: a) Una posición subordinada de los conse-
jos, con el consiguiente mantenimiento del poder centralizado por 
parte del gobierno (Miranda Soares, 2012); b) Errores operativos 
que demuestran que los procedimientos no son suficientes o no se 
cumplen (Martins, Beck Ckagnazaroff y Da Costa Lage, 2012); y c) 
Asimetrías en términos de conocimientos y capacitación para el de-
bate, lo que a menudo resulta en la cooptación y el intercambio 
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de favores, principalmente en el campo de la política de partidos 
(Cunha, 2007 ; Schattan P. Coelho y Nobre, 2004; Tatagiba, 2002; Da 
Glória Gohn, 2001).

Una de las dificultades ya observada por Allebrandt (2003), es 
que incluso cuando los consejos toman decisiones compatibles con 
los intereses de la comunidad, tales decisiones solo llegan a ejecutarse 
cuando no contradicen los intereses del gobierno o del poder domi-
nante. Con el mismo escepticismo sobre el potencial de los consejos 
para influir en la gestión pública, Da Silva Oliveira (2009, p. 93) señala 
que “el poder público necesita ceder espacios y la sociedad civil ne-
cesita ocuparlos”. Como señalaron Fung y Wright (2001), el Estado 
puede tener que adaptarse para lidiar con la implicación política de 
los ciudadanos.

En encuestas realizadas en Belo Horizonte y Sao Pablo, Martins 
(2015) y Blasbalg de Arruda Sampaio (2006), respectivamente, de-
mostraron que los consejos municipales no podían influir significati-
vamente en el proceso de definición de políticas públicas de manera 
continua. Una situación también observada en Feira de Santana, que, 
aunque tiene consejos fuertes y legítimos, estos lo tienen igualmente 
muy difícil para inserirse en los procesos políticos, lo que según Dias 
de Miranda (2018) se debe a la dificultad de establecer la intersec-
torialidad. Según este autor, la intersectorialidad es un instrumento 
de coordinación de las políticas sociales, necesario para “reparar el 
daño del pasado del clientelismo, la fragmentación y la centralidad” 
(ídem, p. 114).

Aún quedan innumerables desafíos para que los consejos sean 
espacios legítimos y efectivos para incorporar los debates y las deci-
siones de interés público en las diferentes dimensiones de las políticas 
públicas. Los estudios antes mencionados señalan la necesidad de re-
flexionar sobre la efectividad de los consejos de políticas públicas e in-
fieren la necesidad de introducir cambios en el comportamiento, tanto 
para la sociedad como para el Estado. A pesar de los retos observados 
¿podemos verificar avances en la institucionalización de los consejos 
de políticas públicas en Brasil?

En general, los estudios reconocen los retos pendientes para que 
los consejos logren ser efectivos, en el camino hacia una nueva lógica 
del poder, pero también el valor cívico alcanzado por estos espacios 
de participación. Todavía disponemos de poca evidencia sobre la ca-
lidad de las deliberaciones en los consejos y sobre su efectividad, ya 
que varían de un caso a otro, considerando el área temática, la esfera 
de acción, la cultura política local, etc. Por lo tanto, poco se puede 
decir acerca de la efectividad de estas instituciones para la profundi-
zación democrática.
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Además, las perspectivas actuales apuntan a una participación 
popular incipiente, manifestada solo en períodos electorales o excep-
cionalmente movilizada por grupos de control, especialmente los me-
dios de comunicación y otros grupos; espacios de deliberación que, 
tras cierto institucionalismo de fachada, operan sin con una ausencia 
de restricciones para los grupos de interés; y un sistema legal que ope-
ra bajo un régimen proteccionista y familiar. Tal fragilidad es alimen-
tada de una manera que facilita no solo los golpes de Estado, sino 
también la precariedad del funcionamiento democrático horizontal, 
con participación y deliberación popular.

Desafortunadamente, los consejos de política pública no han ga-
nado notoriedad y los brasileños no los entienden ni conocen; aun 
así, podemos considerarlos como avances en la profundización de-
mocrática, ya que ofrecen posibilidades reales para la inserción de la 
sociedad en las discusiones políticas y pueden crear un sentimiento 
en los individuos de pertenencia y autorreconocimiento como agente 
político, con garantías legales para funcionar con el apoyo de la ges-
tión pública. Son, por lo tanto, un logro desde el punto de vista de la 
construcción de una institucionalidad democrática, porque se presen-
tan como una vía para que las personas puedan debatir eficazmente 
cuestiones de interés general.

El valor alcanzado con la institucionalización de mecanismos de 
inserción social en Brasil, y en particular con los consejos de políticas 
públicas, es innegable, debido a las posibilidades reales de incluir en 
sus estructuras políticas y sociales a una parte de la población que 
fue excluida de los procesos políticos. La posibilidad de que la socie-
dad use la comunicación, la voz, como un acto político (Young, 2003; 
Vargas Cortes, 2005).

Existe la expectativa de que los consejos puedan funcionar 
como un motor descentralizador de políticas sociales, como espa-
cios para el aprendizaje político y la intervención en el modus ope-
randi de la maquinaria pública y los gobiernos (Allebrandt, 2003). 
Junto con los otros canales de participación popular, se presentan 
como alternativas reales para reducir el déficit de responsabilidad, 
contribuyendo así a la apropiación del dominio público por parte 
de la sociedad.
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eSPACiO de ACCióN PúBLiCA, 
PARTiCiPACióN y CONSTRuCCióN  

de LA POLÍTiCA PúBLiCA de MOViLidAd 
uRBANA eN LA AMAZONiA PARAeNSe

eXPeRieNCiA y APReNdiZAJeS

Jones nogueira barros, mário vasconcellos sobrinho  
y ana maria de albuquerque vasconcellos

1. iNTROduCCióN: BReVeS CONSideRACiONeS SOBRe 
deMOCRACiA, PARTiCiPACióN y eSPACiOS de ACCióN 
PúBLiCA eN BRASiL
Durante los años 90 nuevas formas institucionales que involucra-
ban a actores de la sociedad civil, el Estado y el mercado surgieron 
en Brasil como forma de potencializar el seguimiento y la gestión 
de las políticas públicas y para promover la democracia, la transpa-
rencia y la accountability de las acciones del gobierno. Aunque es-
tas nuevas formas surgieron inicialmente antes de ese período, por 
demandas sociales, las mismas fueron oficialmente asumidas por la 
Constitución Federal Brasileña de 1988 con la creación de los con-
sejos municipales y, más tarde, con nuevas formas organizativas de 
gestión, como los comités gestores. A partir de entonces, diferentes 
formas surgieron en la búsqueda de ese diálogo entre los tres sectores 
(sociedad, Estado y mercado).

Durante los años 90 del siglo pasado, vivíamos en Brasil una 
agenda positiva de fortalecimiento de la democracia llevada a cabo, 
sobre todo, por la necesidad de entender que el desarrollo centrado en 
el mercado, por la vía (neo)liberal, o en el Estado, dentro de la lógica 
keynesiana, no eran capaces de responder solos a las necesidades y de-
seos de la sociedad. Desde esa perspectiva, la búsqueda de una mayor 
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efectividad de las políticas públicas, de democracia, transparencia 
y accountability pasó a dialogar con nuevos campos teórico-concep-
tuales como los de gestión social y desarrollo local. Esto porque el 
campo de la gestión social trae al centro de la escena a la sociedad, en 
otros términos, el desarrollo debe tener a la sociedad (las personas) 
como principal foco. En lo que respecta al desarrollo local, entre otros 
aspectos, porque a partir de la Constitución de 1988, la realización de 
las políticas de descentralización pasó a darse en el nivel municipal, 
dado que son los gobiernos locales los que responden de forma directa 
a las demandas de las sociedades locales. 

La creación de nuevos espacios públicos de formulación, gestión 
y seguimiento de políticas y programas públicos en Brasil pasó a ser 
uno de los elementos estructurantes del desarrollo municipal. Tales 
espacios de acciones públicas forman parte de lo que se ha llamado 
innovación institucional y/o innovación de la gestión pública local 
y se caracterizan por articulaciones Estado-sociedad; Estado, socie-
dad, mercado; y, Estado-Estado (interestatales), tanto bajo estructu-
ras formales (consejos, comités, cámaras, consorcios, entre otros), 
como informales (grupos de trabajo, foros, observatorios y redes, por 
ejemplo) (Vasconcellos Sobrinho y De Albuquerque Vasconcellos, 
2016). Pero, todos se apoyan en las ideas de los presupuestos básicos 
de la democracia, integración, participación y diálogo entre los acto-
res sociales locales.

Pasados pocos más de 30 años de la Constitución de 1988, hemos 
sufrido en Brasil un vuelco en los avances democráticos conseguidos 
hasta entonces con el establecimiento de consejos, comités y otros 
tipos de órganos colegiados. Por vía de un Decreto federal, en abril 
de 2019, el gobierno brasileño revocó todos los órganos colegiados y, 
también, el Plan Nacional de Participación Social (PNPS) que obli-
gaba a los órganos de la administración directa e indirecta a crear 
estructuras de participación social que materializaran el diálogo entre 
sociedad, Estado y mercado para la planificación y gestión de políticas 
y programas públicos, creando una atmosfera de inestabilidad en los 
diálogos democráticos. Dentro de un contexto de múltiples deman-
das sociales, políticas, económicas, ambientales y culturales, entre 
otras, en un territorio continental compuesto por 5.571 municipios 
y con profundas desigualdades sociales y regionales, la extinción re-
presenta, en nuestra opinión, un retroceso democrático importante y 
la determinación de una política autocrática que puede tener varias 
implicaciones, entre las cuales está el riesgo de que no haya políticas 
públicas para las minorías. Una de las grandes cuestiones, que surgen 
de ese contexto, es cómo van a comportarse los demás entes fede-
rativos –estados y municipios– en la continuidad de diálogo con la 
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sociedad para la construcción e implementación de políticas públicas.
Aunque no podamos afirmar que los órganos colegiados y los es-

pacios de interacción entre Sociedad, Estado y mercado sean plena-
mente efectivos, a nivel de estado o municipal, sin duda alguna los 
mismos muestran avances democráticos respecto a las diversas de-
mandas y colectividades sociales y espacios de acción pública en la 
construcción de la sociedad. Y, en ese contexto, existen varios ejem-
plos que merecen ser valorados críticamente por sus aciertos y erro-
res, pero, sobre todo, por los avances democráticos que manifiestan. 

Con este artículo nuestro objetivo es examinar una de esas expe-
riencias de espacio de acción pública, la del Grupo de Trabajo Plan de 
Movilidad de Belém (de aquí en adelante denominado GTPLANMOB) 
creado para discutir y elaborar el plan de movilidad urbana del mu-
nicipio de Belém, estado do Pará, en la Amazonia oriental brasileña. 
Entendemos el GTPLANMOB como un espacio de acción pública mi-
xto formal-informal, dado que no fue establecido por ley, aunque haya 
sido creado en el ámbito del plan municipal de movilidad urbana de 
la ciudad de Belém y, por tanto, en la esfera del gobierno municipal.  
Entendemos el GTPLANMOB como espacio de acción pública por ser 
un espacio sociopolítico formado por una diversidad de actores so-
ciales con diferentes expresiones de intereses y poder que discutieron 
juntos, formularon y apoyaron la gestión de la política de movilidad 
urbana del municipio de Belém, en el período de 2016 a 2017. En este 
contexto, buscamos responder cómo la relación de los diferentes acto-
res sociales en el espacio de acción pública GTPLANMOB se presentó 
como espacio democrático e hizo posible el diálogo entre actores del 
Estado, la sociedad civil y el mercado, y la construcción de consenso 
mínimo a partir de la experiencia participativa. Para ello, tomamos 
como referencia el proceso de construcción del plan de movilidad ur-
bana de Belém. 

2. eL GTPLANMOB COMO eSPACiO de ACCióN PúBLiCA eN 
LA CONSTRuCCióN de LA POLÍTiCA PúBLiCA de MOViLidAd 
uRBANA eN BeLéM

A. PARA ANALiZAR eL GTPLANMOB COMO eSPACiO de ACCióN PúBLiCA
Partimos de la comprensión de que es en el espacio de acción pú-
blica, entre la gestión municipal y la sociedad civil, donde se dan 
las posibilidades de diálogo entre actores sociales y agentes pú-
blicos para la construcción de consensos mínimos (Spink, 2012; 
Lascoumes y Galès, 2012) y la deliberación de políticas públicas y, 
en este caso específico, sobre la cuestión de la movilidad urbana de 
la ciudad de Belém. Para hacer el análisis, utilizamos las categorías 
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y los criterios de evaluación de la participación ciudadana en los 
procesos de decisión en la elaboración de políticas públicas es-
tructurados a partir de Tenório et al. (2008); Anduiza y De Maya 
(2005); Jorba, Martí Olivé y Parés Franzi (2007) y por el Instituto 
de Gobierno y Políticas Públicas de la Universidad Autónoma de 
Barcelona (IGOP-UAB) (Cuadro 1). El modelo utiliza cinco criterios 
con objetivos y cuestiones centrales que buscan entender la efectivi-
dad de la participación ciudadana en el proceso de decisión para la 
elaboración de la política pública, evidentemente dentro del contex-
to de diálogo con el Estado. 

Cuadro 1 
Criterios para el análisis de los procesos de los espacios deliberativos 

Categorías Criterios Objetivos Cuestiones centrales

Procesos de 
discusión

Estructura de 
funcionamien-
to del espacio

Observar la estructura de funciona-
miento del proceso de discusión en el 
espacio deliberativo

¿Cómo fue instituido y constituido el 
espacio?
¿Se definió una estructura de funcion-
amiento del espacio y encuentro entre 
los diversos actores?

Comunicación
Verificar la existencia y utilización de 
canales adecuados para el acceso a 
la comunicación e información para la 
movilización de los potenciales parti-
cipantes

¿Los participantes tuvieron acceso a 
las informaciones sobre el proceso de 
elaboración del plan?
¿Qué instrumentos fueron utilizados 
para suministrar estas informaciones y 
para fortalecer la movilización?

Forma de 
acompaña-
miento

Verificar si el espacio deliberó sobre 
cómo sería el acompañamiento de 
todo el proceso, desde su elaboración 
hasta la implementación, garantizando 
la coherencia y fidelidad de lo que fue 
deliberado de forma participativa

¿Se definió un mecanismo de control 
de las actividades del plan asegurando 
que lo que fue implementado fue lo 
mismo que se decidió? 

Participación 
de diferentes 
actores

Observar la actuación de organizaciones 
de la sociedad civil, instituciones de 
enseñanza, así como de ciudadanos no 
organizados involucrados en el proceso 
deliberativo.

¿El espacio hizo posible la partici-
pación de diferentes actores (organi-
zados o no) en el proceso de discusión 
y elaboración del plan? ¿Cuáles? 
¿Cómo?

Resultados 
de la  
deliberación

Tomas de 
decisión

Examinar acciones concretas como 
resultado del proceso de deliberación: 
a) incidencias (acciones concretas 
correspondientes a las demandas y 
propuestas surgidas en la esfera de 
deliberación).

¿Qué acciones propuestas en el es-
pacio de deliberación se incorporaron 
al plan?
¿Cuáles son las incidencias de esas 
acciones sobre la política de movilidad 
local?

Fuente: Elaboración propia en base a: Tenório et al. (2008); Anduiza y De Maya (2005); Jorba, Martí Olivé y Parés Franzi (2007); 
IGOP-UAB (s.f.).



257

Espacio de acción pública, participación y construcción de la política pública

b. La experiencia del GTPLANMOB como un espacio de acción 
pública

Al analizar la estructura de funcionamiento del espacio delibe-
rativo implementado en el contexto del GTPLANMOB, y los consi-
guientes “procesos de discusión”, identificamos que el mismo se rigió 
por un plan y cronograma de trabajo. En esos documentos fueron 
definidas conjuntamente las actividades a desarrollar y los criterios 
de funcionamiento, incluso se definió el comportamiento de los agen-
tes implicados en el proceso. Esa planificación hizo posible la orga-
nización constructiva del diálogo y evitó la dispersión de los actores 
implicados. En el análisis del criterio, identificamos que la calidad 
del espacio de la acción se asoció a los criterios de funcionamiento 
y directrices operacionales que hacen posible la participación de los 
diversos actores en el proceso de discusión para la elaboración de la 
política pública lo que, en términos teóricos, converge con las ideas de 
Brugué y Parés (2012).

En cuanto a la comunicación, específicamente en el criterio “ca-
nales de difusión”, verificamos que la fluidez de las informaciones y 
la comunicación entre los diferentes actores fueron establecidas me-
diante la utilización de varios canales. Estos favorecieron el proceso 
de comunicación para la disponibilidad de las informaciones y la mo-
vilización de los participantes. Entre ellos, se destacaron la creación 
de un grupo en WhatsApp y la comunicación vía e-mail, con la crea-
ción de un canal específico para las cuestiones que tuvieran relación 
con la discusión sobre el plan de movilidad. 

Sin embargo, sí por un lado los canales de difusión de informa-
ción y comunicación entre los miembros de las comisiones de acom-
pañamiento y técnica hicieron posible la movilización de los actores 
para el espacio de deliberación; por otro lado, no se puede afirmar lo 
mismo sobre la movilización de los vecinos en las audiencias públicas 
distritales. Eso se aprecia en la cantidad de personas en las audiencias 
públicas que totalizaban, de media, 150 personas. Si consideramos el 
tamaño de la población, sea de la ciudad, sea de los distritos, podemos 
deducir que faltó una mayor publicidad en los 71 barrios que compo-
nen la ciudad. 

Aunque los procesos de comunicación en los distritos y en sus bar-
rios donde fueron realizadas las audiencias públicas se han producido 
con una pluralidad de medios, como, coches con altavoces, distribu-
ción de panfletos, divulgación en la página Web de la Superintendencia 
de Movilidad Urbana de Belém (SEMOB) y en programas oficiales de 
radio realizados por el poder público municipal, no fueron suficien-
tes para involucrar a los ciudadanos. Destacamos que no se produje-
ron llamadas o comunicaciones en los medios de difusión, como, por 
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ejemplo, los canales de televisión. Para involucrar a la población en 
las audiencias, la coordinación del GTPLANMOB priorizó la invita-
ción a líderes comunitarios, representantes de taxistas y de transporte 
alternativo, estudiantes y profesores entendiendo que estos serían los 
principales actores que se implicarían en la cuestión de la movilidad 
urbana. En cierta forma, se excluyó a los vecinos de los barrios, o 
sea, al ciudadano común que utiliza el transporte urbano diariamen-
te, en todas sus formas. Hubo una priorización de los “burocratas de 
rua”1 (Hjern, 1982). Entendemos que la participación de los ciudada-
nos comunes, considerados aquí como los vecinos de los barrios, en 
el reconocimiento de los problemas de movilidad urbana constituye 
una importante estrategia para identificar soluciones que superan las 
experiencias de los burocratas de rua. Aunque podamos reconocer el 
avance del proceso de planificación al involucrar a los burocratas de 
rua en la toma de decisión, creemos que todavía se puede avanzar en 
la participación del ciudadano común, específicamente, de los ciuda-
danos que se relacionan de diversas formas con la movilidad urbana. 

Uno de los puntos más discutidos sobre democracia y participa-
ción en la planificación y ejecución de políticas públicas está en el 
seguimiento de lo que fue planeado y conjuntamente decidido. La ex-
periencia ha mostrado que ha sido muy usual que los procesos parti-
cipativos se acaben al final de la planificación.

En el caso específico del GTPLANMOB, en el criterio “formas de 
seguimiento” identificamos que durante las reuniones entre los miem-
bros de las comisiones no se decidió como serían las formas de segui-
miento de la política pública. Aunque durante las audiencias públicas 
distritales el seguimiento fue señalado como una acción indispensable, 
constatamos, al examinar la legislación municipal promulgada para 
tal fin, que la forma de seguimiento de la política seria exclusivamente 
por medio del Consejo Municipal de Movilidad Urbana. Esa decisión, 
sin embargo, ocurrió unilateralmente y bajo la forma top-down por la 
gestión municipal, evidenciando falta de diálogo sobre ese criterio en 
el GTPLANMOB en tanto que espacio de acción. En el contexto demo-
crático, entendemos que son los órganos plurales que representan al 
conjunto de participantes los que deberían hacer el seguimiento de la 
implementación de la política, evitando, de ese modo, que las cuestio-
nes deliberadas no se dejasen en un segundo plano y permitiesen que 
prevalecieran los intereses de los decisores políticos. Resaltamos que 

1 Son aquellos agentes públicos que actúan directamente en el día a día de las co-
munidades. Son los que invitan y deciden quienes son o no son los líderes que deben 
participar en las reuniones y asambleas. Aunque no tienen poder de decisión en la 
política pública, tienen un papel muy importante.
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la participación social en el proceso de seguimiento de las políticas 
públicas todavía está legalmente establecida por Decreto federal en el 
ámbito de la política urbana en Brasil, en todas las esferas de gobier-
no, especialmente en lo referente a las conferencias municipales. De 
hecho, como Tenório et al. (2008, p. 12) argumentan, para garantizar 
que los resultados de los procesos de participación sean implemen-
tados con coherencia y fidelidad a lo que fue deliberado, debe haber 
un órgano que haga el seguimiento de esta implementación. Además, 
la presencia cada vez más activa de la sociedad civil en las cuestio-
nes de interés general convierte al seguimiento y a la publicidad en 
fundamentales. Esto porque las políticas públicas manejan recursos 
públicos y regulan relaciones que implican intereses públicos. Ellas 
se realizan en un campo extremamente contradictorio donde se entre-
cruzan intereses y visiones del mundo conflictivas –cuyos límites entre 
lo público y lo privado son de difícil separación. De ahí la necesidad 
do debate público, de transparencia y de formas de seguimiento en la 
implementación de la política.

Examinando específicamente la pluralidad de participación, 
como hemos dicho anteriormente, el GTPLANMOB implicó a los “bu-
rocratas de rua”. Destacamos, sin embargo, que fueron creadas dos 
comisiones, una ejecutiva y otra técnica, ambas compuestas por re-
presentantes de la gestión municipal y por representantes de orga-
nizaciones de la sociedad civil, entre estos, el Observatorio Social de 
Belém (OSB), que consideramos, también, un espacio de acciones 
públicas. Allí el OBS representó a las siguientes organizaciones de la 
sociedad civil: Asociación de Deficientes Físicos, Consejo Municipal 
de los Mayores, Federación Paraense de Entidades del Movimiento 
Social, Comisión de Ciclomovilidad de Belém, Universidad Federal do 
Pará y Universidad de la Amazonia.

Las audiencias públicas tuvieron lugar en escuelas de los 7 dis-
tritos administrativos existentes en Belém. Destacamos que la ciudad 
de Belém posee una población de aproximadamente 1,2 millones de 
personas distribuidos en un territorio compuesto por 71 barrios pre-
dominantemente urbanos, aunque también hay 42 ilhas2 con caracte-
rísticas socioestructurales rurales. Las audiencias públicas que ocur-
rieron en los distritos de DAGUA (Distrito Guamá), DASAC (Distrito 
Sacramenta), DAENT (Distrito Entroncamento), DAICO (Distrito 
Icoaraci) y DAMOS (Distrito Mosqueiro) tuvieron, de media, 150 

2 Son una especie de barrios cerrados dentro de las ciudades. Suelen ser casas 
bajas adosadas en torno a un patio común y con una única salida a la calle. En ellas 
el espacio privado no se distingue del espacio público, facilitando un espíritu comu-
nitario basado en las intensas relaciones de vecindad en un lugar cerrado.
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personas. Una de las principales cuestiones que identificamos en el 
trabajo de campo se refiere a los días y horas en que se realizaron las 
audiencias públicas, en general se realizaron durante la semana, lo 
que dificultó que hubiera una mayor participación de las personas. 
Eso, añadido a la baja publicidad de las reuniones, como ya señala-
mos anteriormente, dio la impresión de que había falta de interés por 
las discusiones de los problemas que afectan a la vida en los barrios. A 
pesar de las críticas presentadas, entendemos que la participación de 
la población en las audiencias públicas puede describirse como plural.

Al examinar las acciones concretas como consecuencia del proce-
so de deliberación, en particular las acciones concretas correspondien-
tes a las demandas y propuestas surgidas en la esfera de deliberación a 
partir de la toma de decisión, identificamos que las decisiones delibe-
radas en el espacio de acción partieron del estudio de los problemas y 
soluciones para la mala movilidad urbana en la ciudad. Identificamos, 
recurrentemente, a partir de las contribuciones de los participantes en 
las audiencias públicas, que el problema de la mala movilidad urbana 
está asociado a la planificación y gestión de la ciudad que incluye, 
entre otros aspectos, cuestiones relacionadas a la infraestructura y 
la educación. Evidenciadas por las conversaciones de los participan-
tes sobre la importancia del Consejo de Movilidad Urbana de Belém, 
hubo demandas para la mejora de las vías públicas, de los puertos flu-
viales y de campañas educativas para usuarios y conductores de trans-
portes públicos, entre otras. Por medio del análisis del Decreto 86.545/
PMB del Gobierno municipal de Belém del 13 de septiembre de 2016, 
que estableció el Plan de Movilidad de Belém, identificamos que las 
deliberaciones ocurridas en el GTPLANMOB como espacio de acción 
público creado incidieron en la toma de decisión para la formulación 
de la política de movilidad en el municipio de Belém. Entendemos 
que, de alguna forma, tales decisiones tuvieron capacidad de transfor-
mación de la realidad local. 

En ese ámbito, ratificamos la importancia de la participación de 
la red de actores y de los burocratas de rua en la implicación con la 
identificación de los problemas reales y de las estrategias para influir 
en la formulación de políticas públicas locales, dado que son esos ac-
tores los que cotidianamente conviven con las más distintas realida-
des y problemas que les afectan en la ciudad. 

C. LAS ReFLeXiONeS y APReNdiZAJeS Que eL GTPLANMOB ORiGiNA  
En los tiempos sombríos en los que viven los espacios de participación 
social en Brasil, el análisis del proceso de decisión participativo en 
la elaboración de la política de movilidad urbana de Belém, a partir 
del espacio de acción GTPLANMOB, nos permite reflexionar sobre la 
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importancia de creación de espacios de acción para la participación 
social y ciudadana en el proceso de construcción de las políticas pú-
blicas y el fortalecimiento democrático. Dentro del campo teórico, la 
experiencia nos demuestra la necesidad de la profundización de las 
discusiones sobre gestión social y el reposicionamiento de la centrali-
dad en la construcción de las políticas públicas, colocando a la socie-
dad en primer lugar. Es decir, el fortalecimiento socio-céntrico en la 
elaboración de las políticas públicas. 

Examinando un poco la historia del proceso de movilidad urbana 
en Belém, identificamos que gran parte de los problemas de la política 
de movilidad local están relacionados al modelo top-down (de arriba 
hacia bajo) de gestión pública que marcó la administración municipal 
en los últimos 16 años. De hecho, el modelo de gestión y movilidad 
urbana fue establecido a partir de una lógica tecnocrática predomi-
nante en la mayoría de las ciudades brasileñas hasta la promulgación 
de la Constitución Federal de 1988, a partir de entonces se pusieron en 
marcha nuevas estrategias para la planificación pública. 

En el contexto de movilidad urbana, la promulgación del Estatuto 
de la Ciudad (Brasil, 2001) trajo consigo la elaboración de una política 
de transporte urbano que creo nuevos instrumentos de gestión urbana 
y estableció la obligación de que las ciudades con más de 500 mil habi-
tantes elaboraran planes de transporte urbanos. En la misma línea, en 
2003, se avanzó en las discusiones políticas y conceptuales y se abrió 
el debate en el ámbito de la movilidad urbana, y no solo del transporte 
urbano, lo que significó la ampliación y el reconocimiento de la exis-
tencia de muchos más actores sociales involucrados e interesados en 
el tema. En 2007, como forma de reorganizar el pensamiento de la 
planificación pública urbana y de ratificación del nuevo modelo, el 
Gobierno federal estableció la Política Nacional de Movilidad Urbana 
que culminó, en 2012, con la Ley de Directrices de la Política Nacional 
de Movilidad Urbana (Brasil, 2012). Así, el enfoque de las políticas 
públicas en este sector empezó a abordar la movilidad urbana como 
función social y económica esencial para el desarrollo urbano y la 
constitución de ciudades sostenibles.

En efecto, el proceso de planificación pasó a requerir la imple-
mentación de un nuevo modelo de gestión y regulación de los servi-
cios públicos de transporte colectivo urbano que no podría, a partir de 
entonces, ser planeado exclusivamente por el poder público y el mer-
cado; o sea, no con un modelo de arriba hacia abajo (top-down), sino 
con la interacción en una lógica bottom-up (de abajo hacia arriba) ya 
que no se podía ignorar más el papel de la sociedad civil en el proceso.

Podemos decir que, en un primer momento, el historial de mo-
delo tecnocrático del gobierno municipal facilitó la estructura de 
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funcionamiento del GTPLANMOB y las consiguientes discusiones de-
rivadas de él, sobre todo por la existencia de un plan y un cronograma 
de trabajo. En cierta forma, podemos decir que la planificación hizo 
posible la organización constructiva del diálogo y evitó la dispersión 
de los actores involucrados, a pesar de la inexperiencia del poder pú-
blico municipal para construir espacios de acción para los diálogos 
y las decisiones colectivas. Si tomamos como referencia el modelo 
analítico adoptado por este trabajo, podemos decir que este criterio 
fue efectivo para la planificación de la movilidad urbana.

Sin embargo, si por un lado la planificación del GTPLANMOB 
estuvo bien estructurada; por otro lado, la ejecución todavía presen-
tó fallos en lo que se refiere a la implicación del mayor número de 
representantes y actores sociales posibles. Las formas y los procesos 
de información y comunicación fueron muy variados, pero no alcan-
zaron a la parte del público que está intrínsecamente relacionado con 
la movilidad urbana. En nuestra opinión, hubo una priorización de 
actores relacionados principalmente con el transporte urbano como 
representantes de taxistas, transporte alternativo, estudiantes y profe-
sores, a pesar de las invitaciones realizadas a los líderes comunitarios. 
Esta laguna, no obstante, no perjudica el resultado alcanzado, sino 
que apenas enfatiza que el mismo fue limitado y que, de alguna forma, 
muestra una dificultad del equipo técnico para avanzar del modelo 
de “transporte urbano” a la lógica de la “movilidad urbana”. En ese 
sentido, dentro del modelo de análisis, hubo una efectividad limitada, 
aunque puede afirmarse que hubo un aumento de la implicación de 
actores sociales en el espacio democrático para discutir sobre el tema 
y una acción concreta del Estado para dialogar con la sociedad civil. 

El GTPLANMOB nos mostró que, si por un lado hubo avances en 
la incorporación de numerosas necesidades, demandas y propuestas 
provenientes de la sociedad civil en la construcción de la planifica-
ción, ya que estas fueron incorporadas en el Plan de Movilidad de 
Belém, y debidamente registradas en la legislación (Belém, 2016); por 
otro lado, aún existe una distancia muy grande para la existencia de 
control social de la política y de la planificación realizada. Ya que no 
fueron definidas claramente las formas de seguimiento y accountabi-
lity de la política pública, aunque ambas acciones habían sido señala-
das como fundamentales en el proceso democrático. 

La experiencia del GTPLANMOB nos demuestra que el Estado, 
en el nivel municipal, ya está bastante abierto para dialogar con los 
actores sociales que están afectados por las políticas públicas que, en 
el caso de Belém aquí analizado, es la política pública de movilidad ur-
bana. La literatura muestra que los resultados de las acciones públicas 
realizadas dentro de espacios formales son, generalmente, limitados 
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por el predominio del liderazgo del Estado. Esta misma literatura nos 
muestra, por otro lado, que las acciones públicas en espacios informa-
les también son limitadas por intentar someter al Estado a presiones 
de la sociedad sin la propuesta de construcción de consensos míni-
mos. El GTPLANMOB como espacio de acción pública mixto formal-
informal nos da la esperanza de que es posible construir consensos 
mínimos si hay cooperación entre actores sociales y agentes públicos. 
En nuestra opinión es a partir de ese entendimiento que la participa-
ción refuerza su sentido en la construcción democrática.  

3. CONSideRACiONeS CONCLuSiVAS
Discutir democracia y participación en el contexto de desarrollo mu-
nicipal es asumir la existencia de múltiples actores y agentes públicos 
que se interrelacionan en diversos espacios y estructuras dentro de 
una pluralidad de espacios de acción pública. En cada uno de esos 
espacios de acción pública tenemos actores y agentes provenientes de 
la sociedad civil, el mercado, el Estado y las ONG, entre otros, que se 
interrelacionan directa o indirectamente y que en diferentes momen-
tos y espacios actúan de forma diversa y no necesariamente homogé-
nea. Las acciones y reacciones de los actores y agentes se modifican 
según el tiempo, escala, espacio e intereses individuales y/o colectivos 
que representan. El ejemplo del GTPLANMOB discutido en este tex-
to nos reafirma que participación y democracia son construidas his-
tóricamente y en relación dialógica, aunque puedan ser constituidas 
legalmente.

Bajo la perspectiva relacional, la participación se presenta como 
una filosofía y modelo de gestión que busca, en particular en Brasil, 
dar mayor equilibrio a las relaciones asimétricas casi siempre exis-
tentes en las grandes ciudades debido a la multiplicidad de actores y 
agentes. Ello porque, bajo el sesgo relacional, el concepto de ciudad 
está ligado permanentemente al liderazgo, dominio, autoafirmación 
y poder entre aquellos que la construyen. Aunque no se ha profun-
dizado ese debate en este texto, podemos afirmar que ese es el caso 
de la ciudad de Belém que ha tenido aproximadamente 16 años de 
predominio de una gestión estadocéntrica y tecnocrática dentro de un 
contexto democrático. Todavía, hay señales de esperanza de que en el 
nivel municipal el diálogo Sociedad, Estado, mercado permanezca e, 
incluso, se fortalezca.

De hecho, lo que se quiere destacar aquí es el reconocimiento de 
los conceptos de democracia y participación como estructuras rela-
cionales y de construcción histórico-social y cultural y, además, inte-
gradoras ya que entrelaza varios elementos de la economía, política, 
sociedad, cultura, medio ambiente y organizaciones e instituciones, 
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entre otras, como instancias conformadoras de la sociedad y definido-
ras de su organización social, espacial y de relaciones entre sociedad, 
Estado, mercado y organizaciones paraeconómicas. 

Reafirmamos, no obstante, que la ciudad no es necesariamente un 
espacio físico determinado. Ella puede ser, y es difusa, transfronteri-
za y velozmente mutable, lo que requiere atención cuando asumimos 
los conceptos de gestión social, participación y desarrollo local como 
conformadores de un nuevo orden y estructura social. Esos conceptos 
tienen límites, sobre todo de escala y alcance. Cuanto más se asciende 
por una escala territorial amplia (por ejemplo, del nivel municipal al 
nivel de estado), sea físicamente, sea de estructura de poder, mayor es 
la dificultad de operacionalización de los conceptos, sobre todo los de 
gestión social y participación. Lo mismo ocurre en lo que respecta a la 
complejidad del problema que intentan afrontar. Cuanto más variables 
contiene el problema, como en el caso de la movilidad urbana, más di-
fícil es operacionalizar los conceptos, sobre todo en las sociedades ca-
pitalistas fuertemente globalizadas y despersonalizadas. Son desafíos 
importantes, pero no son imposibles en las prácticas de los niveles lo-
cales, sobre todo cuando esas prácticas están relacionadas con el bien-
estar humano y la plenitud del ejercicio del derecho a la ciudadanía.
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deMOCRACiA deLiBeRATiVA

LÍMiTeS y OPORTuNidAdeS

maria Camila florêncio-da-silva

1. iNTROduCCióN
El objetivo de este capítulo es presentar el marco de la Administración 
Pública Democrática como alternativa para lidiar con los límites y 
oportunidades del modelo crítico de democracia deliberativa de 
Jürgen Habermas.

Jürgen Habermas, filósofo y sociólogo alemán, no fue el prime-
ro en estudiar y escribir sobre deliberación, pero “es el defensor más 
destacado de la teoría deliberativa de democracia” (Lubenow, 2010a, 
p. 230). Su modelo teórico influyó en varios análisis sobre institucio-
nes participativas que operan a través de foros deliberativos en Brasil, 
como los Consejos y Conferencias de Políticas Públicas, Presupuesto 
Participativo y Audiencias Públicas.

Parte de estos análisis se dedicó a discutir si estas instituciones 
fueron deliberativas o no, tanto de acuerdo con la teoría haberma-
siana, como con la idea de deliberación que implica la “vinculación” 
entre las decisiones que se toman en estos foros y las decisiones 
que se transforman en políticas públicas por medio de leyes o actos 
administrativos.

Algunos autores entienden que sería deliberativa porque se re-
fiere al debate y a la toma de decisiones que se producen en estos 
foros deliberativos (Avritzer, 2011; Leite de Souza, 2011; Cambraia 
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N. Vaz, 2011; Avritzer y Leite de Souza, 2013; Souza et al., 2013); 
otro grupo de autores trató de analizar los efectos de las decisiones 
tomadas en los foros deliberativos (Ferrarezi y Siqueira de Carvalho 
Oliveira, 2010; Feres Faria y Lourenço Lins, 2013; Ramos, 2013).

Y, aunque no exista tal vinculo legal, como lo demostró Florêncio-
da-Silva (2014) quien analizó los diferentes significados atribuidos a 
la “deliberación” relacionados con las instituciones participativas, 
los actores académicos, gubernamentales y de la sociedad civil, con-
tinúan utilizando la palabra “deliberativa/o” como calificador de una 
institución participativa que tendría una supuesta mayor influencia 
sobre las decisiones tomadas en el área de política pública donde ella 
está inserida. Lo opuesto sería una institución participativa “consulti-
va/o” que no tendría tanta influencia.

Por lo tanto, “aunque existan desacuerdos con respecto a la de-
finición del concepto de deliberación, los teóricos deliberativos, en 
general, entienden la deliberación como un momento de interacción 
pública basada en el diálogo o las discusiones sobre un tema social” 
(Schettini Martins Cunha, 2013, p. 147).

En este contexto, han surgido trabajos como el de Tarragó, 
Brugué y Cardoso (2015) y Brugué (2018) que proponen un cambio 
de mirada en los análisis sobre la democracia deliberativa, pensando 
en un contexto más amplio que implica una transformación de la 
administración pública y, en particular, el perfil del administrador 
público, que deja de tener el perfil autoritario para asumir un papel 
central de mediador.

Esta propuesta es doblemente interesante para este libro por dos 
razones. La primera es que, en este marco, las instituciones partici-
pativas pueden tomarse como un todo y ser usadas de distintas ma-
neras en el proceso de formulación, implementación, monitoreo y 
evaluación de políticas públicas. Esto se debe a que el núcleo duro del 
análisis es la administración y los gerentes públicos que mediarán en 
estos foros deliberativos. El segundo es que los trabajos de Tarragó, 
Brugué y Cardoso (2015) y Brugué (2018) proporcionan algunos pa-
sos para hacer que la administración pública sea deliberativa, gene-
rando instituciones capaces de generar confianza y de trabajar de 
manera colaborativa.

Pero, antes de exponer tal propuesta, es necesario presentar 
en líneas generales el modelo de la teoría deliberativa de Jürgen 
Habermas y sus respectivas críticas, que es realizado en la primera 
parte. Y luego, el marco de la Administración Pública Deliberativa, 
con pasos organizados por la autora de este capítulo a partir del 
marco mencionado.
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2. LA TeORÍA deLiBeRATiVA HABeRMASiANA y SuS LÍMiTeS
Jürgen Habermas (1997) creó un modelo teórico de democracia de-
liberativa que destaca la existencia de dos elementos fundamentales: 
el primero sería “un nuevo direccionamiento a la comprensión de 
emancipación social, pautado en las condiciones necesarias y proce-
sos de entendimiento libre de coerciones”; y el segundo sería “un nú-
cleo normativo centrado en las pretensiones democrático-radicales 
de auto organización de una comunidad jurídica” (Gonçalves Silva, 
2011, p. 310).

Con respecto al primero, se puede decir que el concepto de de-
mocracia deliberativa habermasiana considera la participación de los 
ciudadanos en las tomas de decisiones como el elemento central para 
comprender un proceso democrático. Por esta razón, se centra en 
los elementos formales y a menudo es descrita como procedimiento 
(Lubenow, 2010a).

Sin embargo, en este modelo, los procedimientos no son solo una 
etapa de la discusión que antecede a la toma de decisión. Ellos tie-
nen como objetivo justificar las decisiones a partir de razones que 
todos puedan aceptar, ya que ellos garantizarían el proceso de diálogo 
donde “los participantes se ofrecen mutuamente razones, en defensa 
de determinada opinión, posición o propuesta, o en oposición a opi-
niones, posiciones o propuestas avanzadas por otros” (Brito Vieira y 
Carreira da Silva, 2013, p. 156).

En este sentido, la expectativa de Habermas es que los conflic-
tos se puedan resolver racionalmente, delante del reconocimiento del 
mejor argumento, “que presupone que las partes adopten una pre-
disposición para modificar su opinión y redefinir sus preferencias e 
intereses, si se persuaden por razones que entren en conflicto con, 
y finalmente destronan, sus opiniones, preferencias e intereses ini-
ciales” (ídem, p. 156).

De esta manera, esta concepción no dice nada sobre “qué” debe 
ser decidido. En otras palabras, las reglas del juego democrático 
(elecciones regulares, principio de la mayoría, sufragio universal, al-
ternancia de poder) no proporcionan ninguna orientación ni pueden 
garantizar el “contenido” de las deliberaciones y decisiones (Lubenow, 
2010a, p. 232).

El segundo elemento del modelo crítico de Habermas es la no-
ción de esfera pública descrita como una “estructura intermediaria 
que hace la mediación entre el Estado y el sistema político y los sec-
tores privados del mundo de la vida” (ídem, p. 236). Eso porque la 
esfera pública contiene “un ‘público organizado’ (compuesto por órga-
nos legislativos y otras instituciones políticas formales)” que actuaría 
junto a “un ‘público desorganizado’, una sociedad civil más amplia, en 
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la cual los ciudadanos cuentan con un conjunto de dispositivos (in-
cluyendo asociaciones políticas y medios de comunicación de masa) 
para participar del debate y del intercambio políticos autónomos” 
(Scheuerman, 2014, p. 160).

En este sentido, la esfera pública ejerce no solamente la función 
de identificar y percibir la realidad y los problemas sociales, sino tam-
bién de “ejercer presión sobre el sistema político al punto de influen-
ciarlo en las cuestiones que fueron debatidas y problematizadas en 
esa esfera” (Losekann, 2009, p. 42). Esta presión procede de la cons-
trucción de la opinión pública que se forma por medio del proceso de 
comunicación dentro de ella.

En otras palabras, el modelo crítico de Habermas no propone un 
contenido de lo que puede ser considerado como justo, por ejemplo. 
El contenido de las decisiones se forma en la esfera pública y en un 
foro deliberativo, que garantiza la participación de todos los interesa-
dos a través de sus procedimientos, este contenido puede ser debatido 
e incluso transformado, llegando al surgimiento de una idea común, 
un consenso. Una vez alcanzado este consenso, la decisión del agente 
del Estado estaría justificada. Sería legítima.

Estos dos elementos de la teoría habermasiana están estrictamen-
te relacionados con el proceso de institucionalización de derechos y 
políticas. Este proceso que comienza “por la formación de la opinión y 
de la voluntad en las esferas públicas informales, termina, a través de 
la vía procesal, en las instancias formales de deliberación y decisión” 
(Lubenow, 2010a, p. 230).

En vista de este marco, se vio un gran potencial en la propuesta 
de la teoría deliberativa y que incluso ella podría ser más inclusiva, ya 
que si “en comparación con los métodos agregados de decisión, puede 
disminuir los efectos discriminatorios oriundos de las relaciones de 
clase, género y raza, como puede hacer público el mal uso de determi-
nados medios, como, por ejemplo, el poder y el dinero” (Feres Faria, 
2010, p. 104).

Por lo tanto, se creía que la participación de los ciudadanos en 
los espacios deliberativos “induciría no solo más oportunidades para 
que los ciudadanos tomen parte de la deliberación, sino también el 
desarrollo de las virtudes de la ciudadanía, incentivándolos a considerar 
cuestiones políticas de manera más pública” (ídem, p. 106).

Sin embargo, poco después, estallaron trabajos críticos a la teo-
ría deliberativa habermasiana. Algunos de ellos, situados dentro de 
la teoría crítica de la escuela de Frankfurt (Seyla Banhabib, Nancy 
Fraser e Iris Young), donde Habermas también está.

Uno de los primeros límites apuntados es la pretensión de negar 
el conflicto delante de la premisa de que en los fórums deliberativos 
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habría un debate racional que llevaría a la formación de consenso. Y 
que esto termina contribuyendo al mantenimiento de relaciones desi-
guales en estos foros, así como ocurre en la sociedad.

Cualquiera que haya participado en foros deliberativos, como los 
encuentros de Presupuesto Participativo, Consejos y Conferencias de 
Políticas Públicas en Brasil, sabe que la “tensión, el conflicto, la dis-
puta política que se desarrolla en las esferas públicas, son inherentes 
procedimiento en sí mismo, un ‘juego’ en el que siempre estamos invo-
lucrados como participantes cuando pretendemos discutir, justificar o 
negar pretensiones de validez” (Lubenow, 2010a, p. 246).

En esta línea, se critica, por ejemplo, la idea de que los discursos 
racionales se orientan por la comprensión, que “nos llevaría equivo-
cadamente a concebir la deliberación pública como un proceso con-
sensuado. Por consiguiente, la esfera pública también sería pensada 
de forma equivocada como una dimensión del consenso” (Melo, 2015, 
p. 22). Después de todo, la deliberación es una competencia y “las par-
tes en disputa buscan ganar un debate, no llegar a un entendimiento 
mutuo” (Young, 2012, p. 371). Y muchas veces la construcción del 
consenso se logra por medio de argumentos no racionales.

Y si los foros deliberativos están formados por conflictos, ellos 
ciertamente también están formados por relaciones de poder entre las 
personas, reproduciendo al interior de estos foros las relaciones desi-
guales de la esfera pública en su conjunto. Es decir, si hay desigualdad 
entre hombres y mujeres en la sociedad, por ejemplo, esta será re-
producida dentro de un foro deliberativo. Y así, “bajo el falso alegato 
de promover la participación, la deliberación legitimaría prácticas y 
procedimientos que contribuyen a mantener el statu quo” (Mendonça, 
2013, p. 53). Y aquí reside entonces la segunda crítica.

En este sentido, las relaciones de poder que pueden expresarse en 
foros deliberativos e incluso en la esfera pública, reproducen desigual-
dades y presentan límites para la realización de la justicia social. Este 
es el caso, por ejemplo, de las desigualdades de género entre hombres 
y mujeres o de raza entre personas blancas y no blancas analizadas 
por Benhabib (2007), Young (2001, 2012) y Fraser (1993, 2007).

Para Young (2012), esa exclusión tendría una doble base: por un 
lado, la tendencia a oponerse a la razón y el deseo, en la necesidad en 
tener un discurso racional; y por el otro, la asociación de estas carac-
terísticas de irracionales a algunos tipos de personas, como mujeres 
y los no blancos. La autora encuentra en las formas de comunicación 
otro limitador al modelo de teoría deliberativa habermasiano.

Young (2001) entiende que, en la mayoría de las situaciones reales 
de discusión, el discurso masculino es privilegiado con relación al fe-
menino porque “favorece el discurso formal y de carácter general, frio 
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y desapasionado” suponiendo “oposición entre cuerpo y mente, emo-
ción y razón”, siendo que “la cultura de discurso de hombres blancos 
de clase media tiende a ser más controlada y de mujeres y minorías 
raciales agitada y personificada” (p. 372-3). Por este motivo, una li-
teratura cada vez más extensa apunta a mostrar que niñas y mujeres 
hablan menos en situaciones de discurso donde se valora la firmeza y 
competencia de los argumentos (p. 371).

Y esto es solo una línea de ejemplos de cómo se pueden expresar 
las relaciones de poder en estos foros, siendo que existen varias otras 
situaciones de relaciones de poder basadas en diferentes perspectivas 
sociales (Young, 2012; Florêncio-da-Silva, 2018). Y este es el tema cen-
tral, pues, como resumió Mendonça (2013), “los deliberacionistas se 
habrían centrado en la cooperación, olvidando que la política es una 
cuestión de interés y poder” (p. 54).

Al salir del plano teórico, algo interesante de notar en los análisis 
empíricos sobre las instituciones participativas brasileñas, es que es-
tos análisis refuerzan tales críticas sobre los procedimientos, las for-
mas de comunicación y como esto se relaciona con las relaciones de 
poder. Como ilustración, utilizaré la tesis de Simone Martins (2015) 
sobre el Consejo de Política de Salud en la ciudad de Belo Horizonte, 
pero el lector también podrá encontrar ejemplos en el trabajo de 
Florêncio-da-Silva (2018).

En Brasil, los Consejos son formados por personas que reciben 
mandatos de 2 años para representar al gobierno, burócratas de or-
ganizaciones de base u organizaciones de la sociedad civil, en foros 
deliberativos de medio período que ocurren entre 1, 2 o 3 meses. En 
Brasil, pueden estar presentes en la esfera del gobierno municipal, del 
estado, o federal y la materia de sus decisiones es establecida por la 
norma que lo crea en cada área de la política pública. En el área de la 
salud, el consejo se enfoca en el plan de políticas públicas, los progra-
mas, proyectos y acciones que serán pagados por el presupuesto, y el 
control social sobre las acciones presupuestarias, entre otras (Martins, 
2015; Florêncio-da-Silva, 2018).

Para Martins (2015), la capacidad de decisión de los repre-
sentantes en el Consejo “no ocurre libre de inconvenientes y, por 
lo tanto, la acción comunicativa que se construye en este ambien-
te puede no representar una construcción social, sino el resultado 
de la acción del propio poder ejecutivo” (p. 219). O de corporacio-
nes que defienden sus propios intereses. Y al narrar los discursos 
de este foro deliberativo, quedó en evidencia que los representan-
tes del gobierno y sociedad civil produjeron y naturalizaron dis-
cursos que “contribuyeron paradójicamente a la perpetuación del 
modelo dominante, caracterizado por una estructura de poder 
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vertical” (p. 212). Por lo que, no cumplirían los ideales de una 
democracia deliberativa.

Resumiré y explicaré a continuación 4 de estos discursos: a) la 
priorización de los procedimientos en relación a la substancia de 
la deliberación delante de la creencia que “el consejo funciona bien 
cuando cumple las reglas internas de funcionamiento” (p.213); b) “el 
proceso de toma de decisión por sí mismo otorga poder” (p. 217), in-
dependientemente de los tipos de decisiones que tome el Consejo; c) 
“el curso de capacitación es el medio o la condición para alcanzar la 
calidad deliberativa” (p. 220); y, d) “la paridad en la composición del 
consejo garantiza condiciones justas de participación” (p. 227).

En oposición al primer discurso, Martins (ídem) descubrió que 
la difusión y la rutinización de los procedimientos hicieron que el 
Consejo fuese muy burocrático, pero eventualmente democrático.

Con respecto al segundo, Martins (ídem) se centró en los tipos 
de decisiones que se toman y descubrió que ellas “generalmente se 
refieren a la agenda propuesta por el segmento de gestión y que las 
condiciones materiales y de comportamiento para el proceso de toma 
de decisiones deliberativo y democrático no son suficientes para que 
se tomen decisiones de calidad en el consejo” (p. 218). La autora dio 
como ejemplos la falta de informaciones claras, honestas y compren-
sibles, la falta de comunicación y de libertad para deliberar en condi-
ciones desiguales entre los segmentos para presentar los argumentos, 
además de la falta de claridad sobre el papel del consejero (ídem).

A diferencia del tercer discurso, basado en la asimetría de la infor-
mación y el conocimiento técnico sobre las políticas públicas, Martins 
(ídem) vio que este discurso descalifica la esencia de este espacio que 
se vuelve democrático debido a la inclusión formal de diversidad en su 
composición, ya que reúne a personas de diferentes segmentos y pers-
pectivas sociales para decidir sobre la política de salud. Y el segun-
do problema con este discurso es pensar que dentro de un mandato 
de dos años los consejeros tendrán tiempo suficiente para graduarse 
técnicamente en política de salud y que esto reducirá la desigualdad 
entre ellos.

Por último, en contraste con el cuarto tipo de discurso, fue que 
“la paridad en la composición del consejo garantiza condiciones jus-
tas de participación” (ídem, p. 227), la autora vio que, además de 
existir una distancia entre el representado y el representante, lo que 
se desdobla en diversos efectos dañinos como la institucionalización 
de cárteles, se observa que “las fuerzas no están equilibradas, porque 
los actores cuentan con diferentes recursos, dando más poder a unos 
que a otros, lo que ciertamente influirá en los procesos deliberativos” 
(ídem, p. 231).
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El trabajo de Martins (2015), por lo tanto, nos ayuda a pensar 
como las instituciones participativas que funcionan por medio de 
foros deliberativos están volviéndose extremadamente burocráticas; 
lejos de las decisiones substantivas sobre la política de salud; poco 
transparentes; muy especializadas; sin paridad de participación efec-
tiva; y dominada por liderazgos autoritarios.

3. LA AdMiNiSTRACióN PúBLiCA deLiBeRATiVA  
COMO ALTeRNATiVA
A pesar de las críticas, varios autores todavía ven potencial en 
la propuesta de democracia deliberativa y proponen alternativas 
para eludir algunos de los límites ya identificados, desde las alter-
nativas más teóricas y generales, hasta las alternativas específicas 
dirigidas a experiencias reales de las administraciones públicas 
democráticas.

Iris Young (2001), por ejemplo, desarrolló un modelo teórico al-
ternativo de deliberación llamado “democracia comunicativa”, donde 
propone cambios en las posibilidades de comunicación para incluir 
sujetos y grupos marginados. En él, otras formas de comunicación 
como el saludo, la retórica y la narración (que permitirían a los grupos 
presentar sus diferencias culturales) tendrían el mismo peso que la 
argumentación racional.

En la misma línea, Seyla Benhabib y Nancy Fraser señalan la “ne-
cesidad del reconocimiento efectivo de ciertos públicos alternativos, 
subversivos, o subaltern counterpublics, en los cuales circulan discur-
sos de oposición de alguna forma discriminados y excluidos de la “es-
fera pública oficial” (Lubenow, 2010b, p. 132).

Como forma de equilibrar la balanza del poder, Fraser (2007) 
dirá que la paridad de participación es fundamental. Sin embargo, 
para que esto suceda, es necesarios que se cumplan dos condiciones: 
“Primero, la distribución de los recursos materiales debe realizarse de 
modo que asegure la independencia y la voz de los participantes” (p. 
118); y “la segunda condición requiere que los estándares institucio-
nalizados de valorización cultural expresen el mismo respeto a todos 
los participantes y garanticen igualdad de oportunidades para alcan-
zar la estima social” (p. 119). 

Sin embargo, lo que interesa aprender en esta segunda parte 
del capítulo, es el marco de Administración Pública Deliberativa y 
los pasos que implica. De esta manera, las alternativas pensadas 
por otros autores, como los mencionados Young, Benhabib y Fraser, 
serán reorganizadas delante del desplazamiento de la mirada recur-
rente de la esfera pública para la mirada alternativa de la adminis-
tración pública.
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Como se ha dicho, este marco fue desarrollado por Tarragó, 
Brugué y Cardoso (2015) y desarrollado después por Brugué (2018). 
Se trata de “una apuesta política en la transformación progresiva y 
progresista de la administración pública, especialmente en países 
como Brasil, cuyos experimentos acumulados de participación ciuda-
dana se han destacado en todo el mundo” (Tarragó, Brugué y Cardoso, 
2015, p. 5).

Tal apuesta surgió en el contexto de “barbarie moral que se apo-
deró de las relaciones políticas y de las propias administraciones pú-
blicas en Brasil y en el mundo”, donde los gobiernos son incapaces de 
gobernar y los ciudadanos son incapaces de controlar el gobierno. El 
objetivo de los autores con ese trabajo es entonces, “desarmar algunas 
de las propuestas que con frecuencia se utilizan para minimizar o in-
cluso ridiculizar la participación social en los procesos de gobierno” 
(ídem, p. 5).

De esa manera, los autores apuestan en el desarrollo de nuevas 
capacidades administrativas donde la participación social es un mé-
todo de gobierno y los gestores son capaces de “comunicar mejor sus 
planes, objetivos y metas, tanto internamente como a la sociedad” 
(ídem, p. 5).

Sin embargo, en este primer texto, los autores se centran en el 
análisis de coyuntura y en los pasos que los gestores públicos pueden 
dar para implementar esa nueva gobernabilidad participativa en su 
organismo. La capacidad relacional a ser desarrollada por ese gestor, 
a su vez, es retomada y profundizada en el trabajo de Brugué (2018). 
En el análisis de estos trabajos, se encontraron siete conjuntos de 
orientaciones para crear tales capacidades y promover las transfor-
maciones necesarias. Ellas serán aquí resumidas, no necesariamente 
en el orden sugerido por los autores.

A. eS iMPORTANTe CONVeNCeR A LOS AdMiNiSTRAdOReS PúBLiCOS 
de LA iMPORTANCiA deL diÁLOGO
Para Tarragó, Brugué, y Cardoso (2015), la transformación admi-
nistrativa debe ser basada en el diálogo y no se puede “cometer el 
error de forzar a nuestros políticos y servidores públicos a hablar 
simplemente creando espacios para el debate. Lo importante es que 
ellos realmente quieran hablar; por lo tanto, el primer paso está en 
convencerlos” (p. 28). Convencerlos de que no son simples técnicos, 
sino que están insertos en un ambiente altamente politizado en don-
de ellos definen políticas públicas; que “las administraciones no son 
máquinas que ejecutan, sino que deberían ser organizaciones que 
sienten, piensan y aprenden” (p. 29); y que ese diálogo puede ayudar 
a la administración a resolver problemas complejos y a equilibrar 
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las diversas perspectivas que forman parte de la sociedad actual 
(Brugué, 2018).

Pero, depende de nosotros avanzar en dirección a la inteligen-
cia colectiva y a la innovación institucional, teniendo al diálogo como 
la piedra angular del éxito de nuestras administraciones públicas 
(Tarragó, Brugué y Cardoso, 2015). Es por eso que el primer paso 
es convencer a los colegas administradores públicos de esa premisa. 
Especialmente porque tales gestores tendrán un papel central en este 
modelo, como se verá en próximo paso.

B. SuBSTiTuiR eL LideRAZGO AuTORiTARiO POR eL LÍdeR MediAdOR
En este modelo que pretende transformar la esencia y el alma segmen-
tadora y tecnocrática de la administración tradicional, los gestores 
públicos precisan asumir posturas más conciliatorias.

Después de todo, para construir un diálogo auténtico y llegar al 
punto de equilibrio, considerando la asimetría de poder entre las par-
tes que participan de un foro deliberativo, será necesario contar con 
personas capaces de ejercer ese papel de liderazgo en la mediación de 
las diferentes perspectivas sociales e intereses involucrados.

En palabras de Tarragó, Brugué. y Cardoso (2015), “es esencial 
reducir significativamente la cadena jerárquica interna, democratizar 
la toma de decisiones, y reemplazar el liderazgo autoritario y solitario 
por los equilibrios y dotes de empatía propios del líder mediador” (p. 
29). En este sentido, este liderazgo relacional debe ser en primer lu-
gar, ejercido por “alguien capaz de utilizar un proyecto colectivo para 
seducir a las partes. Debe ser capaz de animar, de comprometer y, fi-
nalmente, lograr que todo esto se produzca en un clima de confianza y 
de colaboración”. Y, en segundo lugar, “alguien con la capacidad para 
construir un proyecto seductor a partir de las contribuciones de las 
partes. El mediador fomentara la participación, escuchara con aten-
ción y utilizara aquello que le explican” (Brugué, 2018, p. 28).

Se trata, de esa manera, de un “liderazgo humilde, pero poderoso, 
fuerte e intenso”, con “capacidad de escuchar, seducir y de aprove-
char el talento y el conocimiento de aquellos que lo rodean” (Tarragó, 
Brugué y Cardoso, 2015).

C. TRANSPAReNCiA
Sin embargo, no es suficiente que el administrador público desarrolle 
las capacidades de un líder mediador. El necesita reducir la descon-
fianza de los actores involucrados en esa área de la política pública 
para que pueda ejercer ese papel de mediación y producir políticas 
públicas más equilibradas a partir del diálogo entre las diferentes par-
tes interesadas.
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En ambos trabajos mencionados, el primer paso para esto es la 
transparencia, descritas por Brugué (2018) como “poner las cartas en-
cima de la mesa y demostrarle a los demás que somos ‘confiables’, 
que podemos hablar y trabajar juntos” (p. 24). Entonces, tenemos que 
“construir una administración de cristal, donde todo sea transparente 
y en donde no podamos acogernos a viejas sospechas para evitar el 
encuentro y el diálogo” (p. 24).

Con este fin, el autor apuesta por reformas administrativas que 
sean capaces de “garantizar el acceso a la información, ofrecer la 
máxima transparencia, hacer compromisos éticos explícitos de com-
portamiento, asumir las responsabilidades derivadas de la gestión 
pública, evaluar las acciones y presentar cuentas de sus resultados” 
(ídem, p. 24).

d. MeNOS eSPeCiALiZACióN y MÁS CReATiVidAd
Para contextualizar la importancia de ser menos técnico y más crea-
tivo, vale la pena usar una analogía creada por Tarragó, Brugué, y 
Cardoso (2015): “si pudiéramos personalizar la burocracia en un ser 
humano, sería alguien muy musculoso, muy fuerte e imponente, pero 
muy lento, bastante torpe y, lo más preocupante, totalmente estúpi-
do” (p. 24).

Para ellos, la administración pública tradicional funciona correc-
tamente para resolver problemas simples y ambientes estables, pero 
entra en colapso cuando necesita enfrentar los problemas malditos. 
“Este sistema de organización interna se basa en la hiper especiali-
zación, el taylorismo del conocimiento, y mucha jerarquía. Así, cada 
parte tiene una función específica y se dedica a ejecutar ordenes que 
vienen firmadas por una autoridad superior” (ídem, p. 24).

Y la consecuencia es que “nadie habla con nadie, porque todos 
tienen sus instrucciones; nadie piensa en el contenido y los efectos 
prácticos de las normas u orientaciones que recibe, porque su misión 
se debe cumplir de la manera más profesional posible; y nadie se invo-
lucra en asuntos ajenos, porque cada parte se dedica exclusivamente 
a lo suyo” (ídem, p. 24).

En palabras de Brugué (2018), “es necesario destacar que ahora 
las respuestas de la administración no tienen por qué ser técnicamen-
te mejores (si es que este concepto existe), sino que representan un 
punto de equilibrio, un compromiso entre las diversas visiones de un 
mismo problema” (p. 21).

En este sentido, los autores sostienen que cualquier organización 
que se pretenda deliberativa, debe cuestionar sus propias rutinas, su 
conocimiento dominante y acumulado, para escapar de las certezas 
técnicas que son resumidas en esta idea de hiper especialización. “Por 
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lo tanto, debemos aceptar el desconocimiento como punto de partida 
y abrirnos a conocimientos menos especializados” (Tarragó, Brugué y 
Cardoso, 2015, p. 30).

e. ReCuPeRAR LA SuBSTANCiA de LA deLiBeRACióN
Como se señala en las críticas narradas como límites a los foros deli-
berativos, Brugué (2018) entiende que “Parece que nuestro vocabula-
rio está limitado a palabras instrumentales: procedimientos, comisio-
nes, organigramas, normas y protocolos” (p. 25).

El profesor no defiende una alternativa en la forma de comuni-
carse, como propone Young (2001). No se trata del acto de comuni-
carse con él, sino de los procedimientos y reglas que rigidizan las po-
sibilidades de diálogos y nos encuadran en protocolos que impiden 
que el contenido, la substancia de lo que nos une, tenga atención en 
el debate.

Para él, la cuestión es ampliar la comunicación en términos de 
substancia y eso llevará a la administración pública deliberativa a sa-
ber dónde debe dedicar tiempo y esfuerzo. De acuerdo con el pro-
fesor, “únicamente otorgando contenido a nuestras conversaciones, 
tendremos voluntad para participar en ellas o, más importante, 
entenderemos la importancia de dedicarles tiempo y esfuerzo” 
(Brugué, 2018, p. 25).

En este sentido, los autores Tarragó, Brugué, y Cardoso (2015) 
habían postulado la necesidad de “menos datos y más filosofía”, 
señalando también la importancia de “trabajar a partir de puntos de 
vista más amplios, evitando la pérdida de perspectiva resultante del 
análisis detallado de datos” (p. 30).

F. GeSTióN AdeCuAdA de CONFLiCTOS CON PARTiCiPACióN de 
ACTOReS diVeRSOS
A lo largo del trabajo Tarragó, Brugué y Cardoso (2015) enfatizan que, 
para tomar decisiones inteligentes, necesitamos crear ambientes más 
flexibles para permitir el intercambio de ideas y opiniones, entre los 
diferentes funcionarios de las diferentes áreas de la administración, 
y también entre actores del poder público y de la sociedad civil, con 
cuidado para no otorgar a nadie el monopolio del conocimiento.

Pero los autores reconocen que esta no es una tarea simple. Es 
una tarea errante y que puede generar caos al inicio. En sus palabras, 
“la gestión adecuada del conflicto –resultado de las distintas visiones 
que surgen de ambientes heterogéneos– convertirá un aparente desor-
den inicial en inteligencia e innovación a medio y largo plazo” (ídem).

Y esa gestión adecuada de los conflictos se construye en al me-
nos tres momentos diferentes, para Brugué (2018). En el primero, 
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los actores envueltos deben demostrar a las diferentes partes que 
conocen, el coste y los beneficios de la relación que se inicia” (p. 
27). En el segundo, tienen que asegurarse de que las diferentes par-
tes implicadas “comprenden los objetivos y las formas de actuar de 
otro” (p. 27).

Y, finalmente, “la confianza se consolidará cuando a la compren-
sión le siga la identificación entre las partes; cuando estas sientan 
que forman parte de un mismo proyecto, que disponen de un ob-
jetivo común y que comparten un mismo estilo de hacer las cosas” 
(ídem, p. 27).

4. CONSideRACiONeS FiNALeS
En vista de las orientaciones prácticas y direccionadas a administra-
dores públicos, se consideró que el maco de la Administración Pública 
Democrática podría ser presentado como una alternativa interesan-
te para implementar procesos deliberativos en las políticas públicas, 
considerando los límites y las oportunidades teóricas y prácticas pre-
sentadas. Por este motivo, este enfoque se convirtió en el centro de la 
segunda parte de este capítulo.

Pero, a pesar de tales orientaciones, y de los casos prácticos ci-
tados en este capítulo, el modelo crítico Habermasiano de la Teoría 
Deliberativa y el marco de la Administración Pública Democrática, si-
guen siendo eminentemente teóricos. Como dijeron Tarragó, Brugué, 
y Cardoso (2015), “la verdad es que no es fácil concretizar algo in-
tangible, y estaríamos mintiendo si dijéramos que hay un manual o 
una receta específica para construir administraciones más inclusivas, 
creativas e innovadoras” (p. 27).

Es por eso que los actores enfatizan que la administración deli-
berativa es una organización que aprende de los errores, en lugar de 
seguir órdenes y penalizar los fallos como una administración buro-
crática lo hace. Al final, los autores asumen que “una administración 
deliberativa tiene cierta tendencia al caos, pero consideramos que esta 
es una cualidad esencial si nuestro objetivo es intervenir y transfor-
mar una sociedad y un mundo, donde reinan el desconcierto y la con-
fusión, como reglas” (ídem, p. 30).

Lo que es seguro, según estos autores, es que existen algunas 
orientaciones que pueden ayudarnos a lograr esa transformación. Y 
los puntos neurálgicos de las críticas y alternativas presentados aquí 
pueden ser resumidos en tres cuestiones: es inconcebible pensar hoy 
en cualquier proceso de toma de decisión sobre políticas públicas sin 
diálogo con diferentes actores y sus perspectivas; esos actores tienen 
asimetría de poder y es importante mediar los intereses y conflic-
tos para que las decisiones sean equilibradas; los procedimientos y 
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protocolos de comunicación deben servir para ayudar en la media-
ción, y no para sobreponerse al contenido de la política pública que 
está siendo discutida, trabajando con puntos de vista más amplios. 

Con todo, lo que es cierto es que los gestores públicos no son 
meros tecnócratas distantes de las decisiones políticas importantes. 
Ellos son también, agentes políticos que pueden auxiliar en el pro-
ceso de transformación de la administración pública y, por lo tanto, 
en la corrección de las desigualdades materiales que crean diferentes 
relaciones de poder y conocimiento, en los foros deliberativos y en la 
sociedad, los que se retroalimentan mutuamente.

BiBLiOGRAFÍA
Avritzer, Leonardo. (2011). A qualidade da democracia e a questão 

da efetividade da participação: mapeando o debate. En Roberto 
Rocha Pires. (Org.), Efetividade das instituições participativas no 
Brasil: estratégias de avaliação, (pp. 13-28). Brasilia: Ipea. 

Avritzer, Leonardo y Leite de Souza, Clovis Henrique. (Orgs), (2013). 
Confêrencias nacionais: entendendo a dinâmica de participação 
no nível nacional. Brasilia: Ipea

Benhabib, Seyla. (2007). Sobre um modelo deliberativo de 
legitimidade democrática. En Denilson Luis Werle y Rúrion 
Soares Melo. (Orgs.), Democracia deliberativa. Sao Pablo: Esfera 
Pública.

Brito Vieira, Mónica y Carreira da Silva, Filipe. (2013). Democracia 
Deliberativa Hoje: Desafios e Perspectivas. Revista Brasileira de 
Ciência Política, 10, 151-194.

Brugué, Quim. (2018). De la eficiencia burocrática a la inteligencia 
deliberativa para un gobierno abierto. Revista Especializada en 
Investigación Jurídica, 2(3).

Cambraia N. Vaz, Alexander (2011). Da participação à qualidade da 
deliberação em fóruns públicos: o intinerário da literatura sobre 
conselhos no Brasil. En Roberto Rocha Pires. (Org.), Efetividade 
das instituições participativas no Brasil: estratégias de avaliação, 
(pp. 91-108). Brasilia: Ipea.

Feres Faria, Claúdia. (2010). O que há de radical na teoria 
democrática contemporânea: análise do debate entre ativistas 
e deliberativos. Revista Brasileira de Ciências Sociais, 25(73), 
101-111. 

Feres Faria, Claúdia y Lourenço Lins, Isabella. (2013) Participação 
e deliberação nas Conferências de saúde: do local ao nacional. 
Conferências nacionais: atores, dinâmicas participativas e 
efetividades. En Leonardo Avritzer y Clovis Henrique Leite de 



democracia deliberativa

281

Souza. (Orgs.), Conferências nacionais, (Vol. 297, pp. 73-93). 
Brasilia: Ipea.

Ferrarezi, Elisabete y Siqueira de Carvalho Oliveira, Mariana. (2010) 
Conferências Nacionais de Saúde e processos participativos na 
Administração pública federal brasileira, (pp. 1-35). Brasilia: 
Casoteca ENAP - Policy Coordination.

Florêncio-da-Silva, Maria Camila. (2014). As Conferências 
Nacionais de Política para as Mulheres e os Sentidos Atribuidos 
à Deliberação, (Disertación de Maestría). Fundação Getúlio 
Vargas, Escola de Direito, Brasil.

Florêncio-da-Silva, Maria Camila. (2018). “A gente vai mandando 
recado pela existência”: desafios da Conferência Nacional 
de Política para as Mulheres para a inclusão de mulheres de 
diferentes perspectivas, (Tesis de Doctorado). Fundação Getúlio 
Vargas, Sao Pablo, Brasil.

Fraser, Nancy. (1993). Rethinking the public sphere: a contribution 
to a critique of actually existing democracy. En Craig Calhoun 
(Ed.), Habermas and the public sphere, (Cap. 5, pp. 109-142). 
Cambridge: MIT Press.

Fraser, Nancy. (2007). Reconhecimento Sem Ética? Lua Nova, 70, 
101-138. 

Gonçalves Silva, Felipe. (2011). Habermas e a Constituição do 
Estado Democrático de Direito: Um Possível Diálogo entre o 
Lado de Cá e o Lado de Lá da Linha Abissal. Caderno CRH, 
24(62), 307-330.

Habermas, Jürgen. (1997/2003). Direito e Democracia: entre 
facticidade e validade, (Vol 1. Trad. Flávio Beno Siebeneichler). 
Rio de Janeiro: Tempo Brasileiro.

Leite de Souza, Clóvis Henrique. (2011). Conferências e os desafios 
metodológicos de seu estudo. En Roberto C. Rocha Pires. (Org.), 
Efetividade das instituições participativas no Brasil: estratégias de 
avaliação. Brasilia: Ipea. 

Losekann, Cristina. (2009). A Esfera Pública Habermasiana, Seus 
Principais Críticos e as Possibilidades do Uso Deste Conceito no 
Contexto Brasileiro. Pensamento Plural, 4, 37-57.

Lubenow, Jorge Adriano. (2010a). Esfera Pública e Democracia 
Deliberativa em Habermas: Modelo Teórico e Discursos Críticos. 
Kriterion: Revista de Filosofia, 51(121), 227-258. DOI http://doi.
org/10.1590/S0100-512X2010000100012.

Lubenow, Jorge Adriano.  (2010b). As Críticas de Axel Honneth e 
Nancy Fraser à Filosofia Política de Jürgen Habermas. Veritas, 
55(1), 121-134. Recuperado de http://revistaseletronicas.pucrs.



282

maria Camila florêncio-da-silva

br/ojs/index.php/veritas/article/view/7325. 
Martins, Simone. (2015). O exercício da democracia em Conselhos de 

Políticas Públicas, (Tesis de Doctorado). Universidade Federal de 
Minas Gerais, Belo Horizonte, Brasil. 

Melo, Rúrion. (2015). RepenSaodo a Esfera Pública: Esboço de uma 
Teoria Crítica da Democracia. Lua Nova, 94, 11-39.

Mendonça, Ricardo F. (2013). Teoria Crítica e Democracia 
Deliberativa: Diálogos Instáveis. Opinião Pública, 19(1), 49-64. 
DOI http://doi.org/10.1590/S0104-62762013000100003. 

Ramos, Alfredo. (2013) Conferência nacional de política para 
as mulheres: interações discursivas e implicações para a 
legitimidade epistêmica. Conferências nacionais: atores, 
dinâmicas participativas e efetividades. En Leonardo Avritzer y 
Clovis Henrique Leite de Souza. (Orgs.), Conferências nacionais, 
(Vol. 297, pp. 95-124). Brasilia: Ipea.

Schettini Martins Cunha, Eleonora (2013) Conferências de políticas 
públicas e inclusão participativa. Conferências nacionais: atores, 
dinâmicas participativas e efetividades. En Leonardo Avritzer y 
Clovis Henrique Leite de Souza. (Orgs.), Conferências nacionais, 
(Vol. 297, pp. 141-171). Brasilia: Ipea.

Scheuerman, William E. (2014). Entre o radicalismo e a 
resignação: teoria democrática em Direito e democracia, de 
Habermas. Revista Brasileira de Ciência Política, 13, 155-185. 

Tarragó, Daniel; Brugué, Quim y Cardoso, José Celso Jr. 
(2015). A Administração Pública Deliberativa: inteligência 
coletiva e inovação institucional a serviço do público. Rio de 
Janeiro: Ipea. Recuperado de http://repositorio.ipea.gov.br/
bitstream/11058/5327/1/td_2122.pdf.

Tosold, Léa. (2012). Incluir Diferenças (Re)produzindo 
Desigualdades? Os Limites da Democracia Deliberativa 
Habermasiana através de um Olhar Crítico sobre a Obra de Iris 
Marion Young. En II Seminário Discente da Pós-Graduação em 
Ciência Política da USP, (pp. 1-18). Brasil.

Young, Iris Marion. (2001). Comunicação e o outro: além da 
democracia deliberativa. En Jessé Souza. (Org.), Democracia 
hoje: novos desafios para a teoria democrática 
contemporânea. Brasilia: Editora da Universidade de Brasília.

Young, Iris Marion. (2012). O ideal da imparcialidade e o público 
cívico. Revista Brasileira de Ciência Política, 9, 169-203.



Parte iV

deMOCRACiA diReCTA
 





285

deMOCRACiA diReCTA

eNTRe eL eMPOdeRAMieNTO CiudAdANO  
y eL LideRAZGO POPuLiSTA

Quim brugué, Xavier Casademont  
y Òscar Prieto

1. iNTROduCCióN
Si nos exigimos cierta precisión en el uso de los términos, no debería-
mos mezclar las referencias a la democracia participativa y a la demo-
cracia directa. La expresión democracia participativa ha sido utilizada 
para referirse de manera genérica a todas aquellas experiencias que, 
más allá de la votación que nos demanda la democracia representati-
va, involucran a los ciudadanos en el debate público y las decisiones 
colectivas. Su alcance, por lo tanto, es tan amplio que finalmente es 
muy difícil saber a qué se refiere exactamente. Así pues, en el uso del 
término democracia participativa ha acabado imponiéndose una vo-
luntad que mezcla componentes divulgativos (un eslogan muy popu-
lar en momentos de crisis de la democracia representativa) e ideoló-
gicos (ofreciendo, aunque sea de manera muy difusa, una alternativa 
frente a esta crisis del modelo político dominante).

En contraste, la expresión democracia directa dispone de un an-
claje conceptual más preciso y de unas referencias empíricas especí-
ficas. No es un término dominado por el uso divulgativo o ideológico, 
sino que se refiere a una forma de ejercer la democracia que, como 
veremos más adelante, se basa en situar la capacidad de tomar deci-
siones políticas en la propia ciudadanía. Bien sea a través de modelos 
asamblearios o refrendatarios, la democracia directa se caracteriza 
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por eliminar la intermediación que define el modelo representativo. 
En este capítulo, por lo tanto, pretendemos usar el lenguaje de la teo-
ría democrática con precisión y, a partir de aquí, ocuparnos tanto de 
delimitar el significado como de introducir los debates en torno a la 
democracia directa en el siglo XXI. 

Y lo hacemos desde la preocupación por unas experiencias de 
democracia directa que han crecido y se han popularizado, aunque su 
práctica siga inmersa en confusiones y desconciertos. Es decir, duran-
te los últimos años ha emergido un renovado interés por los referén-
dums y las consultas ciudadanas, tanto en ámbitos estatales como lo-
cales. Un interés que ha entrado en el debate académico (Budge, 1996; 
Altman, 2010; Green, 2010) y que, sobre todo, se ha expresado a través 
de prácticas concretas tan destacadas políticamente como la salida de 
Gran Bretaña de la UE (2016), el plebiscito sobre el proceso de paz 
en Colombia (2016), el referéndum para una eventual modificación 
constitucional en Italia (2016), la consulta –no avalada por el régimen 
jurídico español– sobre la independencia de Cataluña (2017), o las 
múltiples iniciativas de consultas locales (Schiller, 2011). Un interés 
que, sin embargo, volvemos a insistir en ello, no ha llegado acom-
pañado de una reflexión suficientemente rigurosa sobre qué estamos 
haciendo, porqué lo hacemos y cómo lo estamos haciendo.

2. deMOCRACiA diReCTA: de eSLOGAN COMPARTidO A 
CONCePTO diSCuTidO
La definición etimológica del término democracia –el poder del pue-
blo– se ha convertido en uno de los eslóganes políticos más usados y 
populares. ¿Quién no estará de acuerdo en trasladar la capacidad de 
gobernar el pueblo al propio pueblo? Sin embargo, como todo buen 
eslogan, esconde simplificaciones intolerables. De hecho, tras una de-
finición etimológica fácil de aceptar por todos aparecen los interro-
gantes difíciles de responder: ¿qué significa tener el poder; cómo se 
ejerce este poder o quién forma parte del pueblo? Unas preguntas que 
han alumbrado un intenso y rico debate.

Así, centrándonos en nuestro ámbito de interés, una importante 
distinción democrática se manifiesta en torno a quién toma las de-
cisiones: el propio pueblo (democracia directa) o sus representantes 
electos (democracia representativa). Como ya habíamos anticipado, 
la principal diferencia entre ambas alternativas tiene que ver con la 
existencia o no de estructuras de intermediación entre la ciudadanía 
y el gobierno. Pero tampoco podemos olvidar una segunda distinción 
sobre el cómo de las decisiones democráticas, ya que nos permite dife-
renciar aquellas situaciones donde se decide a través del voto (demo-
cracia agregativa) de aquellas donde el método decisional descansa 
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en el diálogo (democracia deliberativa). Estamos haciendo referencia 
a tipologías basadas en criterios diferentes y, por lo tanto, podemos 
encontrarnos con formas de democracia directa basadas en el voto 
(referéndums o consultas) o en el diálogo cara a cara (asambleas). De 
esta forma, la democracia directa se caracteriza por la no intermedia-
ción, pero puede materializarse a través de mecanismos diferentes.

En sus orígenes, vinculados a la democracia de los antiguos, la 
democracia directa se basaba en el uso de la palabra, mientras que la 
modernidad la ha trasladado al mundo de las votaciones. Una distin-
ción que ha despertado interesantes debates normativos, distinguien-
do el acto solitario y los cálculos utilitaristas que acompañan el voto 
del diálogo del intercambio de argumentos que exige el encuentro cara 
a cara. En este sentido, Giovanni Sartori apunta una definición de de-
mocracia directa que, desde su punto de vista, debería complementar 
la no intermediación con relaciones personales entre ciudadanos que 
deliberan sobre su interés colectivo. “La democracia directa –afirma 
Sartori (2007, p. 99)– es también inmediatez en las interacciones, una 
relación directa, cara a cara, entre participantes reales”. Las asam-
bleas públicas, no los referéndums, serían pues la esencia de la demo-
cracia directa. Una forma más propia de las polis de la antigüedad, 
pero que ha sobrevivido en los cantones suizos, en los town meetings 
de la Costa Este norteamericana o en otras experiencias puntuales 
(Zimmerman, 1999; Verhulst, 2006).

A pesar de estos argumentos, el voto se habría impuesto durante 
la modernidad, de manera que los referéndums o las consultas son 
hoy las formas más habituales de concretar la democracia directa. 
Sus ventajas han sido muy celebradas durante los últimos años como 
antídoto frente a la crisis de representación, proporcionando tanto 
un mayor control de la política por parte de los ciudadanos como una 
asignación compartida de responsabilidades. Las decisiones adopta-
das a través de la democracia directa-agregativa ganarían en legitimi-
dad, identificarían mejor la voluntad del pueblo, facilitarían la trans-
parencia y la rendición de cuentas, trasladarían capacidad política a 
la ciudadanía, y reforzarían sus lazos comunitarios (Kaufman, Büchi 
y Braun, 2007). 

Sin embargo, frente a las oportunidades también han aparecido 
objeciones relevantes. Tal como ya habíamos anticipado, algunos es-
tudiosos consideran que el referéndum, en tanto que ejercicio solitario 
del voto, es una forma empobrecida de democracia directa. Además, 
con sus opciones dicotómicas, los referéndums nos trasladarían de las 
dinámicas de suma positiva a la dinámica de suma cero: mientras el 
principal logro de la democracia se basa en que todos ganamos y per-
demos colectivamente, un referéndum genera ganadores y perdedores 
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y, en consecuencia, podría ser que no solo no resolviera los problemas 
políticos –que son problemas de convivencia entre diferentes– sino 
que incluso los intensificara. 

Además, las capacidades requeridas a los ciudadanos que votan 
en un referéndum no son las mismas que deberían tener cuando 
escogen a sus representantes. La democracia representativa recla-
ma opinión pública; es decir, un conocimiento genérico que permite 
escoger entre opciones poco detalladas y expresar preferencias am-
plias (Manin, 1998). En un referéndum, en cambio, se toma una de-
cisión concreta y, por lo tanto, el votante ha de disponer de un cono-
cimiento más profundo sobre el objeto de la decisión. Trasladarnos 
de la opinión al conocimiento no es fácil, aunque se trata de una 
condición indispensable para conjurar el potencial manipulador de 
los referéndums. 

Como tampoco es sencillo dejar de usar la expresión democracia 
directa como un eslogan tan popular como vacío de contenido y empe-
zar a desgranar, con precisión, el qué, el porqué y el cómo de la mani-
festación moderna de la democracia directa en forma de referéndums 
y consultas ciudadanas.

3. ReFeRéNduMS y CONSuLTAS: ¿de Qué eSTAMOS HABLANdO?
Siguiendo los argumentos del apartado anterior, un referéndum es 
una forma electoral de tomar decisiones a través de votos indivi-
duales. Unas decisiones que se refieren a asuntos políticos específicos 
y no a la elección de nuestros representantes (Altman, 2010; Pindado, 
2015). A partir de esta definición de mínimos aparecen múltiples cla-
sificaciones y tipologías en función de su finalidad (determinación ex 
ante o ratificación a posteriori), de quién los convoca (el gobierno o la 
ciudadanía), de si se promueve de forma voluntaria u obligatoria, o 
del carácter vinculante o consultivo de sus resultados.

Esta última clasificación –la que distingue entre el carácter vin-
culante o consultivo de las votaciones refrendatarias– es especialmen-
te importante y ha suscitado amplias discusiones. De modo general, 
además, sirve para distinguir dos términos a menudo excesivamente 
mezclados: los referéndums y las consultas. Los primeros se caracte-
rizarían por su carácter vinculante, mientras que las segundas serían 
de naturaleza consultiva. Hoy proliferan los referéndums nacionales, 
pero también las consultas –a menudo situadas en ámbitos locales. 
De hecho, la proliferación de consultas locales ha despertado el inte-
rés académico y ha aparecido una interesante literatura sobre aquello 
que llaman las “formas soft” de desplegar la democracia directa. Unas 
formas básicamente consultivas donde las decisiones se mantienen en 
manos de los representantes, mientras que se refuerza el derecho de 
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los ciudadanos a ser consultados (Hug, 2004; Schiller y Setälä, 2012; 
Jäske, 2017).

Existe alguna otra diferencia destacable entre los referéndums y 
las consultas. Los referéndums, que acostumbran a ser promovidos a 
nivel nacional, suelen abordan asuntos que afectan a las bases consti-
tucionales, a las reglas de funcionamiento o a los grandes pactos so-
ciales. Este es el caso de los referéndums en Italia sobre el cambio en 
la Constitución, en Gran Bretaña sobre el Brexit, en Colombia sobre 
el proceso de paz o, en países diversos, sobre procesos de indepen-
dencia. A menudo, incluso existen requisitos formales que obligan a 
convocar referéndums antes de adoptar determinadas decisiones que 
afectan a las reglas de juego de una comunidad. En cambio, las con-
sultas, usualmente de ámbito local, se refieren sobre todo a decisiones 
vinculadas al diseño de políticas públicas concretas. Uno de los casos 
más conocidos es el de Suiza pero también en España constatamos 
como las llamadas consultas locales se centran frecuentemente en de-
cisiones urbanísticas, económicas, sociales o, en algunos casos, en-
torno a elementos simbólicos como la retirada o no de monumentos 
franquistas o la prohibición o no de top-less en piscinas públicas.

Por otro lado, relacionado con su carácter habitualmente reglado, 
los referéndums disponen de un marco legal y normativo más detalla-
do y estricto que las consultas ciudadanas. Expresado en sentido con-
trario, las consultas disponen de márgenes de flexibilidad y adaptabi-
lidad desconocidos en los referéndums. Por ejemplo, en una consulta 
es posible que personas sin condición legal de ciudadanía puedan vo-
tar (expandiendo el demos a los empadronados), utilizar el voto elec-
trónico, alargar el período electoral durante varios días o semanas, 
o relajar la obligación de disponer de órganos específicos de control.

En definitiva, mientras que los referéndums y las consultas com-
parten el hecho de ser mecanismos que permiten la toma de decisio-
nes sin intermediación a través del voto, se diferenciarían por tres 
aspectos: su foco en aspectos constituyentes o en políticas públicas, 
el nivel de detalle y rigor en sus normativas de funcionamiento, y su 
carácter vinculante o consultivo. Sin embargo, aunque la literatura 
especializada recoge estas tres diferencias, consideramos problemáti-
ca la que hace referencia a la distinción entre consultivo y vinculante. 
La razón es simple de explicar, pues se limita a subrayar que si nos 
desplazamos hacia la categoría consultiva entonces nos estamos ale-
jando del tipo democracia directa. En otros términos, si aceptamos que 
la democracia directa se define como aquella donde los ciudadanos 
toman las decisiones sin intermediación, entonces o es vinculante o 
deja de ser directa. Existen alternativas donde se combina el poder de 
decisión de los representantes con la capacidad de deliberación de la 
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ciudadanía consultada, pero esta ya no sería –en sentido estricto– una 
fórmula de democracia directa.

4. uN dOBLe ORiGeN: LOS LÍMiTeS de LA RePReSeNTACióN y LA 
eMeRGeNCiA de LOS POPuLiSMOS
El principal argumento a favor de la democracia directa lo encontra-
mos en la crisis de la democracia representativa. El, ya popular, grito 
ciudadano No nos representan, que resonó a principios de la primera 
década de siglo XXI en las plazas de diversas ciudades del mundo, 
sería la culminación de un período de resentimiento y desconfianza 
de la ciudadanía con respecto a sus representantes políticos (Sánchez-
Cuenca, 2014). De este modo, la reciente proliferación de consultas y 
referéndums, en tanto que expresiones de una democracia directa que 
se presenta como alternativa y vigorizante democrático, se vincula a 
una oleada de movilizaciones populares que impugnan el modelo re-
presentativo y reclaman un mayor empoderamiento ciudadano (Welp 
y Ordoñez, 2017). 

Sin embargo, más allá de este contexto general, podemos iden-
tificar algunas razones específicas que nos ayuden a comprender la 
proliferación de estos mecanismos de democracia directa. En primer 
lugar, la creciente capacidad y sofisticación de los ciudadanos se tra-
duciría en un aumento de la demanda por acceder directamente a la 
toma de decisiones (Dalton, 2004). La proximidad con la que operan 
los gobiernos locales podría intensificar estas demandas. Además, en 
segundo lugar, actuando como un espejo, las demandas de participa-
ción directa en la toma de decisiones también se explicarían por la 
pérdida de confianza tanto en las figuras como en las instituciones 
representativas (Hay, 2007). De este modo, a la mayor confianza de 
los ciudadanos en ellos mismos se añadiría la creciente desconfianza 
en sus gobernantes.

Este tipo de argumentos gozan de un amplio predicamento y son 
aceptados tanto por una ciudadanía harta de sus políticos como por 
una comunidad académica que busca elegantes alternativas democrá-
ticas en el empoderamiento ciudadano. Pero no deberíamos olvidar la 
notable coincidencia entre el auge de los nuevos populismos y el uso 
de fórmulas refrendarias y consultivas. En realidad, estos nuevos po-
pulismos buscan expresar la voz del pueblo frente a los agravios que 
ha recibido por parte de las instituciones públicas y los partidos po-
líticos tradicionales (Haskell, 2001; Vallespín y Bascuñán, 2016). Una 
versión de esta explicación la encontraríamos en aquello que Morel 
(2001) definió como la legitimación plebiscitaria; es decir, el uso de 
la democracia directa como forma de legitimar y fortalecer el propio 
poder o liderazgo de los gobernantes.
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Los populismos utilizan esta voz, que expresa miedo y malestar, 
para legitimar sus posiciones excluyentes y polarizadoras. El voto in-
dividual, de este modo, no es únicamente la expresión del poder del 
pueblo sino el vehículo que utiliza el populismo para invocar un pue-
blo que niega el pluralismo y su capacidad para construir espacios 
compartidos. Quizás seamos excesivamente atrevidos, pero afirmaría-
mos que la democracia directa, en manos de la política populista, más 
que expresar la voz del pueblo utiliza su invocación para eliminarlo. 
Más que regenerar la democracia, la invocan para inutilizarla y supe-
rarla. También aquí, en este sombrío escenario, encontramos algunas 
razones que explican el actual auge de la democracia directa.

Finalmente, tampoco podemos dejar de mencionar el efecto imi-
tación, pues en un contexto donde proliferan no solo este este tipo de 
experiencias sino, sobre todo, los argumentos favorables a las mis-
mas, es habitual que los responsables políticos sientan la necesidad de 
no quedarse rezagados. La moda de los referéndums y las consultas 
explica también parte de su actual proliferación. Son muchos los ca-
sos en los que, de hecho, los promotores de estas iniciativas de demo-
cracia directa desconocen qué están haciendo en realidad. Tratan de 
demostrar el fortalecimiento democrático de sus decisiones sin parar-
se a reflexionar en como el intento de participación directa de la ciu-
dadanía puede resultar fallido o, incluso peor, perjudicar a la propia 
democracia que pretenden revitalizar.

5. ORGANiZAR PARA CONJuRAR PeLiGROS y MAXiMiZAR 
OPORTuNidAdeS
Como hemos desgranado en los apartados anteriores, tanto el qué 
como el porqué de la democracia directa son complejos y se tradu-
cen en ventajas e inconvenientes. No se trata pues de una iniciativa 
esencialmente positiva, como a menudo suele presentarse, sino que 
su naturaleza es ambivalente. Precisamente esta ambivalencia es la 
que otorga importancia al cómo de un referéndum o una consulta, 
pues sus resultados en parte dependerán de las reglas que regulen su 
funcionamiento (Butler y Ranney, 1994; Leduc, 2003). En realidad, 
buena parte de su éxito depende de cómo la organización de la consul-
ta potencia sus virtudes y conjura sus debilidades democráticas. Así 
pues, a continuación, de manera necesariamente esquemática, nos re-
feriremos a cuatro aspectos vinculados al cómo de los referéndums y 
las consultas ciudadanas: los requisitos, el proceso de información y 
deliberación, la organización de la votación y los resultados.

En primer lugar, los requisitos son básicos para constituir un ade-
cuado punto de partida que sustente el posterior desarrollo del refe-
réndum o la consulta. Estos requisitos son de diferente naturaleza y 
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afectan a temas tan variados como el objeto de la consulta, quien tiene 
la iniciativa de situarlo en la agenda, o en qué términos se formula la 
pregunta. Refiriéndonos al objeto de la consulta es básico que forme 
parte del marco competencial de la administración convocante y, en 
este sentido, quizá más importante, que disponga del poder y la capa-
cidad para implementar sus resultados. 

Por otra parte, la forma de incorporar un referéndum o una con-
sulta ciudadana en la agenda política es un aspecto crucial para enten-
der algunas de sus ventajas y de sus inconvenientes. En este sentido, 
es habitual distinguir entre iniciativas gubernamentales e iniciativas 
ciudadanas: las primeras sitúan el protagonismo en los responsables 
políticos (controlan la agenda y, por lo tanto, pueden imponer sus pre-
ocupaciones), mientras las segundas lo sitúan en la propia ciudadanía 
(actuando como correa de transmisión de preocupaciones populares 
hacia la agenda política). Es habitual que en las diversas legislaciones 
se contemplen ambas posibilidades, aunque cabe subrayar como en el 
caso suizo –el más emblemático cuando hablamos de democracia di-
recta– únicamente se admiten las consultas de iniciativa ciudadana. A 
las consultas de iniciativa gubernamental las consideran ilegítimas y 
las llaman plebiscitos. En cualquier caso, adicionalmente, dependien-
do de cada normativa, la entrada en la agenda tiene que cumplir algu-
nos requisitos, como un cierto número de firmas de soporte, el apoyo 
de una parte de Pleno municipal o del Parlamento, el seguimiento de 
ciertos protocolos de control. 

También la forma de redactar la pregunta suele también desper-
tar controversias. Es un momento donde se pueden producir sesgos, 
de manera que es necesario redactar con la mayor claridad, sin am-
bigüedades ni manipulaciones. Suele considerarse que la pregunta 
debe estar redactada de la forma más simple posible, evitando con-
fusiones e intentando ofrecer respuestas dicotómicas. Una forma de 
valorar la calidad de la pregunta es asegurar que tanto los partidarios 
de una opción como los partidarios de la otra están de acuerdo con 
su formulación.

Un segundo aspecto, que consideramos especialmente relevante 
en la organización de un referéndum o una consulta ciudadana, es 
aquel que se refiere a la fase previa a la votación. Su importancia en-
tronca con las observaciones ya desarrollados en el apartado anterior 
sobre la necesidad de disponer de una ciudadanía informada y capaz 
de votar con conocimiento. Lograr esta ciudadanía informada y ca-
pacitada es un auténtico reto y, para intentar alcanzarlo, se considera 
fundamental organizar tanto un proceso informativo neutral y veraz 
(campaña informativa) como una fase de confrontación de opiniones 
donde el diálogo proporcione las bases para el conocimiento de las 
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alternativas (momento deliberativo). No exageramos al afirmar que el 
éxito de un referéndum o una consulta depende tanto de una fase de 
información institucional como de la deliberación previa donde cada 
parte pueda defender y argumentar sus posiciones.

En tercer lugar, la organización de la votación, en tanto que mo-
mento culminante de la consulta, debe contemplar diversos detalles 
logísticos, entre los que destacamos aquellos que se refieren al quién 
y al cómo de la votación. Las respuestas a estas dos cuestiones varían 
según las normativas y en función de si estamos ante un referéndum o 
ante una consulta ciudadana. Con relación al quién, los referéndums 
suelen tener como votantes potenciales a aquellos que disponen de la 
condición jurídica de ciudadanía (igual que en las elecciones norma-
les), mientras que las consultas suelen extender este criterio con el 
objetivo de incorporar a personas mayores de 16 años o permitir que 
puedan votar los empadronados en un municipio, aunque legalmen-
te no dispongan de la condición de ciudadanía. Detectamos algunos 
ejemplos donde la definición del quién es más problemática, por ejem-
plo, cuando se proponen votos ponderados (para dar un mayor peso a 
algunos colectivos o a los más informados) o votos restringidos “solo 
para las mujeres o solo para los hombres, cuando es un tema que úni-
camente les atañe a ellas o a ellos”. 

En cuanto al cómo, las previsiones logísticas pueden ser muy va-
riadas, especialmente para las consultas, que se caracterizan por bus-
car una mayor flexibilidad y adaptabilidad (voto electrónico, multipli-
car los puntos de votación, ampliar el calendario electoral, etc.). Sin 
embargo, aunque el objetivo de esta flexibilización pueda ser facilitar 
y aumentar la participación, esto no impide que deban explicitar con 
el mayor detalle las normas que rigen si el voto puede ser electrónico 
y/o presencial, los días que durará la votación, o los mecanismos de 
control y las garantías que se utilizarán.

Finalmente, en cuarto lugar, la organización de una consulta debe 
tener muy claro cómo se gestionarán y se aplicarán los resultados al-
canzados. En este sentido, más allá de la seguridad en el recuento de 
los votos y la presentación de los resultados, debería también hacerse 
explícito la existencia o no de umbrales de participación a partir de los 
cuáles se validan los resultados, el carácter vinculante o no de la res-
puesta que resulta vencedora y, también, los métodos de seguimiento 
que permitan asegurar que se aplican los resultados obtenidos. Sobre 
todo, en el ámbito de las consultas ciudadanas, este es un aspecto que 
a menudo se ha cuidado poco. Al menos en la experiencia española, 
es frecuente que los resultados de una consulta no se apliquen o se 
diluyan en el tiempo, unas veces por haber propuesto un objeto que 
quedaba fuera de la capacidad competencial del gobierno convocante 
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y otras veces por falta de voluntad y determinación política. En cual-
quier caso, se trata de un problema muy grave para la credibilidad de 
unas iniciativas que, precisamente, pretenden trasladar la capacidad 
de tomar decisiones efectivas a la ciudadanía.

En definitiva, en este rápido repaso hemos recopilado un con-
junto de aspectos muy diversos a la hora de concretar el cómo de 
un proceso refrendario. Todos ellos deberían ser tratados con mucho 
más detalle, aunque en un capítulo como este nos conformamos con 
subrayar la importancia de los aspectos operativos para intentar con-
jurar los peligros y maximizar los beneficios de estas experiencias de 
democracia directa. No ser conscientes de esta ecuación, como ya he-
mos advertido anteriormente, puede convertir un instrumento que se 
presenta para contribuir al fortalecimiento democrático en una herra-
mienta que fomente su fragilidad.

6. Democracia directa: una pócima mágica con peligrosas 
contraindicaciones

La democracia directa es hoy tanto un concepto muy utilizado 
como una fórmula política muy invocada. Sin embargo, tal como 
hemos argumentado en este capítulo, se trata de una expresión que 
se esgrime con poca precisión conceptual y con excesivo entusiasmo 
propagandístico. 

El término democracia directa, en primer lugar, no puede presen-
tarse como un paraguas bajo el que se cobijan todas las críticas y to-
das las posibles alternativas a la democracia representativa liberal –un 
modelo tan dominante como aparentemente agotado con la llegada 
del nuevo milenio. Tampoco es una expresión que podamos reducir 
a la ambición, definida a partir de contornos amplios y difusos, de 
ver al pueblo gobernando en lugar de verlo siendo gobernado. Como 
hemos apuntado anteriormente, abrazar esta aproximación etimo-
lógica a la democracia puede ser una estrategia atractiva pero vacía 
de contenido; un eslogan más que un proyecto político. Frente a esta 
simplicidad excesiva, proponemos empezar por separar claramente la 
democracia participativa de la democracia directa y, a continuación, 
concretar el término democracia directa como aquella fórmula guber-
namental basada en un proceso donde las decisiones se adoptan sin 
intermediación por parte de un demos ciudadano (delimitado), bien 
sea a través de la interacción cara a cara en una asamblea o del voto 
en una convocatoria refrendaria. 

En segundo lugar, las recientes referencias a la democracia di-
recta también han llegado acompañadas de entusiasmos participa-
tivos excesivos. Sin ni siquiera introducir ningún debate mínima-
mente sólido, la democracia directa aparece como una alternativa 
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política deseable e intrínsecamente positiva. Un entusiasmo que ha 
facilitado un uso banal del término y, peor todavía, ha promovido 
la proliferación de experiencias donde sus promotores desconocen 
el alcance de sus iniciativas. Una inconsciencia que puede ser letal 
porque la propuesta de trasladar el poder de tomar decisiones de 
los representantes a la ciudadanía es políticamente muy relevante 
y, por lo tanto, debemos estar muy atentos a cómo la desplegamos. 
Si se nos permite usar una metáfora, la democracia directa sería 
como una medicina muy potente y, en consecuencia, también con 
un amenazador listado de contraindicaciones. Podemos obtener 
importantes ventajas al ingerir la pócima de la democracia direc-
ta, pero también podemos –sobre todo si no somos muy cuidado-
sos con las dosis y las formas de consumirla– sufrir devastadores 
efectos secundarios. Por todo ello, en el transcurso del capítulo he-
mos intentado no solo clarificar el concepto democracia directa sino 
también reconocer tanto sus ventajas como sus límites. No estamos 
ante una fórmula mágica sino ante una propuesta política, con sus 
oportunidades y sus riesgos.

En el futuro de la democracia directa, además, se dirime un de-
bate más de fondo entre aquellos que ven en ella una oportunidad 
para empoderar a la ciudadanía y aquellos que prefieren utilizarla 
para reforzar liderazgos populistas. Un debate en el que nos jugamos 
el modelo de democracia del siglo XXI y, por lo tanto, el papel que en 
este futuro vamos a tener tanto los gobernantes como la ciudadanía. 
Mientras los académicos hemos abrazado con cierta ingenuidad la op-
ción del empoderamiento ciudadano, la realidad parece avanzar con 
decisión en la dirección de los liderazgos populistas. Green (2010) lo 
analiza con precisión en su excelente trabajo –The Eyes of the People– y 
vislumbra un futuro donde se impondrá una democracia plebiscitaria 
donde lo importante no es ya la “voz” de la ciudadanía sino los “ojos” 
de aquellos que validan las decisiones de los líderes políticos. Un esce-
nario inquietante pero muy verosímil; un escenario donde el cinismo 
político se impone al entusiasmo participativo y donde, en definitiva, 
la retórica de los referéndums y las consultas ciudadanas puede ser 
una peligrosa trampa democrática.

Los estudiosos de la democracia no podemos anticipar el futu-
ro, pero sí advertir sobre algunos peligros y, quizá más importante, 
subrayar como estos peligros van de la mano de nuestros ingenuos 
entusiasmos. Solo si entendemos los conceptos con precisión y reco-
nocemos tantos sus aspectos positivos como sus impactos negativos, 
seremos capaces de canalizar el potencial de la democracia directa. 
Una forma política esperanzadora para curarnos de muchas de las 
dolencias de nuestra debilitada democracia representativa, pero que 
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podría matarnos si la consumimos sin tomar en consideración sus 
importantes contraindicaciones.  
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FuTuRO deL PReSuPueSTO 
PARTiCiPATiVO

deL CueSTiONAMieNTO SOBRe Su eFeCTiVidAd A 
LAS dudAS SOBRe LA deSeABiLidAd

Carmen Pineda nebot y valdemir Pires

1. iNTROduCCióN
La cuestión fundamental que se debate en este trabajo es el futuro 
del presupuesto participativo, como práctica política y gubernamen-
tal con casi 30 años de experimentación, en Brasil y en el mundo. 
Esta práctica que se inició con mucha euforia y esperanza (algo que 
se apreciaba incluso en las reflexiones académicas sobre ella) ha ido 
perdiendo a lo largo del tiempo impulso y adhesión en Brasil, donde 
surgió. Incluso se ha paralizado, aduciendo problemas económicos 
por la crisis, su experiencia referente: la de Porto Alegre, y también se 
lo está planteando la de Belo Horizonte. También recientemente ha 
comenzado a cuestionarse su efectividad e impacto. Aunque ello no 
se ha planteado todavía en España, país que junto con Portugal tie-
ne, en estos momentos, el mayor número de experiencias en marcha, 
creemos necesario reflexionar sobre los obstáculos y dificultades de su 
implementación.

Durante todos estos años de funcionamiento los autores han 
señalado  muchas de las ventajas del Presupuesto Participativo: a) la 
profundización del ejercicio de la democracia mediante el diálogo del 
poder público con los ciudadanos (Parés, 2011; Mayor, 2018); b) el 
fortalecimiento de la sociedad civil al profundizar en las respuestas a 
las necesidades del territorio (Molina, 2011; Parés, 2011); c) cambios 
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en cultura democrática en la población (Fernández et al., 2016); d) 
una fuente de legitimidad que permite establecer un canal de comu-
nicación entre la ciudadanía y los poderes públicos (Corrochano y 
Ganuza, 2011); e) su utilidad para hacer posible y mejorar la práctica 
de la cogestión (Molina, 2011); f) el control del uso de los recursos 
públicos (Kajumulo, 2004; Molina, 2011); y, g) el incremento de la 
transparencia y la accountability (Luehrs y Heaven, 2013).

A pesar de todas ventajas que han señalado los autores, desde el 
principio también se encontraron muchos obstáculos para que pudie-
ran mantenerse las experiencias y se obtuvieran los resultados deseados. 
Pires (1999, pp. 117-125) ya señalaba algunas de estas dificultades: falsas 
y exageradas expectativas por parte de la población y de los gobiernos 
sobre los resultados del Presupuesto Participativo; potencial enfrenta-
miento entre técnica y política en un asunto complejo como el presu-
puestario; posible desinterés de la población cuando los gobiernos les 
piden que participen; dificultades para adoptarlo como una política sin 
interrupciones, a la cual todo el gobierno sea permeable; baja calidad 
de la gestión presupuestaria en los municipios; inadecuación de los me-
canismos participativos; insuficiencia de recursos para invertir en las 
prioridades señaladas por la población; tendencia a conducirlo como 
un momento y no como un proceso de decisión; baja probabilidad de 
la existencia de una voluntad real del alcalde para compartir el poder 
con la población sobre un asunto tan estratégico como el uso del dinero 
público; potencial conflicto entre el centro y la periferia de las ciudades 
en el momento de decidir sobre el reparto de recursos escasos. Todos 
estos obstáculos y muchos más se han ido apreciando en las evaluacio-
nes realizadas a las experiencias puestas en marcha en todos los países.

Es necesario, por lo tanto, saber si el presupuesto participativo 
es o no una práctica que, efectiva y comprobadamente, contribuye a 
ampliar el protagonismo ciudadano, con los consiguientes beneficios, 
a favor de la democracia, de la gestión del dinero público, del buen 
gobierno y de la buena sociedad; por otro lado, es necesario, también, 
responder si esta metodología de gestión presupuestaria inclusiva 
aunque compleja hace más difíciles y costosas las decisiones cotidia-
nas sobre los ingresos y gastos públicos.

2. eL PReSuPueSTO PARTiCiPATiVO eN BRASiL  
y Su PROPAGACióN eN eSPAñA
Brasil se convirtió, a partir de los años 90, en una referencia inter-
nacional en innovaciones institucionales que tenían como objeti-
vo la participación de actores sociales, individuales o colectivos, en 
la elaboración, gestión y control de las políticas públicas. Siendo el 
Presupuesto Participativo la experiencia de participación ciudadana 
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que mereció más atención por parte de los investigadores nacionales 
e internacionales del campo de la innovación democrática (De Sousa 
Santos y Avritzer, 2009).

La primera experiencia, tal y como la conocemos, surge en 1989 
en la ciudad de Porto Alegre durante la primera gestión del Partido 
de los Trabajadores (PT), aunque ya en los años 70 existían ejemplos 
de discusión del presupuesto municipal con los ciudadanos. Más 
tarde, en 1996, la experiencia de Porto Alegre es premiada en la II 
Conferencia de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos - 
Habitat II y comienza a ser conocida y difundida por todo el mundo, 
incluso por organismos multilaterales como el Banco Mundial y las 
agencias de la ONU (Wampler, 2008). 

A partir de esa fecha, y según las distintas investigaciones realiza-
das, el número de experiencias va aumentando. Según Ribeiro y Grazia 
(2003) en el período 1997-2000 se identificaron 140 experiencias, la 
mayoría en municipios gobernados por el PT, aunque también otros 
partidos utilizaron este mecanismo. Para Avritzer y Wampler (2008; The 
World Bank/MDP) la evolución del Presupuesto Participativo en Brasil, 
de 1989 a 2008, fue: 13 casos en 1992, 53 en 1996, 112 en 2000, 190 en 
2004 y 201 en 2008. Como se puede ver el aumento mayor de experien-
cias se produce de 2000 a 2004, que es el periodo en el que el PT llega 
al Gobierno Federal, a pesar de que desde allí no aprobaron ninguna 
medida para incentivar la adopción de esta práctica en los municipios 
y sí en cambio estimularon la creación de Consejos y la realización de 
Conferencias Nacionales de Políticas Públicas (De Paiva Bezerra, 2017). 
De todas estas experiencias, apenas 26 duraron tres o cuatro mandatos 
consecutivos o intercalados, como señaló Martins Duarte Costa (2010). 
Desde otra perspectiva analítica Pires, Martins y Del Mônico (2012), cru-
zando el criterio de longevidad de las experiencias con el de la atención 
académica recibida por ellas (en trabajos de master y tesis defendidas 
en las universidades brasileñas), llegaron a apenas 19 casos relevantes.

Rocha Pires y Cambraia Vaz (2010) señalaban que, en 2010, por 
lo menos el 47% de los municipios con más de 100 mil habitantes te-
nían o habían tenido una experiencia de presupuesto participativo. Y 
en 2012, según los datos de la Rede OP Brasil1, 353 municipios tenían 
presupuesto participativo.

La situación comienza a invertirse a partir de esa fecha, aunque 
para Spada (2014) el proceso de decadencia ya había comenzado en 
2004 con el proceso de abandono de las experiencias, como se puede 
ver en el Cuadro 1. 

1 Véase: www.redeopbrasil.com.br/home/.
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Cuadro 1 
La implementación del presupuesto participativo en ciudades brasileñas con más de 50 mil habitantes 

1989-1992 1993-1996 1997-2000 2001-2004 2005-2008 2009-2012

Número de ciudades que han 
implementado el presupuesto 
participativo

11 29 62 129 119 99

Ciudades que lo inician 11 22 45 90 54 46

Ciudades que lo iniciaron por 
primera vez

11 22 43 85 45 31

Ciudades que lo reiniciaron 2 5 9 14

Ciudades que lo 
implementaron hace 4 años

7 11 25 37 19

 Ciudades que lo 
implementaron hace 8 años

6 8 14 16

Ciudades que lo 
implementaron hace 12 años

4 6 6

Ciudades que lo 
implementaron hace 16 años

4 5

Ciudades que lo 
implementaron hace 20 años

4

Ciudades que lo abandonaron 4 12 23 64 66

Ciudades que lo abandonaron 
después de 4 años

4 11 18 51 34

Ciudades que lo abandonaron 
después de 8 años

1 3 11 22

Ciudades que lo abandonaron 
después de 12 años

2 2 9

Ciudades que lo abandonaron 
después de 16 años

0 1

Ciudades que lo abandonaron 
después de 20 años

0

Ciudades con población 
superior a 50 mil habitantes 
en 1992 (excluyendo Brasilia)

464 468 468 468 468 468

Fuente: Spada (2014).

Según los datos de la investigación “Censo OP Brasil”, realizada entre 
los años 2015 y 2016 y organizada por el Prof. Wagner de Romão, 
en 2012 había 71 experiencias en ciudades de más de 100.000 habi-
tantes y en 2016 solo había 60, lo que supone una caída del 15,5%. 
Además de las 60 ciudades solo 18 (30%) estaban gobernadas por el 
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PT. También apreciaron que de las 71 ciudades que implementaron 
el presupuesto participativo en 2012, apenas 35 (49,2%) continuaron 
la experiencia hasta 2016, y 36 (50,8%) la abandonaron en el mismo 
período. La situación empeora en 2016 al perder el PT, en las eleccio-
nes municipales, el gobierno de muchos municipios, llegando a una 
caída del 60%. 

Pero no solo es un problema cuantitativo, de descenso del nú-
mero de experiencias, sino también cualitativo. Existe la percep-
ción desde hace unos años de que el Presupuesto Participativo ha 
ido perdido calidad, siendo un ejemplo claro de ello la situación de 
las experiencias de Porto Alegre o Belo Horizonte. Esa situación 
se aprecia también entre los simpatizantes y estudiosos del tema 
que prefieren concentrar sus trabajos en las llamadas institucio-
nes participativas (IP), menos específicas y exigentes técnicamente 
que el Presupuesto Participativo. La literatura académica sobre el 
Presupuesto Participativo también cambió de enfoque (De Romão 
y Giani Martelli, 2013), pasando a una posición más analítica, en 
contraposición a la postura de acogida casi acrítica, ganando espa-
cio textos sobre presupuesto participativo digital y sobre las otras 
instituciones participativas.

Mientras esto ocurre en Brasil, la experiencia de Presupuesto 
Participativo se va difundiendo por el mundo, llegando a ser más de 
3.000. Siendo España, Portugal y Alemania los países que en estos 
momentos tienen un número mayor de experiencias.

En España, el Presupuesto comienza a implementarse en el año 
2001 en tres municipios (Cabezas de San Juan, Rubí y Córdoba) 
gobernados por Izquierda Unida (Pineda, 2004). A partir de ese 
momento comenzaron a ponerse en marcha, muy despacio, expe-
riencias en otros municipios, llegando a más de 60 en el año 2010. 
Durante los primeros años los proyectos se realizaron solo en muni-
cipios gobernados por partidos de izquierda (IU y PSOE), pero lue-
go se incorporaron municipios gobernados por el Partido Popular 
(PP), nacionalistas e independientes (Pineda, 2009). Pero la situa-
ción cambia radicalmente con la crisis económica y el triunfo del 
PP en las elecciones municipales de 2011, que modificó el signo po-
lítico de la mayoría de los ayuntamientos del país y terminó con casi 
todas las experiencias. El panorama se revirtió en las elecciones de 
2015, con el triunfo de la izquierda (PSOE, Podemos, Compromis, 
Independientes…) que provocó un gran aumento de las experien-
cias (más de 300), como se puede ver en el gráfico siguiente.
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Gráfico 1 
Año de inicio de las experiencias de Presupuesto Participativo 

Fuente: Elaboración propia.

La mayoría de las experiencias comienzan al año siguiente de las elec-
ciones y no suelen durar muchos años, solo Logroño lleva 7 años, 
aunque en este tiempo ha cambiado el partido político en el gobierno 
(conservador-izquierda-conservador) y la gestión del proceso (gobier-
no municipal - Federación de Asociaciones de Vecinos). Lo que de-
muestra que “la tasa media de mortalidad” de los procesos es muy alta 
en todos los países.

Lo que se aprecia es que las nuevas experiencias surgidas de las 
elecciones de 2015 presentan muchas diferencias con respecto al mo-
delo original. Los nuevos procesos no contemplan objetivos de jus-
ticia redistributiva, de inclusión y de “empoderamiento” de grupos 
económicos y culturales más vulnerables ni de reequilibrio de las 
relaciones de poder entre diferentes grupos sociales, las normas de 
funcionamiento no son discutidas con los ciudadanos, no existen me-
canismos de control ciudadano ni información sobre el presupuesto 
municipal, no hay espacios de deliberación y es mediante el e-voto 
como finaliza el proceso. 
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3. RAZONeS eXPLiCATiVAS deL deCLiVe deL  
PReSuPueSTO PARTiCiPATiVO
Desde el principio de su funcionamiento el Presupuesto Participativo, 
como señalamos en la introducción, se enfrentó a muchos obstácu-
los para mantenerse y conseguir resultados satisfactorios. Estando el 
proceso influido por una serie de factores tanto en el contexto como 
en el interior del propio mecanismo. Con el tiempo todos ellos han 
llevado a un declive del proceso en Brasil y a una pérdida de la esencia 
en otros países.

En este apartado señalaremos algunos de los factores que pueden 
haber producido esa situación, algunos de ellos generales y otros más 
específicos de Brasil o España. Atribuir un peso a cada uno de estos 
factores es una tarea difícil, una de ellas o un conjunto de ellas pueden 
ser más importantes, según cada caso.

La complejidad del proceso al tener como objeto de la participa-
ción el presupuesto, hace que con el tiempo se tienda a utilizar otros 
procesos más sencillos o a hacer que este pierda el nombre (presupues-
to). En Brasil el Presupuesto Participativo fue gradualmente sustituido 
por la planificación participativa y, posteriormente por la idea de un 
sistema federal de participación, que articulaba consejos, conferencias 
y otras experiencias dispersas. La ventaja de este sistema es que los 
consejos estaban regulados y las conferencias tenían un bajo coste po-
lítico y en cambio una alta visibilidad para el Gobierno Federal. En 
España, lo que se ha hecho es una utilización abusiva del concepto 
para procesos que no tienen nada que ver con el presupuesto participa-
tivo. Muchas de las experiencias se han adoptado sin un compromiso 
serio con su dinámica y fundamentos o estos los han ido perdiendo por 
el camino, como es el caso de la experiencia pionera de Porto Alegre.

La participación en general, pero la presupuestaria mucho más, 
para que sea de calidad necesita estar precedida por el conocimiento, 
muchas veces técnico y científico, de lo que se discute; los ciudada-
nos, por tanto, en este caso deben tener una base informativa am-
plia y confiable del presupuesto. Es fundamental que los ciudadanos 
que participan en el Presupuesto Participativo sepan que a veces los 
ayuntamientos cuentan con recursos escasos, y que deben priorizar 
sus propuestas basándose en criterios muy bien definidos. También 
es esencial que los recursos disponibles para inversiones sean explici-
tados, para que el proceso de selección de demandas sea formulado a 
partir da posibilidad real de ejecución. En caso contrario el proceso se 
convierte en “una carta a los Reyes Magos” o desaparece en cuanto se 
produce una disminución del gasto en inversión. Cuando en realidad 
es que cuando hay menos fondos para gastar es más necesaria la opi-
nión y priorización de los ciudadanos.
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El hecho, como señalábamos anteriormente, que su metodología 
señale que solo se discuta sobre las inversiones de la ciudad o como 
en el caso de muchas experiencias españolas sobre una cantidad asig-
nada de las inversiones, dejando de lado los ingresos, la política de 
largo plazo y la planificación estratégica de la ciudad, es otra de las di-
ficultades para su continuidad que tiene el Presupuesto Participativo 
(Fattori de Azevedo, 2019). Al discutir solo sobre las inversiones, los 
ciudadanos hacen demandas que el poder público no consigue reali-
zar, haciendo que los alcaldes vean al Presupuesto Participativo como 
algo problemático e improductivo y que la población piense que su 
participación no genera resultados. También hay que señalar, sobre 
las metodologías utilizadas, que estas terminan convirtiéndose en el 
objetivo del proceso participativo, sin importar por qué y para qué se 
realiza, sino cómo se hace.

Al reducirse la discusión al capítulo de inversiones cualquie-
ra disminución de los recursos en ese apartado convierte el proce-
so del presupuesto participativo en menos atrayente políticamente, 
pues produce menos impacto sobre la mejora de la ciudad y de la 
calidad de vida de la población, además de más disputados por todos 
los actores implicados en el elaboración presupuestaria. Generando, 
en muchos casos, retrasos en las obras comprometidas en el proce-
so lo que genera frustración y la percepción de ausencia de efectivi-
dad del instrumento participativo. En el caso de Brasil, como señalan 
De Româo et al. (2016), la ausencia de presupuesto impedía nuevas 
inversiones, agravado por las restricciones impuestas por la Ley de 
Responsabilidad Fiscal de 2001; por otro lado, la lentitud de los proce-
sos de licitación y las dificultades jurídico-procesales para la realiza-
ción de obras públicas y el desgaste político causado por las “promesas 
no cumplidas” por el proceso de presupuesto participativo comenzó 
a ser muy gravoso para los alcaldes, gestores y líderes comunitarios, 
verdaderos intermediarios entre los gobiernos y las comunidades. Un 
ejemplo de este retraso en las obras aprobadas en el presupuesto par-
ticipativo lo podemos ver en tres ciudades referentes de este proceso: 
Porto Alegre, ciudad donde surgió el proceso, tenía 2.400 demandas 
paralizadas en 2017, lo que hizo que ese año se paralizara el proceso 
después de 28 años de funcionamiento; Recife sufre retrasos desde 
hace 14 años, teniendo en este momento 1.045 demandas sin ejecutar; 
y, Belo Horizonte tiene demandas sin ejecutar por un valor de 1 billón 
de reales. En España la crisis económica y las políticas del Partido 
Popular hicieron que prácticamente todas las experiencias se dieran 
por finalizadas.

El Presupuesto Participativo también requiere un papel activo 
de todo el gobierno municipal, incluyendo la discusión por medios 
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de argumentos sobre cuestiones relativas a las garantías democráti-
cas y pluralistas Ese compromiso significa, entre otras cosas, mucha 
energía y dedicación de los empleados públicos dedicados a temas de 
participación y del trabajo coordinado del conjunto de la adminis-
tración municipal para promover esa gestión participativa (Fedozzi y 
Borges Martins, 2012). Además de una coordinación del Presupuesto 
Participativo con los otros procesos participativos que estén en mar-
cha en el municipio.

Por último, nos gustaría señalar una cuestión que, aunque no es 
especifica de este proceso, creemos que es importante y que atañe a 
todos los procesos participativos. Los nuevos espacios participativos 
que se crearon fueron incorporados de una manera superpuesta en las 
estructuras tradicionales, que no fueron alteradas. Y tampoco se al-
teraron los mecanismos de acceso al poder político, que continuaron 
siendo los de la democracia representativa. Las elecciones siguieron 
siendo el mecanismo esencial del proceso político y la creación de 
instituciones participativas estuvo siempre subordinada al poder de 
decisión del poder elegido en las urnas. Por lo tanto, los mecanismos 
de democracia participativa han tenido un papel accesorio y comple-
mentario con poca incidencia sobre las decisiones más importantes. 
Son siempre los gobiernos los que deciden qué procesos participa-
tivos deben implementarse o desaparecer, y cómo deben funcionar 
esos espacios de participación. Lo que provoca que los cambios polí-
ticos o sencillamente personales influyan radicalmente en los proce-
sos participativos, sin que estos consigan alterar las estructuras de los 
gobiernos. 

4. CONCLuSiONeS
Es evidente que el primer problema –la efectividad del Presupuesto 
Participativo– exige una solución empírica, preferentemente cuanti-
tativa: hay que comprobar, con datos e informaciones concretas, re-
lacionando causas y consecuencias, que el cambio de procedimientos 
y la multiplicidad de agentes en el proceso de decisión presupuesta-
ria lo mejora desde el punto de vista político, político-administrativo 
y socioeconómico (provocando un impacto en la distribución de la 
renta, por ejemplo). También es necesario saber, después de casi tres 
décadas de experimentación, si el presupuesto participativo es, o no, 
una práctica que, efectiva y comprobadamente, contribuye a ampliar 
el protagonismo ciudadano, con los consecuentes beneficios para la 
democracia, la gestión del dinero público, del buen gobierno y de la 
buena sociedad.

Sobre el segundo problema –la deseabilidad del Presupuesto 
Participativo– solo tiene sentido plantearla si la efectividad, aunque 
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que no demostrada, fue fuertemente sospechada o imaginada como 
posible en la medida en que la persistencia de las tentativas pueda 
producir grados paulatinamente superiores de efectividad.

En cuanto a la exposición de los problemas que afectan al 
Presupuesto Participativo tanto en Brasil como en España parecen 
señalar la necesidad de una reestructuración amplia del proceso. Si 
no se hiciera, su desarrollo y sobrevivencia estarían en peligro tanto 
a corto como a largo plazo. Pero conocer los problemas nos puede 
ayudar a proponer caminos para que el Presupuesto Participativo 
pueda salir del proceso de continua decadencia tanto del número de 
implementaciones como del aumento del abandono de experiencias, e 
incluso de su utilización abusiva como “moda” sin contenido. 

Terminamos por referirnos a que, a pesar de los problemas y di-
ficultades que han surgido durante estos años en la implantación del 
presupuesto participativo, es importante señalar que la transparencia 
del presupuesto y la incorporación de los ciudadanos a este proceso 
es una puerta que ha abierto este proceso participativo y que ya no 
es posible cerrar, pero quizá ha llegado el momento de plantearse en 
profundidad cambios en el modelo que lo haga más eficiente y eficaz 
para todos, ciudadanos y gobiernos.

No obstante, si tan fácilmente (sin resistencia clara de los protago-
nistas y de la población) desaparecen las experiencias de presupuesto 
participativo, o pierden importancia en la gestión local, hay que pre-
guntarse: ¿Quién, de hecho, las desea y defiende? Aparentemente, su 
deseabilidad no está bien establecida entre los ciudadanos, en teoría 
originalmente empoderados por el presupuesto participativo. En caso 
de que así sea y continúe hay que rendirse (aunque aquí no se defien-
da eso) ante la afirmación liberal (de la public choice, por ejemplo) de 
que la democracia representativa tradicional hace de las elecciones 
una formidable manera de economizar esfuerzos y recursos en el pro-
ceso de decisión colectiva, siendo esa economía bien recibida por el 
ciudadano: él coloca a un grupo de personas para decidir los asuntos 
gubernamentales, quedando libre para cuidar de su propia vida.

Resta desear y, tal vez, actuar, que los defensores de la democracia 
representativa de masas estén equivocados en cuanto a lo relativo a 
creer que esto es un punto de llegada final, pues está claro que ella no 
basta como solución política para las relaciones entre Estado y socie-
dad, y va haciéndose cada día más frágil con la ciudadanía debilitada 
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eXPeRieNCiAS LOCALeS  
de CONSuLTAS CiudAdANAS

Quim brugué, Xavier Casademont  
y Òscar Prieto

1. iNTROduCCióN
Este capítulo describe y analiza cinco experiencias locales de con-
sultas ciudadanas en Cataluña entre los años 2014 y 2018. Si bien 
esta muestra es relativamente pequeña para extraer grandes con-
clusiones, su análisis nos permite identificar tendencias acerca de 
la tipología de consultas, los mecanismos utilizados para su desa-
rrollo, los requisitos y las consecuencias políticas que derivan de 
su aplicación. Concretamente, este capítulo consta de dos partes. 
En primer lugar, se caracteriza brevemente el contexto sociopolítico 
que explica la creciente tendencia a recurrir a las consultas ciuda-
danas en el ámbito local. En segundo lugar, se describen y analizan 
los cinco estudios de caso seleccionados. 

2. PARTiCiPACióN CiudAdANA y GOBieRNO LOCAL 
Como se ha visto en otros apartados de este libro, buena parte de las 
democracias liberales occidentales se ven afectadas por una profunda 
crisis de legitimidad. No es nuestro objetivo analizar las razones de 
esta desazón, pero la constatación de una fuerte insatisfacción hacia 
las formas tradicionales propias de las democracias representativas 
nos ayuda a entender el rol de los gobiernos locales como espacios 
para la innovación democrática. Además, los gobiernos locales son 
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aquellos más próximos a la ciudadanía, donde la relación entre gober-
nantes y gobernados es más directa (Brugué, 2011).

En el caso catalán, desde la reinstauración de la democracia, ha 
habido dos grandes etapas en el desarrollo de experiencias locales 
de participación. En primer lugar, entre los años 80 y principios del 
nuevo milenio, con un auge importante de experiencias sumamen-
te diversas y con resultados desiguales (Subirats, 2001; Font; 2001; 
Parés, 2009). En segundo lugar, una nueva oleada después de la crisis 
económica y las fuertes restricciones presupuestarias a mediados de 
2010. Asimismo, también es importante destacar la creciente relevan-
cia política de los referéndums y las consultas ciudadanas en el marco 
de las tensiones entre los gobiernos de España y Cataluña, en relación 
con las demandas de parte de la sociedad catalana a favor de la inde-
pendencia (Lasagabaster, 2008; Pindado, 2015; Font y Gómez, 2017). 
Durante este período, además, se aprobó la Llei 10/2014, de Consultes 
Ciutadanes no Refrendataries, y se organizaron diferentes experiencias 
participativas (consulta de 2009; proceso participativo en 2014; y un 
referéndum no reconocido por el Estado español en 2017). Según las 
encuestas, alrededor de un 80% de la población catalana cree que la 
mejor forma de resolver la situación de bloqueo sería a través de la 
celebración de un referéndum legal y acordado con el Estado español. 
Existe, por lo tanto, un contexto social y político favorable a la cele-
bración de procesos de participación, que sirvan para profundizar en 
la mejora de la democracia y el compromiso de la ciudadanía. 

3. eXPeRieNCiAS de PARTiCiPACióN CiudAdANA
En esta segunda oleada de procesos de participación en el ámbito lo-
cal en Cataluña, han sido varios los ayuntamientos que han desarro-
llado consultas ciudadanas. Para seleccionar los estudios de caso, se 
tuvieron en consideración diversas variables, como el tamaño de los 
municipios, la tipología y el objeto de consulta, entre otros. 

Cuadro 1
 Estudios de caso: volumen de población y objeto de la consulta 

Municipio 
(año de 

consulta) 

Población
(2016)

Tipología Objeto de 
consulta:
política 
pública

Objeto de 
consulta:
político-

simbólico

Premià de Mar 
(2014)

27.866 Cambio de usos de antigua fábrica

Salt (2016) 29.404 Modificación urbanística para centro comercial

Olot (2016) 34.000 Remodelación de una plaza 



Experiencias locales de consultas ciudadanas

315

Municipio 
(año de 

consulta) 

Población
(2016)

Tipología Objeto de 
consulta:
política 
pública

Objeto de 
consulta:
político-

simbólico

Tortosa (2017) 33.743 Monumento franquista 

Ametlla del 
Vallès (2018)

8.337 Top-less en la piscina municipal

Fuente: Elaboración propia.

Sobre el tamaño, se seleccionaron municipios de cerca de 30.000 ha-
bitantes; en lo que respecta a la tipología de las consultas, se identi-
ficaron temáticas como las remodelaciones urbanísticas, la elimina-
ción de un símbolo franquista o la autorización de realizar top-less 
en una piscina municipal; y, finalmente, sobre el objeto de la con-
sulta, en función de consultas sobre políticas públicas o elementos 
simbólicos. A continuación, se describen los cinco casos en base a los 
orígenes de la consulta (el porqué); a su desarrollo (el cómo) y a los 
resultados (para qué). 

A. PReMià de MAR, CONSuLTA SOBRe LA ReMOdeLACióN uRBANA  
de CAN SANPeRe
La consulta de Premià de Mar trataba sobre un conflicto urbanístico 
entre el Ayuntamiento y el propietario de una antigua fábrica situada 
en el centro la ciudad, Can Sanpere. El planeamiento urbanístico mu-
nicipal calificaba el espacio que ocupaba la fábrica como zona verde 
y para equipamientos. El propietario había impugnado judicialmen-
te esta decisión y, en caso de que la sentencia le fuera favorable, el 
Ayuntamiento podría expropiarle mediante el pago de un precio que, 
si no era consensuado, seria determinado por los tribunales. Ante esta 
situación, la consulta preguntaba sobre si se estaba de acuerdo con 
la expropiación de los terrenos de la fábrica para dedicarlos a zonas 
verdes y equipamientos. Sobre un censo de 23.401 personas, partici-
paron 1.968 votantes. El total de votos válidos disminuyó ligeramente 
hasta los 1.958, por lo que el porcentaje de participación final se situó 
en el 8,41%. El sí se impuso con 1.570 votos, representando el 80,18%.

En este marco, la consulta ciudadana se concebía como una for-
ma de abordar el conflicto y, más concretamente, de involucrar al con-
junto de la población. Es decir, se trataba – aunque no se expresaba 
exactamente en estos términos– de trasladar el conflicto de la arena 
judicial al ruedo político-democrático. Una arena donde, además, se 
preveía conseguir el apoyo de la ciudadanía ante un proceso de ex-
propiación, pues el conflicto se presentaba como el choque entre el 
interés particular y el público. 
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Así pues, el origen de la consulta se encuentra en un conflicto. 
Un conflicto que, además, es percibido por la institución como pro-
blemático y difícil de abordar. Podemos incluso afirmar que la con-
sulta puede ser un apoyo para las posiciones del gobierno municipal; 
una herramienta para sacar adelante su proyecto. Por el contrario, no 
existe ninguna iniciativa ciudadana que reclame esta consulta. Es una 
propuesta que llega desde la institución, con una lógica claramente 
top-down y que, a pesar de la posición de neutralidad que adopta el 
gobierno ante la convocatoria, esta forma parte de la estrategia para 
dar salida a su proyecto de usar públicamente el espacio y la instala-
ción de la vieja fábrica.

Con relación al despliegue operativo de la consulta, hay dos gran-
des consideraciones a destacar. Por un lado, la voluntad de los impul-
sores de diseñar un modelo sólido y seguro en un contexto donde no 
había ni referencias ni indicaciones claras sobre cómo hacerlo (aún 
no se había aprobado la ley catalana de consultas). Por otra parte, los 
responsables del proceso también subrayan su voluntad de dar mucha 
importancia al proceso de información y debate previo al momento 
de la votación. Con este objetivo, por ejemplo, el Ayuntamiento hizo 
llegar a cada vivienda de la ciudad un libro informativo, una tarjeta 
identificativa, el boleto y un manual de votación claro y detallado. 
Adicionalmente, se tuvo cuidado de organizar un período de debate e 
información previo a la votación.

Aun así, tras analizar el caso, parecería que en la parte metodoló-
gica el caso funciona muy bien, mientras que la dimensión informati-
va y deliberativa previa muestra limitaciones notables. A pesar de que 
las consultas no son legalmente vinculantes, el equipo de gobierno 
hizo explícita la voluntad de asumir los resultados. 

Aparte de la posibilidad de votar electrónicamente, también se fa-
cilitó la votación presencial abriendo diferentes espacios físicos don-
de realizarla: el centro cívico, la biblioteca, el pabellón municipal, la 
escuela municipal de música, entre otros. El Ayuntamiento diseñó un 
sistema “con el objetivo de garantizar la seguridad, integridad, trans-
parencia y validez de la consulta”. Este sistema contaba con una serie 
de elementos destinados a asegurar la máxima fiabilidad tanto de los 
procesos de votación presenciales como electrónicos.

A corto plazo, los resultados fueron valorados muy positiva-
mente: la consulta se realizó sin incidencias, el proceso resultó “lim-
pio y efectivo” y, además, la opción ganadora era la preferida por el 
Ayuntamiento. También se imponía la percepción que habían hecho 
algo innovador y que lo habían hecho adecuadamente. En cambio, 
después de cuatro años, la valoración es más negativa. Tras el éxito 
inicial, la proximidad de las elecciones municipales dejó el tema en 
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una situación de impasse, a la vez que el cambio en la alcaldía provocó 
un debilitamiento del compromiso inicial. Todo ello, sumado a algu-
nas complicaciones en la gestión del proyecto, provocó que el tema 
quedara parado y que, por tanto, en 2018 todavía no se haya hecho 
efectivo el resultado de la consulta. Como reconocen los entrevista-
dos, el problema no es de competencias, pues la pregunta realizada 
se refería a una competencia que la autoridad local puede ejercer. El 
problema es de carácter político y compromete una de las condiciones 
básicas para cualquier consulta: que más allá de la aceptación de los 
resultados estos se ejecuten de manera efectiva.

B. SALT, CONSuLTA SOBRe Si ACOGeR O NO uNA GRAN  
MuLTiNACiONAL de MueBLeS 
El objetivo de esta consulta era modificar el plan general de ordena-
ción urbanística del municipio y dotar a la zona sur de nuevos usos 
urbanísticos. Esta modificación debía permitir el establecimiento de 
algunos centros comerciales (sobre todo, ante las especulaciones de 
la instalación de un gran centro comercial de una multinacional de 
muebles) y otras actividades de desarrollo económico y residencial. El 
futuro de este sector ya había sido, en las últimas décadas, motivo de 
controversia y debate en el consistorio, y el equipo de gobierno surgi-
do de las elecciones municipales de 2015 (formado por una coalición 
de dos partidos) tenía visiones opuestas sobre el planteamiento econó-
mico y urbanístico de esta zona. Estas discrepancias encontraron sa-
lida a través de la convocatoria de una consulta que, según las partes, 
permitía generar un debate de fondo sobre el modelo de ciudad entre 
el conjunto de las fuerzas políticas y la ciudadanía.

El origen de la consulta, pues, es la incapacidad de las dos forma-
ciones políticas del equipo de gobierno para resolver sus discrepancias 
y visiones contrapuestas sobre el modelo de ciudad. Así, mientras que 
el alcalde afirmaba que “no podemos perder una oportunidad como 
esta para favorecer el desarrollo económico e industrial de un muni-
cipio con más de un 20% de paro”; el concejal del otro partido de la 
coalición defendía un modelo de ciudad y de crecimiento económico 
radicalmente opuesto. La consulta, en este sentido, fue un “desatasca-
dor”. Asimismo, las dos formaciones de gobierno tenían interés en la 
consulta para legitimarse políticamente y visibilizar el apoyo popular 
hacia sus propuestas.

Una vez que se decidió llevar a cabo la consulta, el Ayuntamiento 
optó por contratar una empresa especializada en consultas ciuda-
danas sobre temas urbanísticos dado que, en aquellos momentos, 
el Consistorio no disponía de ningún técnico municipal responsable 
de políticas de participación. El procedimiento diseñado siguió los 
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criterios fijados por la Ley de Consultas, lo que dio tranquilidad a los 
grupos municipales, sobre todo con relación a aspectos como quién 
podría participar, las características y los requisitos del proceso, etc. 
Esta era una cuestión relevante en el municipio de Salt, con un nú-
mero importante de personas extranjeras, que no pueden votar en las 
elecciones y donde la extrema derecha tiene representación política. 
Tal como se plantea en el reglamento municipal sobre el proceso de 
consulta, pudieron votar todas las personas empadronadas antes del 
31 de julio de 2016, mayores de 16 años y con permiso de residencia. 
Este criterio seguía lo previsto en la Ley de Consultas y fue aceptado 
por todas las fuerzas políticas.

Para desarrollar la consulta, además, se constituyó un equipo ges-
tor, liderado por un profesor de Ciencia Política de la Universidad de 
Barcelona,   el secretario municipal y otros técnicos del Ayuntamiento, 
con el objetivo de garantizar la imparcialidad en la definición y desa-
rrollo de la consulta. Además, se organizaron diferentes actividades 
para promover el debate ciudadano. En primer lugar, antes de la vota-
ción se organizaron diferentes actividades de carácter informativo en 
torno a las diferentes opciones que se ponían a votación. Se destacan, 
fundamentalmente, varios debates en que se dio voz a todas las fuer-
zas políticas del Consistorio para exponer sus argumentos. Además, 
los medios de comunicación publicaron diferentes artículos sobre la 
cuestión, y el debate se amplió más allá de los límites de Salt. Aparte 
de actividades conjuntas, las formaciones políticas llevaron a cabo ac-
tos propios en los que se buscaba el contacto con colectivos y entida-
des del municipio. El alcalde, por ejemplo, afirma que la gente pudo 
entender la importancia de lo que se votaba.

La redacción de la pregunta era compleja, ya que se mezclan mu-
chos argumentos para evaluar una postura u otra. No nos encontra-
mos ante un boleto tradicional en que solo se presenta una pregunta 
diáfana y con dos opciones claramente identificables y opuestas, sino 
todo lo contrario. El boleto, por ejemplo, incluye un mapa de la zona 
en cuestión, y las dos opciones que se voten incorporan argumentos 
diversos a favor y en contra de las opciones que dificultan el posicio-
namiento y la comprensión de las opciones. Finalmente, después de 
una información bastante extensa, aparece una pregunta dicotómica, 
pero el contenido de lo que se decide continúa teniendo una natura-
leza difusa.

La votación se celebró presencialmente durante un único día, el 
24 de septiembre de 2016, de las 9 de la mañana a las 8 de la tarde. Se 
habilitaron cinco espacios de la ciudad con seis mesas electorales. La 
consulta no establecía un umbral de participación mínimo, aunque 
se reconocía una cierta incomodidad a la hora de valorar la consulta 
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si hubiera habido una baja participación. Por este motivo, todos los 
partidos políticos se movilizaron mucho durante la campaña, a fin de 
promover una participación elevada. La participación en la consulta 
fue del 21,9% del censo municipal (4.829 votos) de los que el 87,6% de 
votaron SÍ y un 11,9% NO. En comparación con otras consultas, los 
datos son elevados y los dos partidos del equipo de gobierno se mos-
traron satisfechos por la cifra alcanzada.

El resultado de la consulta se aplicó en julio de 2017, cuando se 
aprobó la modificación del Plan General que permitía el desarrollo 
económico del sector sur en los términos planteados en la alternati-
va del SÍ de la consulta. A pesar de la clara discrepancia dentro del 
equipo de gobierno al respecto, no ha habido una crisis de gobierno 
y la coalición se ha mantenido hasta el final del mandato. En térmi-
nos generales, la consulta fue bien valorada por todas las partes, con 
una satisfacción compartida, especialmente por la elevada partici-
pación. Además, las dos partes coinciden en destacar que el proceso 
de debate que se generó fue muy positivo, y que permitió a las dos 
fuerzas del equipo de gobierno encontrar una salida a un enfrenta-
miento político que hacía difícil la continuidad de la coalición de 
gobierno local.

C. OLOT, SOBRe LA ReMOdeLACióN deL PASeO PRiNCiPAL  
de LA CiudAd
El Ayuntamiento de Olot impulsó entre los meses de enero y noviem-
bre de 2016, un proceso participativo para “definir de manera partici-
pada entre la ciudadanía de Olot los criterios para la transformación 
del Paseo principal de la ciudad, incluyendo por defecto la trans-
formación urbanística, la regulación de los usos, la relación con los 
equipamientos y la conexión con el casco antiguo de Olot, haciendo 
especial énfasis en la integración de los vecinos y vecinas, las entida-
des y las asociaciones en el proceso”. Aparte del objetivo principal 
–la remodelación urbanística–, se destacaban otros de tipo normativo 
(la redacción de los criterios urbanísticos para establecer el pliego de 
cláusulas del proyecto) y de tipo relacionales (como la creación de 
vínculos entre la ciudadanía, el empoderamiento, favorecer el debate 
colectivo, etcétera).

La consulta fue una de las etapas finales de un largo proceso, que 
duró cerca de un año, y que contó con unas fases previas de discusión 
y propuestas sobre cómo debía ser el nuevo Firal. La fase final del 
proceso consistía en la celebración de una consulta ciudadana que se 
llevó a cabo entre el 16 y el 22 de noviembre de 2016. Se podían esco-
ger entre los tres proyectos finalistas de remodelación urbanística del 
Firal y podía participar toda la población empadronada mayor de 16 
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años de Olot. Concretamente, se pedía: “Selecciona el proyecto que te 
gusta más para la remodelación del Firal”.

El proceso participativo y la consulta para la remodelación del 
Firal fueron una apuesta política del equipo de gobierno. Esta remo-
delación era la segunda parte de una primera fase que se había llevado 
a cabo entre los años 2006 y 2010, con la remodelación del Firalet, 
un espacio contiguo al Firal, y que fue objeto de una fuerte polémica 
ciudadana, durante el mandato del anterior equipo de gobierno. La re-
modelación del Firal, un espacio neurálgico de la ciudad, era un tema 
pendiente y una prioridad política del gobierno local.

La apuesta para la consulta, a pesar de no aparecer de forma ex-
plícita, responde a una serie de conflictos previos. El proceso, en este 
sentido, no deja de ser un instrumento para vehicular una salida que 
evite más problemas, y que encuentra en la participación y la consulta 
ciudadana un paraguas para protegerse de futuras críticas, en caso de 
que el proyecto no responda a intereses mayoritarios de la población. 
La consulta se convierte, por tanto, en un mecanismo para legitimar-
se políticamente y prevenir los futuros costes (políticos y electorales) 
ante decisiones que podrían ser impopulares. Se identifica una ten-
dencia hacia la participación de tipo estratégico, pensada no tanto 
en términos clásicos, sino como un instrumento al servicio del poder 
político para responder a una reivindicación ciudadana creciente (el 
aumento de los mecanismos de participación en las políticas públicas, 
y la voluntad de acercar el poder a la ciudadanía).

Es interesante constatar que inicialmente solo se contemplaba un 
proceso participativo, pero finalmente se incorporó la consulta, a pro-
puesta del alcalde. Tanto la concejala como la técnica afirman su pre-
ferencia solo por el proceso participativo, y no por la consulta, ya que 
como se verá posteriormente creían más relevante los efectos multi-
plicadores de la implicación de la ciudadanía durante el proceso, y no 
la simple votación de una de las opciones, un recurso que consideran 
muy pobre en términos de calidad y profundización democrática. La 
consulta, según ellas, es definida como una “puesta en escena, pero lo 
más interesante es el proceso”.

Asimismo, los actores entrevistados coinciden en que la temática 
de la consulta –la remodelación urbanística de un espacio neurálgico 
de la ciudad– convertía el proceso en altamente complicado. Esta di-
ficultad se explica por las múltiples casuísticas que afectan a un pro-
ceso de remodelación urbanística, en el que existen múltiples procedi-
mientos, normas y criterios técnicos durante el diseño y la ejecución 
de la obra.

El proceso fue liderado por la concejala de participación, con 
el soporte técnico de profesionales de trabajo comunitario del 
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Ayuntamiento, así como de una cooperativa especializada en pro-
cesos de participación en el ámbito urbanístico. La primera fase se 
desarrolló a través de metodologías participativas. Se definieron las 
características técnicas que debían tener los proyectos urbanísticos y 
arquitectónicos que se presentaran para ser seleccionados, así como 
los usos que se podrían llevar a cabo en este espacio de la ciudad. 
Para la primera etapa se constituyó un grupo impulsor formado por 
representantes del tejido vecinal, comercial y asociativo, que prepa-
rarían los requisitos que posteriormente determinarían las caracte-
rísticas de los proyectos candidatos. La segunda etapa, en cambio, 
consistía en un proceso en el que la ciudadanía podía escoger entre 
los tres proyectos arquitectónicos que un jurado había seleccionado, 
de acuerdo con las características técnicas definidas en la primera 
etapa. Los criterios fijados para la consulta establecían una serie de 
baremos en el cómputo global de la puntuación y, por tanto, convir-
tieron la consulta en no decisiva: 1) el voto de la consulta ciudadanía 
suponía, como máximo, 45 puntos, en función de los resultados de 
las votaciones; 2) la valoración técnica del jurado daba 45 puntos 
más; y, 3) los 10 puntos restantes correspondían a aspectos económi-
cos y temporales de las obras.

En la consulta pudieran votar las personas mayores de 16 años 
empadronadas en Olot, tal como fija la Ley de Consultas. En el 
momento inicial del proceso algunas voces cuestionaron el hecho 
de que pudiera votar toda la población. Alguna voz apuntaba que 
los vecinos del Firal deberían ser los únicos que podían votar, so-
bre todo si se tenía en cuenta que estos deberían pagar una con-
tribución especial para financiar las obras. Finalmente se aceptó 
sin vacilaciones que la consulta debía abrirse al conjunto de la 
población. La organización del proceso de participación y la con-
sulta fue muy cuidada, con lo cual podemos afirmar que se dieron 
las máximas garantías para desarrollar un proceso de consulta de 
calidad y legitimado. 

La consulta duró una semana y solo era posible la votación por 
Internet, a través de la Web del Ayuntamiento. Todas las personas 
debían identificarse e introducir un código para acceder a la aplica-
ción. Se habilitaron espacios para resolver incidencias y se facilitaron 
puntos de votación con personal de soporte para personas con difi-
cultades. Cuando se seleccionaron los tres proyectos que optaban a 
la votación, se desarrollaron acciones de difusión y comunicación de 
cada uno de ellos. Por lo que respecta a la pregunta, esta era clara y 
facilitaba la selección de uno de los tres proyectos finalistas. En térmi-
nos generales, pues, todas las partes consultadas destacan la exhaus-
tividad y rigor del proceso, con un número importante de acciones 
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participativas (sesiones informativas, talleres, grupos de debate, acti-
vidades en el espacio público, etcétera).

En total, participaron 3.766 ciudadanos (un 12,98% de los 29.175 
habitantes con derecho a voto) y la propuesta “Teixir, cosir i vestir” 
obtuvo un 61,50% de los votos (2.316 votos), seguida de “101 plàtans” 
25,39% (956 votos) y de “Un Tossol i dos Triais” el 13,12% (494 votos). 
Uno de los aspectos que generan unanimidad entre las partes es la 
valoración positiva del proceso, a pesar de que un proceso de estas 
características, dilatado en el tiempo y complejo para las caracterís-
ticas de la temática, acaba provocando un desgaste importante en el 
conjunto de los actores implicados. Aunque no se dispone de datos 
del perfil de la participación, todas las partes entrevistadas reconocían 
que, incluso después de esfuerzos para fomentar la participación de 
toda la población, tienen la sensación de que hubo una baja partici-
pación entre ciertos colectivos, especialmente aquellos que habitual-
mente tienden a participar menos, como son los jóvenes o las perso-
nas inmigradas. 

d. TORTOSA, CONSuLTA SOBRe Si MANTeNeR O NO uN  
MONOLiTO FRANQuiSTA
El 28 de mayo de 2016 se llevó a cabo en Tortosa una consulta popu-
lar con el objetivo de conocer cuál era la opinión de la población de 
Tortosa sobre si retirar o mantener el monumento conmemorativo de 
la Batalla del Ebro, levantado durante el Franquismo para conme-
morar el 25 aniversario de este evento. La votación fue presencial y 
se llevó a cabo de las 9 de la mañana a las 20 horas del día indicado. 
Los emplazamientos de la votación eran, en su mayoría, los mismos 
colegios electorales donde la población suele votar en las diferentes 
citas electorales. Estaban llamadas a votar aquellas personas empa-
dronadas en el municipio antes de 2016 que tuvieran 16 años o más. 
Sin embargo, el caso de Tortosa fue muy polémico y tuvo repercusión 
más allá de los límites del municipio, para entrar en la agenda política 
catalana. La noticia salió a medios de comunicación estatales y nacio-
nales. También la televisión catalana organizó un debate que se emitió 
en toda Cataluña entre partidarios y detractores del monumento dos 
días antes de que se celebrara la consulta. 

La participación fue más elevada que en otras consultas popula-
res similares realizadas en otros municipios. Concretamente, votaron 
8.464 votantes de un censo de 28.466, es decir, el 29,73%. La opción 
mayoritaria fue la de mantener y reinterpretar el monumento, con 
un 68% de los votos. Probablemente, uno de los elementos a tener 
en cuenta para futuras investigaciones o discusiones es el hecho de 
que las consultas en las que se debaten elementos simbólicos pueden 
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contar con una participación más elevada que en otras consultas rela-
cionadas, por ejemplo, con reformas urbanísticas.

El debate sobre la existencia del monumento ha estado presente 
en Tortosa desde la restauración de la democracia de forma sucinta o 
explícita a veces. A lo largo de los años se aprobaron mociones en el 
pleno municipal, así como otras medidas, relacionadas con el monu-
mento. Después de las elecciones municipales de 2015, la coalición de 
gobierno hizo explícita la realización de la consulta “donde una de las 
opciones de respuesta sea la retirada y musealización del monumento 
en un período de un año”. Finalmente, se llegó a un consenso, entre 
algunos partidos políticos del consistorio, sobre la fecha y la redac-
ción de la pregunta (CiU, ERC, Movem-Tortosa y PSC). Este acuerdo 
dio como resultado un decreto de alcaldía que convocaba la consulta 
(Decreto 955/2016), en base a la Ley de Consultas.

La Comisión para la retirada de la simbología franquista estaba en 
contra de que se realizara una consulta alegando que hay situaciones, 
como la defensa de los derechos humanos, el fascismo, el racismo o 
la violencia, que no son consultables. En este sentido, argumentaban 
que la Ley 52/2007 de 26 de diciembre de Memoria Histórica insta en 
el artículo 15 la “retirada de escudos, insignias, placas u otros objetos 
o menciones conmemorativas de la exaltación, personal o colectiva de 
la revuelta militar, de la Guerra civil y de la represión de la Dictadura”.

En esta línea, el Síndic de Greuges (el defensor del pueblo –om-
budsman– en Cataluña) instó, en una resolución de enero de 2016, al 
Ayuntamiento de Tortosa a la retirada del monumento franquista sin 
hacer una consulta previa argumentando que “la retirada del monu-
mento es una obligación legal que el Ayuntamiento debe promover, 
y que no se puede someter a consulta popular como una opción de 
actuación pública entre diferentes alternativas”.

Dos meses más tarde, en marzo de 2016, el Parlamento de 
Cataluña debatió una moción que instaba al Ayuntamiento de Tortosa 
a no realizar la consulta y retirar del monumento. Esta fue aproba-
da por 43 votos a favor, 42 en contra y 46 abstenciones. El grupo 
parlamentario de Junts pel Sí dio libertad de voto a sus diputados y 
diputadas. Meritxell Roigé, teniente alcaldesa de Tortosa en el mo-
mento defendió que la consulta y la pregunta había sido aprobada por 
un amplio consenso de 19 de los 21 concejales del consistorio y apela-
ba a la autonomía local “de la nueva República para tomar decisiones 
sobre aspectos que tienen que ver con el territorio y que Cataluña no 
puede repetir la misma dinámica que el Estado –de no permitir con-
sultar a la población sobre los asuntos que les afecten”.

Siguiendo la Ley 10/2014 se organizó un período de diez días 
para la campaña en los que se podían utilizar espacios públicos 
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cedidos por el Ayuntamiento y se realizaron carteles informativos 
para informar a la ciudadanía de la realización de la consulta. Los 
partidos políticos no hicieron una gran campaña por una posición u 
otra por miedo que esto les afectara electoralmente, según afirma la 
Comisión para la retirada de símbolos franquistas. Todos los agentes 
coinciden en que, a nivel local, no había la sensación de estar en una 
campaña. En todo caso, el impacto externo de la consulta era mayor 
que el interno. 

Desde la Comisión para la retirada de símbolos franquistas se 
considera que si se hubiera hecho una campaña informativa y cla-
ra para la retirada esta opción había ganado y se hace autocrítica 
afirmando que no se esperaban que la gente votara con un resul-
tado tanto amplio el hecho de mantener el monumento. También 
se comentan algunos escollos para poder hacer campaña de forma 
libre. La Comisión intentó hacer campaña en institutos de educación 
secundaria, ya que podían votar mayores de 16 años. Sin embargo, 
el Departament de Educación de la Generalitat no les permitió tal 
opción, según la Comisión, ya que estas sesiones eran políticas y no 
se debían realizar ni en horario lectivo ni en los centros, que ya exis-
tían otros espacios públicos de debate asignados en el decreto que 
convoca la consulta.

Uno de los puntos destacables de este caso es que la consulta 
no era vinculante, ya que el Ayuntamiento no tiene competencia en 
la retirada del monumento. Son otras las administraciones que se-
rían las principales responsables, como el Estado, la Confederación 
Hidrológica del Ebro o la Diputación de Tarragona. De hecho, se afir-
ma que el redactado de la pregunta ya destacaba “qué cree usted que 
el Ayuntamiento debe impulsar” porque el consistorio no podía llevar 
la decisión a cabo. Tras la consulta se han hecho varios contactos, 
según el equipo de gobierno, para la posible reinterpretación. Pero 
las conversaciones se encuentran en pausa ya que la Conselleria de 
Justicia prevé una ley de memoria histórica que se tramitará en el 
Parlamento y, posiblemente, hará retirar el monumento. También se 
comentó que podría haber alguna reticencia en Tortosa sobre este he-
cho, pero el Ayuntamiento cumplirá con la normativa que se apruebe 
en el Parlamento de Cataluña.

e. AMeTLLA deL VALLèS, SOBRe Si PeRMiTiR O NO eL TOP-LeSS  
eN LA PiSCiNA MuNiCiPAL
Desde el 25 de mayo al 10 de junio de 2018 las mujeres mayores de 16 
años empadronadas en la Ametlla del Vallès pudieron participar en una 
consulta de carácter vinculante convocada por el área de Participación 
Ciudadana del Ayuntamiento. La votación era electrónica y podía 
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realizarse a través de la Web municipal. El objetivo de la consulta era 
decidir si se modificaba o no la prohibición de hacer top-less contem-
plada en el reglamento de las piscinas municipales. 

El equipo de gobierno del consistorio no adoptó ninguna posi-
ción sobre la cuestión, limitándose –después de hacer una consulta 
con el Observatorio de la Igualdad de Género del Instituto Catalán de 
las Mujeres– a proponer la consulta, asumiendo el resultado que de 
ella se derivara y comprometiéndose a implementarlo de la manera 
más rápida posible. La pregunta concreta que se planteó permitía una 
respuesta afirmativa o negativa (sí o no), y estaba redactada en los 
siguientes términos: ¿Se debe modificar el reglamento de uso para 
permitir hacer top-less en las piscinas durante el verano en los equi-
pamientos municipales de Ca l’Arenys y de Can Campo de la Ametlla 
del Vallès?

Aunque la consulta tuvo un importante eco mediático en el con-
junto del país, el total de mujeres que participaron en la consulta fue-
ron 379, de las cuales 231 votaron a favor de permitir hacer top-less 
(60,9%) y 148 en contra (39,1%). No hay una cifra precisa sobre el 
porcentaje de participación, pero se calcula que el número de mujeres 
empadronadas mayores de 16 años se sitúa en torno a las 3.000, por 
lo que la participación estaría en torno al 12-14%. 

Formalmente, los orígenes de la consulta son el resultado de un 
compromiso del pleno del Ayuntamiento, a propuesta del equipo de 
gobierno, que quería dar respuesta a la instancia recibida en agosto de 
2017 por parte de dos usuarias. Estas personas habían sido requeridas 
por el socorrista de la piscina a cumplir la normativa del equipamien-
to municipal, que prohibía hacer top-less. Ante el requerimiento de 
ponerse el sujetador, que inicialmente no querían satisfacer, hicieron 
llegar una instancia donde pedían que se modificara una normativa 
que consideraban discriminatoria. 

El origen de la consulta es un conflicto. Este puede interpretar-
se desde diferentes perspectivas y considerarse más o menos intenso, 
pero no deja de actuar como motor de una consulta que, por tanto, 
actúa como una forma de resolver un conflicto, que generalmente se 
califica como “una situación delicada”.

El hecho de escoger la consulta como la mejor forma de abordar 
el conflicto es un asunto controvertido. Para unos, la referencia “de-
mocrática” lo valida como la mejor respuesta (especialmente en un 
contexto donde la participación ciudadana está en la agenda y forma 
parte de las modas políticas del momento), mientras para otros no 
todas las decisiones pueden ser abordadas siguiendo este mecanis-
mo. De esta manera, el colectivo de mujeres, que se asoció bajo en 
nombre “Pezones Libres”, estaba en contra de que una cuestión de 
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estas características se tuviera que votar en una consulta, ya que con-
sideraban que afectaba a una libertad fundamental de las mujeres. 
Asimismo, siguiendo el argumento del punto anterior, constatamos 
la importancia del tema objeto de la consulta. El tema –en este caso 
el top-less– es lo que establece las diferentes interpretaciones sobre la 
adecuación del instrumento consulta ciudadana. La idea de que todo 
puede ser objeto de consulta ciudadana, al menos en este caso parece 
no verificarse.

Así mismo, hay que constatar como el origen formal de la consul-
ta se encuentra en el equipo de gobierno. Sería, pues, una iniciativa 
de arriba a abajo. Podemos, sin embargo, matizar esta afirmación si 
interpretamos esta iniciativa gubernamental como una respuesta a la 
presión que les llega de una iniciativa ciudadana. Esta iniciativa no 
se articula a través del procedimiento previsto en la Ley de Consultas, 
pero tiene suficiente fuerza para hacer visible el conflicto y situar el 
gobierno municipal en una posición complicada. Así, aunque la ini-
ciativa formal venga de arriba, no podemos dejar de notar que lo hace 
como respuesta a una presión hecha desde abajo.

Sobre las condiciones de la consulta, uno de los temes polémicos 
fue la delimitación de la población que podía votar. Como ya se ha 
comentado, pudieron votar las mujeres empadronadas mayores de 16 
años, cosa que comportaba dos dificultades: en primer lugar, muchas 
de las usuarias de la piscina municipal vivían en municipios vecinos, 
cosa que era criticada por la asociación promotora de la consulta, 
ya que no les permitía expresar su opinión en una cuestión que les 
afectaba directamente. En segundo lugar, que solo las mujeres tuvie-
ran derecho a voto, siguiendo las recomendaciones del Observatorio 
de la Igualdad de Género del gobierno catalán, también generaba 
una cierta controversia, ya que les hombres también podían esgrimir 
que esta cuestión les afectaba en tanto que usuarios de las piscinas 
municipales.  

En cuanto a la organización, la votación se pudo realizar duran-
te tres semanas y siempre a través de la plataforma electrónica del 
Ayuntamiento; la redacción de la pregunta era clara y se respondía 
de manera dicotómica. En este sentido, su formulación no provocó 
discusiones. En tercer lugar, y este es quizás uno de los aspectos más 
destacables y discutibles, el momento específico de la votación no lle-
gó precedido ni de una campaña informativa para fomentar la parti-
cipación ni de un debate público entre las dos opciones de respuesta 
a la consulta. La campaña informativa no existió, aunque el impacto 
mediático de la consulta hizo que fuera muy popular y que dentro del 
pueblo se hablara mucho. Un interés que, en todo caso, no se tradujo 
en una alta participación en la consulta popular.



Experiencias locales de consultas ciudadanas

327

Los resultados han sido, al menos aparentemente, muy satis-
factorios. Pocas semanas después de la votación, la normativa de las 
piscinas municipales de Can Camp y Ca l’Arenys de la Ametlla del 
Vallès fue modificada, por lo que a partir del verano de 2018 ya se ha 
podido practicar el top-less. Esta modificación se realizó después del 
Pleno municipal celebrado el 18 de junio, donde –en cumplimiento 
de los resultados de la consulta– se aprobó por unanimidad la modi-
ficación. Valorando la culminación de este proceso, la concejala de 
Participación afirmaba a los medios de comunicación “sentirse satis-
fecha de haber podido resolver esta situación a través de un proceso 
participativo que ha tenido una alta participación”.

El colectivo “Pezones Libres” sigue defendiendo que la consulta 
no debería haberse realizado, aunque finalmente el resultado ha per-
mitido que las mujeres puedan ejercer el derecho a hacer top-less en 
las piscinas de la Ametlla del Vallès. El Ayuntamiento, por su parte, se 
muestra plenamente satisfecho, pues han sido capaces de abordar y 
solucionar un problema que no era sencillo. Reconocen haber sufrido 
muchas presiones y haber tenido muchos tropiezo y momentos difí-
ciles, pero se muestran muy satisfechos con unos resultados que pare-
cen haber desactivado el conflicto: “hemos solucionado un problema, 
y lo hemos hecho escuchando a la gente”.

4. CONCLuSiONeS
En los últimos años se está observando, en el contexto catalán, un 
aumento de las consultas municipales después de la aprobación en 
el Parlamento catalán de la Lei 10/2014, de Consultes Ciutadanes no 
Refrendataries. Dicho incremento no ha ido acompañado, hasta el mo-
mento, de una reflexión crítica sobre si dichas consultas complemen-
tan la acción de gobierno local y ayudan a generar más procesos deli-
berativos y de empoderamiento ciudadano. En el análisis presentado 
en este capítulo, la totalidad de las consultas identificadas, así como 
los casos analizados suelen ser iniciativas que se impulsan desde los 
equipos de gobierno de los Ayuntamientos (top-down) preguntando a 
la ciudadanía sobre decisiones “arriesgadas” que podrían generar un 
cierto desgaste electoral si fueran los partidos políticos que gobiernan 
los que las tomaran. Se observa, en la mayoría de los casos, como se 
suele proceder a una delegación de la decisión política a la ciudadanía 
sin poner al alcance de esta un proceso deliberativo amplio e infor-
mativo sobre el objetivo de la consulta. Un dato significativo es que, 
en los primeros cinco años de implementación de la mencionada ley, 
no se ha llevado a cabo aún ninguna consulta bajo dicha ley que pro-
venga de una Iniciativa Legislativa Popular (bottom-up) aunque la ley 
también contemple dicha posibilidad. 
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Se considera necesario que las administraciones correspondientes 
puedan favorecer más procesos deliberativos que faciliten un mayor 
diálogo e información a la ciudadanía, y menos procesos que instru-
mentalicen las consultas como modo de omisión de las responsabi-
lidades políticas de toma de decisiones. Un ejemplo de ello se puede 
observar recientemente en el caso de Tortosa. Tres años después de la 
consulta ciudadana el monolito se mantiene tal como estaba sin nin-
guna reinterpretación de este. Aunque las consultas municipales no 
tengan carácter vinculante, creemos que los representantes políticos 
tendrían que actuar en consecuencia y llevar a cabo las actuaciones 
que se deriven de los resultados. Pero dicha instrumentalización, en 
algunos casos, condiciona la existencia previa de procesos deliberati-
vos e incluso la coherencia democrática de tomar las decisiones per-
tinentes a los resultados de las consultas. Esperamos que estos casos 
y otros puedan favorecer un debate y una mejora de dichos procesos 
participativos. 
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Chile, octubre de 2019: a partir del anuncio de un aumento de la ta-
rifa del transporte público de alrededor de 20 céntimos, una onda de 
protestas toma las calles de la capital del país (día 14 de octubre), so-
brepasa rápidamente la reivindicación inicial mostrando la profunda 
insatisfacción e inconformidad con la (falta de) calidad de los servi-
cios públicos y de la vida de la mayoría de la población; incluye epi-
sodios de violencia y destrucción del patrimonio público, se expande 
por muchas otras ciudades del país llevando a las calles, según varias 
estimaciones, millones de ciudadanos. El gobierno de centroderecha 
responde a las protestas con violencia, declarando el estado de emer-
gencia nacional y sacando al ejército a las calles. El resultado de ello 
es (hasta el día 26 de octubre) de 18 muertos. 

Más allá de los muchos análisis que ese episodio puede originar, es 
interesante observar que la extrema síntesis que construí aquí encima 
sobre el principio de esas protestas en Chile tiene muchos elementos 
comunes con las manifestaciones brasileñas de junio de 20131. Más 
allá de que el detonante de la crisis sea, en los dos casos, un aumento 

1 Ver https://noticias.uol.com.br/internacional/ultimas-noticias/2019/10/21/nao-sao-
so-os-centavos-as-semelhancas-nos-protestos-no-chile-e-no-brasil.htm.
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aparentemente irrisorio de la tarifa del transporte público existe una 
analogía en la situación de los dos países, ambos caracterizados, al 
menos aparentemente, por situaciones económicas de relativa estabi-
lidad y con promesas de mejoras en la calidad de vida de las personas 
que han generado un enorme potencial de insatisfacción al compro-
barse que, al final, esas mejoras no se consiguieron. Aún más intrigan-
te es que en los dos casos (Brasil y Chile) los gobiernos en el poder en 
las dos ocasiones son de orientaciones políticas opuestas: un gobierno 
de coalición, con liderazgo del Partido de los Trabajadores y Dilma 
Rousseff como Presidenta –en Brasil– y un gobierno de inspiración 
fuertemente neoliberal liderado por Sebastián Piñeira –en Chile2. En 
ambos casos, los analistas destacan la importancia de las protestas, 
aunque, en el caso chileno, llama aún más la atención la idea de que 
“Es la mayor concentración registrada en el país desde la vuelta de la 
democracia en 1990” (Montes, 2019). También, en esos mismos días, 
nos llegan noticias de imponentes y violentas protestas en Ecuador, 
a partir de las revueltas de comunidades indígenas contra el llamado 
“paquetazo”3, paquete de medidas económicas que incluyen la elimi-
nación de subsidios, la liberalización de los precios de la gasolina y 
un paquete de reformas laborales en contra de los trabajadores, según 
los requisitos del Fondo Monetario Internacional (FMI). La respuesta 
a las protestas, una vez más, fue de extrema violencia. La pregunta 
que surge naturalmente es porque, en sistemas democráticos y ante 
gobiernos legitima y regularmente electos, las demandas de los ciuda-
danos por más derechos y mejor calidad de vida deban llegar a tener 
esas formas para entrar en la agenda pública, cuando y sí no fueran 
reprimidos con sangre. ¿La democracia no sería aquella forma de go-
bierno que opera por y para el pueblo? 

La intención de las siguientes páginas es vislumbrar algunas 
tendencias relativas al estado de la democracia en un momento 

2 Es importante destacar que, a pesar de las analogías, la respuesta con una gran 
violencia y la demora en reconocer el fundamento de las reivindicaciones que genera-
ron las protestas, diferencia al gobierno de Dilma del de Piñeira. Aunque haya habido 
represión violenta de actos definidos como “vandálicos” en las jornadas de junio en 
Brasil, no se puede comparar con la violencia de la represión de las jornadas chilenas 
juzgada por el absurdo número de muertos registrados. 

3 El Estado respondió, desde el primer día, con una brutal represión y declaró el 
estado de excepción, amenazando con usar toda la fuerza necesaria. Sin embargo, el 
movimiento indígena y las comunidades unidas por la autodeterminación y el Estado 
Plurinacional declararon también un estado de excepción en sus territorios dirigido 
a los militares y a los policías que han intentado entrar en sus territorios. Ver https://
democraciaeparticipacao.com.br/index.php/mais/opiniao/285-a-revolta-indigena-
em-andamento-no-equador-contra-o-pacotaco-o-fmi-e-os-governos-ruins.
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histórico en que parece, más que nunca, un campo de teorías y prác-
ticas en disputa. 

Sabemos que algunos grandes fenómenos han reconfigurado de-
finitivamente, a partir de las últimas décadas del siglo pasado, las con-
diciones de la acción política, económica y social. El desdoblamiento 
de tales fenómenos marca nuestras posibilidades de lectura, inter-
pretación, decodificación de lo real, basado en conceptos y catego-
rías que, durante siglos, construyeron y ordenaron nuestros análisis. 
Fenómenos de gran escala, comúnmente sintetizados en las palabras, 
revolución digital y globalización, con las relacionadas transforma-
ciones de los conceptos de trabajo y sus condiciones, aumento de los 
flujos humanos a través de las fronteras, fragmentación social, ace-
leración de los ritmos de vida y cambio de la percepción del tiempo, 
son todos elementos que desafían radicalmente consolidadas catego-
rías y esquemas analíticos: la distinción entre público y privado, la 
comprensión de lo que es la política y de lo que es, o no, (de interés) 
político, la clásica asignación de funciones y papeles entre el Estado, 
el mercado y la sociedad... (Sennett, 2009; Castel, 2013).

Esta nueva situación es frecuentemente descrita a partir del con-
cepto de complejidad; es complejo lo que presenta un elevado grado 
de interconexión y que, a causa de ello, no puede ser analizado olvi-
dando los nexos que ligan cada elemento a los otros. En sistemas com-
plejos se observa frecuentemente que pequeñas transformaciones, su-
cedidas en un punto lejano, pueden determinar, de forma difícil de 
comprender, grandes efectos en lugares muy distantes (Morin, 2011). 
Y, además, en los sistemas complejos la realidad es reconocida como 
multifacética y multidimensional, por lo tanto, lo que usted perciba 
depende de su punto de observación. En esa nueva situación lo más 
importante es tener códigos de interpretación de una realidad en rá-
pida transformación y cuyos significados, lejos de ser absolutos, son 
histórica, social y localmente construidos por la propia acción que 
nosotros mism@s, en cuanto actores sociales producimos (Giannella, 
2007). Todo ello hace que la valoración positiva casi mecánicamen-
te atribuida a conceptos importantes en nuestra tradición cultural se 
convierta, repentinamente, discutible. ¿Democracia, educación, parti-
cipación son un valor en sí? La respuesta positiva que irreflexivamente 
se da en nuestras mentes precisa, hoy, ser deconstruida para intentar 
entender de qué democracia, de qué educación... estamos hablando. 
Aquí, obviamente, buscare apuntar solo algunas pistas sobre la de-
mocracia, dentro de un debate que se animó demasiado en años re-
cientes, y a partir de mi lugar donde hablo, América Latina, donde la 
democracia está en espasmos, como en el resto del mundo.
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1. ¿deMOCRACiA eN RieSGO? 
En enero de 2018, aparece en las librerías de los Estados Unidos de 
América un libro de dos eminentes profesores de la Universidad de 
Harvard, Steven Levitsky y Daniel Ziblatt, titulado Como mueren las 
democracias, libro que, pocos meses después, fue publicado en por-
tugués, español, alemán e italiano, convirtiéndose en número uno de 
ventas en muchos países del mundo, incluyendo a Brasil donde se 
convirtió en un best-seller en Amazon4.  Para explicar, al menos en par-
te, ese éxito raramente destinado a trabajos académicos está el hecho 
de que el texto no tiene las características de un análisis teórico dirigi-
do a especialistas y sí el de ser casi una alerta cívica, muy explicativa 
y didáctica, dirigida a la sociedad en general5. 

Incluso así, hay varios elementos que llaman la atención en ese 
éxito espectacular. En primer lugar, el país de origen del libro: su 
alerta no surge de una democracia en consolidación de algún país 
periférico con un pasado próximo de cuño autoritario sino de los 
Estados Unidos, o sea, una democracia entre las más antiguas del 
mundo y que, no importa con que fundamento, ha sido orgullosa-
mente mencionada como referencia para muchos otros regímenes 
más jóvenes y aparentemente imperfectos. Aunque la popularidad 
del libro refleja y nos habla del clima político mundial y de los temo-
res, por lo visto, compartidos no solo por una elite intelectual, sino 
también por un amplio contingente de personas, sobre los peligros 
que los regímenes democráticos estarían enfrentando en tiempos 
contemporáneos. Finalmente, interesa el hecho de que la cuestión 
que el libro populariza (el riesgo de decaimiento y eventual muerte 
de las democracias), dialoga con varios otros debates, hasta enton-
ces circunscritos a esferas académicas, y que se refieren al destino 
de este que se presenta frecuentemente como uno de los mejores 
productos y, al mismo tiempo, como baluarte de la civilización oc-
cidental: la democracia. 

El politólogo Colin Croach (2000) planteó para la reflexión el 
concepto de “pos-democracia”, señalando el hecho de que, en mu-
chas de las llamadas democracias consolidadas, las apariencias tí-
picas de ese sistema (especialmente las elecciones libres y la sepa-
ración e independencia del sistema de justicia), sobreviven como 
meros simulacros, mientras el real poder de decisión se transfiere a 

4 Ver https://oglobo.globo.com/cultura/como-as-democracias-morrem-se-torna-livro-
mais-vendido-pela-amazon-no-brasil-23180692.

5 Al mismo tiempo, naturalmente, esa característica implica críticas por parte de 
los académicos, que señalan debilidades en la presentación de conceptos claves. Ver, 
por ejemplo, Oliveira de Souza Gomes (2018).
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las manos de elites internacionales, totalmente fuera del control de 
los pueblos6.   

Discutiendo la manifestación de esta tendencia sale el libro orga-
nizado por Boaventura de Sousa Santos, Democratizar la Democracia 
(De Sousa Santos y Avritzer, 2002), donde la opción participativa –
sustentada a partir del análisis de numerosas experiencias en diversos 
países del Sur Global–7 se presenta como una alternativa posible, aun-
que ni obvia ni natural, a la evolución, observable en muchos contex-
tos nacionales, de una democracia apenas cosmética. 

El mismo autor abre su libro La difícil democracia con una serie 
de preguntas contundentes: “¿Hacia dónde va la democracia?” y, a 
continuación, “¿hay futuro para la democracia en un mundo domina-
do por el capital financiero global, por el colonialismo y por el patriar-
cado en las relaciones sociales? En caso afirmativo, ¿la democracia del 
futuro romperá con el modelo democrático actualmente dominante?” 
(De Sousa Santos, 2016a, p. 7). Entre otras evidencias que ese extracto 
nos plantea, es el de que la democracia es un concepto a ser declinado 
en plural. Democracias, construidas con base en modelos diversos, 
relacionadas con objetivos diversos, cuando no antagónicos, lastradas 
en prácticas sociales que pueden ser radicalmente diferentes.  

Terminaré esta rápida –y sin duda parcial– reseña recordando el 
libro de Larry Diamond (2015)8 donde el autor, presenta el concep-
to de “recesión democrática”, a partir de un análisis en que el busca 
medir el nivel medio de libertad en el mundo. Incluso sin aparentar 
intenciones particularmente críticas a la democracia liberal, el autor 
destaca que, a partir de mediados de los años 70, hubo un crecimiento 
global de las libertades (derechos políticos y libertades civiles) en el 

6 Ver https://nuso.org/articulo/condenados-pos-democracia/.

7 El concepto de “Sur Global” es usado por Boaventura de Sousa Santos y por los 
autores de la corriente de los estudios pos o de-coloniales para indicar los países 
caracterizados por una relación de tipo colonial o neocolonial con los países cen-
trales del sistema de capitalismo globalizado y por un capitalismo dependiente. Esa 
definición sustituye a la frecuentemente usada hasta tiempos recientes de “países 
en desarrollo” o del “tercer mundo”, ya que la caída del bloque de países socialistas 
acabó con la pertinencia de esa última y que la noción de progreso dirigida al desa-
rrollo (en desarrollo) parece ilusoria. También merece señalar que las definiciones de 
sur y norte global no son de tipo geográfico y si epistemológico, simbólico, político 
y económico. Existen “Sures” dentro del Norte, así como Nortes dentro del Sur Glo-
bal... Las lecturas posibles son innumerables y dependen mucho del foco escogido. 
Algunas sugerencias son: De Sousa Santos y Meneses (2010), y https://www.obs.org.
br/cooperacao/662-o-sul-global-na-politica-e-academia.

8 Una síntesis del libro, publicado en portugués, se encuentra en:  http://dagobah.
com.br/uma-sinopse-do-artigo-de-larry-diamond-enfrentando-a-recessao-democra-
tica/, acceso 10 de octubre de 2019. 
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mundo, hasta 2006, año después del cual “No hubo mejoría y si una 
erosión en los niveles globales de democracia y libertad”. 

Andrés Malamud afirma (2019), en un texto reciente:

¿Se está muriendo la democracia? La respuesta corta es “no”. La larga, 
para quien esté ávido de detalles, es “claro que no”. Y, sin embargo, pro-
liferan conceptos como “recesión democrática”, “erosión democrática”, 
“reversión democrática” o “muerte lenta de la democracia”. Irónicamente, 
esto sucede 30 años después de que los seguidores de Francis Fukuyama 
declararan la victoria eterna de la democracia.

Aún más, el autor nos recuerda que la democracia sea tal vez el más 
adaptable de los regímenes políticos conocidos y que, por lo tanto, el 
punto es entender de qué forma, con que viejas o nuevas característi-
cas ella resurgirá de este momento de aparente crisis. 

¿Serán entonces el escenario y la alerta lanzados por Levitsky y 
Ziblatt (2018) solamente un alarmismo exagerado? Veamos: una de 
las primeras cosas que destacan los autores es que, hoy en día, difícil-
mente la caída de un régimen democrático y su sustitución por otro, 
de carácter autoritario, se produce según el esquema clásico, mar-
cado en la imaginación popular, de los tanques en la calle, militares 
tomando el control de congresos, presidentes legítimamente electos 
depuestos por la fuerza de las armas y sustituidos por generales, etc... 
Eso implica un peligro insidioso de las tendencias y dinámicas auto-
ritarias del presente, siendo que los ciudadanos, en su mayor parte, 
pueden no reparar en los peligros que el régimen democrático estaría 
corriendo y darse cuenta de lo ocurrido cuando sea demasiado tarde. 

Las democracias pueden morir no por las manos de generales, sino de 
líderes electos (...) que subvierten el propio proceso que los llevó al poder. 
Algunos de esos líderes desmantelan la democracia rápidamente (...). Con 
más frecuencia, todavía, las democracias decaen poco a poco, en fases que 
no llegan a ser visibles (p. 15).

Y añaden también: 

Es así como mueren ahora las democracias. La dictadura ostensible (...) 
desapareció en gran parte del mundo. Golpes militares y otras formas vio-
lentas de conseguir el poder son raros. Las democracias aún mueren, pero 
por medios diferentes. (...) El retroceso democrático comienza hoy en las 
urnas. (...) La vía electoral para el colapso es peligrosamente engañosa. (...) 
Autócratas electos mantienen un barniz de democracia mientras corroen 
su esencia (pp. 17-18). 

Tal vez en ese punto sea más evidente el sentido de alerta que los 
autores dicen querer lanzar, para que las formas (o los formalismos) 



La democracia en disputa

337

democráticos no nos hipnoticen hasta el punto de que no reconozca-
mos más la sustancia que esas formas suponen. Otro punto que aquí 
interesa destacar es la importancia que los autores reconocen y atri-
buyen a las reglas informales del juego democrático, es decir, aquellas 
reglas no escritas, insertas en la cultura política de una nación, que 
acaban fortaleciendo y confiriendo durabilidad a las propias reglas 
formales, las Constituciones en primer lugar. La regla de la tolerancia 
mutua, o sea, “que las partes se acepten unas a otras como rivales 
legítimas” (p. 21), y la de la contención, o sea, el evitar acciones que, 
a pesar de ser formalmente legales, golpeen, de hecho, el espíritu de-
mocrático, son las que los autores destacan alegando la importancia 
de que los líderes políticos las conozcan y las respeten9. Una vez más, 
aparece aquí la distinción crítica entre una concepción formal y una 
sustantiva de democracia y la relevancia de la dimensión informal de 
las reglas, arraigadas en la cultura política de las diversas naciones, 
llamando la atención por lo menos por dos motivos distintos: por un 
lado, porque en el campo de la ciencia política la corriente institucio-
nalista (sin duda entre las más importantes del campo) acostumbra 
enfatizar, al contrario, el peso de las normas legales y de las arquitec-
turas y arreglos institucionales para comprender el comportamiento 
político; por otro lado, porque surge la cuestión de cuáles son, y cuán 
profundos, los factores que contribuyen a la construcción de esa cul-
tura más orientada a los valores del diálogo y del respeto al adversario, 
así como de moderación en el uso de los formalismos democráticos 
separados de una dimensión más sustantiva. ¿Qué base en la historia 
política y social de un pueblo puede explicar la eventual presencia o 
ausencia de esos elementos? ¿De qué forma la comunicación social 
y política (destacando el fenómeno de los medios de comunicación 
sociales), contribuye en la actualidad al fortalecimiento o debilita-
miento de esas cualidades? ¿O qué podemos hacer hoy para construir 
o consolidar tolerancia y moderación donde no formen parte de la 
cultura dominante? Son preguntas abiertas.  

Finalizando aquí esta rápida incursión en la obra tan ampliamen-
te comentada de Levitsky y Ziblatt, considero que, tal vez, el punto 
más interesante de ese fenómeno es exactamente el haber retirado 
el debate sobre la democracia del ámbito académico y haber contri-
buido a popularizar la comprensión de que la forma y la sustancia 

9 Es necesario añadir que las invocaciones al principio de la tolerancia mutua solo 
tienen sentido en contextos donde las reglas del juego democrático son aceptadas y 
respetadas por todas las partes. ¿Podemos ser tolerantes con actores que elogian y 
exaltan la violencia, las dictaduras, el racismo etc.? ¿O tiene sentido tomar medidas 
para impedir la divulgación de tales mensajes? 
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(democrática) pueden no coincidir e, incluso, ser contradictorias. 
¿Cuáles son las características mínimas de un régimen para seguir 
definiéndose como democrático sin que esa categoría sea un puro 
disfraz de otros sistemas políticos, menos legitimados socialmente? 
Quedémonos con la pregunta. 

2. ¿LA deMOCRACiA eS uN VALOR eN SÍ? 
Como señalé, la democracia ha sido vendida como uno de los más 
valiosos productos de la modernidad capitalista; a lo largo del siglo 
pasado, ambas iniciaron una lucha férrea y salieron victoriosas de 
la batalla contra el comunismo (realizado) y parecían no tener nada 
más de lo que preocuparse, visto que el bloque comunista se desmo-
ronó, a no ser que mantener, ya sin adversarios a la vista, la promesa 
de garantizar, bajo sus auspicios, los magníficos destinos del progreso 
humano10. Exactamente como muchos otros bienes, la democracia 
fue ampliamente (y en muchos casos forzosamente) exportada por 
todo el mundo, junto con un modelo de desarrollo que convertía a 
los países democratizados (y “en desarrollo”11), programáticamente 
subordinados y dependientes de los países centrales12. Estos últimos 
se convierten en modelos absolutos –en relación a las capacidades 
tecnológicas, cognitivas, organizativas, culturales, en resumen, de 
civilización–, de hecho, totalmente inalcanzables, pues la propia re-
lación entre países centrales y periféricos es estructurada de forma 
que se mantengan y reproduzcan activamente las jerarquías puestas. 
La democracia aparece hoy como el rey de la fábula, desnudo. En su 
casamiento indisoluble con el capitalismo hoy globalizado y, por lo 
tanto, mucho más fuera del control de Estados y pueblos, individual-
mente, ha producido males por todo el mundo y cuesta mantener la 
narrativa de felicidad y progreso universalmente garantizados con la 
que se impulsó (Sachs, 2000).

Esta lectura denuncia el eurocentrismo del saber y del poder, res-
ponsable por producir deseos y modelos alienados y hetero-dirigidos. 
Es a partir de ella que la corriente de los estudiosos decoloniales llega 
a criticar abiertamente la democracia en cuanto ideología (neoliberal) 
contrabandeada por un dispositivo institucional. En un dosier titu-
lado “Desafíos de la consolidación democrática de América Latina”, 

10 Esa, en síntesis, es la tesis del famoso y polémico artículo de Fukuyama (1989) 
que argumenta que el capitalismo liberal seria “el fin de la Historia”. Una interesan-
te reflexión al respecto se puede ver en: https://meuartigo.brasilescola.uol.com.br/
historia/o-fim-historia-francis-fukuyama-uma-analise-critica-teoria-historia.htm.

11 Ver nota 45, en este capítulo.

12 En ese sentido, véase Sachs (2000).
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Mignolo (2014) señala lo que considera un equívoco fundamental, la 
confusión entre democracia como medio y democracia como fin. Si el 
fin es alcanzar una vida plena y digna, en sociedades justas y harmo-
niosas, no se puede decir que el único medio para alcanzar ese obje-
tivo sea la democracia, especialmente porque, hasta ahora, esa forma 
de gobierno no demostró saber/poder garantizar ese resultado. En esa 
lógica, la democracia seria entonces apenas un medio para alcanzar 
un fin que no se encuentra automáticamente introducido en la propia 
definición del concepto o, dicho de otra forma, la mera referencia a 
un “modelo democrático” aún no dice nada de la posible variedad de 
proyectos políticos subyacentes al propio modelo. Desarrollando ese 
raciocinio, Preciado Coronado (2014), en el mismo dosier, destaca las 
diversas declinaciones posibles del modelo democrático vinculadas a 
diversas perspectivas de integración latinoamericana. En una pers-
pectiva en la que dominan los intereses de grandes bloques comer-
ciales, relacionada con las lógicas de gobernanza global de carácter 
(neo)liberal y por el eje estructurante de las relaciones Norte-Sur13, la 
democracia se reseca en su dimensión procedimental: 

(...) la democracia nacional se ha relegado a sus aspectos procedimenta-
les, pues la soberanía popular está excluida de los asuntos económicos de 
todos y la “democracia de pocos” (González Casanova, 2002), impone la 
minimización del Estado en lo social, y la maximización para el traslado de 
recursos financieros hacia el Estado Corporación mundial-local (Preciado 
Coronado, 2014).

El autor presenta otra alternativa que, en el momento en que la escri-
bía, parecía más prometedora de lo que parece hoy; era la perspectiva 
de la integración Sur-Sur: 

A diferencia de los esquemas de integración Norte-Sur, que son preponde-
rantes a escala mundial, en Latinoamérica emergen con fuerza nuevos for-
matos de integración Sur-Sur. Ello es el resultado de esfuerzos por vincular 
la democratización nacional, con exigencias que buscan incidir en la de-
mocratización de las relaciones internacionales (...) se busca: revalorizar la 
capacidad reguladora del Estado; mayor capacidad de negociación frente a 
la apertura y la liberalización comercial y financiera; cuestionar el modelo 
económico dominante; situar el tema de la justicia social y la redistribu-
ción del ingreso y actualizar el pacto social mediante nuevas relaciones 
entre movimientos sociales y gobierno. En suma, lo que Emir Sader (2013) 
llama postneoliberalismo (Preciado Coronado, 2014).

13 Donde los intereses del Norte definen y condicionan las perspectivas y acciones 
posibles del Sur. 
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De nuevo emerge con fuerza, en este caso unida a la dimensión de la 
política transnacional y de la gobernanza global, la conexión estrecha 
entre un cierto escenario político (declinado económica y socialmen-
te) y un formato democrático adecuado a los objetivos del relativo 
escenario: 

Mientras que en los formatos de integración neoliberal predomina el pa-
radigma de una democracia elitista, sustentada en coalición con un polo 
tecnocrático, en los esquemas postneoliberales se acrecientan experiencias 
fundadas sobre la democracia participativa, en la que empieza a prefigu-
rarse una democracia comunitaria de base étnica-nacional, la cual repre-
senta una nueva coalición de intereses pluriclasistas, que busca procesar 
el conflicto social sobre bases deliberativas e incluyentes (Preciado Coro-
nado, 2014).

Aun cuando las esperanzas depositadas en aquel momento, en las po-
sibilidades de reforzar otro tipo de relaciones internacionales y de in-
tegración regional, no hayan resistido al cambio de la época política, y 
aunque la retórica dominante se refiera hoy a una perspectiva genéri-
camente democrática las posibilidades de apartarse de los fantasmas 
del autoritarismo y las crisis económicas y sociales, se hizo evidente 
que el recetario convencional indicado por la democracia liberal (me-
nos Estado, más mercado, cortes de los gastos sociales, privatizacio-
nes, desregulaciones...) para garantizar estabilidad y prosperidad es, 
de hecho, un programa político que distribuye muy inicuamente lo-
gros y pérdidas, local y globalmente. Esas consideraciones, junto a la 
observación de la transmutación que democracias apenas de fachada 
pueden sufrir, permiten afirmar que los discursos y las luchas en defen-
sa de la democracia en ningún caso pueden no considerar o subestimar 
la dimensión sustantiva del proyecto político que cada modelo demo-
crático implica. Los marcadores conceptuales de democracia elitista, 
neoliberal, participativa, entre otras denominaciones que podemos 
encontrar en la literatura, representan, por lo menos desde un punto 
de vista analítico, diferencias consistentes en términos de principios 
teóricos orientadores y de prácticas de gobierno implementadas; indi-
cándonos más una dimensión que es imprescindible examinar. 

3. ¿deMOCRACiA PARA Qué y PARA QuiéN? 
En este tiempo de confusión y conflictos es importante que nosotros 
provoquemos con preguntas simples, que hasta un niño puede ha-
cer, incluso sabiendo que las respuestas serán complejas (De Sousa 
Santos, 1999). 

Tanto debate sobre la democracia, tanto análisis y nuevas ca-
tegorías conceptuales buscando capturar la esencia de la evolución 
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de la democracia en estos tiempos, puede generar duda sobre lo que 
está en juego. Al final, el consenso aparentemente amplio sobre el va-
lor intrínseco de la democracia llevaría a imaginar el mismo consen-
so sobre el significado original de ese concepto, o sea, el gobierno del 
pueblo por medio de la más amplia participación de todo el pueblo, 
sin exclusiones. Sin embargo, esa primera y simple definición, de ca-
rácter etimológico14 y que podemos definir clásica por referirse a la 
experiencia de las ciudades-estado de la antigua Grecia, encuentra, 
ya desde mediados del siglo pasado, innumerables contestaciones y 
acusaciones de ser irrealista y, como máximo, poder constituir un 
ideal difícilmente alcanzable (Schumpeter, 1943; citado en Pateman, 
1992). En el siglo pasado, el debate sobre la democracia se exacer-
ba, especialmente después de la segunda guerra mundial (1940-45), 
debido a la experiencia traumática del autoritarismo y del genocidio 
en masa del que se hizo responsable. En ese clima general, muchos 
alegaban que el ideal de participación máxima, propia de la visión 
democrática clásica, podría generar un efecto altamente indeseable, 
la inestabilidad de los gobiernos. Teóricos como Mosca y Michels15, 
señalaron la necesidad de que los grandes estados nacionales de las 
modernas sociedades industriales fueran gobernados por elites, pues 
las masas serían tendencialmente apáticas, cuando no peligrosa-
mente inclinadas a ideales políticos autoritarios; incluso, a partir de 
esa visión elitista, los autores defendían la existencia de institucio-
nes representativas y, por tanto, la elección del dispositivo electoral 
como núcleo constitutivo de la democracia16. En su libro, base de 
la teoría democrática moderna, Joseph Schumpeter (1943) revisa la 
teoría clásica y ofrece una definición considerada más realista de la 
democracia la cual sería solo un método político, o sea: “aquel arre-
glo institucional para llegar a decisiones políticas, en el cual los in-
dividuos adquieren el poder de decidir utilizando para eso una lucha 
competitiva por el voto del pueblo” (p. 269). “Un método electoral 
para la formación de gobiernos” (ídem). Es interesante observar que, 
en esa visión “realista” que Schumpeter define, se afirma y defiende 
la separación de la teoría democrática de una dimensión de valor; 

14 La etimología de la palabra a partir del griego es Demo=pueblo + cracia=gobierno.

15 Ambos autores son figuras claves de la teoría de las elites, la cual, surgida a fina-
les del siglo XIX y desarrollada a principios del XX, sigue inspirando a los teóricos 
contemporáneos y sirviendo de referencia para analizar e interpretar los fenómenos 
políticos de la actualidad. Véase, por ejemplo, https://ambitojuridico.com.br/edicoes/
revista-29/teoria-das-elites-ou-elitismo/.

16 La democracia elitista, pensándolo bien, debería ser considerada una paradoja, es 
decir, una contradicción en sus términos; ver Miguel (2002).   
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ella sería una teoría disociada de cualquier ideal o fin (ídem). O sea, 
nada impide que fines no democráticos puedan ser perseguidos den-
tro de una estructura institucional de democracia formal, que es, 
exactamente, lo que el libro best-seller “Como mueren las democra-
cias” destaca y discute. Otra cuestión a destacar es que, aunque, en 
principio, cualquier persona pueda competir por el liderazgo, en la 
visión schumpeteriana (corroborada en la observación de la reali-
dad) son, de hecho, los integrantes de las elites los que tendrán más 
oportunidades y condiciones para ello. 

“La democracia pasó a estar asociada cada vez más al gobierno 
representativo, a medida que el ideal de igualdad política cedió espa-
cio a otros objetivos, como la cuestión de la estabilidad y de la legiti-
midad encarnada en el consentimiento de los gobernados” (Macedo 
de Medeiros, 2015, p. 259). Es asumir el predominio, en la escena del 
debate político del siglo pasado, de una visión minimalista de demo-
cracia, justificada por elementos como, la falta de competencia del 
“hombre común” para lidiar con la política, lo problemático de al-
canzar una visión del interés común en las sociedades industriales y, 
por tanto, el peligro del conflicto excesivo y del exceso de demandas 
que amenazaría los sistemas democráticos. Las masas, o el hombre 
común, están natural e inevitablemente poco preparadas ante la com-
plejidad de los asuntos públicos; ellos son incapaces de entender sus 
propios intereses y, por tanto, el ideal de ciudadano implicado y com-
prometido de la visión clásica de democracia, simplemente, no existe 
(Lazarsfeld et al., 1944/1969; Berelson et al., 1954; apud Macedo de 
Miguel, 2002), haciendo necesaria y deseable la intervención activa y 
responsable de las elites.

En la construcción de ese argumento opera, por tanto, una im-
portante inversión de sentido: la participación, tradicionalmente 
constitutiva del significado de democracia, se convierte en indeseable 
porque peligrosa, llegando a configurarse una “valorización positiva 
de la apatía política” (Downs, 1956; apud De Sousa Santos y Avritzer, 
2002, p. 41). La pretendida “natural” apatía del ciudadano común, que 
justifica teóricamente la necesidad de que las elites se comprometan 
con el gobierno de la cosa pública, revela ser parte de un proyecto po-
lítico activamente perseguido a través de varios sistemas convergen-
tes, educativos y de los medios de comunicación (inclusive sociales), 
entre otros17. 

17 Es bueno recordar que un subsistema como el educativo está preparado y contri-
buye a preparar un sistema más amplio de valores sociales; en el caso de las socieda-
des capitalistas contemporáneas, sistema enfocado a la autoafirmación individualis-
ta y al consumismo compulsivo. 
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Por tanto, en esa concepción minimalista (propia de la ideología 
liberal) se iguala democracia a la participación electoral y al mante-
nimiento de un reducido conjunto de dispositivos institucionales y 
arreglos políticos y se desincentiva y dificulta la participación acti-
va de los ciudadanos, en cuanto apáticos, desinteresados y no pre-
parados para poder lidiar con los complejos asuntos existentes en 
el gobierno de la sociedad. Esta visión, también definida por Santos 
como “democracia de baja intensidad” en cuanto se difundió por el 
mundo, trajo también una constante degradación de las prácticas 
democráticas (piénsese en las consideraciones iniciales planteadas 
en estas páginas). De Sousa Santos y Avritzer (2002), presentan dos 
paradojas, mencionando específicamente a las principales caracte-
rísticas de la democracia liberal: la “paradoja de la participación”, es 
decir, el creciente abstencionismo que aflige las luchas electorales, 
especialmente en las democracias más consolidadas, y la “paradoja 
de la representación”, es decir, la creciente incredulidad de que el 
personal político electo represente, efectivamente, los intereses de los 
electores (p. 42). Podemos añadir a eso, para completar el cuadro, la 
enorme pérdida de credibilidad y legitimidad del sistema de partidos, 
ya considerado el más justo y eficaz dispositivo de mediación entre la 
voluntad de los diversos grupos sociales y el mundo político y de las 
políticas, sistema que sufre hoy niveles de impopularidad difíciles de 
imaginar solo algunas décadas atrás18.      

Esas múltiples dificultades quizá contribuyen a explicar las ex-
plosiones de protestas que afectan a nuestras democracias, de vez en 
cuando. Ante la dificultad de definir lo que sería el bien común en so-
ciedades complejas y conflictivas, la democracia liberal busca un atajo 
y soluciona esa difícil construcción por medio de una estrategia elitis-
ta (más o menos enmascarada), que termina igualando el bien común 
al bien de los grandes capitales y de los mercados globales. Antes eso, 
aparentemente, el único medio que “el pueblo” tiene para hacerse oír 
es levantar su voz, ocupar las calles y gritar alto su descontento y su 
oposición19. Está claro que los episodios de actos violentos contra los 

18 El debate sobre la crisis de los partidos políticos y las nuevas formas de orga-
nización política de la sociedad civil no es nuevo, lleva ya algunas décadas. Vale 
destacar que, el contexto de los países centrales y el de los de capitalismo periférico 
son profundamente distintos y que también las reflexiones relativas a ese elemento 
no me parece que se puedan transponer. Para una reseña sobre eso, véase Rodrigues 
Gimenes (2014).  

19 Debo admitir que esa descripción, forzosamente sintética, carece retratar con 
alguna especificidad el fenómeno, que asistimos en algunos contextos nacionales, de 
“vuelta a las calles” por parte de una nueva derecha, que no tenía esta modalidad de 
acción directa entre las costumbres de su repertorio de acción. Sobre ese tema, de 
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símbolos de un poder que solo representa a las finanzas, los capitales y 
las preferencias de los mercados globales es algo que asume sentido y 
debe ser comprendido frente a la violencia cotidiana, inclusive física, 
ligada a la omisión de derechos básicos y a la falta radical de acce-
so a la ciudadanía que constituye la experiencia principal de amplias 
mayorías de población, especialmente en los estados de capitalismo 
dependiente y de democracia poco consolidada. 

Llegamos así a destapar el engaño de la aparente neutralidad 
de la democracia como método, independiente de fines e ideales, los 
cuales, en una hipotética división de papeles, deberían ser definidos 
por los políticos electos. Sin embargo, la relatada desconexión entre 
ellos y los electores, y los múltiples ejemplos de manipulación de las 
intenciones de voto, verdaderos “mercados de votos” en algunos ca-
sos, indican como siempre más probable la directa correspondencia 
(con las debidas y marginales excepciones) de esos electos con las eli-
tes, es decir, los que dominan siempre. 

En alternativa a la concepción hegemónica de democracia, mini-
malista, procedimental, “de baja intensidad”, también surgen, siem-
pre a lo largo del siglo pasado, concepciones contra-hegemónicas las 
cuales buscan “democratizar la democracia” o, dicho de otra forma, 
practicar una “democracia de alta intensidad” (De Sousa Santos, 
2016b). Esa visión se fundamenta en la idea de que ese sistema de go-
bierno constituye “una gramática de organización de la sociedad y de 
la relación entre el Estado y la sociedad”. No una mera “obra de inge-
niería institucional”, sino una “nueva gramática social e institucional” 
(De Sousa Santos y Avritzer, 2002, p. 51) que reconoce y se dispone a 
lidiar con la pluralidad humana y social, no suspendiendo la idea del 
bien común, sino construyendo, por medio de la innovación social 
e institucional, dispositivos que asuman el desafío y se dispongan a 
buscar convergencias donde hay conflictos. Una forma democrática 
dirigida a la valorización de la dimensión local, de los conocimientos, 
competencias y disposición de los actores a movilizarse para la reso-
lución de problemas percibidos como públicos. 

Es a partir de ese enfoque (un tanto simplificado para que quepa 
en estas breves páginas), que se presenta una nueva y diferente decli-
nación del procedimentalismo, solo que ahora concebido a partir de 
una dimensión social e implicando no una racionalidad instrumental, 
abstracta y pretendidamente absoluta, sino una declinación dialógico
-argumentativa de la misma. “Jürgen Habermas fue el autor que abrió 

gran impacto e importancia, destacó un trabajo reciente de tesis que hace un análisis 
del caso brasileño, profundo y de gran potencial explicativo (Rocha, 2018). 
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el espacio para que el procedimentalismo pasase a ser pensado como 
práctica social y no como método de construcción de gobiernos” (p. 
52; cursiva propia); lo que podríamos llamar de procedimentalismo 
participativo, se construyó a partir del concepto de deliberación y del 
principio de la competición entre los mejores argumentos racionales 
del número mayor de actores implicados en un problema de natu-
raleza pública, en una situación ideal de igualdad. Sin poder entrar 
aquí en una descripción más detallada de la propuesta habermasiana, 
considerando especialmente que cada uno de los conceptos focales 
de ella reúne una cantidad significativa de debates y críticas, apenas 
citaré algunas nociones que me parecen cruciales en ese debate. Son 
las de esfera pública, racionalidad comunicativa y deliberación las que 
caracterizan, de forma drásticamente distinta de la visión hegemóni-
ca, la interacción dialógica necesaria para la construcción social de 
la toma de decisiones, que serán legitimas solo cuando cuenten con 
el consentimiento de todos los individuos que participen de un dis-
curso racional (De Sousa Santos y Avritzer, 2002; Habermas, 1996). 
También, esa referencia a la racionalidad implica un cambio teórico 
importante pues, por lo menos al principio, siendo una racionalidad 
de tipo dialógico-argumentativo, niega la validez absoluta del discur-
so técnico-científico en defensa de la posible competición entre varios 
argumentos avanzados por los diversos actores implicados, basándo-
se en sus propias lógicas e intereses. 

La referencia habermasiana y, unida a ella, la de la democra-
cia deliberativa se afirmaron con fuerza a nivel internacional, tanto 
en los países del Norte como del Sur Global, lastrando teóricamente 
posiciones críticas a la democracia liberal y fundamentando difusas 
instancias de descentralización del poder de decisión y apertura de 
espacios de expresión política para sujetos histórica y programáti-
camente excluidos de los procesos de gobierno. Ahora, a pesar de 
la autoridad que la referencia deliberativa ganó en el debate teórico 
internacional, y de la importancia objetiva de discutirse la supuesta 
univocidad de la racionalidad técnico-científica, varios autores cri-
tican como poco realista y marcadamente eurocéntrico este modelo 
(Flyvbjerg, 2001; De Sousa Santos y Avritzer, 2002; Giannella, 2007; 
Guglielmetti Henrique, 2012). De hecho, esa visión parece ignorar 
(o subestimar fuertemente) la radicalidad de las condiciones de de-
sigualdad que estructuran muchas sociedades del Sur Global, cuan-
do enfatiza la deliberación como fundamentada en la competición 
entre los mejores argumentos racionales propuestos por personas 
hablantes que, supuestamente, gozan de condiciones de igualdad. 
Además de la comprobada dificultad de que los sujetos radicalmen-
te excluidos entren en esos espacios de disputa, existe, igualmente 
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comprobada, la situación de no tener repertorio de acción (de empo-
deramiento, cognitivos, relacionales etc. ...) para, en el caso de que 
entren, puedan construir argumentos racionales y competir, de igual 
a igual. Giannella y Batista (2013) consideran: 

Ahora, a pesar de la gran relevancia de ese paso, el punto crítico de esas 
referencias es que ellas corroboran la idea de que en nuestras sociedades 
solo tiene acceso a la ciudadanía quien participe de la forma dominante 
de estar en el mundo; como ya fue señalado en Giannella (2008), ellos 
nos presentan un mundo en el cual el derecho a la ciudadanía pertenece 
solo a los bien educados, aquellos que sepan participar de la lucha para 
presentar los mejores argumentos racionales para sustentar sus puntos de 
vista en la exigente arena democrática. Por tanto, aun nos cabe preguntar 
lo que será de aquellos cuyos accesos a la instrucción y educación fue 
prácticamente negada, ¿cuáles serán sus reales posibilidades de partici-
pación? ¿Será indiscutible continuar con la idea de que la racionalidad, 
ahora argumentativa al contrario de tecnicista, es indiscutiblemente la 
única y superior entre todas las formas que tienen los seres humanos de 
interpretar su realidad? (p. 90).

Sin embargo, mi objetivo aquí no es presentar, ni criticar la referen-
cia habermasiana, o la democracia deliberativa, y si presentar ambas 
como relevantes puntos de inflexión en la discusión, al contraponerse 
una declinación de baja con otra de “alta intensidad” democrática. Si 
la pregunta es, para qué y para quien sirve la democracia, la ilustra-
ción del paso de una declinación procedimental y minimalista, a una 
que ansía la inclusión de la sociedad en su diferencia y complejidad, 
parece crucial. Sin embargo, no podemos dejar de observar que, la 
participación, después de haber sido concebida como marco funda-
mental de un modelo democrático preocupado en responder a los de-
seos de las amplias mayorías de excluidos de la ciudadanía (incluso 
reconociendo a las minorías, a las identidades y culturas distintas, los 
mismos derechos), y después de haberse convertido en un comodín 
conceptual, aparentemente central en proyectos políticos hasta anta-
gónicos, nos coloca hoy ante una agenda de investigación desafiante 
(Dagnino, 2004; Gurza Lavalle, 2011). 

4. PARTiCiPAR, PeRO ¿CóMO? 
Aparentemente, el neo-iluminismo habermasiano tiene dificultades en 
recoger las múltiples lógicas que estructuran el juego democrático y, 
en general, la política en las sociedades periféricas (y quizá no solo de 
ellas): lógicas nada lineales, frecuentemente contradictorias, asenta-
das en condiciones histórico-sociales (colonialismo y esclavitud), muy 
distintas de las del contexto de origen de ese autor. Experiencias como 
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la del Brasil de hoy en día (2016-2020) interrogan e inquietan profun-
damente a cada uno/a que estudie y reflexione críticamente sobre las 
temáticas aquí discutidas. Este país, en el paso del siglo XXI, bajo la 
dirección del Presidente Lula, buscó incorporar el amplio bagaje de 
experiencias participativas provenientes del fermento de la redemo-
cratización y proceder a su institucionalización, imaginando, de esa 
forma, poder alcanzar una reforma del Estado, diferente de las hege-
mónicas, de carácter gerencialista. Esa historia ha sido analizada por 
una literatura amplia y compleja20, todavía se estaba desarrollando, 
sin que fuese posible vislumbrar su final desconcertante con la elec-
ción del gobierno Bolsonaro. Hoy, después de la derrota electoral y 
del desmontaje abrupto puesto en marcha de la compleja arquitectura 
participativa que fue construida a lo largo de 14 años de gobierno (tres 
mandatos y medio), divididos entre los objetivos de resistencia al des-
montaje y la evaluación de los límites de lo que fue construido (Núñez, 
2017; Giannella, 2018) la pregunta que no queremos callar es sobre 
cómo deberán ser las nuevas gramáticas de participación para alcan-
zar una democracia que garantice, sin restricciones, la existencia de 
los diferentes que integran la sociedad y sus derechos, por medio de 
diálogos más eficaces entre el Estado y la sociedad civil y/o a través del 
reconocimiento de espacios de autonomía y autogestión. 

La inversión en las formas de participación institucionalizadas 
que conocemos parece haber ocasionado varios problemas. Sin que-
rer entrar aquí en el análisis del caso brasileño, ya que la intensidad 
de la institucionalización participativa configuró, en este país, pro-
blemáticas propias difíciles de generalizar (Gurza Lavalle, 2011), vale 
la pena al menos una observación que este caso nos permite realizar. 
Si, por un lado, Brasil representó, a nivel internacional, un ejemplo 
claro de implantación (obviamente experimental y notable) de una 
democracia de alta intensidad, por otro lado, los análisis más agudos 
nos alertan sobre cómo, dentro de ese mismo modelo, la participación 
fue privada de su potencial más radical, la efectiva redistribución del 
poder de decidir, para ser usada dentro de la lógica típica del neoli-
beralismo (Ferreira Tatagiba, 2003; Dagnino, 2004; Núñez, 2017). La 
participación de la sociedad civil, frecuentemente seleccionada en su 
composición de acuerdo a intereses no propiamente democráticos, 
acabó por ser funcional y viabilizar objetivos de reducción del tamaño 
del Estado y de corte de gastos sociales, mediante la movilización de 
la acción de ONG como actuadores y solucionadores de problemas 

20 Entre muchos otros: Núñez (2017); Avritzer (2015); Ipea (2012); Ferrarezi y Oli-
veira (2013); Ferreira Tatagiba (2003); Dagnino (2004; 2002). 
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incómodos y de difícil solución por parte del poder estatal. En gene-
ral, la cuestión de la representatividad de los espacios participativos se 
presenta con fuerza y, de forma paradójica, parece reproducir proble-
mas homólogos a los característicos de la democracia representativa 
que las propias prácticas participativas aquí en discusión buscaron 
ultrapasar (Chaves Texeira et al., 2012; Núñez, 2017). Volveré a eso 
más abajo. De todos modos, eso no quiere decir que la experiencia 
brasileña no haya generado innumerables aprendizajes y avances; sin 
embargo, lo que pretendo apuntar, es la dificultad de nuestros mode-
los y esquemas teóricos para capturar las realidades ambiguas y casi 
siempre contradictorias que vivimos. ¿Puede un modelo democrático 
de carácter participativo usar, al mismo tiempo, la propia participa-
ción de acuerdo con un ideario neoliberal? Si teóricamente eso parece 
espurio, por la experiencia sabemos que es posible.

Seguimos en la indagación sobre las formas de participación, re-
cordando que la complejidad de ese campo de prácticas es enorme 
y que no podemos equiparar, por ejemplo, lo que ocurre en los nive-
les federal o local, y que la comparación entre contextos históricos 
y sociopolíticos distintos es teórica y metodológicamente muy difícil 
de realizarse. Aunque con esas cautelas, podemos indicar algunos de 
los límites frecuentemente señalados al analizar derivaciones y resul-
tados de la institucionalización participativa. Son: a) la tendencia a 
la cooptación, en ese ámbito, de personal político más antiguo y de 
más experiencia y el consecuente vaciamiento/desánimo de otros mo-
vimientos que tienen potencial para ejercer más presión y tensado; 
b) la tendencia a la burocratización de las instancias institucionali-
zadas, que se convierte en un factor de atracción de cierto tipo de 
militante y alejamiento de otros sujetos opuestos a esa forma de ra-
cionalización de su práctica política; c) ligado con ese punto anterior, 
la hiperrepresentación de actores más tradicionales de la izquierda o 
más sólidamente organizados y subrepresentación de otros, que solo 
más recientemente están presentes y “se hacen actores” en la esfera 
pública; d) el dominio que el componente gubernamental acaba ejer-
ciendo en la definición de las agendas, así como en la indicación de los 
integrantes de la sociedad civil más “maleables” y dispuestos a posi-
ciones de mediación; e) el gran peso que la cultura política dominante 
(marcada por el autoritarismo en sus diversas formas), ejerce en la 
sociedad en todos los niveles y el obstáculo que eso implica en la prác-
tica de una racionalidad dialógica y en la apertura para la escucha de 
voces e intereses tradicionalmente descuidados; f) la dependencia de 
la buena voluntad de individuos aislados (burócratas comprometidos 
con la práctica participativa) o de la hostilidad de muchos otros más 
anclados en una forma de gobierno tradicional, para la realización del 
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trabajo de esas instancias; y, finalmente, g) la indefinición de la rela-
ción entre los resultados del trabajo de las instancias participativas 
y las instituciones representativas del gobierno. Entre esos muchos 
elementos problemáticos, quiero detenerme solo un poco más sobre 
uno que nos llevará al argumento que cierra estas páginas. 

Hablemos brevemente de la alternativa entre los modelos de de-
mocracia de baja y de alta intensidad y, con relación a ese último, 
sobre la declinación de procedimiento deliberativo y el énfasis en la 
institucionalización de las instancias participativas. La advertencia 
que hice sobre como la burocratización y la racionalización de los 
procesos participativos acabaron apartando a ciertos actores nos lleva 
a un punto importante. Reflexionando sobre quiénes serían esos acto-
res, la respuesta nos indica que los que tienen menor familiaridad con 
esas dimensiones (burocratización y racionalización), o un discurso 
explícitamente crítico de la sujeción a una racionalidad alienada a la 
que necesitaría dominar para tener derecho a voz. 

Usaré aquí las categorías de Miraftab (2016) que, al tratar de lo 
que llama planificación y prácticas sociales insurgentes, distingue en-
tre “espacios convidados” y “espacios inventados” de participación. Ese 
doble concepto caracteriza, de un lado, a aquellos espacios estructu-
rados por la lógica dominante, donde la sociedad en su articulación 
es, eventualmente, convidada, con la condición de que acepte (de esa 
forma corroborando) la misma lógica; de otro lado, los espacios in-
ventados son los de “búsqueda de la autodeterminación, insurreccio-
nes e insurgencias que el Estado y las corporaciones sistemáticamen-
te buscan colocar en el ostracismo y criminalizar” (p. 368). Miraftab 
todavía pone:

Prácticas insurgentes llevan a cabo una ruptura ontológica no por ansiar 
un pedazo mayor de la tarta, sino por desear otro tipo de tarta –una tarta 
ontológicamente distinta. Las prácticas insurgentes y la planificación in-
surgente no buscan la inclusión por medio de una mejor representación 
(sea de especialistas o de políticos); sino que buscan la inclusión autode-
terminada, en la cual los derechos de las personas sean reales y practicados 
(p. 386).

Volvamos entonces, a tocar el problema de la representatividad: ante 
la tendencia observada en diversos contextos (no solo latinoamerica-
nos) de “neocorporativización”, cabe la pregunta de ¿cuán representa-
tivas son las instancias participativas? Por otro lado, otra cuestión, tal 
vez aún más desafiante, es la que se atreve a discutir la univocidad y 
exclusividad de los modelos de democracia en uso ante la dificultad de 
esos mismos para aceptar y respetar las diferentes prácticas políticas 
de (auto)gobierno, junto a diferentes grupos sociales. Es la cuestión 
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que De Sousa Santos describe y denomina como la de la “demodiver-
sidad” (De Sousa Santos y Mendes, 2018). 

Ambas cuestiones, de hecho, se refieren a la capacidad de sola-
mente un modelo ser capaz de manejar la complejidad social, mul-
tiplicidad y conflictividad de intereses, diferencia, en algunos casos 
radical, entre prácticas políticas. Obviamente, no estoy hablando aquí 
del modelo minimalista de democracia (de baja intensidad, posde-
mocracia, que fomenta la apatía social para garantizar conseguir los 
objetivos de las elites), y si de un modelo cuyo objetivo, al menos en 
teoría, es garantizar el acceso universal a los derechos de ciudadanía, 
focalizando especialmente en los grupos históricamente excluidos de 
esos derechos. La paradoja de la representatividad es que –a partir de 
la activa reproducción de mecanismos de exclusión y dependencia– 
grupos que, de hecho, son mayoría numérica acaban siendo absolu-
tamente subrepresentados en las instituciones democráticas. El caso 
de las mujeres es paradigmático21, pero evidentemente no es el único. 
Habitantes de las favelas, indígenas, pequeños agricultores, comunida-
des pesqueras y tradicionales en general, son sujetos que difícilmente 
obtendrán representación institucional numéricamente congruente a 
su peso social real y eso es debido a los innumerables factores cons-
titutivos de la dinámica sociopolítica y comunicativa contemporánea 
(entre otros, piénsese apenas en la dificultad de esos sujetos para usar 
a su favor el sistema de los medios de comunicación, así como el im-
pedimento que constituye la enorme capacidad financiera necesaria 
para sustentar empresas electorales). Ante eso podemos observar una 
tendencia a la autoorganización y articulación en redes y tramas, mu-
chas veces ultrapasando diferencias y desconfianzas antiguas. En las 
ciudades del mundo entero, observamos colectivos, asociaciones y 
grupos, frecuentemente de organización volátil, buscando practicar 
otro acceso a la ciudad, ocupar espacios entendidos como territorios 
para experimentaciones creativas, productivas y culturales, abiertos a 
nuevas relaciones horizontales, interesados en testar modelos de lide-
razgo no jerárquicos e el pertenecer de esas experiencias al “ecosiste-
ma urbano”, la marca que ese contexto deja en los sujetos y en sus vi-
vencias es, sin duda, fundamental para comprenderlas. Movimientos 
análogos son observables en el campo, entre las comunidades tradi-
cionales más diversas; comunidades en lucha por el acceso a la tierra, 
por el rescate y mantenimiento de sus territorios contra los ataques 

21 Ver, por ejemplo, +Mulheres na Política. Retrato da sub-representação femini-
na no poder. Disponible en https://www12.senado.leg.br/institucional/procuradoria/
proc-publicacoes/mais-mulheres-na-politica-retrato-da-subrepresentacao-feminina-
no-poder. Acceso 20 de octubre de 2019.  
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del capital inmobiliario, del agronegocio, de las grandes obras y de 
cuantas más amenazas puedan surgir para acabar con ellas, trabajan 
con la base de la referencia agroecológica y del buen vivir experimen-
tando otras formas de vivir y convivir en el planeta (Giannella, 2018)22. 

La segunda cuestión planteada va más allá de la crítica de la baja 
representatividad, o sea, no sería solucionada solo con una mayor y 
mejor representación institucional. Parafraseando a Miraftab (2016), 
ellos no revindican solo una mayor inclusión en el sistema dado, el 
derecho a una “mayor ración de la tarta” y si la posibilidad de “desear 
otro tipo de tarta”, o sea, una inclusión autodeterminada. 

El ejemplo más evidente (pero no el único posible) de esta cues-
tión nos es dado por las múltiples luchas de los pueblos originarios, 
no solo en América Latina, aunque ese sea el locus de esas reflexiones. 
En Brasil, por su tamaño continental, la lucha indígena se articula y se 
hace compleja por la cantidad de etnias, idiomas y culturas (inclusive 
políticas) de esos pueblos (cfr. Felberg y Giannella, 2019), mientras en 
otros países de menor tamaño esas luchas pueden manifestarse más 
compactas y unificadas. En todo caso, es importante recordar que 
las luchas de esos pueblos surgieron con fuerza en Bolivia, Ecuador, 
Colombia, Chile, México, solo para citar los Estados que se destacaron 
internacionalmente debido a que sus pueblos tradicionales se hicie-
ron presentes en la esfera pública y que, en algunos casos, llegaron a 
reconocerse Estados plurinacionales justamente para reconocer los 
derechos de esos pueblos a no ser gobernados por un derecho y racio-
nalidad ajenos (Aguilhar Gil, 2018)23. Cada una de esas luchas contie-
ne historias específicas y preciosas para reflexionar sobre la cuestión 
que es global y local al mismo tiempo: 

La disputa actual, en este como en otros campos, es para mostrar que el 
camino de la homogeneización del mundo entero bajo los signos de la acu-
mulación antes que nada, a expensas de la naturaleza, de las comunidades 
humanas y sus culturas, de la equidad local y global y de las posibilidades 
de vida digna y plena, no es el único camino posible; hay alternativas que 
tejen sus redes, se articulan, reivindicando el derecho a existir por medio 
de la resistencia al modelo único de vida que el capitalismo global quiere 

22 Un ejemplo que orienta e inspira mi discurso es el de la Teia dos Povos da Bahia. 
Véase http://teiadospovos.com.br/.

23 Para una panorámica muy interesante sobre los avances de la cuestión de la au-
tonomía indígena que abarca desde los Estados latinoamericanos hasta Canadá, Ru-
sia, Nepal, Filipinas y Kenia, puede consultarse el siguiente dosier organizado por 
el Grupo internacional de trabajo sobre asuntos indígenas: https://www.iwgia.org/
images/documentos/libros/losderechosdelospueblosindigenasalaautonomiayelauto-
gobierno_es.pdf.
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imponer, a través de la búsqueda de un mundo donde distintas formas de 
vida sean posibles (Giannella, 2018).

En ese sentido, y pensando como algunos conceptos pueden servir 
de orientación para prácticas y luchas, el de demodiversidad nos per-
mite imaginar un futuro en el que los diversos dispositivos democrá-
ticos puedan cooperar con vistas al objetivo de garantizar el acceso 
universal a los derechos de ciudadanía, pero también, donde sea posi-
ble no imaginar la “ciudadanía” como el único modo de ser reconoci-
do como individuo con derecho a gozar de derechos. Con eso, quiero 
aludir a la reivindicación de los pueblos de los campos, de los ríos y 
de los bosques que no se reconocen ni desean la absolutización de 
la referencia a la dimensión urbana, como límite del posible acceso 
a los derechos que les son propios, como humanos que afirman la 
posibilidad de ser diferentes del patrón dominante por la civilización 
occidental capitalista.  

5. ePÍLOGO NO CONCLuyeNTe
Es impensable pensar en decir algo conclusivo ante el tema aquí tra-
tado y con la ambigüedad y complejidad que lo rodea en este mo-
mento histórico. Las ponderaciones aquí desarrolladas me llevaron 
desde la consideración del estado de crisis que las democracias libera-
les atraviesan, al análisis de algunas de las principales características 
de diferentes modelos democráticos, así como a las barreras con que 
tropezaron algunas tentativas realizadas de ultrapasar los límites más 
evidentes de la democracia liberal. Lo que queda claro, y ojalá no pa-
rezca poco, es que el concepto de democracia, por sí solo, se convirtió 
hoy en un significante sin significado, es decir, un rótulo en nada ex-
plícito, que esconde más de lo que declara y que precisa ser calificado 
para que se sepa de lo que estamos hablando. 

Está claro que la democracia real (liberal) está lejos de garan-
tizar el alcance mínimo de los derechos de pueblos y sujetos a ser 
reconocidos en su común humanidad y respetados en su diver-
sidad. Su sujeción a los intereses del capitalismo globalizado la 
convierte en ciega y sorda ante las crisis sociales y ambientales, a 
la violencia estructural y crónica que alcanza directamente a par-
celas crecientes de la población mundial e indirectamente a tod@s, 
siendo que la violencia institucionalizada solo puede generar más 
violencia, inseguridad exacerbada, y, al final, la guerra total del 
miedo. Las crisis locales muestran su rostro global; los etnocidios 
y ecocidios que presenciamos por todo el mundo espesan sus tra-
mas e, independientemente de su distancia física, nos amenazan 
a tod@s, aunque con formas, tiempos y grados diferentes, según 
nuestras posiciones geográficas y sociales, dentro de un mundo 
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que, cada vez más, nos parece pequeño y frágil, en su total inter-
conexión. Ante la potencia homogeneizadora del poder económico 
y político del capitalismo globalizado y del peligro que eso consti-
tuye, la protección y valorización de la diferencia de cosmovisio-
nes, de culturas, lenguas, formas de autogestión, parece ser una 
estrategia crucial para la salvaguarda del humano y del planeta, 
pensados finalmente no como entidades separadas sino como una 
unidad integrada e interdependiente. 

¿Qué formas de democracia tendrán alguna oportunidad de 
contribuir a ese objetivo? No me parece que será la reducción de ella 
a pura fachada que acaba produciendo, además de la violencia diaria, 
las irrupciones periódicas en las que los excluidos, sin nada que perder, 
piden cuentas y muestran su inconformidad con el sistema que los 
aniquila. Ni será el resurgente recurso a las visiones tecnocráticas, 
autoritarismo enmascarado de objetividad, tan peligroso como el 
propio autoritarismo, porque esconde los valores que defiende detrás 
de las ropas difícilmente contestables de la ciencia/técnica. Una línea 
tenue en la dureza del tiempo corriente –pero prometedora– me pa-
rece ser aquella sintetizada por el concepto de demodiversidad que 
muestra la hibridación entre modelos democráticos, representativos, 
participativos y comunitarios como posible camino para abarcar la 
complejidad irreductible de las sociedades del presente. Una dirección 
consciente del tamaño del desafío a la vista, humilde por la claridad 
de la imposibilidad de un modelo único, como fórmula absoluta y 
resolutoria, pero obstinadamente apegada a la idea de un futuro más 
justo para todos los pueblos de este maltratado planeta y que, para 
ello, solo podemos apostar por la gestión social, dialógica e integrado-
ra de las tantas y diversas culturas, visiones y formas de estar, convivir 
e interpretar el mundo. 
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C O L E C C I Ó N  G R U P O S  D E  T R A B A J O

La democracia ha sido aquello que nos ha permitido vivir juntos 
siendo diferentes —escribía el filósofo Daniel Innerarity—, pero 
nada nos garantiza que pueda seguir desarrollando esta crucial 
función en el futuro. Hemos de prepararnos para tiempos turbu-
lentos y hemos de trabajar para que estas turbulencias no 
arrasen con los principios de igualdad y libertad que caracterizan 
el ideal democrático. Tenemos que ganar el futuro y, para ello, 
este texto pretende ayudar desde el conocimiento del presente, 
aportando una re�exión pausada y esperanzada.

De la Introducción de Joaquin Brugué, Simone Martins y Carmen 
Pineda Nebot


